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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

4511	 Orden de 19 de septiembre de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se aprueba el 
programa de materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en la 
Administración Pública Regional en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica 
Superior, opción Arquitectura.	 24377

4512	 Orden de 19 de septiembre de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan 
pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 19 plazas del Cuerpo de Agentes 
Medioambientales de la Administración Pública Regional. (Código CAX00L24-2).	 24389

4513	 Orden de 19 de septiembre de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan 
pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 48 plazas del Cuerpo Administrativo 
de la Administración Pública Regional. (Código CGX00L24-8).	 24400

4514	 Orden de 19 de septiembre de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan 
pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 1 plaza del Cuerpo de Técnicos 
Auxiliares, opción Pesca y Acuicultura de la Administración Pública Regional. 
(Código DFX12L24-1).	 24410

4515	 Orden de 19 de septiembre de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan 
pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 8 plazas del Cuerpo de Técnicos 
Auxiliares, opción Mantenimiento de la Administración Pública Regional. 
(Código DFX20L24-0).	 24420

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad Politécnica de Cartagena

4516	 Resolución Rectoral de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que 
se nombran funcionarios de carrera a las aspirantes que han superado las pruebas 
selectivas de acceso a la Escala Técnica Media de Contabilidad, de esta Universidad.	 24430

4517	 Resolución Rectoral de la Universidad Politécnica de Cartagena, por el que 
se nombran funcionarios de carrera a los aspirantes que han superado las pruebas 
selectivas de acceso a la Escala Técnica Media de Ciencia y Tecnología, Especialidad 
Cálculo Científico y Diseño Técnico, de esta Universidad.	 24432

Consejería de Educación y Formación Profesional
4518	 Resolución de 17 de septiembre de 2025 de la Dirección General de 
Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación, por la que se acuerda el 
emplazamiento de los interesados en el procedimiento abreviado n.º 134/2024, 
seguido ante el Juzgado Contencioso-Administrativo n.º 1 de Murcia, a instancias 
de D. Ricardo Narváez Alcázar, contra la Orden de 17 de enero de 2024 por la que 
se desestima el recurso potestativo de reposición contra la orden de 27 de abril 
de 2023, por la que se resuelve con carácter definitivo el concurso de traslados para 
personal docente, convocado por Orden de la Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Empleo.	 24434
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Consejería de Educación y Formación Profesional
4519	 Resolución de 18 de septiembre de 2025 de la Secretaría General de la 
Consejería de Educación y Formación Profesional por la que se delega la Presidencia 
de las Mesas de Contratación. 	 24435

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4520	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por 
la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Técnico Especialista 
Sanitario, opción Laboratorio de Diagnóstico Clínico, a las personas aspirantes que 
han superado las pruebas selectivas de acceso a dicha categoría/opción estatutaria 
por los turnos de acceso libre y promoción interna, convocadas por Resolución 
de 16 de diciembre de 2022 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
(BORM n.º 297 de 27 de diciembre).	 24437

4521	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por 
la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Técnico Especialista 
Sanitario, opción Radiodiagnóstico, a las personas aspirantes que han superado las 
pruebas selectivas de acceso a dicha categoría/opción estatutaria por los turnos de 
acceso libre y promoción interna, convocadas por Resolución de 16 de diciembre 
de 2022 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 297 de 
27 de diciembre).	 24440

4522	 Resolución de la Dirección Gerencial del Servicio Murciano de Salud, por 
la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Técnico Especialista 
Sanitario, opción Anatomía Patológica, a las personas aspirantes que han resultado 
seleccionadas en las pruebas selectivas convocadas al amparo del acuerdo de 
12 de mayo de 2022 del Consejo de Administración del Servicio Murciano de Salud 
por el que se aprobó la oferta de empleo público correspondiente al proceso de 
estabilización de empleo temporal del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.	 24443

4523	 Resolución de la Dirección Gerencial del Servicio Murciano de Salud, por 
la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Sanitario 
Especialista, opción Angiología y Cirugía Vascular, a la persona aspirante que ha 
resultado seleccionada en las pruebas selectivas convocadas al amparo del acuerdo 
de 12 de mayo de 2022 del Consejo de Administración del Servicio Murciano de 
Salud por el que se aprobó la oferta de empleo público correspondiente al proceso 
de estabilización de empleo temporal del Servicio Murciano de Salud, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.	 24446

4524	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por 
la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Sanitario 
Especialista, opción Angiología y Cirugía Vascular, a las personas aspirantes que 
han superado las pruebas selectivas de acceso a dicha categoría/opción Estatutaria 
por el turno de acceso libre, convocadas por Resolución de 16 de diciembre 
de 2022 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 293 de 
21 de diciembre).	 24448

4525	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por 
la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Sanitario 
Especialista, opción Hematología y Hemoterapia, a la persona aspirante que ha 
superado las pruebas selectivas de acceso a dicha categoría/opción estatutaria 
por el turno de acceso libre, convocadas por Resolución de 13 de diciembre 
de 2022 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 293 de 
21 de diciembre).	 24451

4526	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por 
la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Sanitario 
Especialista, opción Oncología Médica, a las personas aspirantes que han superado 
las pruebas selectivas de acceso a dicha categoría/opción estatutaria por el turno 
de acceso libre, convocadas por Resolución de 16 de diciembre de 2022 del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 293 de 21 de diciembre).	 24453

4527	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la 
que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Sanitario no 
Especialista, opción Odontología-Estomatología de Equipos de Atención Primaria, 
a las personas aspirantes que han superado las pruebas selectivas de acceso a 
dicha categoría/opción estatutaria por el turno de acceso libre, convocadas por 
Resolución de 16 de diciembre de 2022 del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud (BORM n.º 293 de 21 de diciembre).	 24456



Página 24373Número 226	 Martes, 30 de septiembre de 2025

NPE: B-300925-226
www.borm.es 

D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4528	 Resolución de la Dirección Gerencial del Servicio Murciano de Salud, por 
la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Sanitario 
Especialista, opción Psicología Clínica, a las personas aspirantes que han resultado 
seleccionadas en las pruebas selectivas convocadas al amparo del acuerdo de 
12 de mayo de 2022 del Consejo de Administración del Servicio Murciano de Salud 
por el que se aprobó la oferta de empleo público correspondiente al proceso de 
estabilización de empleo temporal del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.	 24459

4529	 Resolución de la Dirección Gerencial del Servicio Murciano de Salud, por 
la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Sanitario 
Especialista, opción Psiquiatría, a las personas aspirantes que han resultado 
seleccionadas en las pruebas selectivas convocadas al amparo del acuerdo de 
12 de mayo de 2022 del Consejo de Administración del Servicio Murciano de Salud 
por el que se aprobó la oferta de empleo público correspondiente al proceso de 
estabilización de empleo temporal del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.	 24462

4530	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por 
la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Diplomado Sanitario 
Especialista, opción Enfermería del Trabajo, a las personas aspirantes que han 
superado las pruebas selectivas de acceso a dicha categoría/opción estatutaria 
por el turno de acceso libre, convocadas por Resolución de 16 de diciembre 
de 2022 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 294 de 
22 de diciembre).	 24465

4531	 Resolución de la Dirección Gerencial del Servicio Murciano de Salud, por 
la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Técnico Especialista 
Sanitario, opción Higiene Dental, a las personas aspirantes que han resultado 
seleccionadas en las pruebas selectivas convocadas al amparo del acuerdo de 
12 de mayo de 2022 del Consejo de Administración del Servicio Murciano de Salud 
por el que se aprobó la oferta de empleo público correspondiente al proceso de 
estabilización de empleo temporal del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.	 24468

4532	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la 
que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo no Sanitario, 
opción Analista de Sistemas, a las personas aspirantes que han superado las 
pruebas selectivas de acceso a dicha categoría/opción estatutaria por turno de 
acceso libre, convocadas por Resolución de 13 de diciembre de 2022 del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 291 de 19 de diciembre).	 24471

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
4533	 Extracto de la convocatoria de subvenciones para 2025 dirigidas a personas 
trabajadoras y pequeñas empresas para la promoción de actividades en el ámbito 
de la prevención de los riesgos laborales.	 24474

Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
4534	 Orden de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, por la 
que se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria, en régimen de especial 
concurrencia, de las ayudas destinadas a proyectos de eficiencia energética 
de empresas turísticas, en el marco de los fondos del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU.	 24476

4535	 Extracto de la Orden de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y 
Deportes, por la que se convocan ayudas destinadas a la financiación de proyectos 
de mejora de la eficiencia energética en las empresas turísticas de la Región de 
Murcia con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, componente 
C14.I04, línea de actuación 2. Año 2025.	 24539
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Consejería de Educación y Formación Profesional
4536	 Resolución de 18 de septiembre de 2025 por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Educación y Formación Profesional y la Federación de Salud Mental Región de 
Murcia, para el desarrollo de un programa de ámbito educativo que comprenda 
actuaciones de sensibilización, prevención y apoyo especializado, para dar respuesta 
a las necesidades del alumnado con problemas de salud mental, o con riesgo de 
padecerlos, en centros educativos públicos y privados concertados de la Región 
de Murcia.		  24543

4537	 Resolución de 25 de septiembre de 2025 de la Dirección General de 
Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, 
por la que se regula el procedimiento de admisión y matrícula al ciclo inicial de Grado 
Medio de las enseñanzas deportivas conducentes al título de Técnico Deportivo en 
Atletismo, en el IES “Los Albares”, Cieza (Murcia).	 24550

4538	 Resolución de 25 de septiembre de 2025 de la Dirección General 
de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación 
Permanente, por la que se regula el procedimiento de admisión y matrícula al 
ciclo inicial de Grado Medio de las enseñanzas deportivas conducentes al título 
de Técnico Deportivo en Vela con Aparejo Fijo y Vela con Aparejo Libre, en el 
IES “Mar Menor”, San Javier (Murcia).	 24561

4539	 Resolución de 25 de septiembre de 2025 de la Dirección General 
de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación 
Permanente, por la que se regula el procedimiento de admisión y matrícula al 
ciclo inicial de Grado Medio de las enseñanzas deportivas conducentes al título 
de Técnico Deportivo en Buceo Deportivo con Escafandra Autónoma en el CIFP 
Hespérides de Cartagena (Murcia).	 24573

4540	 Resolución de 17 de septiembre de 2025 de la Secretaría General de la 
Consejería de Educación y Formación Profesional por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación 
y Formación Profesional y la Universidad Católica San Antonio de Murcia (UCAM) 
para promover la colaboración entre instituciones en relación a la enseñanza en 
lenguas extranjeras en la Región de Murcia.	 24590

4541	 Extracto de la Orden de 18 de septiembre de 2025, de la Consejería 
de Educación y Formación Profesional, por la que se convocan los Premios 
Extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, correspondientes al curso 
académico 2024-2025.	 24597

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4542	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la 
que se da publicidad al convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de San 
Javier y el Servicio Murciano de Salud, para la realización de diversas actuaciones 
relativas al control y ordenación del tráfico interior en el Hospital General 
Universitario Los Arcos del Mar Menor.	 24599

4543	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la 
que se da publicidad al convenio de cooperación educativa entre el Servicio Murciano 
de Salud y la Universidad Católica San Antonio de Murcia, para la realización de 
prácticas académicas externas universitarias curriculares del Grado en Medicina.	 24604

4544	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la 
que se da publicidad al convenio de cooperación educativa entre el Servicio Murciano 
de Salud y la Universidad Católica San Antonio de Murcia, para la realización de 
prácticas académicas externas universitarias curriculares del Grado en Fisioterapia.	 24615

4545	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la 
que se da publicidad al convenio de cooperación educativa entre el Servicio Murciano 
de Salud y la Universidad Católica San Antonio de Murcia, para la realización de 
prácticas académicas externas universitarias curriculares del Grado en Enfermería.	 24626
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4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

4546	 Anuncio de la Resolución de la Secretaría General de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar Menor por la que se emite Informe de Impacto 
Ambiental, expediente AAI20230021 sobre proyecto de planta de digestión 
anaerobia para la producción de gas renovable, en paraje “Cañada de Salvador” 
de Torrealvilla polígono catastral n.º 314 parcela n.º 8, t.m. Lorca, a solicitud de 
Helioslorca Green Gass, S.L.	 24637

IV. Administración Local

Alcantarilla
4547	 Aprobación del padrón del impuesto sobre actividades económicas del 
ejercicio 2025.	 24638

Las Torres de Cotillas
4548	 Convocatoria del procedimiento de concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva a clubes, asociaciones deportivas y deportistas 
individuales sin ánimo de lucro.	 24639

Lorquí
4549	 Exposición pública padrón agua, alcantarillado, mantenimiento de 
contadores, basura, y canon de depuración y de mantenimiento de la red.	 24641

Molina de Segura
4550	 Anuncio aprobación inicial modificación puntual del PGMO n.º 88 en la 
parcela U52 del ámbito API-Casa del Aire. Expte. 2024/24395.	 24642

4551	 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 
Molina de Segura, de 23 de septiembre de 2025, por el que se aprueba la ampliación 
de plazo de solicitudes de la convocatoria de subvenciones en materia de ayuda 
a la vivienda para la lucha contra la pobreza energética 2025.	 24643

Moratalla
4552	 Nombramiento para la provisión por movilidad de dos plazas de Agente 
de la Policía Local.	 24645

Murcia
4553	 Aprobación provisional de la derogación de la ordenanza fiscal 1.13 
reguladora de la tasa por servicios de sonometría.	 24646

4554	 Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal 2.6 
reguladora de la tasa por aprovechamiento especial o utilización privativa de la 
vía pública con mercadillos semanales.	 24647

4555	 Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal 2.3 
reguladora de la tasa por utilización privativa y aprovechamientos especiales 
constituidos en el suelo, subsuelo y vuelo de la vía pública a favor de empresas 
de suministros.	 24648

4556	 Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal 2.1 
reguladora de la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del suelo, 
subsuelo o vuelo del dominio público local.	 24649

4557	 Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal 1.9 
reguladora de la tasa por prestación del servicio de celebración de matrimonios 
civiles e inscripción en el Registro Municipal de Uniones de Hecho.	 24650

4558	 Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal 1.0 general 
de gestión, recaudación e inspección de tributos locales.	 24651

4559	 Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal 2.2 
reguladora de la tasa por aprovechamiento especial de la vía pública con entrada 
de vehículos.		  24652

4560	 Emplazamiento de procedimiento abreviado 292/2025 del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Tres de Murcia.	 24653
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Torre Pacheco
4561	 Bases y programa que regirán la convocatoria de pruebas selectivas para 
la cobertura en propiedad mediante oposición libre de cuatro (4) plazas de Auxiliar 
Administrativo del Ayuntamiento de Torre Pacheco, una (1) con reserva para 
personas con discapacidad, funcionarios de carrera, correspondiente a la oferta 
de empleo público de 2023 y 2024.	 24654

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Consorcio para la Gestión de los Residuos Sólidos de la Región de Murcia
4562	 Lista definitiva de admitidos y tribunal calificador oferta empleo 2022.	 24666



Página 24377Número 226	 Martes, 30 de septiembre de 2025

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

4511	 Orden de 19 de septiembre de 2025 de la Consejería de 
Economía, Hacienda, Fond 	os Europeos y Transformación Digital, 
por la que se aprueba el programa de materias específicas de 
las pruebas selectivas para ingreso en la Administración Pública 
Regional en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica 
Superior, opción Arquitectura.

Por Orden de 15 de enero de 2014, de la Consejería de Economía y Hacienda, 
se aprobó el programa de materias específicas de las pruebas selectivas para 
ingreso en la Administración Pública Regional en el Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Técnica Superior, opción Arquitectura (Boletín Oficial de la Región de 
Murcia de 24 de enero de 2014).

Los avances tecnológicos, las modificaciones organizativas y normativas y la 
nueva cultura tendente a la mejor calidad de los servicios públicos aconsejan la 
actualización del mencionado programa específico.

Por ello ha sido necesaria la elaboración de un nuevo programa de materias 
específicas que regirá en las pruebas selectivas que se convoquen para el citado 
Cuerpo, Escala y Opción que figura como Anexo a esta Orden, a partir de la 
entrada en vigor de la misma.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 12 de la 
Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, cuyo Texto Refundido ha sido 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 11.3 del Decreto 57/1986, de 27 de junio, de Acceso a 
la Función Pública, Promoción Interna y Provisión de Puestos de la Administración 
Regional,

Dispongo

Artículo único. Objeto.

Aprobar el programa de materias específicas de las pruebas selectivas para 
ingreso en la Administración Pública Regional en el Cuerpo Superior Facultativo, 
Escala Técnica Superior, opción Arquitectura que figura en el Anexo de la presente 
Orden.

Disposición derogatoria única.

A la entrada en vigor de la presente Orden queda derogado el programa de 
materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en la Administración 
Pública Regional del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica Superior, opción 
Arquitectura, aprobado por Orden de 15 de enero de 2014, de la Consejería de 
Economía y Hacienda (Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 19, de 24 de 
enero de 2014).

NPE: A-300925-4511
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Disposición final única. Entrada en vigor.

1. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

2. El programa de materias específicas aprobado por esta Orden regirá en las 
pruebas selectivas que se convoquen para dicho Cuerpo, Escala y Opción, a partir 
de la entrada en vigor de la misma.

Murcia, a 19 de septiembre de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.

NPE: A-300925-4511
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Anexo

Programa de materias específicas

Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica Superior

Opción Arquitectura

URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Tema 1. Urbanismo. Legislación estatal. Principios generales y evolución 
histórica del derecho urbanístico español. Texto refundido de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 1976 y su desarrollo reglamentario. 
Real Decreto Legislativo 7/2015, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

Tema 2. Ordenación territorial y urbanística. Legislación autonómica. 
Ley 13/2015, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia. 
Título preliminar Objeto, finalidad y competencias. Título I Competencias de 
ordenación del territorio, del litoral y urbanísticas y su organización. Título II 
Instrumentos de ordenación del territorio. Tramitación de los instrumentos de 
ordenación del territorio. Aplicación del régimen de evaluación ambiental a los 
instrumentos de ordenación territorial y de planeamiento urbanístico. Agenda de 
paisaje de la Región de Murcia. Disposiciones adicionales y transitorias de la ley.

Tema 3. Ordenación territorial y urbanística. Legislación autonómica. 
Decreto 57/2004, por el que se aprueban las Directrices y Plan de Ordenación 
Territorial del Litoral de la Región de Murcia. Normativa del Plan. Decreto 
102/2006 por el que se aprueban las Directrices y Plan de Ordenación Territorial 
del Suelo Industrial de la Región de Murcia. Normativa del Plan. Ley 3/2020, 
de Recuperación y Protección del Mar Menor. Capítulo I Disposiciones generales. 
Capítulo III Ordenación y gestión territorial y paisajística.

Tema 4. Ordenación territorial y urbanística. Legislación autonómica. 
Ley 13/2015, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia. 
Título VI Régimen urbanístico del suelo.

Tema 5. Ordenación territorial y urbanística. Legislación autonómica. 
Ley 13/2015, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia. 
Título VII Planeamiento urbanístico municipal.

Tema 6. Ordenación territorial y urbanística. Legislación autonómica. 
Ley 13/2015, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia. 
Título VIII Gestión urbanística y patrimonios públicos de suelo.

Tema 7. Ordenación territorial y urbanística. Legislación autonómica. 
Ley 13/2015, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia. 
Título IX Cumplimiento de las obligaciones de urbanizar, edificar, conservar y 
rehabilitar.

Tema 8. Ordenación territorial y urbanística. Legislación autonómica. 
Ley 13/2015, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia. 
Título X La intervención administrativa y protección de la legalidad territorial y 
urbanística. Decreto de 17 de junio de 1955 por el que se aprueba el Reglamento 
de Servicios de las Corporaciones locales. Título Primero Intervención 
administrativa en la actividad privada.
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Tema 9. Normativa Sectorial. Ley 37/2015, de Carreteras. Capítulo I 
Disposiciones generales. Ordenación del territorio y ordenación urbanística. 
Zonas de protección. Ley 2/2008, de Carreteras de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. Título I disposiciones generales. Zonas de protección. 
Ley 22/1988 de Costas. Título I Objeto y finalidades de la ley. Clasificación y 
definiciones de los bienes de dominio público marítimo-terrestre. Servidumbres 
legales. Zona de influencia. Ley 38/2015, del Sector Ferroviario. Zona de dominio 
público, zona de protección y límite de edificación. Decreto 584/1972, por el 
que se regulan las Servidumbres Aeronáuticas de protección de la navegación 
aérea. Servidumbre de limitación a actividades. Ley 34/1998, del Sector de 
Hidrocarburos. Servidumbres y autorizaciones de paso. Real Decreto 223/2008, 
por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías 
de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 
complementarias. Categorías de las líneas. Servidumbres de vuelo y distancias 
de seguridad de las líneas aéreas respecto a edificios, construcciones y zonas 
urbanas.

Tema 10. Normativa Sectorial. Real Decreto Legislativo 1/2001 por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas. Artículo 25. Colaboración 
de los organismos de cuenca con las Comunidades Autónomas en materia de 
aguas. Reglamento del Dominio Público Hidráulico. Título preliminar. Título I 
Del dominio público hidráulico del Estado. Título II De la utilización del Dominio 
Público Hidráulico. Capítulo I Servidumbres legales. Actividades en la zona de 
policía. Real Decreto 903/2010 de Evaluación y Gestión del riesgo de inundación. 
La protección contra las inundaciones en la Ley de Aguas y en el Plan Hidrológico 
de la Demarcación Hidrográfica del Segura.

MEDIO AMBIENTE

Tema 11.  Agenda Urbana y Sostenibilidad. Agenda Urbana Española. 
Marco estratégico y modelo territorial y urbano. Objetivos estratégicos. 
Soluciones basadas en la naturaleza (SBN). Definición. Tipos de SBN. Sistemas 
urbanos de drenaje sostenible (SUDS). Estrategias para la implementación de 
SUDS. Tipologías de SUDS. Criterios de diseño y mantenimiento.

Tema 12. Evaluación Ambiental. Ley 21/2013, de evaluación ambiental. 
Título I Principios y disposiciones generales. Título II Evaluación ambiental. 
Disposiciones adicionales y transitorias de la ley.

Tema 13. Evaluación Ambiental. Ley 4/2009, de protección ambiental 
integrada. Título preliminar Disposiciones generales. Título I Normas generales 
de las autorizaciones con fines ambientales. Título II Autorizaciones ambientales 
autonómicas. Título III Régimen de la licencia y la declaración responsable de 
actividades. Título IV Evaluación ambiental de proyectos. Título V Evaluación 
ambiental de planes y programas.

Tema 14. Protección de Espacios Naturales. Ley 42/2007, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad. Título Preliminar. Planes de ordenación de los 
recursos naturales. Protección de espacios. Espacios protegidos Red Natura 2000. 
Ley 4/1992, de Ordenación y Protección del Territorio de la Región de Murcia.

VIVIENDA

Tema 15. Legislación estatal. Plan de Vivienda vigente. Real Decreto 
42/2022, por el que se regula el Bono Alquiler Joven y el Plan Estatal para el acceso 
a la vivienda 2022-2025. Otras ayudas a la vivienda. Real Decreto 853/2021, por 
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el que se regulan los programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial 
y vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Tema 16. Vivienda protegida. Intervención y ordenación técnica de las 
viviendas protegidas. Calificación Provisional y Calificación Definitiva. Normas 
técnicas de diseño de la vivienda de P. O. Ordenanzas Provisionales de Viviendas 
de Protección Oficial: OOMM de 20 de mayo de 1969 y sus modificaciones. 
Normas técnicas de calidad de la vivienda de Protección Oficial: OOMM de 24 de 
noviembre de 1976 y 17 de mayo 1977. 

Tema 17. Legislación autonómica. Ley 6/2015, de la Vivienda de la 
Región de Murcia. Decreto 99/2021, por el que se regula la vivienda protegida de 
promoción privada en el ámbito territorial de la Región de Murcia, en el marco de 
lo establecido en la Ley 3/2022, por el que se establecen medidas de lucha contra 
la ocupación de las viviendas en la región de Murcia. Orden de precios máximos 
aplicables a las viviendas protegidas en la Región de Murcia.

Tema 18. Calidad de la Vivienda. Ley 5/1995, de condiciones de 
habitabilidad en edificios de viviendas y promoción de la accesibilidad general. 
Título preliminar. Título I Habitabilidad en edificios que contengan viviendas. 
Orden de 29 de febrero de 1944, por la que se determinan las condiciones 
higiénicas mínimas que han de reunir las viviendas. Decreto 34/2015, por el 
que se regula el informe de evaluación de los edificios y se crea el Registro de 
Informes de Evaluación de los Edificios de la Región de Murcia.

EQUIPAMIENTOS

Tema 19. Características específicas de los centros educativos. 
RD 132/2010, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros 
que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación  infantil, 
la educación  primaria  y la educación  secundaria. RD 303/2010, por el 
que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan 
enseñanzas artísticas  reguladas en la ley Orgánica 2/2006, de Educación. 
Resolución de 30 de Junio de 2017 de la Dirección General de Centros, por la que 
se dictan instrucciones sobre la aplicación del Real Decreto 132/2010, por el que 
se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan las enseñanzas 
del Segundo Ciclo de la Educación Infantil, la Educación Primaria, la Educación 
Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional. Orden de 24 de 
mayo de 2010, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se 
regulan la autorización y el funcionamiento de las aulas abiertas especializadas 
en centros ordinarios públicos y privados concertados de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Tema 20. Características específicas de los centros sanitarios. 
Criterios de Diseño de edificios de Atención Primaria de la Consejería de Salud. 
Orden de 25 de junio de 1990, de la Consejería de Sanidad de la CARM, en el que 
se establecen los requisitos técnicos de los Centros de Atención Primaria de la 
CARM. Documentos de estándares y recomendaciones para el diseño de unidades 
asistenciales del Ministerio de Sanidad y Política Social.

Tema 21. Características específicas de centros para servicios sociales. 
Decreto 69/2005, por el que se establecen las condiciones mínimas que han de 
reunir los centros residenciales para personas mayores de titularidad pública o 
privada. Guía de Buenas Prácticas Higiénico-Sanitarias en Restauración Colectiva 
de la Dirección General de Salud de la Región de Murcia. Condiciones Generales.
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Tema 22. Características específicas de los establecimientos 
turísticos. Ley 12/2013, de Turismo de la Región de Murcia. Decreto 
91/2005, por el que se regulan los establecimientos hoteleros en la Región de 
Murcia. Clasificación y categorías. Prescripciones técnicas y requisitos. Orden 
de 19 de julio de 1968 por la que se dictan normas sobre clasificación de los 
establecimientos hoteleros.

Tema 23. Características específicas de los edificios deportivos y de 
espectáculos. Real Decreto 2.816/1982 por el que se aprueba el Reglamento 
General de Política de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.Tipologías 
y criterios de diseño. Lugares, recintos e instalaciones destinados a espectáculos 
y recreos públicos. Campos de deportes, recintos e instalaciones eventuales. 

PATRIMONIO HISTÓRICO

Tema 24. Patrimonio histórico. Conceptos generales. Patrimonio 
Histórico: evolución histórica del concepto. Criterios de intervención: teorías 
de la restauración en Europa y España. Las cartas del Restauro y otras 
recomendaciones internacionales. Otros instrumentos legales vigentes sobre el 
Patrimonio Histórico.

Tema 25. Legislación estatal. Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico 
Español y su Desarrollo Parcial en el Real Decreto 111/1986. Sus antecedentes: 
la Ley de 1933. Declaración de Bien de Interés Cultural. Bienes inmuebles y 
bienes muebles. Patrimonio Arqueológico y Etnográfico. Protección, fomento, 
infracciones y sanciones.

Tema 26. Legislación autonómica. Ley 4/2007, de Patrimonio Cultural 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Clasificación de los bienes 
integrantes del patrimonio cultural de la Región de Murcia y normas generales 
de protección. Procedimiento de declaración de bienes de interés cultural, bienes 
catalogados por su relevancia cultural y bienes inventariados. Régimen jurídico 
de protección de los bienes que integran el patrimonio cultural de la Región 
de Murcia. Patrimonio arqueológico y paleontológico. Planes de ordenación del 
patrimonio cultural. Patrimonio etnográfico. Defensa de la legalidad. 

Tema 27. Legislación autonómica. Las intervenciones en los Conjuntos 
Históricos. Actuaciones según la normativa cultural y urbanística. Planes 
Especiales de Protección de los Conjuntos Históricos de la Región de Murcia: 
clases. Los P.E.P. de los Conjuntos Históricos: tramitación, contenido y alcance. 
Expedientes de ruina y procesos de sustitución. Los catálogos, sus fines y grados 
de protección, actuaciones y medidas de fomento.

Tema 28. Evolución histórica de la Región de Murcia. Fenicios, 
Romanos, musulmanes y cristianos. Diferentes capitales y principales 
monumentos. Evolución urbana de la ciudad de Murcia: los desarrollos de los 
siglos XVIII y XIX, las transformaciones anteriores al Plan General de 1977-79, 
el Plan Ribas Piera y principios inspiradores del vigente Plan General. Evolución 
urbana de la ciudad de Cartagena: la Cartagena de los siglos XVIII y XIX y los 
desarrollos del siglo XX.

EDIFICACIÓN

Tema 29. Código Técnico de la Edificación. Código Técnico de la Edificación. 
Parte I Disposiciones generales. Condiciones técnicas y administrativas. 
Exigencias básicas. Anejo I Contenido del proyecto. Anejo II Documentación del 
seguimiento de la obra. Anejo III Terminología.
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Tema 30. Normativa Sismorresistente. Norma de construcción 
sismorresistente: parte general y edificación (NCSE-02). Capítulo 1 
Generalidades. Capítulo 2 Peligrosidad sísmica. Capítulo 4 Reglas de diseño y 
prescripciones constructivas en edificaciones. El estudio geotécnico.

Tema 31. Seguridad estructural. Documento Básico SE Seguridad 
estructural. Introducción. Generalidades. Documentación. Anejo A Terminología. 
Documento Básico SE-AE Seguridad estructural. Acciones en la edificación. 
Generalidades. Anejo A Terminología. Documento Básico SE-C Seguridad 
estructural. Cimientos. Generalidades. Estudio geotécnico. Generalidades, 
contenido y confirmación del estudio antes de la ejecución. Cimentaciones directas. 
Definiciones y tipologías. Cimentaciones profundas. Definiciones y tipologías. 
Elementos de contención. Definiciones y tipologías. Acondicionamiento del 
terreno. Criterios básicos. Excavaciones. Generalidades. Rellenos. Generalidades. 
Gestión del agua. Generalidades. Mejora o refuerzo del terreno. Generalidades. 
Anclajes al terreno. Definiciones y tipologías. Anejo A Terminología. Documento 
Básico SE-A Seguridad estructural. Acero. Generalidades. Anejo A Terminología. 
Documento Básico SE-F Seguridad estructural. Fábrica. Generalidades. Soluciones 
constructivas. Ejecución de muros. Anejo A Terminología. Documento Básico 
SE-M Seguridad estructural. Madera. Generalidades. Anejo A Terminología.

Tema 32. Seguridad estructural. Real Decreto 470/2021, por el que se 
aprueba el Código Estructural. Requisitos de las estructuras de hormigón armado. 
Bases generales para la contribución de la estructura a la sostenibilidad.

Tema 33. Seguridad de utilización y accesibilidad. Documento Básico 
SUA. Seguridad de utilización y accesibilidad. Introducción. Sección SUA 1 
Seguridad frente al riesgo de caídas. Sección SUA 2 Seguridad frente al riesgo 
de impacto o de atrapamiento. Sección SUA 3 Seguridad frente al riesgo de 
aprisionamiento en recintos. Sección SUA 4 Seguridad frente al riesgo causado 
por iluminación inadecuada. Sección SUA 5 Seguridad frente al riesgo causado 
por situaciones de alta ocupación. Sección SUA 6 Seguridad frente al riesgo de 
ahogamiento. Sección SUA 7 Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en 
movimiento. Sección SUA 8 Seguridad frente al riesgo causado por la acción del 
rayo.

Tema 34. Seguridad de utilización y accesibilidad. Ley 4/2017 de 
accesibilidad universal de la Región de Murcia. Documento Básico SUA. Seguridad 
de utilización y accesibilidad. Sección SUA 9 Accesibilidad. Anejo A Terminología. 
Decreto 177/2024, por el que se aprueba el Reglamento de Accesibilidad 
Universal de la Región de Murcia. Capítulo I Disposiciones generales. Capítulo II 
Accesibilidad en la edificación.

Tema 35. Accesibilidad en espacios públicos. Orden TMA/851/2021, 
por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de los espacios 
públicos urbanizados. Decreto 177/2024, por el que se aprueba el Reglamento 
de Accesibilidad Universal de la Región de Murcia. Capítulo III Accesibilidad en 
espacios públicos urbanizados. Capítulo IV Accesibilidad en espacios públicos 
naturales.

Tema 36. Seguridad en caso de incendio. Documento Básico SI 
Seguridad en caso de incendio. Introducción. Sección SI 1 Propagación interior. 
Sección SI 2 Propagación exterior. Sección SI 3 Evacuación de ocupantes.
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Tema 37. Seguridad en caso de incendio. Documento Básico SI 
Seguridad en caso de incendio. Sección SI 4 Instalaciones de protección contra 
incendios. Sección SI 5 Intervención de los bomberos. Sección SI 6 Resistencia al 
fuego de la estructura. Anejo SI A Terminología.

Tema 38. Ahorro de Energía. Documento Básico HE Ahorro de Energía. 
Introducción. Sección HE 0 Limitación del consumo energético. Ámbito de 
aplicación. Caracterización de la exigencia. Cuantificación de la exigencia. 
Sección HE 1 Condiciones para el control de la demanda energética. Ámbito 
de aplicación. Caracterización de la exigencia. Cuantificación de la exigencia. 
Sección HE 3 Condiciones de las instalaciones de iluminación. Ámbito de 
aplicación. Caracterización de la exigencia. Cuantificación de la exigencia. Sección 
HE 4 Contribución mínima de energía renovable para cubrir la demanda de 
agua caliente sanitaria. Ámbito de aplicación. Caracterización de la exigencia. 
Cuantificación de la exigencia. Sección HE 5 Generación mínima de energía 
eléctrica procedente de fuentes renovables. Ámbito de aplicación. Caracterización 
de la exigencia. Cuantificación de la exigencia. Sección HE 6 Dotaciones 
mínimas para la infraestructura de recarga de vehículos eléctricos. Ámbito de 
aplicación. Caracterización de la exigencia. Cuantificación de la exigencia. Anejo 
A Terminología.

Tema 39. Eficiencia energética. Real Decreto 390/2021, por el que se 
aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética 
de los edificios.

Tema 40. Salubridad. Documento Básico HS Salubridad. Introducción. 
Sección HS 1 Protección frente a la humedad. Generalidades. Diseño. 
Apéndice A Terminología. Sección HS 3 Calidad del aire interior. Generalidades. 
Caracterización y cuantificación de la exigencia. Diseño. Apéndice A Terminología. 
Sección HS 4 Suministro de agua. Generalidades. Caracterización y cuantificación 
de las exigencias. Diseño. Apéndice A Terminología. Sección HS 5 Evacuación 
de aguas. Generalidades. Caracterización y cuantificación de las exigencias. 
Diseño. Apéndice A Terminología. Sección HS 6 Protección frente a la exposición 
al radón. Incidencia en la Región de Murcia. Ámbito de aplicación. Caracterización 
y cuantificación de la exigencia. Verificación y justificación del cumplimiento de la 
exigencia. Apéndice A Terminología.

Tema 41. Gestión de Residuos. Ley 7/2022, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular. Tipos de residuos. Gestión de residuos 
de construcción y demolición. Real Decreto 105/2008, por el que se regula la 
producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. Documento 
Básico HS Salubridad. Sección HS 2 Recogida y evacuación de residuos. 
Generalidades. Diseño y dimensionado. Apéndice A Terminología.

Tema 42. Protección frente al ruido. Documento Básico HR. Protección 
frente al ruido. Introducción. Generalidades. Caracterización y cuantificación de 
las exigencias. Diseño y dimensionado. Anejo A Terminología. Anejo I Opción 
simplificada para vivienda unifamiliar adosada. Anejo J recomendaciones de 
diseño acústico para aulas y salas de conferencias. Anejo K fichas justificativas. 
Decreto 48/1998, de protección del medio ambiente frente al ruido.

Tema 43. Instalaciones. Electricidad y telecomunicaciones. 
Reglamento electrotécnico para baja tensión y sus instrucciones técnicas 
complementarias (ITC). Tipos de suministros. Previsión de cargas para 
suministros en baja tensión. Acometidas. Componentes de las instalaciones de 
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enlace. Instalaciones de puesta a tierra. Instalaciones interiores en viviendas. 
Instalaciones en locales de pública concurrencia. Real Decreto 1048/2013, 
por el que se establece la metodología para el cálculo de la retribución de la 
actividad de distribución de energía eléctrica. Reserva de uso de locales para 
centros de transformación. Real Decreto-ley 1/1998, sobre infraestructuras 
comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación. 
Real Decreto 346/2011, por el que se aprueba el Reglamento regulador de las 
infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 
telecomunicación en el interior de las edificaciones. Proyecto técnico. Ejecución 
del proyecto técnico. Componentes de las ICT.

Tema 44. Instalaciones térmicas. Reglamento de Instalaciones 
Térmicas en los Edificios (RITE). Parte I. Capítulo I Disposiciones generales. 
Capítulo II Exigencias técnicas. Capítulo III Exigencias administrativas. Capítulo 
IV Condiciones para la ejecución de las instalaciones térmicas. Capítulo V 
Condiciones para la puesta en servicio de la instalación. Capítulo VI Condiciones 
para el uso y mantenimiento de la instalación. Parte II Instrucciones técnicas. 
Salas de máquinas. Chimeneas. Almacenamiento de biocombustibles sólidos. 
Redes de tuberías y conductos. Apéndice 1 Términos y definiciones. Reglamento 
técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos. Campo de 
aplicación. Definiciones de los componentes de las instalaciones.

Tema 45. Instalaciones de energías renovables. Instalaciones solares 
térmicas y fotovoltaicas. Aerotermia y Geotermia. Biomasa. Características, 
tipologías y criterios de diseño. 

SISTEMAS DE INFORMACIÓN DIGITAL

Tema 46. Sistemas de información geográfica y Metodología BIM. 
Sistemas de información geográfica. Sistema Territorial de Referencia (STR). 
Infraestructura de datos espaciales (IDE). Ley 14/2010, de 5 de julio, sobre las 
infraestructuras y los servicios de información geográfica en España. Metodología 
BIM (Building Information Modeling) para la gestión informática de proyectos y 
otras aplicaciones informáticas en arquitectura, conceptos generales y aplicación 
en las fases de proyecto, obra y mantenimiento.

LOE, SEGURIDAD Y SALUD Y CALIDAD

Tema 47. Ley de Ordenación de la Edificación. Ley 38/1999 de 
Ordenación de la Edificación. Capítulo I Disposiciones generales. Capítulo II 
Exigencias técnicas y administrativas de la edificación. Capítulo III Agentes de 
la edificación. Capítulo IV Responsabilidades y garantías. Disposición adicional 
segunda: Obligatoriedad de las garantías por daños materiales ocasionados por 
vicios y defectos en la construcción.

Tema 48. Seguridad y Salud. Real Decreto 1627/1997, por el que se 
establecen Disposiciones Mínimas de Seguridad y de Salud en las obras de 
construcción. Capítulo I Disposiciones generales. Capítulo II Disposiciones 
específicas de seguridad y salud durante las fases de proyecto y ejecución de las 
obras. Capítulo III Derechos de los trabajadores. Capítulo IV Otras disposiciones. 
Anexos I, II y IV. Las obras de construcción en el procedimiento de coordinación 
de actividades empresariales del personal de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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Tema 49. Calidad en la edificación. Ley 8/2005, para la calidad en la 
edificación en la Región de Murcia. Título I Disposiciones generales para la gestión 
de la calidad. Título II Aseguramiento de la calidad, planificación y verificación. 
Decreto 80/2001, por el que se regula el libro del edificio en la Región de Murcia. 
Orden de 4 de octubre de 2010, por la que se regula el modelo libro del edificio 
para inmuebles de viviendas de nueva construcción.

Tema 50. Patología en edificación. Patología de cerramientos y acabados 
de edificios. Tipos de lesiones: físicas mecánicas y químicas. Causas directas 
e indirectas. Humedades. Suciedad. Grietas y fisuras. Definiciones, tipologías, 
causas, diagnosis, reparación y prevención.

Tema 51. Patología en edificación. Patología de cerramientos y 
acabados de edificios. Desprendimientos. Eflorescencias. Oxidación y corrosión. 
Organismos. Erosiones. Definiciones, tipologías, causas, diagnosis, reparación y 
prevención.

Tema 52. Riesgo Sísmico. Análisis del Riesgo Sísmico en la Región de 
Murcia (RISMUR). La vulnerabilidad del parque inmobiliario. Daños observados 
durante el terremoto de Lorca de 2011. Evaluación rápida de daños en 
emergencias en la Región de Murcia. Daños en estructuras metálicas. Daños en 
estructuras de hormigón. Daños en estructuras murarias e históricas. Metodología 
general de la inspección y evaluación de daños. Evaluación de daños en fase 
de emergencia. Apuntalamientos y apeos de emergencia en edificaciones y en 
bienes culturales. Demoliciones parciales y medidas de seguridad.

CONTRATACIÓN PÚBLICA Y SUBVENCIONES

Tema 53. Contratación pública. La Ley 9/2017, de Contratos del Sector 
Público y demás normativa reguladora. Objeto y ámbito de aplicación. Tipología 
de contratos. El Expediente de Contratación de Obras. Pliego de cláusulas 
administrativas particulares. Pliego de prescripciones técnicas. Instrucción del 
expediente y aprobación del gasto.

Tema 54. Contratación pública. Actuaciones preparatorias del contrato 
de obras Estudio de viabilidad. Memorias valoradas, Anteproyectos y proyectos. 
Disposiciones en materia de redacción de proyectos y dirección de obra. 
Contenido mínimo del proyecto, con objeto el objeto de su licitación pública. La 
supervisión de los proyectos y el seguimiento técnico de la obra.

Tema 55. Contratación pública. El Contrato de Obras. Antecedentes. 
Clasificación de las obras. Redacción de proyectos de obras, contenido y 
documentos. Supervisión, replanteo y aprobación del proyecto de obras.

Tema 56. Contratación pública. Adjudicación de la obra y formalización 
del contrato. Procedimientos y criterios de adjudicación del contrato de obras. 
Clasificación del contratista.

Tema 57. Contratación pública. La Ejecución de las Obras. Inicio 
de las obras: comprobación del replanteo. Funciones de la dirección de obra. 
Obligaciones del contratista: el plan de obra. Control de ejecución de las obras. 
Certificaciones de obras y expedientes de revisión de precios: fórmulas e índices 
aplicables. Incidencias. Cesión y subcontratación en los contratos de obras.

Tema 58. Contratación pública. Modificación, Resolución y Finalización del 
Contrato de Obras. Modificación del contrato. Modificación del plazo de ejecución. 
Suspensión de la obra. Proyectos modificados y complementarios. Reajuste de 
anualidades. Resolución del contrato de obras. Recepción y plazo de garantía. 
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La medición general y certificación final. La liquidación del contrato de obras. 
Adscripción de la obra al patrimonio.

Tema 59. Contratación pública. Los contratos de servicios. Contratos 
para la redacción de proyectos, dirección de obra, coordinación de seguridad y 
salud y control de calidad. Procedimiento y forma de adjudicación. Contratos 
de prestaciones de carácter intelectual. Modificaciones y resolución de estos 
contratos. Contratos menores. Subsanación de errores y responsabilidad del 
proyectista. Los concursos de proyectos con intervención de jurado: normas 
especiales.

Tema 60. Contratación pública. La responsabilidad de los agentes del 
proceso constructivo. Sistema de responsabilidades establecido en la LOE y su 
incidencia en la obra pública. Responsabilidad civil contractual y extracontractual. 
Responsabilidad civil decenal. La responsabilidad penal. Responsabilidad 
administrativa.

Tema 61. Contratación pública. Contratación pública ecológica. Economía 
circular. Normativa de aplicación. Guía Verde de medidas medioambientales en la 
contratación pública.

Tema 62. Subvenciones. Ley 38/2003, General de Subvenciones y su 
Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006. Procedimientos de concesión. 
Procedimiento de gestión y justificación de la subvención pública. Invalidez de la 
resolución de concesión. Causas de reintegro. Ley 7/2005, de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Requisitos para el otorgamiento de 
subvenciones. Principios generales. Sujetos participantes. Órganos competentes 
para la concesión de subvenciones. Obligaciones de los beneficiarios. 
Procedimientos de concesión. Procedimiento de gestión y justificación.

PATRIMONIO Y VALORACIONES

Tema 63. Patrimonio de las Administraciones Públicas. Legislación 
Estatal. La Ley 33/2003, de Patrimonio de las Administraciones Públicas. Real 
Decreto 1373/2009, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 
33/2003, de Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

Tema 64. Patrimonio de las Administraciones Públicas. Legislación 
autonómica. La Ley 3/1992, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Murcia. 

Tema 65. Expropiaciones. La expropiación urbanística. Valoraciones y 
expropiación forzosa y responsabilidad patrimonial. Valoración según clase de 
suelo. Supuestos indemnizatorios. 

Tema 66. Valoración del suelo y de las construcciones. Métodos de 
valoración del suelo y de las construcciones. Tipos y elección según su finalidad. 
Valor del suelo. Valor de las construcciones. Valor Catastral. Real Decreto 
1020/1993, por el que se aprueban las Normas Técnicas de valoración y cuadro 
marco de valores del suelo y de las construcciones para determinar el valor 
catastral de los bienes inmuebles de naturaleza urbana. 

Tema 67. Valoración Hipotecaria. La valoración urbana en el mercado 
hipotecario. El marco legal vigente. Criterios de valoración: valor del mercado, 
valor de reposición, valor máximo legal. Métodos de valoración: método del coste, 
método de comparación, método de actualización de rentas, método residual. El 
informe de tasación, tasación de edificios y elementos de un edificio, de fincas 
rústicas, de solares y otros terrenos y derechos reales.
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Tema 68. Valoración del patrimonio histórico. Criterios de valoración 
económica del patrimonio histórico. Importancia de las fórmulas objetivas de 
valoración. La expropiación del Patrimonio histórico y el régimen sancionador de 
la ley 4/2007 del Patrimonio Cultural de la CARM.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

4512	 Orden de 19 de septiembre de 2025 de la Consejería de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, 
por la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para 
cubrir 19 plazas del Cuerpo de Agentes Medioambientales de la 
Administración Pública Regional. (Código CAX00L24-2).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 247/2022, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2022 (Boletín Oficial 
de la Región de Murcia de 27 de diciembre de 2022) y con en el Decreto n.º 
439/2023, de 21 de diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público 
de la Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2023 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia de 27 de diciembre de 2023), con el fin 
de atender las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso 
de las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Agentes 
Medioambientales de la Administración Pública Regional.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de 
Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de 
Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de 
Murcia).

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo de 
la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 11 de noviembre de 2024, 
sobre selección de personal temporal y provisión de puestos de trabajo por 
promoción interna temporal de la administración Pública Regional, ratificado por 
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Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de 
enero de 2025), en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la 
composición, designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las 
pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional (BORM de 11 de 
febrero), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre 
el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales Calificadores 
de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, publicado por 
Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BORM de 26 de octubre), en el Decreto n.º 
93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo de 
personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública de 
la Región de Murcia (BORM de 4 de junio), por las presentes bases específicas y, 
en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán las 
convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (BORM de 26 de junio).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre, por el sistema de 
oposición, para cubrir 19 plazas del Cuerpo de Agentes Medioambientales de la 
Administración Pública Regional, derivadas de: 

•	 4 Plazas del Decreto número 247/2022, de 22 de diciembre, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración Pública de la Región de 
Murcia correspondiente al año 2022. 

•	 15 Plazas del Decreto n.º 439/2023, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba la oferta de empleo público de la Administración Pública de la Región de 
Murcia correspondiente al año 2023. 

1.2.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Estar en posesión de la nacionalidad española.

- Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.
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- Estar en posesión de la titulación de Técnico Superior en Gestión y 
Organización de Recursos Naturales y Paisajísticos o Título de Técnico Especialista 
en la rama equivalente o en condiciones de obtenerla por haber abonado los 
derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

3. Solicitudes.

3.1.- La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la 
base general tercera, apartado 2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, no siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 
de dicha base.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en la convocatoria.

3.2.- El personal participante en esta convocatoria, deberá presentar 
su solicitud a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, apartado Registro y Guía de 
Procedimientos y Servicios - procedimiento 2120 “Pruebas selectivas y listas de 
espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios” - (Sede 
electrónica de la Administración Pública de la C.A.R.M. - Pruebas Selectivas y 
Listas de Espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios 
(carm.es)).

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de certificados 
emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que pueden consultarse en 
la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/
CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación y 
firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico, y a través del sistema Cl@ve, para identificarse al inicio del trámite y 
firmar electrónicamente su solicitud al final del proceso.

El indicado formulario le guiará en el proceso, finalizando el mismo con la 
presentación de la instancia, tras haber firmado la misma y generando la carta de 
pago o tras haber abonado la tasa. 

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.
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Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, y se regirán 
por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

3.4.- El abono de la tasa correspondiente, en su caso, se hará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. La tasa se le generará mediante 
autoliquidación durante el proceso de cumplimentación de la solicitud, la cual le 
indicará el importe a abonar.

El abono se podrá realizar:

-	 mediante pago telemático, a través de los servicios de banca electrónica 
de las entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas generándose la carta 
de pago. 

-	 mediante tarjeta de crédito o débito a través de la pasarela de pagos de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

En el caso de exención del pago de tasas, la Administración podrá comprobar 
las condiciones contempladas en los apartados a) y b) anteriores mediante la 
plataforma de interoperabilidad, siempre que resulte accesible por este medio; 
en caso contrario y para los apartados c) y d), podrá ser requerida, en cualquier 
momento, la documentación que se indica a continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por la Unidad de valoración del Instituto Murciano de Acción 
Social (en adelante IMAS) u órgano análogo competente de la Administración 
General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, se 
acreditará mediante el título, carné o certificado de familia numerosa de categoría 
especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad civil 
como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.
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El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.5.- Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias 
formarán parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo 
que en el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar 
parte de la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el 
número de teléfono móvil y/o correo electrónico.

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para 
que se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si 
en la solicitud no aparecen esas casillas habilitadas es que la lista de espera no 
contempla zonas. 

3.6.- Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios 
para la realización de cualquiera de los ejercicios deberán aportar informe 
emitido por la Unidad de valoración del IMAS u órgano análogo competente de 
la Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas donde se 
especifique el porcentaje de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios 
materiales que precisan para la realización de la prueba. 

3.7.- Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, 
en donde el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y 
expresamente pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán 
aportar durante el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General 
competente en materia de función pública, una certificación expedida por la 
autoridad religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa 
que profesen, así como indicar el día de la semana en el que no pueden realizar 
la citada prueba. 

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

3.8.- Tanto el informe de adaptación de medios como el certificado de 
pertenecer a una confesión religiosa deberán aportarlo a través, bien del enlace 
“Certificado de confesión religiosa”, bien del enlace “Informe de adaptación 
de tiempo y medios”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Orden declarando 
aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos, para subsanar el 
defecto que motivara su exclusión u omisión. Asimismo las personas aspirantes 
que lo deseen podrán, en dicho plazo, modificar su instancia en relación con su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera.
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Dichas subsanaciones deberán presentarlas a través del enlace “Escrito de 
subsanación”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este procedimiento” 
de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que se encuentra 
en la pestaña “Presentación solicitudes” o bien pinchando en el siguiente enlace 
Trámites Genéricos (carm.es).

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión u omisión en el plazo 
establecido para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo. 

5. Tribunal.

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes, y cuya composición será 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General competente en materia de función pública, 
avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 
de abril de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la 
que se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas 
para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
Técnicos Auxiliares de la Administración Publica Regional (BORM de 17 de mayo 
de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 7 de 
febrero de 2014, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se aprueba 
el programa de materias específicas de las pruebas selectivas para el ingreso en 
la Administración Pública Regional en el Cuerpo de Agentes Medioambientales 
(BORM de 14 de febrero de 2014).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización de 
los correspondientes ejercicios.

6.2.- Con carácter previo a la realización de los ejercicios de la fase de 
oposición, los aspirantes deberán realizar una prueba de aptitud psicotécnica 
que consistirá en pruebas de personalidad y/o una entrevista personal, y estará 
dirigida a determinar la aptitud psicológica y adecuación al perfil de las funciones 
a desempeñar. Dicha realización será determinada por el Tribunal, que deberá 
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contar con el asesoramiento de una persona especializada en Psicología Clínica 
perteneciente a la Dirección General de la Función Pública y Diálogo Social. El 
resultado de la prueba podrá ser de “apto/a” o de “no apto/a”. 

Será necesario un resultado de”apto/a” para acceder a la fase de oposición.

PRIMER EJERCICIO: 

Consistirá en contestar un cuestionario de hasta 100 preguntas tipo test, con 
3 o 4 respuestas alternativas, de las cuales sólo una de ellas es correcta, basado 
en el contenido de todo el programa.

Duración: Un minuto por pregunta.

Valoración: de 0 a 10 puntos.

Puntuación mínima: 5 puntos.

El cuestionario tipo test podrá contener 5 preguntas adicionales de reserva 
que serán valoradas, por su orden, en el caso de que se anule alguna de las 
preguntas del cuestionario.

La fórmula para penalizar las respuestas incorrectas en el ejercicios tipo test 
será la siguiente:

Valoración del test: N.º aciertos -
N.º de errores

N.º de alternativas – 1

Este primer ejercicio tiene carácter eliminatorio.

SEGUNDO EJERCICIO: 

Podrá consistir: 

a) En la resolución de dos supuestos prácticos, de hasta 25 preguntas cada 
uno, tipo test con 3 o 4 respuestas alternativas, de las cuales sólo una de ellas 
es correcta, relacionados con distintas materias del grupo de materias específicas 
del programa.

Duración máxima: 70 minutos. 

La valoración de cada supuesto será de 0 a 5 puntos.

Puntuación mínima para superar cada supuesto: 2,5 puntos.

El cuestionario tipo test podrá contener 5 preguntas adicionales de reserva 
que serán valoradas, por su orden, en el caso de que se anule alguna de las 
preguntas del cuestionario.

La fórmula para penalizar las respuestas incorrectas en el ejercicios tipo test 
será la siguiente:

Valoración del test: N.º aciertos -
N.º de errores

N.º de alternativas – 1

b) O bien, en la resolución por escrito de un supuesto práctico, desglosado 
en un máximo de 15 preguntas cortas relacionado con el grupo de materias 
específicas del programa y una prueba práctica sobre las funciones del Cuerpo y 
Opción. En el supuesto práctico se valorará la formación, la capacidad de análisis 
y de relación. 

Duración máxima del supuesto práctico: 120 minutos.

La valoración del supuesto será de 0 a 5 puntos y la puntuación mínima para 
superarlo 2,5 puntos.

Duración máxima de la prueba práctica: ésta será determinada por el tribunal 
debiendo ser proporcional a la prueba práctica a realizar. 

NPE: A-300925-4512



Página 24396Número 226	 Martes, 30 de septiembre de 2025

La valoración de la prueba práctica será de 0 a 5 puntos y la puntuación 
mínima para superarla 2,5 puntos.

Este segundo ejercicio tienen carácter eliminatorio.

TERCER EJERCICIO: 

Consistirá en una prueba de aptitud física, dividida a su vez en dos partes:

La valoración total de esta prueba será de 10 puntos.

1.ª parte: Realización de una marcha a campo libre, portando mochila o 
similar de 5 kgr. de peso a la espalda, recorriendo una distancia de 6 kilómetros 
en 60 minutos los hombres y 70 minutos las mujeres.

Valoración de 0 a 6 puntos.

Puntuación mínima: 2 puntos, que se obtienen a quien realice la marcha en 
el tiempo de 60 minutos los hombres y 70 las mujeres. Se obtendrá la máxima 
puntuación (6 puntos) a la primera persona en llegar, interpolando linealmente el 
resto de tiempos.

2.ª parte: realización de salto de longitud y escalada de cuerda con nudos. 

a) Para la prueba de salto de longitud las marcas mínimas serán de 3,50 
metros para los hombres y 2,80 metros para mujeres.

Valoración de 0 a 2 puntos.

Puntuación mínima 1 punto, obtenida por quien salte 3,50 para hombre y 
2,80 en mujeres, interpolando linealmente el resto de marcas.

b) En la escalada de cuerda con nudos, las personas aspirantes deberán subir 
una cuerda de 4,50 metros los hombres y 2,90 metros las mujeres.

Valoración: de 0 a 2 puntos.

Puntuación mínima: 1 punto.

Se distinguen dos modalidades con distinta puntuación:

b.1) Subir la cuerda apoyando los pies en los nudos de la misma. 

Puntuación: 1 punto.

b.2) Subir la cuerda sin apoyar los pies en los nudos de la misma.

Puntuación: 2 puntos.

Para cada una de estas pruebas (salto de longitud y escalada de cuerda), las 
personas opositoras dispondrán de dos intentos o posibilidades de realización.

Este ejercicio tiene carácter eliminatorio.

6.3.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.4.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra “A”.

6.5.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.
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Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.6.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes 
de enero de 2026, determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.7.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

7. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

7.1.- La Resolución de Seleccionados así como la relación complementaria de 
personas aprobadas se regirán por lo establecido en las bases generales octava, 
novena y décima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

7.2.- Una vez finalizada la fase de oposición a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará pública en la Dirección General competente en materia 
de función pública, Resolución conteniendo la relación de personas que, con el 
límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten 
seleccionadas.

Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero competente en 
materia de función pública en el plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir 
de su publicación.

7.3.- Una vez seleccionadas las personas aspirantes tras la superación del 
proceso selectivo deberán acceder, para el nombramiento y toma de posesión, a 
través de la sede electrónica de la CARM al procedimiento 1268, “Nombramiento 
y toma de posesión de personal funcionario de carrera en la Administración 
Pública de la Región de Murcia (excepto personal docente)”, en el plazo máximo 
de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se hace pública 
la Resolución de seleccionados. El indicado procedimiento le guiará en el proceso 
hasta su cumplimentación.

8. Período de prácticas y acción formativa.

8.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden de 
nombramiento como personal funcionario de carrera podrá recoger la necesidad 
de que los mismos realicen la acción formativa que determine la Escuela de 
Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia, la 
cual se encargará de su organización.

9. Lista de espera.

9.1.- Derivada de este proceso selectivo se constituirá una lista de espera 
para la selección del personal interino del Cuerpo objeto de la convocatoria que 
se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios de 11 de noviembre de 2024, sobre selección de personal temporal 
y provisión de puestos de trabajo por promoción interna temporal de la 
administración Pública Regional, ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de enero de 2025).
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9.2.- Para poder formar parte de la lista de espera referida será necesario 
haberlo solicitado en la instancia de presentación a las pruebas selectivas y 
presentarse al primer ejercicio de la fase de oposición, sin que sea necesario 
obtener una puntuación mínima. La no presentación a dicho ejercicio supondrá la 
no inclusión en la lista de espera derivada del proceso selectivo correspondiente. 

9.3.- Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

9.4.- El orden en la lista de espera de las personas aspirantes se ajustará al 
siguiente baremo, sin que la puntuación total pueda superar los 100 puntos.

Los méritos no deberán ser aportados por las personas solicitantes y su 
valoración se realizará de oficio por la Dirección General competente en materia 
de función pública, de conformidad con los datos que constan en el Registro 
General de Personal y en el Servicio de Selección: 

a) Calificación obtenida en la fase de oposición (máximo 40 puntos): 

La calificación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición se valorará 
de modo proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en 
la fase de oposición y la obtenida por el aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos. 

La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de la convocatoria, incluida aquella de la que derive esta lista de 
espera. 

b) Experiencia por servicios prestados en la Administración Pública Regional 
(máximo 60 puntos). 

Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria, o en categorías estatutarias 
o profesionales asimiladas de personal laboral.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento. 

Los servicios se valorarán a razón de 3 puntos por año completo o 0,25 por 
mes o fracción de 30 días.

9.5.- En caso de empate se resolverá de acuerdo con el siguiente orden de 
prioridad: 

a) Mayor puntuación obtenida en el mérito de calificación obtenida en la fase 
de oposición.

b) Mayor antigüedad en la Administración Pública Regional sin límite temporal 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo o de violencia de género. 
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d) Sexo infrarrepresentado acordado en el Plan de Igualdad donde debe 
aplicarse únicamente en favor de la mujer y no del hombre cuando el sexo 
femenino estuviera infrarrepresentado dentro del colectivo de personas que 
formen parte del cuerpo o escala objeto de la correspondiente selección de 
conformidad con los datos del diagnóstico del referido Plan.

e) Sorteo efectuado en sesión pública, que se realizará con las letras del 
abecedario extrayendo una al azar que determinará el orden de los aspirantes.

9.6.- Constitución de la lista de Espera. 

La Dirección General competente en materia de función pública, hará 
pública la Resolución provisional conteniendo la valoración de los méritos de los 
aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 
5 días hábiles, a través del enlace “Escrito de reclamación a la valoración de 
méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

Vistas las reclamaciones se dictará Resolución definitiva de la valoración 
efectuada.

9.7.- Entrada en vigor de las listas de espera. 

El Consejero competente en materia de Función Pública, en el plazo de 30 
días hábiles a partir de la publicación de la Resolución a que se refiere el apartado 
anterior, dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así 
constituida y derogando la anteriormente vigente.

9.8.- Gestión de listas de espera. 

Las Listas de espera constituidas se regirán, en lo que le resulte de aplicación, 
por las disposiciones contenidas en la normativa regional que regula la selección 
de personal interino y laboral temporal.

10. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo ante 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia”.

Murcia, a 19 de septiembre de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

4513	 Orden de 19 de septiembre de 2025 de la Consejería de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, 
por la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para 
cubrir 48 plazas del Cuerpo Administrativo de la Administración 
Pública Regional. (Código CGX00L24-8).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 247/2022, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2022 (Boletín Oficial de la 
Región de Murcia de 27 de diciembre de 2022) y en el Decreto n.º 439/2023, 
de 21 de diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la 
Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2023 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia de 27 de diciembre de 2023), con el fin 
de atender las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso 
de las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Administrativo de la 
Administración Pública Regional.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de 
Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de 
Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de 
Murcia).

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo de 
la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 11 de noviembre de 2024, 
sobre selección de personal temporal y provisión de puestos de trabajo por 
promoción interna temporal de la administración Pública Regional, ratificado por 
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Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de 
enero de 2025), en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la 
composición, designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las 
pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional (BORM de 11 de 
febrero), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre 
el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales Calificadores 
de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, publicado por 
Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BORM de 26 de octubre), en el Decreto n.º 
93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo de 
personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública de 
la Región de Murcia (BORM de 4 de junio), por las presentes bases específicas y, 
en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán las 
convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (BORM de 26 de junio).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre, por el sistema de 
oposición, para cubrir 48 plazas del Cuerpo Administrativo de la Administración 
Pública Regional, derivadas de: 

•	 25 Plazas del Decreto número 247/2022, de 22 de diciembre, por el que 
se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración Pública de la Región 
de Murcia correspondiente al año 2022. De éstas, 1 plaza se reserva/n para el 
turno de personas con discapacidad.

•	 23 Plazas del Decreto n.º 439/2023, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba la oferta de empleo público de la Administración Pública de la Región 
de Murcia correspondiente al año 2023. De éstas, 2 plazas se reserva/n para el 
turno de personas con discapacidad.

1.2.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
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los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Bachiller, Formación Profesional de 
Segundo Grado o equivalente o en condiciones de obtenerla por haber abonado 
los derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

2.4.- Para poder participar en el turno de discapacidad las personas 
aspirantes deben tener reconocida una discapacidad igual o superior al 33%, 
cuyas limitaciones sean compatibles con las funciones a desempeñar, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 93/2011, de 27 de mayo, citado 
anteriormente.

3. Solicitudes.

3.1- La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la 
base general tercera, apartado 2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, no siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 
de dicha base.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
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cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en la convocatoria.

3.2.- El personal participante en esta convocatoria, deberá presentar 
su solicitud a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, apartado Registro y Guía de 
Procedimientos y Servicios - procedimiento 2120 “Pruebas selectivas y listas de 
espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios” - (Sede 
electrónica de la Administración Pública de la C.A.R.M. - Pruebas Selectivas y 
Listas de Espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios 
(carm.es)).

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de certificados 
emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que pueden consultarse en 
la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/
CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación y 
firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico, y a través del sistema Cl@ve, para identificarse al inicio del trámite y 
firmar electrónicamente su solicitud al final del proceso.

El indicado formulario le guiará en el proceso, finalizando el mismo con la 
presentación de la instancia, tras haber firmado la misma y generando la carta de 
pago o tras haber abonado la tasa. 

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, y se regirán 
por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

3.4.- El abono de la tasa correspondiente, en su caso, se hará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. La tasa se le generará mediante 
autoliquidación durante el proceso de cumplimentación de la solicitud, la cual le 
indicará el importe a abonar.

El abono se podrá realizar:

-	 mediante pago telemático, a través de los servicios de banca electrónica 
de las entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas generándose la carta 
de pago. 

-	 mediante tarjeta de crédito o débito a través de la pasarela de pagos de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.
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b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

En el caso de exención del pago de tasas, la Administración podrá comprobar 
las condiciones contempladas en los apartados a) y b) anteriores mediante la 
plataforma de interoperabilidad, siempre que resulte accesible por este medio; 
en caso contrario y para los apartados c) y d), podrá ser requerida, en cualquier 
momento, la documentación que se indica a continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por la Unidad de valoración del Instituto Murciano de Acción 
Social (en adelante IMAS) u órgano análogo competente de la Administración 
General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, se 
acreditará mediante el título, carné o certificado de familia numerosa de categoría 
especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad civil 
como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.5.- Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias 
formarán parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo 
que en el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar 
parte de la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el 
número de teléfono móvil y/o correo electrónico.

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para 
que se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si 
en la solicitud no aparecen esas casillas habilitadas es que la lista de espera no 
contempla zonas. 

3.6.- Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios 
para la realización de cualquiera de los ejercicios deberán aportar informe 
emitido por la Unidad de valoración del IMAS u órgano análogo competente de 
la Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas donde se 
especifique el porcentaje de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios 
materiales que precisan para la realización de la prueba. 
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3.7.- Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, 
en donde el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y 
expresamente pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán 
aportar durante el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General 
competente en materia de función pública, una certificación expedida por la 
autoridad religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa 
que profesen, así como indicar el día de la semana en el que no pueden realizar 
la citada prueba. 

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

3.8.- Tanto el informe de adaptación de medios como el certificado de 
pertenecer a una confesión religiosa deberán aportarlo a través, bien del enlace 
“Certificado de confesión religiosa”, bien del enlace “Informe de adaptación 
de tiempo y medios”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Orden declarando 
aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos, para subsanar el 
defecto que motivara su exclusión u omisión. Asimismo las personas aspirantes 
que lo deseen podrán, en dicho plazo, modificar su instancia en relación con su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera.

Dichas subsanaciones deberán presentarlas a través del enlace “Escrito de 
subsanación”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este procedimiento” 
de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que se encuentra 
en la pestaña “Presentación solicitudes” o bien pinchando en el siguiente enlace 
Trámites Genéricos (carm.es).

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión u omisión en el plazo 
establecido para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo. 

5. Tribunal.

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes, y cuya composición será 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
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tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General competente en materia de función pública, 
avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias es el establecido en la Orden de 4 de mayo 
de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se 
aprueba el programa de materias de las pruebas selectivas de acceso al Cuerpo 
Administrativo de la Administración Pública Regional, por el turno de acceso libre 
(BORM de 18 de mayo de 2016).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización de 
los correspondientes ejercicios.

6.2.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 14 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se aprueban los ejercicios 
de las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Superior de Administradores, 
Cuerpo de Gestión Administrativa, Cuerpo Administrativo y Cuerpo de Auxiliares 
Administrativos de la Administración Pública Regional, para el turno de acceso 
libre. (BORM de 20 de febrero de 2025).

6.3.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.4.- Las personas aspirantes que obtengan una puntuación igual o superior 
a 7,5 puntos en el cuestionario de la primera parte del ejercicio quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.5.- El ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes de enero 
de 2026, determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que apruebe la 
lista de personas admitidas y excluidas.

6.6.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

7. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

7.1.- La Resolución de Seleccionados así como la relación complementaria de 
personas aprobadas se regirán por lo establecido en las bases generales octava, 
novena y décima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.
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7.2.- Una vez finalizada la fase de oposición a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará pública en la Dirección General competente en materia 
de función pública, Resolución conteniendo la relación de personas que, con el 
límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten 
seleccionadas.

Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero competente en 
materia de función pública en el plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir 
de su publicación.

7.3.- Una vez seleccionadas las personas aspirantes tras la superación del 
proceso selectivo deberán acceder, para el nombramiento y toma de posesión, a 
través de la sede electrónica de la CARM al procedimiento 1268, “Nombramiento 
y toma de posesión de personal funcionario de carrera en la Administración 
Pública de la Región de Murcia (excepto personal docente)”, en el plazo máximo 
de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se hace pública 
la Resolución de seleccionados. El indicado procedimiento le guiará en el proceso 
hasta su cumplimentación.

8. Período de prácticas y acción formativa.

8.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden de 
nombramiento como personal funcionario de carrera podrá recoger la necesidad 
de que los mismos realicen la acción formativa que determine la Escuela de 
Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia, la 
cual se encargará de su organización.

9. Lista de espera.

9.1.- Derivada de este proceso selectivo se constituirá una lista de espera 
para la selección del personal interino del Cuerpo objeto de la convocatoria que 
se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios de 11 de noviembre de 2024, sobre selección de personal temporal 
y provisión de puestos de trabajo por promoción interna temporal de la 
administración Pública Regional, ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de enero de 2025).

9.2.- Para poder formar parte de la lista de espera referida será necesario 
haberlo solicitado en la instancia de presentación a las pruebas selectivas y 
presentarse al ejercicio de la fase de oposición, sin que sea necesario obtener una 
puntuación mínima. La no presentación a dicho ejercicio supondrá la no inclusión 
en la lista de espera derivada del proceso selectivo correspondiente. 

9.3.- Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

9.4.- El orden en la lista de espera de las personas aspirantes se ajustará al 
siguiente baremo, sin que la puntuación total pueda superar los 100 puntos.

Los méritos no deberán ser aportados por las personas solicitantes y su 
valoración se realizará de oficio por la Dirección General competente en materia 
de función pública, de conformidad con los datos que constan en el Registro 
General de Personal y en el Servicio de Selección: 
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a) Calificación obtenida en la fase de oposición (máximo 40 puntos): 

La calificación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición se valorará 
de modo proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en 
la fase de oposición y la obtenida por el aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos. 

La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de la convocatoria, incluida aquella de la que derive esta lista de 
espera. 

b) Experiencia por servicios prestados en la Administración Pública Regional 
(máximo 60 puntos). 

Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria, o en categorías estatutarias 
o profesionales asimiladas de personal laboral.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento. 

Los servicios se valorarán a razón de 3 puntos por año completo o 0,25 por 
mes o fracción de 30 días.

9.5.- En caso de empate se resolverá de acuerdo con el siguiente orden de 
prioridad: 

a) Mayor puntuación obtenida en el mérito de calificación obtenida en la fase 
de oposición.

b) Mayor antigüedad en la Administración Pública Regional sin límite temporal 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo o de violencia de género. 

d) Sexo infrarrepresentado acordado en el Plan de Igualdad donde debe 
aplicarse únicamente en favor de la mujer y no del hombre cuando el sexo 
femenino estuviera infrarrepresentado dentro del colectivo de personas que 
formen parte del cuerpo o escala objeto de la correspondiente selección de 
conformidad con los datos del diagnóstico del referido Plan.

e) Sorteo efectuado en sesión pública, que se realizará con las letras del 
abecedario extrayendo una al azar que determinará el orden de los aspirantes.

9.6.- Constitución de la lista de Espera. 

La Dirección General competente en materia de función pública, hará 
pública la Resolución provisional conteniendo la valoración de los méritos de los 
aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 5 días 
hábiles, a través del enlace “Escrito de reclamación al tribunal de la valoración de 
méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
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Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

Vistas las reclamaciones se dictará Resolución definitiva de la valoración 
efectuada.

9.7.- Entrada en vigor de las listas de espera. 

El Consejero competente en materia de Función Pública, en el plazo de 30 
días hábiles a partir de la publicación de la Resolución a que se refiere el apartado 
anterior, dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así 
constituida y derogando la anteriormente vigente.

9.8.- Gestión de listas de espera. 

Las Listas de espera constituidas se regirán, en lo que le resulte de aplicación, 
por las disposiciones contenidas en la normativa regional que regula la selección 
de personal interino y laboral temporal.

10. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo ante 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia”.

Murcia, a 19 de septiembre de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

4514	 Orden de 19 de septiembre de 2025 de la Consejería de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación 
Digital, por la que se convocan pruebas selectivas de acceso 
libre para cubrir 1 plaza del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
opción Pesca y Acuicultura de la Administración Pública Regional. 
(Código DFX12L24-1).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto n.º 439/2023, de 21 de 
diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2023 (Boletín Oficial 
de la Región de Murcia de 27 de diciembre de 2023) y con el fin de atender 
las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso de las 
competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido de 
la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
Opción Pesca y Acuicultura de la Administración Pública Regional.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de 
Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de 
Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de 
Murcia).

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo de 
la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 11 de noviembre de 2024, 
sobre selección de personal temporal y provisión de puestos de trabajo por 
promoción interna temporal de la administración Pública Regional, ratificado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de 
enero de 2025), en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la 
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composición, designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las 
pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional (BORM de 11 de 
febrero), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre 
el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales Calificadores 
de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, publicado por 
Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BORM de 26 de octubre), en el Decreto n.º 
93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo de 
personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública de 
la Región de Murcia (BORM de 4 de junio), por las presentes bases específicas y, 
en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán las 
convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (BORM de 26 de junio).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre, por el sistema de 
oposición, para cubrir 1 plaza del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Opción Pesca 
y Acuicultura de la Administración Pública Regional, derivada del Decreto n.º 
439/2023, de 21 de diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público 
de la Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2023. 

1.2.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 
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- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

- Estar en posesión de la titulación de Formación Profesional de Primer 
Grado, Rama Marítimo-Pesquera o Técnico en Actividades Marítimo Pesqueras o 
en condiciones de obtenerla por haber abonado los derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3. Solicitudes. 

3.1- La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la 
base general tercera, apartado 2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, no siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 
de dicha base.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en la convocatoria.

3.2.- El personal participante en esta convocatoria, deberá presentar 
su solicitud a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, apartado Registro y Guía de 
Procedimientos y Servicios - procedimiento 2120 “Pruebas selectivas y listas de 
espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios” - (Sede 
electrónica de la Administración Pública de la C.A.R.M. - Pruebas Selectivas y 
Listas de Espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios 
(carm.es)).
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Las personas solicitantes deberán estar en posesión de certificados 
emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que pueden consultarse en 
la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/
CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación y 
firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico, y a través del sistema Cl@ve, para identificarse al inicio del trámite y 
firmar electrónicamente su solicitud al final del proceso.

El indicado formulario le guiará en el proceso, finalizando el mismo con la 
presentación de la instancia, tras haber firmado la misma y generando la carta de 
pago o tras haber abonado la tasa. 

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, y se regirán 
por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

3.4.- El abono de la tasa correspondiente, en su caso, se hará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. La tasa se le generará mediante 
autoliquidación durante el proceso de cumplimentación de la solicitud, la cual le 
indicará el importe a abonar.

El abono se podrá realizar:

-	 mediante pago telemático, a través de los servicios de banca electrónica 
de las entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas generándose la carta 
de pago. 

-	 mediante tarjeta de crédito o débito a través de la pasarela de pagos de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

En el caso de exención del pago de tasas, la Administración podrá comprobar 
las condiciones contempladas en los apartados a) y b) anteriores mediante la 
plataforma de interoperabilidad, siempre que resulte accesible por este medio; 
en caso contrario y para los apartados c) y d), podrá ser requerida, en cualquier 
momento, la documentación que se indica a continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por la Unidad de valoración del Instituto Murciano de Acción 
Social (en adelante IMAS) u órgano análogo competente de la Administración 
General del Estado o de las Comunidades Autónomas.
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b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, se 
acreditará mediante el título, carné o certificado de familia numerosa de categoría 
especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.5.- Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias 
formarán parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo 
que en el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar 
parte de la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el 
número de teléfono móvil y/o correo electrónico.

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para 
que se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si 
en la solicitud no aparecen esas casillas habilitadas es que la lista de espera no 
contempla zonas. 

3.6.- Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios 
para la realización de cualquiera de los ejercicios deberán aportar informe 
emitido por la Unidad de valoración del IMAS u órgano análogo competente de 
la Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas donde se 
especifique el porcentaje de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios 
materiales que precisan para la realización de la prueba. 

3.7.- Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, 
en donde el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y 
expresamente pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán 
aportar durante el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General 
competente en materia de función pública, una certificación expedida por la 
autoridad religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa 
que profesen, así como indicar el día de la semana en el que no pueden realizar 
la citada prueba. 

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.
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3.8.- Tanto el informe de adaptación de medios como el certificado de 
pertenecer a una confesión religiosa deberán aportarlo a través, bien del enlace 
“Certificado de confesión religiosa”, bien del enlace “Informe de adaptación 
de tiempo y medios”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Orden declarando 
aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos, para subsanar el 
defecto que motivara su exclusión u omisión. Asimismo las personas aspirantes 
que lo deseen podrán, en dicho plazo, modificar su instancia en relación con su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera.

Dichas subsanaciones deberán presentarlas a través del enlace “Escrito de 
subsanación”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este procedimiento” 
de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que se encuentra 
en la pestaña “Presentación solicitudes” o bien pinchando en el siguiente enlace 
Trámites Genéricos (carm.es).

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión u omisión en el plazo 
establecido para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo. 

5. Tribunal.

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes, y cuya composición será 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General competente en materia de función pública, 
avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 
de abril de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la 
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que se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas 
para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
Técnicos Auxiliares de la Administración Publica Regional (BORM de 17 de mayo 
de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 21 de 
marzo 2019, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueba el programa de 
materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en la Administración 
Pública Regional en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Pesca y Acuicultura 
(BORM de 5 abril de 2019).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización de 
los correspondientes ejercicios.

6.2.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 14 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se aprueban los ejercicios 
de las pruebas selectivas para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, 
de Técnicos Especialistas y de Técnicos Auxiliares de la Administración Pública 
Regional, para el turno de acceso libre. (BORM de 20 de febrero de 2025).

6.3.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.4.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.5.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes 
de enero de 2026, determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.6.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

7. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

7.1.- La Resolución de Seleccionados así como la relación complementaria de 
personas aprobadas se regirán por lo establecido en las bases generales octava, 
novena y décima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

7.2.- Una vez finalizada la fase de oposición a que se refiere la base anterior, 
el Tribunal hará pública en la Dirección General competente en materia de función 
pública, Resolución conteniendo la relación de personas que, con el límite del número 
de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten seleccionadas.
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Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero competente en 
materia de función pública en el plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir 
de su publicación.

7.3.- Una vez seleccionadas las personas aspirantes tras la superación del 
proceso selectivo deberán acceder, para el nombramiento y toma de posesión, a 
través de la sede electrónica de la CARM al procedimiento 1268, “Nombramiento 
y toma de posesión de personal funcionario de carrera en la Administración 
Pública de la Región de Murcia (excepto personal docente)”, en el plazo máximo 
de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se hace pública 
la Resolución de seleccionados. El indicado procedimiento le guiará en el proceso 
hasta su cumplimentación.

8. Período de prácticas y acción formativa.

8.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden de 
nombramiento como personal funcionario de carrera podrá recoger la necesidad 
de que los mismos realicen la acción formativa que determine la Escuela de 
Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia, la 
cual se encargará de su organización.

9. Lista de espera.

9.1.- Derivada de este proceso selectivo se constituirá una lista de espera 
para la selección del personal interino del Cuerpo objeto de la convocatoria que 
se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios de 11 de noviembre de 2024, sobre selección de personal temporal 
y provisión de puestos de trabajo por promoción interna temporal de la 
administración Pública Regional, ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de enero de 2025).

9.2.- Para poder formar parte de la lista de espera referida será necesario 
haberlo solicitado en la instancia de presentación a las pruebas selectivas y 
presentarse al primer ejercicio de la fase de oposición, sin que sea necesario 
obtener una puntuación mínima. La no presentación a dicho ejercicio supondrá la 
no inclusión en la lista de espera derivada del proceso selectivo correspondiente. 

9.3.- Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

9.4.- El orden en la lista de espera de las personas aspirantes se ajustará al 
siguiente baremo, sin que la puntuación total pueda superar los 100 puntos.

Los méritos no deberán ser aportados por las personas solicitantes y su 
valoración se realizará de oficio por la Dirección General competente en materia 
de función pública, de conformidad con los datos que constan en el Registro 
General de Personal y en el Servicio de Selección: 

a) Calificación obtenida en la fase de oposición (máximo 40 puntos): 

La calificación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición se valorará 
de modo proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en 
la fase de oposición y la obtenida por el aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos. 
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La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado se 
efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los ejercicios 
de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya presentado en las 
tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u Opción objeto de la 
convocatoria, incluida aquella de la que derive esta lista de espera. 

b) Experiencia por servicios prestados en la Administración Pública Regional 
(máximo 60 puntos). 

Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria, o en categorías estatutarias 
o profesionales asimiladas de personal laboral.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento. 

Los servicios se valorarán a razón de 3 puntos por año completo o 0,25 por 
mes o fracción de 30 días.

9.5.- En caso de empate se resolverá de acuerdo con el siguiente orden de 
prioridad: 

a) Mayor puntuación obtenida en el mérito de calificación obtenida en la fase 
de oposición.

b) Mayor antigüedad en la Administración Pública Regional sin límite temporal 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo o de violencia de género. 

d) Sexo infrarrepresentado acordado en el Plan de Igualdad donde debe 
aplicarse únicamente en favor de la mujer y no del hombre cuando el sexo 
femenino estuviera infrarrepresentado dentro del colectivo de personas que 
formen parte del cuerpo o escala objeto de la correspondiente selección de 
conformidad con los datos del diagnóstico del referido Plan.

e) Sorteo efectuado en sesión pública, que se realizará con las letras del 
abecedario extrayendo una al azar que determinará el orden de los aspirantes.

9.6.- Constitución de la lista de Espera. 

La Dirección General competente en materia de función pública, hará pública 
la Resolución provisional conteniendo la valoración de los méritos de los aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 5 días 
hábiles, a través del enlace “Escrito de reclamación al tribunal de valoración de 
méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

Vistas las reclamaciones se dictará Resolución definitiva de la valoración 
efectuada.

9.7.- Entrada en vigor de las listas de espera. 

El Consejero competente en materia de Función Pública, en el plazo de 
30 días hábiles a partir de la publicación de la Resolución a que se refiere el 
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apartado anterior, dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de 
espera así constituida y derogando la anteriormente vigente.

9.8.- Gestión de listas de espera. 

Las Listas de espera constituidas se regirán, en lo que le resulte de aplicación, 
por las disposiciones contenidas en la normativa regional que regula la selección 
de personal interino y laboral temporal.

10. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo ante 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia”.

Murcia, a 19 de septiembre de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

4515	 Orden de 19 de septiembre de 2025 de la Consejería de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, 
por la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para 
cubrir 8 plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción 
Mantenimiento de la Administración Pública Regional. 
(Código DFX20L24-0).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 247/2022, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2022 (Boletín Oficial de la 
Región de Murcia de 27 de diciembre de 2022), en el Decreto n.º 439/2023, 
de 21 de diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la 
Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2023 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia de 27 de diciembre de 2023), con el fin 
de atender las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso 
de las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
Opción Mantenimiento de la Administración Pública Regional.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de 
Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de 
Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de 
Murcia).

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo de 
la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 11 de noviembre de 2024, 
sobre selección de personal temporal y provisión de puestos de trabajo por 
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promoción interna temporal de la administración Pública Regional, ratificado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de 
enero de 2025), en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la 
composición, designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las 
pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional (BORM de 11 de 
febrero), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre 
el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales Calificadores 
de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, publicado por 
Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BORM de 26 de octubre), en el Decreto n.º 
93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo de 
personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública de 
la Región de Murcia (BORM de 4 de junio), por las presentes bases específicas y, 
en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán las 
convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (BORM de 26 de junio).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre, por el sistema de 
oposición, para cubrir 8 plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Opción 
Mantenimiento de la Administración Pública Regional, derivadas de: 

•	 4 Plazas del Decreto número 247/2022, de 22 de diciembre, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración Pública de la Región de 
Murcia correspondiente al año 2022.

•	 4 Plazas del Decreto n.º 439/2023, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba la oferta de empleo público de la Administración Pública de la Región de 
Murcia correspondiente al año 2023. 

1.2.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
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Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 

- Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Formación Profesional de Primer 
Grado, Ramas Electricidad y Electrónica; Construcción y Obras, y metal o Técnico 
en Electricidad y Electrónica o Técnico en Edificación y Obra Civil o en condiciones 
de obtenerla por haber abonado los derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3. Solicitudes.

3.1- La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la 
base general tercera, apartado 2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, no siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 
de dicha base.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en la convocatoria.
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3.2.- El personal participante en esta convocatoria, deberá presentar 
su solicitud a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, apartado Registro y Guía de 
Procedimientos y Servicios - procedimiento 2120 “Pruebas selectivas y listas de 
espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios” - (Sede 
electrónica de la Administración Pública de la C.A.R.M. - Pruebas Selectivas y 
Listas de Espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios 
(carm.es).)

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de certificados 
emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que pueden consultarse en 
la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/
CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación y 
firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico, y a través del sistema Cl@ve, para identificarse al inicio del trámite y 
firmar electrónicamente su solicitud al final del proceso.

El indicado formulario le guiará en el proceso, finalizando el mismo con la 
presentación de la instancia, tras haber firmado la misma y generando la carta de 
pago o tras haber abonado la tasa. 

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, y se regirán 
por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

3.4.- El abono de la tasa correspondiente, en su caso, se hará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. La tasa se le generará mediante 
autoliquidación durante el proceso de cumplimentación de la solicitud, la cual le 
indicará el importe a abonar.

El abono se podrá realizar:

-	 mediante pago telemático, a través de los servicios de banca electrónica 
de las entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas generándose la carta 
de pago. 

-	 mediante tarjeta de crédito o débito a través de la pasarela de pagos de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.
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En el caso de exención del pago de tasas, la Administración podrá comprobar 
las condiciones contempladas en los apartados a) y b) anteriores mediante la 
plataforma de interoperabilidad, siempre que resulte accesible por este medio; 
en caso contrario y para los apartados c) y d), podrá ser requerida, en cualquier 
momento, la documentación que se indica a continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, se 
acreditará mediante el título, carné o certificado de familia numerosa de categoría 
especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.5.- Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias 
formarán parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo 
que en el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar 
parte de la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el 
número de teléfono móvil y/o correo electrónico.

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para que 
se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si en la 
solicitud no aparecen esas casillas es que la lista de espera no contempla zonas. 

3.6.- Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios 
para la realización de cualquiera de los ejercicios deberán aportar informe emitido 
por la Unidad de valoración del Instituto Murciano de Acción Social (en adelante 
IMAS) u órgano análogo competente de la Administración General del Estado o de 
las Comunidades Autónomas donde se especifique el porcentaje de discapacidad 
y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisan para la realización 
de la prueba. 

3.7.- Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, 
en donde el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y 
expresamente pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán 
aportar durante el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General 
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competente en materia de función pública, una certificación expedida por la 
autoridad religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa 
que profesen, así como indicar el día de la semana en el que no pueden realizar 
la citada prueba. 

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

3.8.- Tanto el informe de adaptación de medios como el certificado de 
pertenecer a una confesión religiosa deberán aportarlo a través, bien del enlace 
“Certificado de confesión religiosa”, bien del enlace “Informe de adaptación 
de tiempo y medios”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Orden declarando 
aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos, para subsanar el 
defecto que motivara su exclusión u omisión. Asimismo las personas aspirantes 
que lo deseen podrán, en dicho plazo, modificar su instancia en relación con su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera.

Dichas subsanaciones deberán presentarlas a través del enlace “Escrito 
de cumplimiento al requerimiento de subsanación/mejora”, que aparece 
en el apartado “Otros trámites de este procedimiento” de la página de este 
procedimiento en la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que se encuentra en la pestaña 
“Presentación solicitudes” o bien pinchando en el siguiente enlace Trámites 
Genéricos (carm.es).

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión u omisión en el plazo 
establecido para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo. 

5. Tribunal.

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes, y cuya composición será 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.
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5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General competente en materia de función pública, 
avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 
de abril de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la 
que se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas 
para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
Técnicos Auxiliares de la Administración Publica Regional (BORM de 17 de mayo 
de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 4 
de abril de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos 
y Transformación Digital, por la que se aprueba el programa de materias 
específicas de las pruebas selectivas para ingreso en la Administración Pública 
Regional en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Mantenimiento (BORM de 
16 de abril de 2025).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización de 
los correspondientes ejercicios.

6.2.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 14 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se aprueban los ejercicios 
de las pruebas selectivas para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, 
de Técnicos Especialistas y de Técnicos Auxiliares de la Administración Pública 
Regional, para el turno de acceso libre. (BORM de 20 de febrero de 2025).

6.3.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.4.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.5.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes 
de enero de 2026, determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.6.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 
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7. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

7.1.- La Resolución de Seleccionados así como la relación complementaria de 
personas aprobadas se regirán por lo establecido en las bases generales octava, 
novena y décima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

7.2.- Una vez finalizada la fase de oposición a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará pública en la Dirección General competente en materia 
de función pública, Resolución conteniendo la relación de personas que, con el 
límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten 
seleccionadas.

Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero competente en 
materia de función pública en el plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir 
de su publicación.

7.3.- Una vez seleccionadas las personas aspirantes tras la superación del 
proceso selectivo deberán acceder, para el nombramiento y toma de posesión, a 
través de la sede electrónica de la CARM al procedimiento 1268, “Nombramiento 
y toma de posesión de personal funcionario de carrera en la Administración 
Pública de la Región de Murcia (excepto personal docente)”, en el plazo máximo 
de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se hace pública 
la Resolución de seleccionados. El indicado procedimiento le guiará en el proceso 
hasta su cumplimentación.

8. Período de prácticas y acción formativa.

8.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden de 
nombramiento como personal funcionario de carrera podrá recoger la necesidad 
de que los mismos realicen la acción formativa que determine la Escuela de 
Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia, la 
cual se encargará de su organización.

9. Lista de espera.

9.1.- Derivada de este proceso selectivo se constituirá una lista de espera 
para la selección del personal interino del Cuerpo objeto de la convocatoria que 
se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios de 11 de noviembre de 2024, sobre selección de personal temporal 
y provisión de puestos de trabajo por promoción interna temporal de la 
administración Pública Regional, ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de enero de 2025).

9.2.- Para poder formar parte de la lista de espera referida será necesario 
haberlo solicitado en la instancia de presentación a las pruebas selectivas y 
presentarse al primer ejercicio de la fase de oposición, sin que sea necesario 
obtener una puntuación mínima. La no presentación a dicho ejercicio supondrá la 
no inclusión en la lista de espera derivada del proceso selectivo correspondiente. 

9.3.- Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.
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9.4.- El orden en la lista de espera de las personas aspirantes se ajustará al 
siguiente baremo, sin que la puntuación total pueda superar los 100 puntos.

Los méritos no deberán ser aportados por las personas solicitantes y su 
valoración se realizará de oficio por la Dirección General competente en materia 
de función pública, de conformidad con los datos que constan en el Registro 
General de Personal y en el Servicio de Selección: 

a) Calificación obtenida en la fase de oposición (máximo 40 puntos): 

La calificación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición se valorará 
de modo proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en 
la fase de oposición y la obtenida por el aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos. 

La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado se 
efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los ejercicios 
de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya presentado en las 
tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u Opción objeto de la 
convocatoria, incluida aquella de la que derive esta lista de espera. 

b) Experiencia por servicios prestados en la Administración Pública Regional 
(máximo 60 puntos): 

Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria, o en categorías estatutarias 
o profesionales asimiladas de personal laboral.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento. 

Los servicios se valorarán a razón de 3 puntos por año completo o 0,25 por 
mes o fracción de 30 días.

9.5.- En caso de empate se resolverá de acuerdo con el siguiente orden de 
prioridad: 

a) Mayor puntuación obtenida en el mérito de calificación obtenida en la fase 
de oposición.

b) Mayor antigüedad en la Administración Pública Regional sin límite temporal 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo o de violencia de género. 

d) Sexo infrarrepresentado acordado en el Plan de Igualdad donde debe 
aplicarse únicamente en favor de la mujer y no del hombre cuando el sexo 
femenino estuviera infrarrepresentado dentro del colectivo de personas que 
formen parte del cuerpo o escala objeto de la correspondiente selección de 
conformidad con los datos del diagnóstico del referido Plan.

e) Sorteo efectuado en sesión pública, que se realizará con las letras del 
abecedario extrayendo una al azar que determinará el orden de los aspirantes.

9.6.- Constitución de la lista de espera. 

La Dirección General competente en materia de función pública, hará pública 
la Resolución provisional conteniendo la valoración de los méritos de los aspirantes.
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Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 
5 días hábiles, a través del enlace “Escrito de reclamación a la valoración de 
méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

Vistas las reclamaciones se dictará Resolución definitiva de la valoración 
efectuada.

9.7.- Entrada en vigor de las listas de espera. 

El Consejero competente en materia de Función Pública, en el plazo de 30 
días hábiles a partir de la publicación de la Resolución a que se refiere el apartado 
anterior, dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así 
constituida y derogando la anteriormente vigente.

9.8.- Gestión de listas de espera. 

Las Listas de espera constituidas se regirán, en lo que le resulte de aplicación, 
por las disposiciones contenidas en la normativa regional que regula la selección 
de personal interino y laboral temporal.

10. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo ante 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia”.

Murcia, a 19 de septiembre de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad Politécnica de Cartagena

4516	 Resolución Rectoral de la Universidad Politécnica de Cartagena, 
por la que se nombran funcionarios de carrera a las aspirantes 
que han superado las pruebas selectivas de acceso a la Escala 
Técnica Media de Contabilidad, de esta Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento elevada por el Tribunal de Selección 
de las pruebas selectivas de acceso a la Escala Técnica Media de Contabilidad, 
convocada por Resolución Rectoral n.º 630, de 10 de julio de 2024, que contiene 
la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo.

Y en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario y por el Decreto 160/2021, de 5 de 
agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM de 7 de agosto de 2021), por el que se aprueban los Estatutos de 
la Universidad Politécnica de Cartagena (UPCT), este Rectorado 

Resuelve

Primero.- Nombrar funcionarias de carrera de la Escala Técnica Media de 
Contabilidad de la Universidad Politécnica de Cartagena, a las aspirantes que 
habiendo superado el proceso selectivo convocado por Resolución Rectoral 
n.º 630, de 10 de julio de 2024, se relacionan a continuación:

N.º Orden Apellidos Y Nombre DNI
1.º Jiménez Gómez, Alicia ***5377**
2.º Sánchez García, Gracia Mirella ***7748**
3.º Sáez Sánchez, María ***2940**
4.º López Romero, Carmen María ***3367**
5.º Madrid Soto, Alba María ***2175**
6.º Abadías Granado, Raquel ***3779**

Segundo.- Las aspirantes deberán tomar posesión en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Tercero.- La incorporación de las funcionarias, en su caso, producirá el cese 
del personal interino que se vea afectado por la misma.

Cuarto.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, la presente Resolución pone fin a la vía 
administrativa y, al amparo del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra 
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la misma cabe interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano 
que dictó el acto, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente de la fecha 
de la publicación de la presente Resolución, o en su caso recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo en el plazo de dos 
meses, contando desde el día siguiente de la fecha de la publicación de la 
presente Resolución.

Cartagena, a 16 de septiembre de 2025.—El Rector, Mathieu Kessler Neyer.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad Politécnica de Cartagena

4517	 Resolución Rectoral de la Universidad Politécnica de Cartagena, 
por el que se nombran funcionarios de carrera a los aspirantes 
que han superado las pruebas selectivas de acceso a la Escala 
Técnica Media de Ciencia y Tecnología, Especialidad Cálculo 
Científico y Diseño Técnico, de esta Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento elevada por el Tribunal de Selección 
de las pruebas selectivas de acceso a la Escala Técnica Media de Ciencia y 
Tecnología, especialidad Cálculo Científico y Diseño Técnico, convocada por 
Resolución Rectoral n.º 627, de 10 de julio de 2024, que contiene la relación de 
aspirantes que han superado el proceso selectivo.

Y en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario y por el Decreto 160/2021, de 5 de 
agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM de 7 de agosto de 2021), por el que se aprueban los Estatutos de 
la Universidad Politécnica de Cartagena (UPCT), este Rectorado 

Resuelve

Primero.- Nombrar funcionarios de carrera de la Escala Técnica Media 
de Ciencia y Tecnología, especialidad Cálculo Científico y Diseño Técnico de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, a los aspirantes que habiendo superado el 
proceso selectivo convocado por Resolución Rectoral n.º 627, de 10 de julio 
de 2024, se relacionan a continuación:

N.º Orden Apellidos y Nombre DNI

1.º Pérez, Raffaele ***7723**

2.º Macián Morales, Álvaro ***5331**

Segundo.- Los aspirantes deberán tomar posesión en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Tercero.- La incorporación de los funcionarios, en su caso, producirá el cese 
del personal interino que se vea afectado por la misma.

Cuarto.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, la presente Resolución pone 
fin a la vía administrativa y, al amparo del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, contra la misma cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente de la fecha de la publicación de la presente Resolución, o en su caso 
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recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo 
en el plazo de dos meses, contando desde el día siguiente de la fecha de la 
publicación de la presente Resolución.

En Cartagena, a 22 de septiembre de 2025.—El Rector, Mathieu Kessler 
Neyer.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación y Formación Profesional

4518	 Resolución de 17 de septiembre de 2025 de la Dirección General 
de Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación, 
por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el 
procedimiento abreviado n.º 134/2024, seguido ante el Juzgado 
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Murcia, a instancias 
de D. Ricardo Narváez Alcázar, contra la Orden de 17 de enero 
de 2024 por la que se desestima el recurso potestativo de 
reposición contra la orden de 27 de abril de 2023, por la que se 
resuelve con carácter definitivo el concurso de traslados para 
personal docente, convocado por Orden de la Consejería de 
Educación, Formación Profesional y Empleo.

Ante el juzgado Contencioso-Administrativo n.º 1 de Murcia, a instancias 
de D. Ricardo Narváez Alcázar se interpone recurso contencioso-administrativo 
contra la orden de 17 de enero de 2024, por la que se desestima el recurso 
potestativo de reposición contra la Orden de 27 de abril de 2023 de la Consejería 
de Educación, Formación Profesional y Empleo por la que se resuelve, con carácter 
definitivo, el concurso de traslados para la provisión de plazas correspondientes a 
los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Catedráticos 
y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores 
de Música y Artes Escénicas, Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y 
Diseño, Profesores Técnicos de Formación Profesional y Maestros de Taller de 
Artes Plásticas y Diseño, convocado por Orden de 7 de octubre de 2022 (14 de 
octubre).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta 
Dirección General,

Resuelve

Emplazar a los interesados en el citado procedimiento para que puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho órgano 
jurisdiccional, en legal forma, mediante Procurador con poder al efecto, y con 
firma de abogado; caso de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Murcia, a 17 de septiembre de 2025.—La Directora General de Recursos 
Humanos, Planificación Educativa e Innovación, María Carmen Balsas Ramón.
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Consejería de Educación y Formación Profesional

4519	 Resolución de 18 de septiembre de 2025 de la Secretaría General 
de la Consejería de Educación y Formación Profesional por la 
que se delega la Presidencia de las Mesas de Contratación. 

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
regula en su artículo 326 la composición de las Mesas de Contratación. En el 
marco del citado precepto, los apartados a) y b) del artículo 36 de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, concretan los 
miembros que han de integrar la Mesa, disponiendo a esos efectos que la 
Presidencia de la Mesa de contratación corresponde al titular de la Secretaría 
General de cada Consejería o persona en quien delegue, y que el Presidente 
designará hasta dos vocales.

Con objeto de dotar de mayor agilidad la actuación de este órgano colegiado, 
y en aplicación de lo previsto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,

Resuelvo

Artículo 1. 

Delegar en el titular de la Vicesecretaría de esta Consejería la Presidencia de 
las Mesas de Contratación, así como la designación de sus vocales. 

Artículo 2.

La delegación que se otorga podrá ser revocada en cualquier momento. 

Asimismo, el titular de la Secretaría General podrá avocar la competencia en 
cuantos asuntos considere conveniente intervenir en el ámbito de la delegación.

Artículo 3. 

Los actos administrativos en los que se haga uso de la delegación prevista en 
el artículo 1, indicarán expresamente esta circunstancia, así como la referencia 
a esta resolución y a su fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia. 

Artículo 4. 

La competencia delegada en el titular de la Vicesecretaría se ejercerá por 
el titular de la Jefatura de Servicio Jurídico en casos de vacante, ausencia o 
enfermedad de aquél. 
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Disposición derogatoria.

Queda sin efecto la Resolución de 3 de octubre de 2023 de la titular de 
la Secretaría General de la Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Empleo, por la que se delega la presidencia de las Mesas de Contratación 
(BORM 10.10.23).

Disposición final.

La presente resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Murcia, a 18 de septiembre de 2025.—La Secretaria General de la Consejería 
de Educación y Formación Profesional, Carmen María Zamora Párraga.
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Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4520	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la 
categoría de Técnico Especialista Sanitario, opción Laboratorio 
de Diagnóstico Clínico, a las personas aspirantes que han 
superado las pruebas selectivas de acceso a dicha categoría/
opción estatutaria por los turnos de acceso libre y promoción 
interna, convocadas por resolución de 16 de diciembre de 2022 
del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM 
n.º 297 de 27 de diciembre).

Antecedentes

1.º) Mediante las resoluciones del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud de 27 de diciembre de 2019 (BORM n.º 301 de 31 de diciembre), 17 de 
diciembre de 2020 (BORM n.º 300 de 29 de diciembre) y 16 de diciembre de 2021 
(BORM n.º 293 de 21 de diciembre), se aprobaron las Ofertas de Empleo Público 
del Servicio Murciano de Salud y las plazas que habían de ser provistas por el 
procedimiento de promoción interna correspondientes a los años 2019, 2020 
y 2021. Asimismo, mediante Acuerdo de 12 de mayo de 2022 (BORM 25 de mayo 
de 2022) del Consejo de Administración del Servicio Murciano de Salud, se aprobó 
la correspondiente al proceso de estabilización de empleo temporal del mismo 
organismo, conforme a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

2.º) A continuación, por medio de la resolución del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud de 16 de diciembre de 2022 (BORM número 297 de 
27 de diciembre), se convocaron pruebas selectivas por los turnos de acceso 
libre y promoción interna, para el ingreso en la categoría estatutaria de Técnico 
Especialista Sanitario, opción Laboratorio de Diagnóstico Clínico del Servicio 
Murciano de Salud.

3.º) La base 21 de la citada convocatoria dispone que, una vez que concluya 
el proceso selectivo, quienes lo superen habrán de ser nombrados personal 
estatutario fijo en dicha categoría/opción mediante resolución del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud, que deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia. 

4.º) A la vista de ello, una vez que ha concluido el proceso selectivo 
correspondiente a tal convocatoria y que las personas seleccionadas han 
acreditado cumplir con los requisitos exigidos en esta, procede realizar su 
nombramiento como personal estatutario fijo en la citada categoría/opción 
estatutaria para la que han sido seleccionados.
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Por todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias atribuidas por los 
artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del 
Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre 
de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de participación, 
administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 

Resuelvo

Primero.- Nombrar personal estatutario fijo del Servicio Murciano de Salud 
a las personas que figuran en el anexo a esta Resolución, tras haber superado 
las pruebas selectivas convocadas por Resolución de 16 de diciembre de 2022 
del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM número 297 de 27 de 
diciembre) para la categoría de Técnico Especialista Sanitario, opción Laboratorio 
de Diagnóstico Clínico, por los turnos de acceso libre y promoción interna.

Segundo.- Los interesados dispondrán del plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, para tomar posesión de los puestos adjudicados.

La toma de posesión se realizará en el departamento de personal de la 
Gerencia a la que se encuentra asignado el citado puesto.

Tercero.- En el acto de toma de posesión, deberán realizar el juramento o 
promesa de cumplir la Constitución, el Estatuto de Autonomía y las leyes en el 
ejercicio de las funciones que estén atribuidas a la categoría y opción estatutarias 
a la que accedan, según lo dispuesto en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril 
(BOE N.º 83 de 6-4-79).

Cuarto.- La falta de toma de posesión dentro del plazo establecido, cuando 
sea imputable a los interesados y no esté motivado por causas justificadas, 
producirá el decaimiento de su derecho a obtener la condición de personal 
estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo del que deriva su 
nombramiento, previa audiencia de los mismos.

Quinto.- Tras la toma de posesión, deberán realizar una actividad formativa 
de carácter obligatorio en materia de prevención de riesgos laborales.

Sexto.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Murcia, 11 de septiembre de 2025.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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ANEXO 
 
 
Categoría: TÉCNICO ESPECIALISTA SANITARIO 
Opción: LABORATORIO DE DIAGNÓSTICO CLÍNICO 
 

Nº 
ORDE

N 
D.N.I APELLIDOS NOMBRE CIAS-DESTINO LOCALIDAD T. ACCESO 

1 ***4059** FENOLLAR TORTOSA MARIA DOLORES ÁREA VII - H. GENERAL UNIV. REINA 
SOFIA Murcia Promoción 

Interna 

2 ***1019** ALCAINA MOÑINO JUAN ANTONIO ÁREA IX - H. VEGA LORENZO GUIRAO Cieza Promoción 
Interna 

3 ***2036** RAMOS SANCHEZ  JOSEFA ÁREA I - H. CLINICO UNIV. VIRGEN 
DE LA ARRIXACA Murcia Promoción 

Interna 

4 ***8307** DÁVILA GARCÍA JOSÉ ÁREA III - H. RAFAEL MENDEZ Lorca Promoción 
Interna 

5 ***7478** FRUTOS PINEDA ENCARNACIÓN ÁREA VIII - H. GENERAL UNIV. LOS 
ARCOS DEL MAR MENOR San Javier Promoción 

Interna 

6 ***7184** GAMBIN MARQUES INMACULADA ÁREA VIII - H. GENERAL UNIV. LOS 
ARCOS DEL MAR MENOR San Javier Promoción 

Interna 

7 ***4798** BERNABE SEGURA ANTONIA 
INMACULADA ÁREA III - H. RAFAEL MENDEZ Lorca Promoción 

Interna 

8 ***0913** MARTINEZ SOLANO MARIA CARMEN ÁREA I - H. CLINICO UNIV. VIRGEN 
DE LA ARRIXACA Murcia Promoción 

Interna 

9 ***0083** TURPIN GUILLAMON MARIA FE ÁREA IX - H. VEGA LORENZO GUIRAO Cieza Promoción 
Interna 

10 ***1670** MESEGUER MESEGUER MARIA INMACULADA ÁREA VI - H. JOSE M. MORALES 
MESEGUER Murcia Promoción 

Interna 

1 ***9384** CLEMENTE FERNÁNDEZ GUADALUPE ÁREA I - H. CLINICO UNIV. VIRGEN 
DE LA ARRIXACA Murcia Libre 

2 ***5838** MANZANO BAIAZITOVA TERESA ÁREA VII - H. GENERAL UNIV. REINA 
SOFIA Murcia Libre 

3 ***2066** ARANDA MARTINEZ ADELAIDA ÁREA II - COMPLEJO H. UNIV. DE 
CARTAGENA Cartagena Libre 

4 ***7453** MIRA REQUENA ANABEL ÁREA V - H. VIRGEN DEL CASTILLO Yecla Libre 

5 ***5480** RIQUELME DÓLERA DOLORES ÁREA I - H. CLINICO UNIV. VIRGEN 
DE LA ARRIXACA Murcia Libre 

6 ***9732** HERNANDEZ 
HERNANDEZ MARIA JESUS ÁREA VI - H. JOSE M. MORALES 

MESEGUER Murcia Libre 

7 ***4668** OTALORA MILLAN JUANA ÁREA I - H. CLINICO UNIV. VIRGEN 
DE LA ARRIXACA Murcia Libre 

8 ***9081** LÓPEZ DE LA CRUZ MARIA CONCEPCIÓN CENTRO DE BIOQUIMICA Y 
GENETICA CLINICA Murcia Libre 

9 ***2299** MARTINEZ BLAZQUEZ JOSE ALBERTO ÁREA VI - H. JOSE M. MORALES 
MESEGUER Murcia Libre 

10 ***2566** SÁEZ MARÍN AURORA ÁREA I - H. CLINICO UNIV. VIRGEN 
DE LA ARRIXACA Murcia Libre 

11 ***7252** PANADERO MIÑANO MARIA LUISA ÁREA V - H. VIRGEN DEL CASTILLO Yecla Libre 

12 ****8737* BOHDAN  NATALIYA ÁREA VI - H. JOSE M. MORALES 
MESEGUER Murcia Libre 
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2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4521	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo 
en la categoría de Técnico Especialista Sanitario, opción 
Radiodiagnóstico, a las personas aspirantes que han superado 
las pruebas selectivas de acceso a dicha categoría/opción 
estatutaria por los turnos de acceso libre y promoción interna, 
convocadas por Resolución de 16 de diciembre de 2022 del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 297 
de 27 de diciembre).

Antecedentes

1.º) Mediante las resoluciones del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud de 27 de diciembre de 2019 (BORM n.º 301 de 31 de diciembre), 17 de 
diciembre de 2020 (BORM n.º 300 de 29 de diciembre) y 16 de diciembre de 2021 
(BORM n.º 293 de 21 de diciembre), se aprobaron las Ofertas de Empleo Público 
del Servicio Murciano de Salud y las plazas que habían de ser provistas por el 
procedimiento de promoción interna correspondientes a los años 2019, 2020 
y 2021. Asimismo, mediante Acuerdo de 12 de mayo de 2022 (BORM 25 de mayo 
de 2022) del Consejo de Administración del Servicio Murciano de Salud, se aprobó 
la correspondiente al proceso de estabilización de empleo temporal del mismo 
organismo, conforme a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

2.º) A continuación, por medio de la resolución del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud de 16 de diciembre de 2022 (BORM número 297 de 
27 de diciembre), se convocaron pruebas selectivas por los turnos de acceso 
libre y promoción interna, para el ingreso en la categoría estatutaria de Técnico 
Especialista Sanitario, opción Radiodiagnóstico del Servicio Murciano de Salud.

3.º) La base 21 de la citada convocatoria dispone que, una vez que concluya 
el proceso selectivo, quienes lo superen habrán de ser nombrados personal 
estatutario fijo en dicha categoría/opción mediante resolución del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud, que deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia. 

4.º) A la vista de ello, una vez que ha concluido el proceso selectivo 
correspondiente a tal convocatoria y que las personas seleccionadas han 
acreditado cumplir con los requisitos exigidos en esta, procede realizar su 
nombramiento como personal estatutario fijo en la citada categoría/opción 
estatutaria para la que han sido seleccionados, a excepción de dos de las 
aspirantes seleccionadas que deberán acreditar el requisito de poseer la 
capacidad funcional (física y psíquica) necesaria para el desempeño de las tareas 
y funciones propias de la plazas convocadas para ser nombradas.
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Por todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias atribuidas por los 
artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del 
Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre 
de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de participación, 
administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 

Resuelvo

Primero.- Nombrar personal estatutario fijo del Servicio Murciano de Salud 
a las personas que figuran en el anexo a esta Resolución, tras haber superado 
las pruebas selectivas convocadas por Resolución de 16 de diciembre de 2022 
del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM número 297 de 
27 de diciembre) para la categoría de Técnico Especialista Sanitario, opción 
Radiodiagnóstico, por los turnos de acceso libre y promoción interna.

Segundo.- Los interesados dispondrán del plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, para tomar posesión de los puestos adjudicados.

La toma de posesión se realizará en el departamento de personal de la 
Gerencia a la que se encuentra asignado el citado puesto.

Tercero.- En el acto de toma de posesión, deberán realizar el juramento o 
promesa de cumplir la Constitución, el Estatuto de Autonomía y las leyes en el 
ejercicio de las funciones que estén atribuidas a la categoría y opción estatutarias 
a la que accedan, según lo dispuesto en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril 
(BOE N.º 83 de 6-4-79).

Cuarto.- La falta de toma de posesión dentro del plazo establecido, cuando 
sea imputable a los interesados y no esté motivado por causas justificadas, 
producirá el decaimiento de su derecho a obtener la condición de personal 
estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo del que deriva su 
nombramiento, previa audiencia de los mismos.

Quinto.- Tras la toma de posesión, deberán realizar una actividad formativa 
de carácter obligatorio en materia de prevención de riesgos laborales.

Sexto.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Murcia, 11 de septiembre de 2025.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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ANEXO 
 
 
Categoría: TÉCNICO ESPECIALISTA SANITARIO 
Opción: RADIODIAGNÓSTICO 
 

Nº 
ORDEN D.N.I APELLIDOS NOMBRE CIAS-DESTINO LOCALIDAD T. ACCESO 

1 ***2560** TORNERO GARCIA  MARIA DEL CARMEN ÁREA I - H. CLINICO UNIV. VIRGEN DE LA ARRIXACA Murcia Promoción 
Interna 

2 ***8902** GARCIA CEGARRA  JOSE PEDRO ÁREA II - COMPLEJO H. UNIV. DE CARTAGENA Cartagena Promoción 
Interna 

1 ***8076** GOMEZ SANCHEZ  FELIPE GUILLERMO ÁREA I - H. CLINICO UNIV. VIRGEN DE LA ARRIXACA Murcia Libre 

2 ***9826** FERNANDEZ FERNANDEZ  JORGE ÁREA II - COMPLEJO H. UNIV. DE CARTAGENA Cartagena Libre 

3 ***7461** SANCHEZ LAX  PEDRO JOSE ÁREA I - H. CLINICO UNIV. VIRGEN DE LA ARRIXACA Murcia Libre 

4 ***9868** NICOLAS MUÑOZ  JUANA MARIA ÁREA I - H. CLINICO UNIV. VIRGEN DE LA ARRIXACA Murcia Libre 

5 ***4657** ALCARAZ NAVARRO  JOSEFA ÁREA I - H. CLINICO UNIV. VIRGEN DE LA ARRIXACA Murcia Libre 

7 ***7985** GARCIA CASTILLO  SILVIA ÁREA IX - H. VEGA LORENZO GUIRAO Cieza Libre 

8 ***0678** MORENO MESA  MARÍA ÁNGELES ÁREA I - H. CLINICO UNIV. VIRGEN DE LA ARRIXACA Murcia Libre 

9 ***1052** ALCOCER PERTEGAL  MARIA DOLORES ÁREA VII - H. GENERAL UNIV. REINA SOFIA Murcia Libre 

11 ***0258** SOUAN GARCIA  JESUS ÁREA I - H. CLINICO UNIV. VIRGEN DE LA ARRIXACA Murcia Libre 
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2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4522	 Resolución de la Dirección Gerencial del Servicio Murciano 
de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la 
categoría de Técnico Especialista Sanitario, opción Anatomía 
Patológica, a las personas aspirantes que han resultado 
seleccionadas en las pruebas selectivas convocadas al 
amparo del acuerdo de 12 de mayo de 2022 del Consejo de 
Administración del Servicio Murciano de Salud por el que se 
aprobó la oferta de empleo público correspondiente al proceso 
de estabilización de empleo temporal del Servicio Murciano 
de Salud, conforme a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.

Antecedentes

1.º) Mediante Acuerdo de 12 de mayo de 2022 del Consejo de Administración 
del Servicio Murciano de Salud (BORM 25 de mayo de 2022) se aprobó la oferta de 
empleo público correspondiente al proceso de estabilización de empleo temporal 
del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público (BOE n.º 312, de 29 de diciembre de 2021).

2.º) Tras ello, por medio de la Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud de 16 de diciembre de 2022 (BORM n.º 298, de 28 de 
diciembre) se convocaron pruebas selectivas de acceso a la condición de personal 
estatutario fijo del Servicio Murciano de Salud para la categoría de Técnico 
Especialista Sanitario, opción Anatomía Patológica por el sistema de concurso.

3.º) Las base correspondiente de la citada convocatoria dispone que, una vez 
que concluya el proceso selectivo, quienes lo superen habrán de ser nombrados 
personal estatutario fijo en dicha categoría/opción mediante resolución del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

4.º) A la vista de ello, una vez que ha concluido el proceso selectivo 
correspondiente a tal convocatoria y que las personas seleccionadas han 
acreditado cumplir con los requisitos exigidos en ésta, procede realizar su 
nombramiento como personal estatutario fijo en la citada categoría y opción 
estatutaria para las que han sido seleccionadas.

Por todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias atribuidas por los 
artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del 
Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre 
de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de participación, 
administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 
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Resuelvo

Primero.- Nombrar personal estatutario fijo del Servicio Murciano de Salud 
a las personas que se relacionan en el anexo de la presente resolución, tras 
haber superado las pruebas selectivas por el sistema de concurso, convocadas 
por Resolución de 16 de diciembre de 2022 del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud (BORM número 298 de 28 de diciembre) para la categoría de 
Técnico Especialista Sanitario, opción Anatomía Patológica.

Segundo.- Las personas nombradas dispondrán del plazo de un mes, a 
contar a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para tomar posesión del puesto 
adjudicado.

Dicho acto se realizará en el departamento de personal de la Gerencia a la 
que se encuentra asignado el citado puesto.

Tercero.- En el acto de toma de posesión, habrán de realizar el juramento 
o promesa de cumplir la Constitución, el Estatuto de Autonomía y las leyes en 
el ejercicio de las funciones que estén atribuidas a las categorías y opciones 
estatutarias a las que accedan, según lo dispuesto en el Real Decreto 707/1979, 
de 5 de abril (BOE N.º 83 de 6-4-79).

Cuarto.- La falta de toma de posesión dentro del plazo establecido, cuando 
sea imputable a los interesados y no obedezca a causas justificadas, producirá 
el decaimiento de su derecho a obtener la condición de personal estatutario fijo 
como consecuencia del proceso selectivo del que deriva su nombramiento, previa 
audiencia del mismo.

Quinto.- Tras la toma de posesión, realizarán una actividad formativa de 
carácter obligatorio en materia de prevención de riesgos laborales.

Sexto.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, 
en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 11 de septiembre de 2025.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.

NPE: A-300925-4522



Página 24445Número 226	 Martes, 30 de septiembre de 2025

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

 

 
 
 
 

Región de Murcia 
Consejería de Salud  

 

 
   

 

Página 3 de 3 
 

ANEXO 
 
 
Categoría: TÉCNICO ESPECIALISTA SANITARIO 
Opción: ANATOMÍA PATOLÓGICA 

 

Nº 
ORDEN  D.N.I  APELLIDOS  NOMBRE  CIAS‐DESTINO  LOCALIDAD  T. ACCESO 

1  ***0884**  SÁNCHEZ PÉREZ   ANA ISABEL  ÁREA VIII ‐ H. GENERAL UNIV. LOS ARCOS DEL MAR MENOR  San Javier  Libre 

2  ***2890**  BOLARIN LUCAS   JOSE VICTOR  ÁREA I ‐ H. CLINICO UNIV. VIRGEN DE LA ARRIXACA  Murcia  Libre 

3  ***8987**  GONZALEZ OLMOS   DIANA  ÁREA VIII ‐ H. GENERAL UNIV. LOS ARCOS DEL MAR MENOR  San Javier  Libre 

4  ***3289**  SOLER VICENTE   URSULA  ÁREA I ‐ H. CLINICO UNIV. VIRGEN DE LA ARRIXACA  Murcia  Libre 

5  ***8406**  HERNANDEZ HERNANDEZ   DAVID  ÁREA I ‐ H. CLINICO UNIV. VIRGEN DE LA ARRIXACA  Murcia  Libre 

6  ***5613**  RUBIO REQUENA   MARIA JOSÉFA  ÁREA V ‐ H. VIRGEN DEL CASTILLO  Yecla  Libre 

7  ***3259**  MACANAS PERONA   ALICIA  ÁREA I ‐ H. CLINICO UNIV. VIRGEN DE LA ARRIXACA  Murcia  Libre 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4523	 Resolución de la Dirección Gerencial del Servicio Murciano 
de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la 
categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Angiología 
y Cirugía Vascular, a la persona aspirante que ha resultado 
seleccionada en las pruebas selectivas convocadas al amparo del 
acuerdo de 12 de mayo de 2022 del Consejo de Administración 
del Servicio Murciano de Salud por el que se aprobó la oferta de 
empleo público correspondiente al proceso de estabilización de 
empleo temporal del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público.

Antecedentes

1.º) Mediante Acuerdo de 12 de mayo de 2022 del Consejo de Administración 
del Servicio Murciano de Salud (BORM 25 de mayo de 2022) se aprobó la oferta de 
empleo público correspondiente al proceso de estabilización de empleo temporal 
del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público (BOE n.º 312, de 29 de diciembre de 2021).

2.º) Posteriormente, mediante Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud de 16 de diciembre de 2022 (BORM n.º 298, de 28 de 
diciembre) se convocaron pruebas selectivas de acceso a la condición de personal 
estatutario fijo del Servicio Murciano de Salud para la categoría de Facultativo 
Sanitario Especialista, opción Angiología y Cirugía Vascular por el sistema de 
concurso.

3.º) La base correspondiente de la citada convocatoria dispone que, una vez 
que concluya el proceso selectivo, quienes lo superen habrán de ser nombrados 
personal estatutario fijo en dicha categoría/opción mediante resolución del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

4.º) Finalizado el proceso selectivo y acreditado por la persona seleccionada 
el cumplimiento de los requisitos exigidos, procede su nombramiento como 
personal estatutario fijo en la categoría y opción estatutaria para la que ha sido 
seleccionada.

Por todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias atribuidas por los 
artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del 
Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre 
de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de participación, 
administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 
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Resuelvo

Primero.- Nombrar personal estatutario fijo del Servicio Murciano de Salud a 
D.ª Leticia Hidalgo Lariz, con DNI ***5459**, en la categoría de Facultativo 
Sanitario Especialista, opción Angiología y Cirugía Vascular para un puesto en el 
Hospital Universitario Morales Meseguer del Área de Salud VI, tras haber 
superado el proceso selectivo convocado por Resolución de 16 de diciembre de 
2022 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM número 298 de 
28 de diciembre), por el sistema de concurso.

Segundo.- La persona nombrada dispondrá del plazo de un mes, a contar a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, para tomar posesión del puesto adjudicado.

Dicho acto se realizará en el departamento de personal de la Gerencia a la 
que se encuentra asignado el citado puesto.

Tercero.- En el acto de toma de posesión, habrá de realizar el juramento o 
promesa de cumplir la Constitución, el Estatuto de Autonomía y las leyes en el 
ejercicio de las funciones que estén atribuidas a la categoría y opción estatutaria 
a la que acceda, según lo dispuesto en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril 
(BOE N.º 83 de 6-4-79).

Cuarto.- La falta de toma de posesión dentro del plazo establecido, cuando 
sea imputable a la persona interesada y no obedezca a causa debidamente 
justificada, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la condición de 
personal estatutario fijo, previa audiencia de la misma.

Quinto.- Tras la toma de posesión, deberá realizar una actividad formativa 
de carácter obligatorio en materia de prevención de riesgos laborales.

Sexto.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, 
en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 17 de septiembre de 2025.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud 
Servicio Murciano de Salud

4524	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en 
la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Angiología y Cirugía Vascular, a las personas aspirantes que han 
superado las pruebas selectivas de acceso a dicha categoría/
opción Estatutaria por el turno de acceso libre, convocadas por 
Resolución de 16 de diciembre de 2022 del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 293 de 21 de diciembre).

Antecedentes

1.º) Mediante las resoluciones del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud de 27 de diciembre de 2019 (BORM n.º 301 de 31 de diciembre), 17 de 
diciembre de 2020 (BORM n.º 300 de 29 de diciembre) y 16 de diciembre de 2021 
(BORM n.º 293 de 21 de diciembre), se aprobaron las Ofertas de Empleo Público 
del Servicio Murciano de Salud y las plazas que habían de ser provistas por el 
procedimiento de promoción interna correspondientes a los años 2019, 2020 
y 2021. Asimismo, mediante Acuerdo de 12 de mayo de 2022 (BORM 25 de mayo 
de 2022) del Consejo de Administración del Servicio Murciano de Salud, se aprobó 
la correspondiente al proceso de estabilización de empleo temporal del mismo 
organismo, conforme a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

2.º) A continuación, por medio de la resolución del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud de 16 de diciembre de 2022 (BORM número 293 de 
21 de diciembre), se convocaron pruebas selectivas por el turno de acceso libre, 
para el ingreso en la categoría estatutaria de Facultativo Sanitario Especialista, 
opción Angiología y Cirugía Vascular del Servicio Murciano de Salud.

3.º) La base 21 de la citada convocatoria dispone que, una vez que concluya 
el proceso selectivo, quienes lo superen habrán de ser nombrados personal 
estatutario fijo en dicha categoría/opción mediante resolución del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud, que deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia. 

4.º) A la vista de ello, una vez que ha concluido el proceso selectivo 
correspondiente a tal convocatoria y que las personas seleccionadas han 
acreditado cumplir con los requisitos exigidos en esta, procede realizar su 
nombramiento como personal estatutario fijo en la citada categoría/opción 
estatutaria para la que han sido seleccionados.

Por todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias atribuidas por los 
artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del 
Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre 
de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de participación, 
administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 
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Resuelvo

Primero.- Nombrar personal estatutario fijo del Servicio Murciano de Salud 
a las personas que figuran en el anexo a esta Resolución, tras haber superado 
las pruebas selectivas convocadas por Resolución de 16 de diciembre de 2022 
del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM número 293 de 
21 de diciembre) para la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Angiología y Cirugía Vascular, por el turno de acceso libre.

Segundo.- Los interesados dispondrán del plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, para tomar posesión de los puestos adjudicados.

La toma de posesión se realizará en el departamento de personal de la 
Gerencia a la que se encuentra asignado el citado puesto.

Tercero.- En el acto de toma de posesión, deberán realizar el juramento o 
promesa de cumplir la Constitución, el Estatuto de Autonomía y las leyes en el 
ejercicio de las funciones que estén atribuidas a la categoría y opción estatutarias 
a la que accedan, según lo dispuesto en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril 
(BOE N.º 83 de 6-4-79).

Cuarto.- La falta de toma de posesión dentro del plazo establecido, cuando 
sea imputable a los interesados y no esté motivado por causas justificadas, 
producirá el decaimiento de su derecho a obtener la condición de personal 
estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo del que deriva su 
nombramiento, previa audiencia de los mismos.

Quinto.- Tras la toma de posesión, deberán realizar una actividad formativa 
de carácter obligatorio en materia de prevención de riesgos laborales.

Sexto.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Murcia, 17 de septiembre de 2025.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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ANEXO 
 
 
Categoría: FACULTATIVO SANITARIO ESPECIALISTA 
Opción: ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR 
 

Nº 
ORDEN  D.N.I  APELLIDOS  NOMBRE  CIAS‐DESTINO  LOCALIDAD  T. ACCESO 

1  ****0800*  CORTE    GIUSEPPE  ÁREA II / COMPLEJO H. U. DE 
CARTAGENA  Cartagena  Libre 

2  ***9249**  SANCHIS PÉREZ   PALOMA  ÁREA VI /  H. JOSÉ M. MORALES 
MESEGUER  Murcia  Libre 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4525	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en 
la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Hematología y Hemoterapia, a la persona aspirante que ha 
superado las pruebas selectivas de acceso a dicha categoría/
opción estatutaria por el turno de acceso libre, convocadas por 
Resolución de 13 de diciembre de 2022 del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 293 de 21 de diciembre).

Antecedentes

1.º) Mediante las resoluciones del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud de 27 de diciembre de 2019 (BORM n.º 301 de 31 de diciembre), 
17 de diciembre de 2020 (BORM n.º 300 de 29 de diciembre) y 16 de diciembre 
de 2021 (BORM n.º 293 de 21 de diciembre), se aprobaron las Ofertas de 
Empleo Público del Servicio Murciano de Salud y las de plazas que habían de 
ser provistas por el procedimiento de promoción interna correspondientes a los 
años 2019, 2020 y 2021. Asimismo, mediante Acuerdo de 12 de mayo de 2022 
(BORM 25 de mayo de 2022) del Consejo de Administración del Servicio Murciano 
de Salud, se aprobó la correspondiente al proceso de estabilización de empleo 
temporal del mismo organismo, conforme a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público.

2.º) A continuación, por medio de la resolución del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud de 13 de diciembre de 2022 (BORM número 293 de 
21 de diciembre), se convocaron pruebas selectivas por el turno de acceso libre, 
para el ingreso en la categoría estatutaria de Facultativo Sanitario Especialista, 
opción Hematología y Hemoterapia del Servicio Murciano de Salud.

3.º) La base 21 de la citada convocatoria dispone que, una vez que concluya 
el proceso selectivo, quienes lo superen habrán de ser nombrados personal 
estatutario fijo en dicha categoría/opción mediante resolución del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud, que deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia. 

4.º) Finalizado el proceso selectivo y acreditado por la persona seleccionada 
el cumplimiento de los requisitos exigidos, procede su nombramiento como 
personal estatutario fijo en la categoría y opción estatutaria para la que ha sido 
seleccionada.

Por todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias atribuidas por los 
artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del 
Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre 
de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de participación, 
administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 
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Resuelvo

Primero.- Nombrar personal estatutario fijo del Servicio Murciano de Salud 
a D. Juan José Cerezo Manchado, con DNI ***0492**, en la categoría 
de Facultativo Sanitario Especialista, opción Hematología y Hemoterapia, para 
un puesto en el Hospital Virgen del Castillo del Área de Salud V (Yecla), 
tras haber superado las pruebas selectivas de acceso a dicha categoría/opción 
estatutaria por el turno de acceso libre, convocadas por Resolución de 13 de 
diciembre de 2022 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM 
número 293 de 21 de diciembre).

Segundo.- La persona interesada dispondrá del plazo de un mes, a contar a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, para tomar posesión del puesto adjudicado.

Dicho acto se realizará en el departamento de personal de la Gerencia a la 
que se encuentra asignado el citado puesto.

Tercero.- En el acto de toma de posesión, habrá de realizar el juramento o 
promesa de cumplir la Constitución, el Estatuto de Autonomía y las leyes en el 
ejercicio de las funciones que estén atribuidas a la categoría y opción estatutaria 
a la que acceda, según lo dispuesto en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, 
por el que se regula la fórmula del juramento o promesa para el acceso a la 
función pública (BOE N.º 83 de 6-4-79).

Cuarto.- La falta de toma de posesión dentro del plazo establecido, cuando 
sea imputable al interesado y no obedezca a causas justificadas, producirá el 
decaimiento de su derecho a obtener la condición de personal estatutario fijo 
como consecuencia del proceso selectivo del que deriva su nombramiento, previa 
audiencia del mismo.

Quinto.- Tras la toma de posesión, deberá realizar una actividad formativa 
de carácter obligatorio en materia de prevención de riesgos laborales.

Sexto.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Murcia, 18 de septiembre de 2025.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4526	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la 
categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Oncología 
Médica, a las personas aspirantes que han superado las pruebas 
selectivas de acceso a dicha categoría/opción estatutaria por 
el turno de acceso libre, convocadas por Resolución de 16 de 
diciembre de 2022 del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud (BORM n.º 293 de 21 de diciembre).

Antecedentes

1.º) Mediante las resoluciones del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud de 27 de diciembre de 2019 (BORM n.º 301 de 31 de diciembre), 17 de 
diciembre de 2020 (BORM n.º 300 de 29 de diciembre) y 16 de diciembre de 2021 
(BORM n.º 293 de 21 de diciembre), se aprobaron las Ofertas de Empleo Público 
del Servicio Murciano de Salud y las plazas que habían de ser provistas por el 
procedimiento de promoción interna correspondientes a los años 2019, 2020 
y 2021. Asimismo, mediante Acuerdo de 12 de mayo de 2022 (BORM 25 de mayo 
de 2022) del Consejo de Administración del Servicio Murciano de Salud, se aprobó 
la correspondiente al proceso de estabilización de empleo temporal del mismo 
organismo, conforme a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

2.º) A continuación, por medio de la resolución del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud de 16 de diciembre de 2022 (BORM número 293 de 
21 de diciembre), se convocaron pruebas selectivas por el turno de acceso libre, 
para el ingreso en la categoría estatutaria de Facultativo Sanitario Especialista, 
opción Oncología Médica del Servicio Murciano de Salud.

3.º) La base 21 de la citada convocatoria dispone que, una vez que concluya 
el proceso selectivo, quienes lo superen habrán de ser nombrados personal 
estatutario fijo en dicha categoría/opción mediante resolución del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud, que deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia. 

4.º) A la vista de ello, una vez que ha concluido el proceso selectivo 
correspondiente a tal convocatoria y que las personas seleccionadas han 
acreditado cumplir con los requisitos exigidos en esta, procede realizar su 
nombramiento como personal estatutario fijo en la citada categoría/opción 
estatutaria para la que han sido seleccionados.

Por todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias atribuidas por los 
artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del 
Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre 
de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de participación, 
administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 
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Resuelvo

Primero.- Nombrar personal estatutario fijo del Servicio Murciano de Salud 
a las personas que figuran en el anexo a esta Resolución, tras haber superado 
las pruebas selectivas convocadas por Resolución de 16 de diciembre de 2022 
del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM número 293 de 
21 de diciembre) para la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Oncología Médica, por el turno de acceso libre.

Segundo.- Los interesados dispondrán del plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, para tomar posesión de los puestos adjudicados.

La toma de posesión se realizará en el departamento de personal de la 
Gerencia a la que se encuentra asignado el citado puesto.

Tercero.- En el acto de toma de posesión, deberán realizar el juramento o 
promesa de cumplir la Constitución, el Estatuto de Autonomía y las leyes en el 
ejercicio de las funciones que estén atribuidas a la categoría y opción estatutarias 
a la que accedan, según lo dispuesto en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril 
(BOE N.º 83 de 6-4-79).

Cuarto.- La falta de toma de posesión dentro del plazo establecido, cuando 
sea imputable a los interesados y no esté motivado por causas justificadas, 
producirá el decaimiento de su derecho a obtener la condición de personal 
estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo del que deriva su 
nombramiento, previa audiencia de los mismos.

Quinto.- Tras la toma de posesión, deberán realizar una actividad formativa 
de carácter obligatorio en materia de prevención de riesgos laborales.

Sexto.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Murcia, 18 de septiembre de 2025.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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ANEXO 
 
 
Categoría: FACULTATIVO SANITARIO ESPECIALISTA 
Opción: ONCOLOGÍA MÉDICA 
 

Nº 
ORDEN  D.N.I  APELLIDOS  NOMBRE  CIAS‐DESTINO  LOCALIDAD  T. ACCESO 

1  ***4944**  GUIRAO MARÍN   MARTA  ÁREA I / H. C.U. VIRGEN DE LA 
ARRIXACA  Murcia  Libre 

2  ***0466**  JIMÉNEZ LUCAS   MARIA 
DOLORES 

ÁREA I / H. C.U. VIRGEN DE LA 
ARRIXACA  Murcia  Libre 

3  ***1801**  RICOTE SÁNCHEZ   GUILLERMO  ÁREA VI/H. JOSE M. MORALES 
MESEGUER  Murcia  Libre 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4527	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la 
categoría de Facultativo Sanitario no Especialista, opción 
Odontología-Estomatología de Equipos de Atención Primaria, a 
las personas aspirantes que han superado las pruebas selectivas 
de acceso a dicha categoría/opción estatutaria por el turno de 
acceso libre, convocadas por Resolución de 16 de diciembre 
de 2022 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
(BORM n.º 293 de 21 de diciembre).

Antecedentes

1.º) Mediante las resoluciones del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud de 27 de diciembre de 2019 (BORM n.º 301 de 31 de diciembre), 17 de 
diciembre de 2020 (BORM n.º 300 de 29 de diciembre) y 16 de diciembre de 2021 
(BORM n.º 293 de 21 de diciembre), se aprobaron las Ofertas de Empleo Público 
del Servicio Murciano de Salud y las plazas que habían de ser provistas por el 
procedimiento de promoción interna correspondientes a los años 2019, 2020 
y 2021. Asimismo, mediante Acuerdo de 12 de mayo de 2022 (BORM 25 de mayo 
de 2022) del Consejo de Administración del Servicio Murciano de Salud, se aprobó 
la correspondiente al proceso de estabilización de empleo temporal del mismo 
organismo, conforme a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

2.º) A continuación, por medio de la resolución del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud de 16 de diciembre de 2022 (BORM número 293 de 
21 de diciembre), se convocaron pruebas selectivas por el turno de acceso libre, 
para el ingreso en la categoría estatutaria de Facultativo Sanitario no Especialista, 
opción Odontología-Estomatología de Equipos de Atención Primaria del Servicio 
Murciano de Salud.

3.º) La base 21 de la citada convocatoria dispone que, una vez que concluya 
el proceso selectivo, quienes lo superen habrán de ser nombrados personal 
estatutario fijo en dicha categoría/opción mediante resolución del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud, que deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia. 

4.º) A la vista de ello, una vez que ha concluido el proceso selectivo 
correspondiente a tal convocatoria y que las personas seleccionadas han 
acreditado cumplir con los requisitos exigidos en esta, procede realizar su 
nombramiento como personal estatutario fijo en la citada categoría/opción 
estatutaria para la que han sido seleccionados.
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Por todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias atribuidas por los 
artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del 
Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre 
de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de participación, 
administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 

Resuelvo

Primero.- Nombrar personal estatutario fijo del Servicio Murciano 
de Salud a las personas que figuran en el anexo a esta Resolución, tras 
haber superado las pruebas selectivas convocadas por Resolución de 16 de 
diciembre de 2022 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM 
número 293 de 21 de diciembre) para la categoría de Facultativo Sanitario 
no Especialista, opción Odontología-Estomatología de Equipos de Atención 
Primaria, por el turno de acceso libre.

Segundo.- Los interesados dispondrán del plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, para tomar posesión de los puestos adjudicados.

La toma de posesión se realizará en el departamento de personal de la 
Gerencia a la que se encuentra asignado el citado puesto.

Tercero.- En el acto de toma de posesión, deberán realizar el juramento o 
promesa de cumplir la Constitución, el Estatuto de Autonomía y las leyes en el 
ejercicio de las funciones que estén atribuidas a la categoría y opción estatutarias 
a la que accedan, según lo dispuesto en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril 
(BOE N.º 83 de 6-4-79).

Cuarto.- La falta de toma de posesión dentro del plazo establecido, cuando 
sea imputable a los interesados y no esté motivado por causas justificadas, 
producirá el decaimiento de su derecho a obtener la condición de personal 
estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo del que deriva su 
nombramiento, previa audiencia de los mismos.

Quinto.- Tras la toma de posesión, deberán realizar una actividad formativa 
de carácter obligatorio en materia de prevención de riesgos laborales.

Sexto.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Murcia, 18 de septiembre de 2025.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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ANEXO 
 
 
Categoría: FACULTATIVO SANITARIO NO ESPECIALISTA 
Opción: ODONTOLOGÍA-ESTOMATOLOGÍA DE EQUIPOS DE ATENCIÓN PRIMARIA 
 

Nº 
ORDEN D.N.I APELLIDOS NOMBRE CIAS-DESTINO LOCALIDAD T. ACCESO 

1 ***5199** MOLINO PAGÁN  DIANA MARIA UNIDAD SALUD BUCODENTAL- MAZARRON- 
CIAS 0802000313L Mazarrón Libre 

2 ***9572** SANZ ESCRIBANO  MARIA JESUS UNIDAD SALUD BUCODENTAL- CARAVACA DE 
LA CRUZ- CIAS 0801000312N Caravaca Libre 

 

NPE: A-300925-4527



Página 24459Número 226	 Martes, 30 de septiembre de 2025

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4528	 Resolución de la Dirección Gerencial del Servicio Murciano 
de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en 
la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Psicología Clínica, a las personas aspirantes que han resultado 
seleccionadas en las pruebas selectivas convocadas al 
amparo del Acuerdo de 12 de mayo de 2022 del Consejo de 
Administración del Servicio Murciano de Salud por el que se 
aprobó la oferta de empleo público correspondiente al proceso 
de estabilización de empleo temporal del Servicio Murciano 
de Salud, conforme a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.

Antecedentes

1.º) Mediante Acuerdo de 12 de mayo de 2022 del Consejo de Administración 
del Servicio Murciano de Salud (BORM 25 de mayo de 2022) se aprobó la oferta de 
empleo público correspondiente al proceso de estabilización de empleo temporal 
del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público (BOE n.º 312, de 29 de diciembre de 2021).

2.º) Tras ello, por medio de la Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud de 16 de diciembre de 2022 (BORM n.º 298, de 28 de 
diciembre) se convocaron pruebas selectivas de acceso a la condición de personal 
estatutario fijo del Servicio Murciano de Salud para la categoría de Facultativo 
Sanitario Especialista, opción Psicología Clínica por el sistema de concurso.

3.º) Las base correspondiente de la citada convocatoria dispone que, una vez 
que concluya el proceso selectivo, quienes lo superen habrán de ser nombrados 
personal estatutario fijo en dicha categoría/opción mediante resolución del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

4.º) A la vista de ello, una vez que ha concluido el proceso selectivo 
correspondiente a tal convocatoria y que las personas seleccionadas han 
acreditado cumplir con los requisitos exigidos en ésta, procede realizar su 
nombramiento como personal estatutario fijo en la citada categoría y opción 
estatutaria para las que han sido seleccionadas.

Por todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias atribuidas por los 
artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del 
Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre 
de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de participación, 
administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 
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Resuelvo

Primero.- Nombrar personal estatutario fijo del Servicio Murciano de Salud 
a las personas que se relacionan en el anexo de la presente resolución, tras 
haber superado las pruebas selectivas por el sistema de concurso, convocadas 
por Resolución de 16 de diciembre de 2022 del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud (BORM número 298 de 28 de diciembre) para la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Psicología Clínica.

Segundo.- Las personas nombradas dispondrán del plazo de un mes, a 
contar a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para tomar posesión del puesto 
adjudicado.

Dicho acto se realizará en el departamento de personal de la Gerencia a la 
que se encuentra asignado el citado puesto.

Tercero.- En el acto de toma de posesión, habrán de realizar el juramento 
o promesa de cumplir la Constitución, el Estatuto de Autonomía y las leyes en 
el ejercicio de las funciones que estén atribuidas a las categorías y opciones 
estatutarias a las que accedan, según lo dispuesto en el Real Decreto 707/1979, 
de 5 de abril (BOE N.º 83 de 6-4-79).

Cuarto.- La falta de toma de posesión dentro del plazo establecido, cuando 
sea imputable a los interesados y no obedezca a causas justificadas, producirá 
el decaimiento de su derecho a obtener la condición de personal estatutario fijo 
como consecuencia del proceso selectivo del que deriva su nombramiento, previa 
audiencia del mismo.

Quinto.- Tras la toma de posesión, realizarán una actividad formativa de 
carácter obligatorio en materia de prevención de riesgos laborales.

Sexto.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, 
en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 19 de septiembre de 2025.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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ANEXO 
 
 
Categoría: FACULTATIVO SANITARIO ESPECIALISTA 
Opción: PSICOLOGÍA CLÍNICA 

 

Nº 
ORDEN D.N.I APELLIDOS NOMBRE CIAS-DESTINO LOCALIDAD T. 

ACCESO 

1 ***5695** NAVARRO PÉREZ MARÍA ALMUDENA ÁREA II/COMPLEJO H. UNIV. 
DE CARTAGENA Cartagena Libre 

2 ***8097** DE HARO GARCÍA ISABEL MARÍA C.S. MENTAL CARTAGENA Cartagena Libre 

3 ***6774** LOBO MEROÑO Mª GERTRUDIS C.S. MENTAL MOLINA DE 
SEGURA 

Molina de 
Segura Libre 

4 ***8543** GALINDO PIÑANA MARIA DEL PILAR C.S. MENTAL CARTAGENA Cartagena Libre 

5 ***7691** CARLES DIES RAFAEL ÁREA I/H. CLINICO UNIV. 
VIRGEN DE LA ARRIXACA Murcia Libre 

6 ***2730** HILARIO MECA PASCUAL SALVADOR C.S. MENTAL LORCA Lorca Libre 

7 ***4751** ALARCÓN SORIANO MARIA DOLORES C.S. MENTAL CARTAGENA Cartagena Libre 

8 ***5660** NAVARRO HERNANDEZ AIDA INMACULADA C.S. MENTAL CARTAGENA Cartagena Libre 

9 ***4970** MUÑOZ OLMOS JOSÉ VICENTE C.S. MENTAL LORCA Lorca Libre 

10 ***3996** EGEA DURÁN CARMEN C.S. MENTAL LORCA Lorca Libre 

11 ***4663** MURCIA LIARTE JOSEFA BELÉN C.S. MENTAL MAR MENOR San Javier Libre 

12 ***2031** RUIZ GARCÍA BEATRIZ MARÍA C.S. MENTAL MURCIA/EL 
PALMAR (ÁREA I) Murcia Libre 

13 ***5868** MOLINA TERUEL JOSE JUAN C.S. MENTAL LORCA Lorca Libre 

14 ***6422** ZABALA BATISTA WANDA NATALI C. ATENCION DROGOD. DE 
MURCIA Murcia Libre 

15 ***1708** MESEGUER SALVADOR MARIA JESUS C.S. MENTAL MURCIA/SAN 
ANDRES Murcia Libre 

16 ***2167** MARTINEZ RUIZ MARIA DEL CARMEN H. PSIQUIATRICO ROMAN 
ALBERCA Murcia Libre 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4529	 Resolución de la Dirección Gerencial del Servicio Murciano 
de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en 
la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Psiquiatría, a las personas aspirantes que han resultado 
seleccionadas en las pruebas selectivas convocadas al 
amparo del acuerdo de 12 de mayo de 2022 del Consejo de 
Administración del Servicio Murciano de Salud por el que se 
aprobó la oferta de empleo público correspondiente al proceso 
de estabilización de empleo temporal del Servicio Murciano 
de Salud, conforme a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.

Antecedentes

1.º) Mediante Acuerdo de 12 de mayo de 2022 del Consejo de Administración 
del Servicio Murciano de Salud (BORM 25 de mayo de 2022) se aprobó la oferta de 
empleo público correspondiente al proceso de estabilización de empleo temporal 
del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público (BOE n.º 312, de 29 de diciembre de 2021).

2.º) Tras ello, por medio de la Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud de 16 de diciembre de 2022 (BORM n.º 298, de 28 de 
diciembre) se convocaron pruebas selectivas de acceso a la condición de personal 
estatutario fijo del Servicio Murciano de Salud para la categoría de Facultativo 
Sanitario Especialista, opción Psiquiatría por el sistema de concurso.

3.º) Las base correspondiente de la citada convocatoria dispone que, una vez 
que concluya el proceso selectivo, quienes lo superen habrán de ser nombrados 
personal estatutario fijo en dicha categoría/opción mediante resolución del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

4.º) A la vista de ello, una vez que ha concluido el proceso selectivo 
correspondiente a tal convocatoria y que las personas seleccionadas han 
acreditado cumplir con los requisitos exigidos en ésta, procede realizar su 
nombramiento como personal estatutario fijo en la citada categoría y opción 
estatutaria para las que han sido seleccionadas.

Por todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias atribuidas por los 
artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del 
Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre 
de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de participación, 
administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 
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Resuelvo

Primero.- Nombrar personal estatutario fijo del Servicio Murciano de Salud 
a las personas que se relacionan en el anexo de la presente resolución, tras 
haber superado las pruebas selectivas por el sistema de concurso, convocadas 
por Resolución de 16 de diciembre de 2022 del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud (BORM número 298 de 28 de diciembre) para la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Psiquiatría.

Segundo.- Las personas nombradas dispondrán del plazo de un mes, a 
contar a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para tomar posesión del puesto 
adjudicado.

Dicho acto se realizará en el departamento de personal de la Gerencia a la 
que se encuentra asignado el citado puesto.

Tercero.- En el acto de toma de posesión, habrán de realizar el juramento 
o promesa de cumplir la Constitución, el Estatuto de Autonomía y las leyes en 
el ejercicio de las funciones que estén atribuidas a las categorías y opciones 
estatutarias a las que accedan, según lo dispuesto en el Real Decreto 707/1979, 
de 5 de abril (BOE N.º 83 de 6-4-79).

Cuarto.- La falta de toma de posesión dentro del plazo establecido, cuando 
sea imputable a los interesados y no obedezca a causas justificadas, producirá 
el decaimiento de su derecho a obtener la condición de personal estatutario fijo 
como consecuencia del proceso selectivo del que deriva su nombramiento, previa 
audiencia del mismo.

Quinto.- Tras la toma de posesión, realizarán una actividad formativa de 
carácter obligatorio en materia de prevención de riesgos laborales.

Sexto.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, 
en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 19 de septiembre de 2025.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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ANEXO 
 
 
Categoría: FACULTATIVO SANITARIO ESPECIALISTA 
Opción: PSIQUIATRÍA 

 

Nº 
ORDEN D.N.I APELLIDOS NOMBRE CIAS-DESTINO LOCALIDAD T. 

ACCESO 

1 ***2714** IVANOV BATOLSKY  VESELIN C.S. MENTAL CARTAGENA Cartagena Libre 

2 ****1484* SALONIA  SELMAN FRANCO C.S. MENTAL MURCIA ESTE / 
MURCIA INFANTE Murcia Libre 

3 ***9329** GÓMEZ SÁNCHEZ  JOSE ANTONIO C.S. MENTAL MURCIA/SAN 
ANDRES Murcia Libre 

4 ***7605** PÉREZ MOLINA  BLANCA C.S. MENTAL JUMILLA - YECLA Jumilla-Yecla Libre 

5 ***0708** VALDIVIA MUÑOZ  FRANCISCO C. ATENCION DROGOD. DE 
MURCIA Murcia Libre 

6 ***4346** ASENSIO MARTINEZ  MIRELLA C.S. MENTAL MURCIA/EL PALMAR 
(ÁREA I) Murcia Libre 

7 ***9648** CARRILLO CÓRDOBA MARÍA DE LOS 
ÁNGELES C.S. MENTAL MOLINA DE SEGURA Molina de 

Segura Libre 

8 ***1972** IBERNON CABALLERO  MARIA ISABEL C.S. MENTAL MURCIA/EL PALMAR 
(ÁREA I) Murcia Libre 

9 ***9778** ROBLES MARTINEZ  RICARDO C. ATENCION DROGOD. DE 
MURCIA Murcia Libre 

10 ***1127** NOGUERA MOLTO  CLARA C.S. MENTAL CARTAGENA Cartagena Libre 

11 ***8540** MARTI GARNICA  MARIA VICTORIA C.S. MENTAL CARTAGENA Cartagena Libre 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4530	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en 
la categoría de Diplomado Sanitario Especialista, opción 
Enfermería del Trabajo, a las personas aspirantes que han 
superado las pruebas selectivas de acceso a dicha categoría/
opción estatutaria por el turno de acceso libre, convocadas por 
Resolución de 16 de diciembre de 2022 del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 294 de 22 de diciembre).

Antecedentes

1.º) Mediante las resoluciones del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud de 27 de diciembre de 2019 (BORM n.º 301 de 31 de diciembre), 17 de 
diciembre de 2020 (BORM n.º 300 de 29 de diciembre) y 16 de diciembre de 2021 
(BORM n.º 293 de 21 de diciembre), se aprobaron las Ofertas de Empleo Público 
del Servicio Murciano de Salud y las plazas que habían de ser provistas por el 
procedimiento de promoción interna correspondientes a los años 2019, 2020 
y 2021. Asimismo, mediante Acuerdo de 12 de mayo de 2022 (BORM 25 de mayo 
de 2022) del Consejo de Administración del Servicio Murciano de Salud, se aprobó 
la correspondiente al proceso de estabilización de empleo temporal del mismo 
organismo, conforme a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

2.º) A continuación, por medio de la resolución del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud de 16 de diciembre de 2022 (BORM número 294 de 
22 de diciembre), se convocaron pruebas selectivas por el turno de acceso libre, 
para el ingreso en la categoría estatutaria de Diplomado Sanitario Especialista, 
opción Enfermería del Trabajo del Servicio Murciano de Salud.

3.º) La base 21 de la citada convocatoria dispone que, una vez que concluya 
el proceso selectivo, quienes lo superen habrán de ser nombrados personal 
estatutario fijo en dicha categoría/opción mediante resolución del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud, que deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia. 

4.º) A la vista de ello, una vez que ha concluido el proceso selectivo 
correspondiente a tal convocatoria y que las personas seleccionadas han 
acreditado cumplir con los requisitos exigidos en esta, procede realizar su 
nombramiento como personal estatutario fijo en la citada categoría/opción 
estatutaria para la que han sido seleccionados, a excepción de una de las 
aspirantes seleccionadas que deberá acreditar el requisito de poseer la capacidad 
funcional (física y psíquica) necesaria para el desempeño de las tareas y funciones 
propias de la plazas convocadas, para ser nombrada.
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Por todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias atribuidas por los 
artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del 
Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre 
de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de participación, 
administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 

Resuelvo

Primero.- Nombrar personal estatutario fijo del Servicio Murciano de Salud 
a las personas que figuran en el anexo a esta Resolución, tras haber superado 
las pruebas selectivas convocadas por Resolución de 16 de diciembre de 2022 
del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM número 294 de 
22 de diciembre) para la categoría de Diplomado Sanitario Especialista, opción 
Enfermería del Trabajo, por el turno de acceso libre.

Segundo.- Los interesados dispondrán del plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, para tomar posesión de los puestos adjudicados.

La toma de posesión se realizará en el departamento de personal de la 
Gerencia a la que se encuentra asignado el citado puesto.

Tercero.- En el acto de toma de posesión, deberán realizar el juramento o 
promesa de cumplir la Constitución, el Estatuto de Autonomía y las leyes en el 
ejercicio de las funciones que estén atribuidas a la categoría y opción estatutarias 
a la que accedan, según lo dispuesto en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril 
(BOE N.º 83 de 6-4-79).

Cuarto.- La falta de toma de posesión dentro del plazo establecido, cuando 
sea imputable a los interesados y no esté motivado por causas justificadas, 
producirá el decaimiento de su derecho a obtener la condición de personal 
estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo del que deriva su 
nombramiento, previa audiencia de los mismos.

Quinto.- Tras la toma de posesión, deberán realizar una actividad formativa 
de carácter obligatorio en materia de prevención de riesgos laborales.

Sexto.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Murcia, 22 de septiembre de 2025.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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ANEXO 
 
 
Categoría: DIPLOMADO SANITARIO ESPECIALISTA 
Opción: ENFERMERÍA DEL TRABAJO 
 

Nº 
ORDEN D.N.I APELLIDOS NOMBRE CIAS-DESTINO LOCALIDAD T. 

ACCESO 

2 ***1214** LOPEZ LOPEZ MARIA LUISA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
- ÁREA DE SALUD I Murcia Libre 

3 ***8081** VERACRUZ 
VIVANCOS NATALIA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

- ÁREA DE SALUD I Murcia Libre 

4 ***8912** SUBIELA GARCIA JOSÉ ANTONIO DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
- ÁREA DE SALUD VIII San Javier Libre 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4531	 Resolución de la Dirección Gerencial del Servicio Murciano 
de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo 
en la categoría de Técnico Especialista Sanitario, opción 
Higiene Dental, a las personas aspirantes que han resultado 
seleccionadas en las pruebas selectivas convocadas al 
amparo del acuerdo de 12 de mayo de 2022 del Consejo de 
Administración del Servicio Murciano de Salud por el que se 
aprobó la oferta de empleo público correspondiente al proceso 
de estabilización de empleo temporal del Servicio Murciano 
de Salud, conforme a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.

Antecedentes

1.º) Mediante Acuerdo de 12 de mayo de 2022 del Consejo de Administración 
del Servicio Murciano de Salud (BORM 25 de mayo de 2022) se aprobó la oferta de 
empleo público correspondiente al proceso de estabilización de empleo temporal 
del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público (BOE n.º 312, de 29 de diciembre de 2021).

2.º) Tras ello, por medio de la Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud de 16 de diciembre de 2022 (BORM n.º 298, de 28 de 
diciembre) se convocaron pruebas selectivas de acceso a la condición de personal 
estatutario fijo del Servicio Murciano de Salud para la categoría de Técnico 
Especialista Sanitario, opción Higiene Dental por el sistema de concurso.

3.º) Las base correspondiente de la citada convocatoria dispone que, una vez 
que concluya el proceso selectivo, quienes lo superen habrán de ser nombrados 
personal estatutario fijo en dicha categoría/opción mediante resolución del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

4.º) A la vista de ello, una vez que ha concluido el proceso selectivo 
correspondiente a tal convocatoria y que las personas seleccionadas han 
acreditado cumplir con los requisitos exigidos en ésta, procede realizar su 
nombramiento como personal estatutario fijo en la citada categoría y opción 
estatutaria para las que han sido seleccionadas.

Por todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias atribuidas por los 
artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del 
Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre 
de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de participación, 
administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 
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Resuelvo

Primero.- Nombrar personal estatutario fijo del Servicio Murciano de Salud 
a las personas que se relacionan en el anexo de la presente resolución, tras 
haber superado las pruebas selectivas por el sistema de concurso, convocadas 
por Resolución de 16 de diciembre de 2022 del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud (BORM número 298 de 28 de diciembre) para la categoría de 
Técnico Especialista Sanitario, opción Higiene Dental.

Segundo.- Las personas nombradas dispondrán del plazo de un mes, a 
contar a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para tomar posesión del puesto 
adjudicado.

Dicho acto se realizará en el departamento de personal de la Gerencia a la 
que se encuentra asignado el citado puesto.

Tercero.- En el acto de toma de posesión, habrán de realizar el juramento 
o promesa de cumplir la Constitución, el Estatuto de Autonomía y las leyes en 
el ejercicio de las funciones que estén atribuidas a las categorías y opciones 
estatutarias a las que accedan, según lo dispuesto en el Real Decreto 707/1979, 
de 5 de abril (BOE N.º 83 de 6-4-79).

Cuarto.- La falta de toma de posesión dentro del plazo establecido, cuando 
sea imputable a los interesados y no obedezca a causas justificadas, producirá 
el decaimiento de su derecho a obtener la condición de personal estatutario fijo 
como consecuencia del proceso selectivo del que deriva su nombramiento, previa 
audiencia del mismo.

Quinto.- Tras la toma de posesión, realizarán una actividad formativa de 
carácter obligatorio en materia de prevención de riesgos laborales.

Sexto.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, 
en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 22 de septiembre de 2025.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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ANEXO 
 
 
Categoría: TÉCNICO ESPECIALISTA SANITARIO 
Opción: HIGIENE DENTAL 

 

Nº 
ORDEN D.N.I APELLIDOS NOMBRE CIAS-DESTINO LOCALIDAD T. ACCESO 

1 ***6997** ALIAGA FRUTOS ANTONIO JOSE E.A.P. ALCANTARILLA/SANGONERA LA SECA-
0801001918P (Tarde) Alcantarilla Libre 

2 ***7906** CONESA OTON  PEDRO E.A.P. BARRIO PERAL-0802001911F (Tarde) Cartagena Libre 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4532	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en 
la categoría de Facultativo no Sanitario, opción Analista 
de Sistemas, a las personas aspirantes que han superado 
las pruebas selectivas de acceso a dicha categoría/opción 
estatutaria por turno de acceso libre, convocadas por Resolución 
de 13 de diciembre de 2022 del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud (BORM n.º 291 de 19 de diciembre).

Antecedentes

1.º) Mediante las resoluciones del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud de 27 de diciembre de 2019 (BORM n.º 301 de 31 de diciembre), 17 de 
diciembre de 2020 (BORM n.º 300 de 29 de diciembre) y 16 de diciembre de 2021 
(BORM n.º 293 de 21 de diciembre), se aprobaron las Ofertas de Empleo Público 
del Servicio Murciano de Salud y las plazas que habían de ser provistas por el 
procedimiento de promoción interna correspondientes a los años 2019, 2020 
y 2021. Asimismo, mediante Acuerdo de 12 de mayo de 2022 (BORM 25 de mayo 
de 2022) del Consejo de Administración del Servicio Murciano de Salud, se aprobó 
la correspondiente al proceso de estabilización de empleo temporal del mismo 
organismo, conforme a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

2.º) A continuación, por medio de la resolución del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud de 13 de diciembre de 2022 (BORM número 291 de 
19 de diciembre), se convocaron pruebas selectivas por el turno de acceso libre, 
para el ingreso en la categoría estatutaria de Facultativo no Sanitario, opción 
Analista de Sistemas del Servicio Murciano de Salud.

3.º) La base 19 de la citada convocatoria dispone que, una vez que concluya 
el proceso selectivo, quienes lo superen habrán de ser nombrados personal 
estatutario fijo en dicha categoría/opción mediante resolución del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud, que deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia. 

4.º) A la vista de ello, una vez que ha concluido el proceso selectivo 
correspondiente a tal convocatoria y que las personas seleccionadas han 
acreditado cumplir con los requisitos exigidos en esta, procede realizar su 
nombramiento como personal estatutario fijo en la citada categoría/opción 
estatutaria para la que han sido seleccionados.

Por todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias atribuidas por los 
artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del 
Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre 
de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de participación, 
administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 
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Resuelvo

Primero.- Nombrar personal estatutario fijo del Servicio Murciano de Salud 
a las personas que figuran en el anexo a esta Resolución, tras haber superado 
las pruebas selectivas convocadas por Resolución de 13 de diciembre de 2022 
del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM número 291 de 
19 de diciembre) para la categoría de Facultativo no Sanitario, opción Analista de 
Sistemas, por el turno de acceso libre.

Segundo.- Los interesados dispondrán del plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, para tomar posesión de los puestos adjudicados.

La toma de posesión se realizará en el departamento de personal de la 
Gerencia a la que se encuentra asignado el citado puesto.

Tercero.- En el acto de toma de posesión, deberán realizar el juramento o 
promesa de cumplir la Constitución, el Estatuto de Autonomía y las leyes en el 
ejercicio de las funciones que estén atribuidas a la categoría y opción estatutarias 
a la que accedan, según lo dispuesto en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril 
(BOE n.º 83 de 6-4-79).

Cuarto.- La falta de toma de posesión dentro del plazo establecido, cuando 
sea imputable a los interesados y no esté motivado por causas justificadas, 
producirá el decaimiento de su derecho a obtener la condición de personal 
estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo del que deriva su 
nombramiento, previa audiencia de los mismos.

Quinto.- Tras la toma de posesión, deberán realizar una actividad formativa 
de carácter obligatorio en materia de prevención de riesgos laborales.

Sexto.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Murcia, 22 de septiembre de 2025.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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ANEXO 
 
 
Categoría: FACULTATIVO NO SANITARIO  
Opción: ANALISTA DE SISTEMAS 
 

Nº 
ORDEN D.N.I APELLIDOS NOMBRE CIAS-DESTINO LOCALIDAD T. ACCESO 

1 ***0122** NOGUERA GISBERT  PABLO ÁREA I / H. CLÍNICO UNIV. 
VIRGEN DE LA ARRIXACA Murcia Libre 

2 ***0534** GAMBÍN MARÍN MIGUEL ÁNGEL ÓRGANOS CENTRALES Murcia Libre 

3 ***0917** PEREZ GIMENEZ JOSE ALFONSO ÓRGANOS CENTRALES Murcia Libre 

4 ***1430** PELLICER RODRIGUEZ AUGURIA ÓRGANOS CENTRALES Murcia Libre 

5 ***7713** GALERA CUESTA FRANCISCO JOSÉ ÓRGANOS CENTRALES Murcia Libre 

6 ***8886** MURCIA CASAS JOSÉ ENRIQUE ÓRGANOS CENTRALES Murcia Libre 

7 ***2859** BAÑO LOPEZ LAURA ÓRGANOS CENTRALES Murcia Libre 

8 ***9269** GARCIA SANCHEZ  PEDRO ÓRGANOS CENTRALES Murcia Libre 

9 ***1289** GALERA FERNÁNDEZ  NOÉ ÓRGANOS CENTRALES Murcia Libre 

10 ***0838** DE SAMPEDRO 
GONZALEZ SALVADOR ÓRGANOS CENTRALES Murcia Libre 

11 ***0757** MUÑOZ MÍNGUEZ DANIEL ÓRGANOS CENTRALES Murcia Libre 

 

NPE: A-300925-4532



Página 24474Número 226	 Martes, 30 de septiembre de 2025

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social

4533	 Extracto de la convocatoria de subvenciones para 2025 dirigidas 
a personas trabajadoras y pequeñas empresas para la promoción 
de actividades en el ámbito de la prevención de los riesgos 
laborales.

BDNS (Identif.): 858537

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/858537)

Primero. Beneficiarios

Son beneficiarios de estas ayudas las entidades intersectoriales y sectoriales 
recogidas en el artículo 12 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos laborales con domicilio fiscal en la Región de Murcia, que estén 
legalmente constituidas e inscritas en el registro de la Región de Murcia 
correspondiente

No podrán obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones las 
entidades y organizaciones en quienes concurra alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de subvenciones.

Segundo. Objeto

Establecer el procedimiento de concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, para la realización de actividades en el ámbito de la 
prevención de riesgos laborales, conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales,  para promover la mejora de las condiciones 
de seguridad y salud en el trabajo, especialmente en las pequeñas empresas, a 
través de los siguientes ejes de acción:

- Eje 1: Difusión e información. Persigue la difusión entre trabajadores y 
empresarios de los principios de acción preventiva de los riesgos laborales o de 
las normas concretas de aplicación de tales principios

- Eje 2: Asistencia técnica. Está dirigidas al estudio y resolución de 
problemas, derivados de la aplicación práctica y material de las actuaciones 
preventivas.

- Eje 3: Formación. Consistirá en el diseño de los métodos y de los contenidos 
de programas que pudieran ser impartidos en sectores y subsectores de la 
actividad productiva, en especial en aquellos cuya estructura esté constituida 
fundamentalmente por pequeñas empresas.

- Eje 4: Promoción del cumplimiento de la normativa sobre prevención 
de riesgos laborales. Destinadas a fomentar el conocimiento y la aplicación 
por empresarios y trabajadores de las disposiciones legales, reglamentarias 
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y convencionales en materia de prevención de riesgos laborales en especial a 
través de mecanismos e instrumentos desarrollados en los ámbitos sectoriales y 
territoriales de la actividad productiva.

Tercero. Bases reguladoras

Orden de 8 de noviembre de 2023 de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo por la que se aprueban las bases reguladoras 
de subvenciones dirigidas a personas trabajadoras y pequeñas empresas para la 
promoción de actividades en el ámbito de la prevención de los riesgos laborales 
(BORM n.º 262, de 13 de noviembre de 2023), modificada por Orden de 11 de 
noviembre de 2024 de la Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social 
(BORM n.º 264, de 13 de noviembre).

Cuarto. Cuantía

El crédito disponible inicial para atender esta ayuda será de 481.848,41 € 
(Cuatrocientos ochenta y un mil ochocientos cuarenta y ocho euros y cuarenta y 
un céntimos), estando financiado íntegramente con fondos estatales.

Las entidades intersectoriales podrán presentar una única solicitud 
comprensiva de la actividad intersectorial propuesta,  por una cuantía máxima 
de 240.000,00 euros. Las entidades sectoriales podrán presentar una única 
solicitud comprensiva de la actividad sectorial propuesta, por una cuantía 
máxima de 20.000,00 euros.

Quinto. Plazo

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará al día siguiente de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín oficial de la Región de 
Murcia finalizando el 15 de octubre de 2025.

Sexto. Otros datos

El procedimiento para el otorgamiento de las subvenciones será el de 
concurrencia competitiva.

Murcia, 23 de septiembre de 2025.—La Consejera de Empresa, Empleo y 
Economía Social, María Isabel López Aragón.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes

4534	 Orden de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y 
Deportes, por la que se aprueban las bases reguladoras y la 
convocatoria, en régimen de especial concurrencia, de las 
ayudas destinadas a proyectos de eficiencia energética de 
empresas turísticas, en el marco de los fondos del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la 
Unión Europea – NextGenerationEU.

En el Consejo Europeo de 21 de julio de 2020 se aprobó la puesta en marcha 
del Instrumento Europeo de Recuperación, en cuyo desarrollo el Parlamento y 
el Consejo dictaron el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia que se financiará con el fondo «Next Generation EU».

Los proyectos que constituyen el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia permiten realizar reformas estructurales en los Estados miembro 
adquiriendo las administraciones públicas un papel protagonista en el impulso, 
seguimiento y control de los proyectos del Plan. Para la ejecución de este plan 
en el ámbito nacional, se ha aprobado el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización 
de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia con la finalidad de facilitar la programación, 
presupuestación, gestión y ejecución de las actuaciones financiables con fondos 
europeos.

Por otra parte, y en este mismo marco, el Gobierno de España ha aprobado 
en la sesión del Consejo de Ministros del día 27 de abril de 2021, el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de la economía española que se 
divide en diferentes componentes según distintos ejes de actuación en los que 
intervienen los diferentes departamentos ministeriales. 

Dentro de este conjunto de medidas se encuentra el componente 14, «Plan 
de modernización y competitividad del sector turístico». Inversión 4, línea de 
actuación 2 destinado a Proyectos de Eficiencia Energética de Empresas 
Turísticas.

Se trata de mejorar la competitividad del sector turístico, la medida propuesta 
persigue incrementar la competitividad de nuestras empresas turísticas mediante 
la incorporación de elevados estándares en materia de eficiencia energética y 
economía circular, para reducir así su huella de carbono y los costes energéticos.

El 2 de septiembre, se aprueba el Decreto-Ley n.º 6/2021, de medidas 
urgentes de impulso de la Administración Regional para la gestión de los fondos 
procedentes del Instrumento Europeo de Recuperación (Next Generation EU) 
para la Reactivación Económica y Social de la Región de Murcia.

El artículo 10. Uno.16 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto 
de Autonomía para la Región de Murcia, atribuye como exclusiva a la Comunidad 
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Autónoma de la Región de Murcia la competencia en materia de “promoción, 
fomento y ordenación del turismo en su ámbito territorial”.

El Decreto del Presidente de la Comunidad Autónoma n.º 19/2024, de 15 de 
julio, de Reorganización de la Administración Regional en su artículo 8 establece 
que la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes es el Departamento 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en 
materia de turismo entre otras.

Desde la Administración Regional, se plantea dar respuesta a las necesidades 
del sector turístico, entre otras iniciativas, con medidas específicas de apoyo 
financiero que sirvan como instrumento idóneo para la consecución del objetivo 
último de impulsar la mejora continuada de los servicios y productos turísticos.

De conformidad con el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo 
de 29 marzo 2022, sobre reparto territorial de crédito correspondiente 
al presupuesto de 2022, Línea de Financiación para Proyectos de Eficiencia 
Energética de Empresas Turísticas (C14.I4, línea de actuación 2) del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, se publica con fecha 14/10/2022 
en el BORM n.º 238, Orden del Consejero de Presidencia, Turismo, 
Cultura y Deportes, por la que se aprueban las bases reguladoras de las 
subvenciones y ayudas a convocar destinadas proyectos de eficiencia 
energética de empresas turísticas, en el marco de los fondos del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión 
Europea – NextGenerationEU., destinando a esta convocatoria de ayudas un 
crédito por importe total de 1.948.360,00 euros.

Mediante Resolución de 5 de enero de 2024, de la Secretaría de Estado 
de Turismo, se publica en el BOE el Acuerdo de la Conferencia Sectorial 
de Turismo de 29 de diciembre de 2023, por el que se amplía el reparto 
territorial de crédito, con cargo al presupuesto de 2023, previsto en el Acuerdo 
de la Conferencia Sectorial de Turismo de 29 de marzo de 2022. Conforme a su 
Cláusula Primera, apartado 3, “Los recursos de la transferencia de 2022 que no 
hayan sido comprometidos o que, a juicio de la comunidad autónoma convocante, 
en razón del número de solicitudes recibidas, no vayan a ser comprometidos, 
podrán ser destinados a financiar también las actividades comprendidas en dicho 
Acuerdo.

De conformidad con lo expuesto anteriormente, por Orden de 22 de 
noviembre de 2024 de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y 
Deportes, se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria de las 
ayudas destinadas a Proyectos de Eficiencia Energética de Empresas 
Turísticas, en el marco de los fondos del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea – 
NextGenerationEU. El crédito total que se destina a esta convocatoria asciende 
a 2.333.356,36 euros, que se corresponde con 911.440,36 € no comprometidos 
de la 1.ª convocatoria, más 1.421.916,00 € ingresados en la CARM para esta 
convocatoria.

Con fecha 21 de enero de 2025 se publicó por ECOFIN un ANEXO de 
modificación de la Decisión de Ejecución del Consejo de 13 de julio de 2021, de 
ampliación del plazo de ejecución y justificación de los proyectos de Eficiencia 
Energética por la que se prorrogan hasta el 30 de junio de 2026. Por este 
motivo, con el fin de cumplir con el objetivo CID, y de conformidad con la cláusula 
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primera apartado 3 y 4 del mencionado Acuerdo de Conferencia Sectorial de 
Turismo de 29 de diciembre, procede establecer unas nuevas bases reguladoras 
para la concesión de ayudas destinadas a proyectos de eficiencia energética de 
empresas turísticas.

Para poner en práctica lo anteriormente indicado, se dicta esta norma, que 
contiene las bases reguladoras que han de regir la concesión de subvenciones 
de proyectos de mejora de la eficiencia energética y economía circular de las 
empresas turísticas con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, y en la que se establece la convocatoria correspondiente al año 2025.

Es necesaria la tramitación conjunta de las bases reguladoras y la 
convocatoria para poder cumplir con los plazos establecidos en el Acuerdo de la 
Conferencia Sectorial de 29 diciembre de 2023. En concreto, el apartado Décimo 
del Acuerdo dispone que “Las comunidades y ciudades autónomas habrán de 
ajustar el calendario de ejecución del proyecto (publicación de convocatorias, 
concesiones, examen de las justificaciones presentadas, pagos finales a los 
beneficiarios, y justificación final de los fondos transferidos). 

En este mismo sentido y en aplicación del art. 13.2 del Decreto-ley 6/2021 
de 2 de septiembre, de medidas urgentes de impulso de la Administración 
Regional para la gestión de los fondos procedentes del Instrumento Europeo de 
Recuperación (Next Generation EU) para la Reactivación Económica y Social de la 
Región de Murcia:“ En los expedientes conducentes a la aprobación de las bases 
reguladoras de subvenciones y ayudas financiables con fondos del Instrumento 
Europeo de Recuperación «Next Generation EU», exclusivamente y con carácter 
de urgencia, se realizarán los siguientes trámites: la propuesta del órgano 
competente, en la que se motivará la necesidad de tramitar conjuntamente 
las bases y la convocatoria si procede tal acumulación, el informe jurídico y el 
informe de la Intervención Delegada”.

Esta Orden y su convocatoria de ayudas contribuyen al cumplimiento de 
los hitos y objetivos asignados a la tipología de inversión contemplada en 
el Componente 14 del Plan de Recuperación, cuya evaluación fue aprobada 
según la Decisión de Ejecución del Consejo de 13 de julio de 2021, en la 
parte proporcional a los fondos que se le han asignado que, para el periodo 
2021-2023, ascienden a 220 millones a cargo del Plan de Recuperación. En 
concreto, para 2022, la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2022, contempla un importe de 170 millones 
en la aplicación presupuestaria 50.43ND.759.

Las bases contenidas en esta Orden tienen como finalidad regular las ayudas 
que conceda la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes para el 
apoyo a las empresas turísticas para la mejora de la eficiencia energética y los 
proyectos de economía circular de las mismas. Las ayudas van encaminadas a 
la modernización de las infraestructuras y sistemas de los edificios de la región 
destinados a alojamientos turísticos y aquellos en los que se desarrollen otras 
actividades económicas empresariales o profesionales vinculadas al sector 
turístico, con el objetivo doble de la consecución de una gestión más sostenible y 
de la reducción de los impactos medioambientales de la actividad turística.

Todos los proyectos financiados con recursos del Mecanismo de Recuperación 
deben respetar el principio de no causar un perjuicio significativo al medio 
ambiente («Do not Significant Harm», DNSH), esta obligación está recogida en 
toda la normativa del mecanismo: Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero, 
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por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia; Comunicación 
de la Comisión 2021/C 58/01, de 12 febrero (Guía técnica sobre la aplicación del 
principio de «no causar un perjuicio significativo»); y Decisión de ejecución del 
Consejo de 16 junio 2021, relativa a la aprobación de la evaluación del Plan 
de Recuperación y resiliencia de España. Conforme a la definición del principio 
DNSH, contenida en el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852, de 18 de junio, 
relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles 
y dentro del marco general del Reglamento (UE) 2018/1999, de 11 de diciembre, 
sobre la gobernanza de la Unión de la Energía y de la Acción por el Clima, todos 
los proyectos de inversión que se financien con recursos derivados de esta Orden 
deben de respetar dicho principio, y las condiciones del etiquetado climático, tal y 
como prevé la definición de la submedida en el Plan de Recuperación. 

Lo anterior incluye el cumplimiento de las condiciones específicas asignadas 
en el Componente 14, en la medida 4, en la que se enmarcan dichas actuaciones 
en lo referido al principio etiquetado climático, y especialmente las recogidas en 
los apartados 3, 6 y 8 del documento del Componente del Plan, en el Anexo al 
CID y en el Acuerdo sobre las Disposiciones Operativas. Las etiquetas climáticas 
asignadas a esta línea de actuación son la 024 “Eficiencia energética y proyectos 
de demostración en pymes y medidas de apoyo”, la 024bis “Eficiencia energética 
y proyectos de demostración en grandes empresas y medidas de apoyo” y la 044 
“Gestión de residuos comerciales e industriales: desechos residuales y residuos 
peligrosos” con una contribución a objetivos climáticos del 40 %, de acuerdo con 
el Anexo VI del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero. 

Igualmente, será de aplicación la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Las subvenciones reguladas en esta Orden reúnen los requisitos necesarios 
para ser consideradas ayudas compatibles con el mercado único de la U.E., 
estando sometidas al régimen de minimís en los términos establecidos en 
el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de minimis, publicado en el DOUE de 15 de 
diciembre de 2023.

La aplicación de este régimen supone que el importe de las ayudas de 
minimis concedidas a una única empresa (se entenderá por única empresa la 
definición establecida en el apartado 2 del artículo 2 del citado Reglamento (EU) 
2023/2831), procedentes de administraciones, entidades públicas o privadas 
financiadas con cargo a presupuestos públicos, no excederá de 300.000 euros 
durante un período de tres años.

Esta Orden se ajusta a los principios de buena regulación contenidos en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. De este modo, cumple con los principios de necesidad 
y eficacia, puesto que, con su aprobación, se adoptan las medidas normativas 
necesarias para asegurar la correcta ejecución de los fondos vinculados al 
proyecto del PRTR afectados por la presente Orden. La regulación que se 
introduce es la imprescindible para la adecuada gestión del proyecto en el marco 
de la financiación europea, de tal modo que también se respeta el principio de 
proporcionalidad. Asimismo, se cumple con el principio de transparencia, al 
haberse garantizado la participación en su elaboración. Por último, se respetan 
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los principios de seguridad jurídica y eficiencia puesto que la regulación 
introducida es coherente con el resto del ordenamiento jurídico y se introducen 
las cargas administrativas estrictamente necesarias para dar cumplimiento a las 
obligaciones que la puesta en marcha del proyecto requiere.

Las ayudas se hayan recogidas en la Orden de 18 de febrero de 2025, por la 
que se aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Turismo, 
Cultura, Juventud y Deportes correspondiente al ejercicio 2025, en su Adenda 
número IV de fecha 30 de mayo de 2025, dentro de la línea de subvención: 
“Ayudas destinadas a Proyectos de Eficiencia Energética de Empresas Turísticas, 
en el marco de los fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
- Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU. Año 2025.”, Fuente de 
Financiación: 44 0209 1404.00 MRR. Contribuyendo al logro de sus objetivos 
mediante la mejora de la eficiencia energética de establecimientos turísticos, 
mejorando su competitividad.

Por cuanto antecede, en el ejercicio de sus competencias y en cumplimiento 
del mandato dado por la Conferencia Sectorial de Turismo, a propuesta de la 
Dirección General de Competitividad y Calidad Turísticas, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, el artículo 13 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en uso de las 
facultades que me confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia,

Dispongo

Primero.- Aprobar las bases reguladoras para la concesión de las 
ayudas destinadas a proyectos de eficiencia energética de empresas 
turísticas, mediante fondos del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia - Financiado por la Unión Europea –NextGenerationEU en el marco de 
referencia establecido por la Resolución de 5 de enero de 2024, de la Secretaría 
de Estado de Turismo, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial 
de Turismo de 29 de diciembre de 2023, bases que figuran como Anexo I a esta 
Orden.

Segundo.- Avocar la competencia delegada en el titular de la Secretaría 
General respecto a la aprobación de la convocatoria y la fase de autorización del 
gasto que la misma comporta, conforme a lo establecido en el Dispongo Primero 
apartado C) y Dispongo octavo de la Orden de 29 de septiembre de la Consejería 
de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, por la que se delegan competencias 
del titular del departamento en los titulares de los Órganos Directivos de la 
Consejería.

Tercero.- Autorizar el gasto que comporta la citada convocatoria 
de subvenciones, por importe de 1.060.000,00 euros (un millón sesenta 
mil euros) siendo esta cuantía 100% gasto elegible, partida presupuestaria 
19.04.00.751E.774.01 Proyecto 49650 “Reforma en alojamientos turísticos. 
Mejora de eficiencia energética”, subproyecto 049650250401, de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 
2025, - Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU.

Cuarto.- Aprobar la convocatoria correspondiente al año 2025, de las 
subvenciones destinadas a financiar proyectos de eficiencia energética de 
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empresas turísticas, mediante fondos del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia - Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU en el marco de 
referencia establecido por la Resolución de 5 de enero de 2024, de la Secretaría 
de Estado de Turismo, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial 
de Turismo de 29 de diciembre de 2023, convocatoria que figura como Anexo II 
a esta Orden.

Quinto.- La presente Orden surtirá efectos desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Cartagena, 18 de septiembre de 2025.—La Consejera de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes, Carmen María Conesa Nieto.
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ANEXO I 

Bases reguladoras 
BASE PRIMERA. Objeto. 

BASE SEGUNDA. Finalidad. 

BASE TERCERA Procedencia de los fondos y determinación del importe de la 
subvención. 

BASE CUARTA Régimen de concesión. 

BASE QUINTA. Compatibilidad de las ayudas. 

BASE SEXTA. Ámbito de aplicación 

BASE SEPTIMA Personas beneficiarias. Requisitos y motivos de exclusión para 
obtener la condición de destinatario último 

BASE OCTAVA. Obligaciones de las personas beneficiarias 

BASE NOVENA. -Líneas de subvención, actuaciones subvencionables y 
supuestos de exclusión. Subcontratación 

BASE DÉCIMA. Gastos subvencionables 

BASE UNDÉCIMA Límite máximo y mínimo subvencionable. 

BASE DUODÉCIMA. Inicio del procedimiento. 

BASE DECIMOTERCERA. Ordenación e instrucción. 

BASE DECIMOCUARTA. Propuesta de resolución y trámite de audiencia. 

BASE DECIMOQUINTA. Resolución, notificación y recursos. 

BASE DECIMOSEXTA. Justificación y pago de la subvención. 

BASE DECIMOSEPTIMA. Pérdida, minoración y reintegro de la subvención.  

BASE DECIMOOCTAVA. Comprobación de la ayuda. 

BASE DECIMONOVENA. Publicidad, transparencia, suministro de 
información y protección de datos 

BASE VIGÉSIMA. Régimen de infracciones y sanciones. 

BASE VIGÉSIMOPRIMERA. Canales de comunicación del fraude. 
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BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN CONCURRENCIA 
NO COMPETITIVA DE PROYECTOS DE MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS 
EMPRESAS TURÍSTICAS CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – 
NEXTGENERATION EU.  

 

BASE PRIMERA. Objeto  

1. Las presentes bases tienen por objeto establecer las normas reguladoras, de las ayudas 

destinadas a proyectos de mejora de la eficiencia energética en empresas turísticas de la Región 

de Murcia, que convoque la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobado por el Gobierno 
de España el 27 de abril de 2021, financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU, 
con cargo a los créditos que se habiliten y transfieran a sus presupuestos para tales fines.  

2. La etiqueta climática asignada a esta línea de actuación es la 024 «Eficiencia energética y 

proyectos de demostración en pymes y medidas de apoyo» con una contribución a objetivos 

climáticos del 40 %, y digital del 0%. Conforme a dicho objetivo, se contribuirá a mejorar la 

eficiencia energética en empresas turísticas, con el fin de mejorar su rendimiento energético, 

reducir su consumo de energía, y contribuir a mejorar su competitividad turística. En coherencia 

con el objetivo CID 227 del Plan de Recuperación que prevé medidas específicas para reducir el 

consumo de energía. 

3. Esta Orden y su convocatoria de ayudas contribuyen al cumplimiento de los hitos y objetivos 

asignados a la tipología de inversión contemplada en el Componente 14 del Plan de 

Recuperación, cuya evaluación fue aprobada según la Decisión de Ejecución del Consejo de 13 

de julio de 2021, en la parte proporcional a los fondos que se le han asignado que, para el periodo 

2021-2023, ascienden a 220 millones a cargo del Plan de Recuperación. En concreto, para 2022, 

la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, 

contempla un importe de 170 millones en la aplicación presupuestaria 50.43ND.759. 

Se adjunta ANEXO IV. COMPONENTE 14: PLAN DE MODERNIZACIÓN Y COMPETITIVIDAD DEL 
SECTOR TURÍSTICO. Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo. 
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BASE SEGUNDA. Finalidad  

Estas ayudas tienen como finalidad contribuir a la financiación de proyectos de eficiencia 
energética y economía circular en inmuebles, infraestructuras o instalaciones de 
empresas turísticas ubicadas en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de 

acuerdo con el apartado de “modernización y competitividad del sector turístico” del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Componente 14) y en el marco de referencia 

establecido por la Resolución de 5 de enero de 2024, de la Secretaría de Estado de Turismo, 
por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo de 29 de diciembre 
de 2023, por el que se amplía el reparto territorial de crédito, con cargo al presupuesto de 2023, 

previsto en el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo de 29 de marzo de 2022; destinado 

a la Línea de Financiación para Proyectos de Eficiencia Energética y Economía Circular de 
Empresas Turísticas, por un importe total de 119,6 millones de euros, en el marco del 
Componente 14, Inversión 4, submedida 2 del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia 

BASE TERCERA. Procedencia de los fondos y determinación del importe de la 
subvención.  

1. Mediante Resolución de 5 de enero de 2024, de la Secretaría de Estado de Turismo, se publica 

el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo de 29 de diciembre de 2023, sobre reparto 

territorial de crédito correspondiente al presupuesto de 2023, de la Línea de Financiación para 

Proyectos de Eficiencia Energética y Economía Circular de Empresas Turísticas, del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia por importe de 119,6 millones de euros, de los que 

a la Región de Murcia le corresponden 1.421.920,00 €, efectuándose el ingreso definitivo en la 

CARM por la cantidad de 1.421.916,00 €. 

2. En el anterior reparto por Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo de 29 marzo 2022, 

sobre reparto territorial de crédito correspondiente al presupuesto de 2022, Línea de Financiación 

para Proyectos de Eficiencia Energética de Empresas Turísticas, correspondieron a la Región 

de Murcia 2.021.120,00 €.  

3. El importe de las ayudas reguladas en estas bases se determinará según la disponibilidad 

presupuestaria existente, respetando la existencia de crédito adecuado y suficiente para atender 

las obligaciones económicas derivadas de su concesión, así como el presupuesto 

definitivamente aprobado y el importe presentado en las correspondientes solicitudes. 
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Igualmente, se establecerán los importes máximos y mínimos, respetando en todo caso que el 

importe de las subvenciones no puede ser de una cuantía que, aislada o en concurrencia con 

otras ayudas o subvenciones, supere el coste total de la actividad objeto de la subvención. 

En relación al establecimiento de la correspondiente subvención, conforme al artículo 4 de la Ley 

7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, las actuaciones se ajustaran al principio de planificación, y en relación a su gestión, a los 

principios de publicidad, transparencia, objetividad, concurrencia, igualdad y no discriminación, 

así como al principio de eficacia en el cumplimiento de los objetivos que se establezcan y al de 

eficiencia en la asignación de los recursos públicos 

 
BASE CUARTA. Régimen de concesión. 

1. Las subvenciones reguladas en estas bases estarán sujetas al régimen de especial 
concurrencia (concurrencia no competitiva) regulado en el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 

de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

considerando como único criterio el orden de presentación de las solicitudes, sin que se 

establezca su comparación, hasta que se agote el crédito presupuestario asignado en la 

convocatoria.  

2. En aplicación lo previsto en el artículo 62.1 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, 

por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 

para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, dado que se financian 

actuaciones o situaciones concretas que no requieren de valoración comparativa con otras 

propuestas, se podrán dictar las resoluciones de concesión por orden de presentación de 
solicitudes una vez realizadas las comprobaciones de concurrencia de la situación o 
actuación subvencionable y el cumplimiento del resto de requisitos exigidos, hasta el 
agotamiento del crédito presupuestario asignado en la convocatoria.” 
3. El agotamiento del crédito establecido en la respectiva convocatoria impedirá seguir otorgando 

subvenciones al amparo de ésta. En este sentido, las solicitudes pendientes de concesión una 

vez agotado el crédito serán resueltas de forma desestimatoria por el órgano competente. 

4. La convocatoria se realizará de acuerdo con las bases reguladoras establecidas en esta Orden 

y con el contenido señalado el artículo 17.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. La convocatoria determinará 

el plazo de presentación de solicitudes. 
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5. El órgano concedente comunicará a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la 

información sobre las convocatorias y las concesiones de las ayudas, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

y en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional 

de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas. 

 

BASE QUINTA. - Compatibilidad de las ayudas 

1. Las ayudas otorgadas dentro del ámbito de la presente línea de subvención estarán dentro de 

los límites previstos en el Reglamento (UE) nº 2023/2831 de la Comisión de 13 de diciembre de 

2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 

Unión Europea a las ayudas de minimis (DOUE de 15.12.2023), por lo que el límite máximo de 
ayudas de minimis concedidas a cada beneficiario no excederá de 300.000,00 euros 
durante cualquier periodo de los tres años previos. El límite máximo establecido se aplicará 

sea cual sea la forma de la ayuda de minimis o el objetivo perseguido por la misma. 

2. El importe de las subvenciones concedidas no podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o 

en concurrencia con otras subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones Públicas 

o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, supere el máximo previsto por los 
reglamentos de la Unión Europea que regulan la norma de minimis o bien el coste de la 
actividad. No obstante, y atendiendo al artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de 

febrero, las reformas y los proyectos de inversión que se financien con cargo al Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia (MRR) podrán recibir ayudas de otros programas e instrumentos 
de la Unión Europea, siempre que dichas ayudas no se destinen a cubrir el mismo coste 
o gasto financiable. 

3. La persona beneficiaria deberá comunicar al órgano instructor o al concedente, la obtención 

de otras subvenciones o ayudas que tengan por objeto financiar el mismo proyecto o actividad o 

para otra finalidad y que estén sujetas a minimis procedentes de cualesquiera otras 

administraciones o entes públicos, nacionales o internacionales. Para dar cumplimiento a dicha 

obligación, la convocatoria regulada en esta Orden incluirá un modelo de declaración 
responsable en relación a las ayudas de minimis recibidas o solicitadas. 
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BASE SEXTA. - Ámbito de aplicación. 

1. Las actuaciones financiables tendrán que realizarse, necesariamente, en edificios o 
complejos de edificios destinados a alojamiento turístico radicados en el territorio de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y definidos en los términos que figuran en la 

normativa autonómica de la Región de Murcia: 

- Establecimientos hoteleros: Hotel; hotel-apartamento; hostal; pensión, 

(Decreto 38/2018, de 18 de abril, por el que se regulan los establecimientos hoteleros de 

la Región de Murcia). 

- Apartamentos turísticos (Decreto 174/2018, de 25 de julio, por el que se regulan los 

apartamentos turísticos de la Región de Murcia). 

- Viviendas de uso turístico (Decreto 256/2019, de 10 de octubre, por el que se regulan 

las viviendas de uso turístico en la Región de Murcia). 

- Alojamientos rurales (Decreto 18/2020, de 23 de abril, por el que se regulan los 

alojamientos turísticos en la modalidad de casas rurales en la Región de Murcia). 

- Campings y áreas de autocaravanas (Decreto n.º 193/2022, de 27 de octubre, por el 

que se regulan los alojamientos turísticos en las modalidades de campings y áreas de 

autocaravanas, caravanas, camper y similares en la Región de Murcia.) 

- Albergues turísticos (Decreto 123/2018, de 30 de mayo, por el que se regulan los 

albergues turísticos y los albergues juveniles de la Región de Murcia). 

2. Además de las de alojamiento descritas, el nuevo Acuerdo amplía la categoría de 
beneficiarios últimos de estas ayudas a las personas, físicas o jurídicas, que respondan a la 

descripción de establecimiento turístico recogida en la normativa sectorial, así como otras 

actividades económicas vinculadas al sector turístico. Según lo dispuesto en la Ley 12/2013, de 

20 de diciembre, de Turismo de la Región de Murcia, se consideran otras actividades económicas 

vinculadas al sector turístico las descritas en su Título II y que conforme al artículo 23 hayan sido 

inscritas en el correspondiente Registro de Empresas y Actividades Turísticas de la 
Región de Murcia:  

-Agencias de viaje 
-Organizadores profesionales de congresos 
-Empresas de turismo activo 

Pudiendo estar clasificadas  bajo alguno de los siguientes códigos de Clasificación Nacional de 

Actividades Económicas (CNAE): 7912 Actividades de los operadores turísticos, 7911 
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Actividades de las agencias de viaje, 799 Otros servicios de reservas y actividades relacionadas 

con los mismos, 7990 tros servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos, 8230 

Organización de convenciones y ferias de muestras, entre otros que recoge el nuevo Acuerdo. 

3. Los establecimientos que sean objeto de la inversión deberán encontrarse inscritos en el 
Registro de Empresas y Actividades Turísticas de la Región de Murcia, regulado en el 

artículo 23 de la Ley 12/2013, de 20 de diciembre, de Turismo de la Región de Murcia, a la fecha 

de entrada en vigor de la presente Orden. 

No obstante, podrán obtener la condición de entidades beneficiarias quienes acrediten 

haber presentado ante el Instituto de Turismo de la Región de Murcia (ITREM) una declaración 
responsable completa para la obtención de la clasificación turística, con anterioridad a la 
fecha de entrada en vigor de la presente Orden. En el supuesto de que en el proceso de 

comprobación de la documentación se concluyese que el establecimiento no cumple con los 

requisitos de clasificación que corresponden, según la modalidad de que se trate, y se dicte 

resolución en ese sentido, procederá la declaración de la pérdida del derecho al cobro de la 

subvención, según lo establecido en el artículo 89 del Reglamento Ley General de Subvenciones, 

o en su caso, el reintegro, de las cantidades percibidas. 

 

BASE SÉPTIMA. Beneficiarios. Requisitos y motivos de exclusión para obtener la 
condición de destinatario último. 

1. Podrán ser destinatarios últimos de las ayudas previstas en estas bases, conforme a lo que 

se disponga en las convocatorias que realicen, cualesquiera de los sujetos que se enumeran a 

continuación, que tengan residencia fiscal en España: 

 

a) Las personas físicas o jurídicas de naturaleza privada, comunidades de bienes 
u otras entidades sin personalidad jurídica, que sean propietarias de edificios 
existentes destinados a alojamiento turístico o las actividades descritas en base 
sexta. 

b) Las personas físicas o jurídicas de naturaleza privada, comunidades de bienes 
u otras entidades sin personalidad jurídica, explotadoras, arrendatarias o 
concesionarias de edificios destinados a alojamiento turístico o a las 
actividades descritas en la base sexta, que acrediten dicha condición mediante 
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contrato vigente que les otorgue facultad expresa para acometer las obras de 
reforma objeto de esta orden. 
 

Si ambas categorías de destinatarios solicitaran financiación para un mismo proyecto, las 

solicitudes respectivas indicarán el porcentaje que cada una de las solicitudes asume sobre la 

totalidad del proyecto, sin que la suma de ambos porcentajes pueda superar el 100 % del mismo. 

2. También podrán ser beneficiarios las personas físicas o jurídicas de naturaleza privada, 
comunidades de bienes u otras entidades sin personalidad jurídica que desarrollen 
actividades económicas vinculadas al sector turístico, que realicen una actividad económica 

por la que ofrezcan bienes o servicios en el mercado, estén dados de alta en el Censo de 

Empresarios, Profesionales y Retenedores de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y 

estén inscritas en el Registro de Empresas y Actividades Turísticas de la Región de Murcia, 
o bien que acrediten haber presentado ante el Instituto de Turismo de la Región de Murcia 

(ITREM) una declaración responsable completa para la obtención de la clasificación 
turística, con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la presente Orden. 
3. Cuando los destinatarios últimos de las ayudas sean personas físicas deberán poseer la 

nacionalidad española o la de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea o del 

Espacio Económico Europeo o Suiza. En el caso de extranjeros no comunitarios, deberán 

tener su domicilio fiscal y centro operativo permanente en España y mantenerlos, al menos, 

durante el periodo de prestación de las actividades objeto de subvención. 

Cuando los destinatarios últimos sean personas jurídicas, deberán acreditar que se encuentran 

debidamente constituidas, conforme a la normativa que les resulte de aplicación y atendiendo al 

procedimiento que se establezca, en su caso, en la respectiva convocatoria. 

Cuando el destinatario último sea una persona jurídica, los miembros asociados del beneficiario 

que se comprometan a efectuar la totalidad o parte de las actividades que fundamentan la 

concesión de la subvención en nombre y por cuenta del primero tendrán igualmente la 

consideración de beneficiarios. 

4. Requisitos para obtener la condición de destinatario último: 

Serán requisitos de obligada observancia para obtener la condición de beneficiario de la 

subvención, y su incumplimiento será motivo de denegación de la concesión de la subvención, 

los siguientes: 
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a. Declarar qué establecimientos serán objeto de inversión y presentar, para cada uno de 
ellos, los presupuestos ajustados a precios de mercado para la ejecución de las 
actuaciones consideradas elegibles, cumpliendo con lo establecido en esta Orden. 

b. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones económicas o tributarias 
con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la Agencia Tributaria de la Región 
de Murcia y la Seguridad Social, así como no incurrir en deuda por reintegro de 
subvenciones. 

c. Respetar el principio de no causar perjuicio significativo al medio ambiente “Do No 
Significant Harm (DNSH)”, así como cumplir la normativa comunitaria y nacional, 
especialmente el Reglamento (UE) 2021/241, el Reglamento (UE) 2020/852 
(Reglamento de taxonomía), y la Guía técnica dela Comisión Europea 2021/C 58/01 
sobre la aplicación de este principio. La convocatoria incluirá un modelo de declaración 
responsable de cumplimiento del principio de no causar perjuicio significativo al medio 
ambiente “Do No Significant Harm (DNSH)”. 

d. Cumplir con la normativa comunitaria y nacional vigente en referencia al cumplimiento 
de las medidas relativas a evitar fraude, corrupción, conflicto de intereses o doble 
financiación, en protección de los intereses financieros de la Unión. La convocatoria 
incluirá un modelo de Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI), que 
será de presentación obligatoria junto con el resto de documentación requerida. 

e. Comunicar al órgano instructor o al concedente, la obtención de otras subvenciones o 
ayudas que tengan por objeto financiar el mismo proyecto o actividad o aquellas que 
están destinadas a financiar otra finalidad y que estén sujetas a minimis. Para dar 
cumplimiento a dicha obligación la convocatoria regulada en esta Orden incluirá un 
modelo de declaración responsable en relación a las ayudas de minimis recibidas. 

f. Cumplir con las obligaciones que determine la normativa reguladora de tratamiento de 
datos de carácter personal. La presentación de la solicitud de participación por parte de 
la persona beneficiaria implicará que acepta la cesión y el tratamiento de datos entre 
las administraciones públicas implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la 
normativa europea de aplicación, especialmente en lo referente a la ejecución de los 
proyectos del PRTR y de conformidad con la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. A tal fin, se 
incorporará, junto con el resto de modelos y documentación requerida en la 
convocatoria, uno específico de declaración responsable, a estos efectos, de 
cumplimentación y aportación obligatoria. 

g. Cumplimentar y remitir todos los documentos, formularios y declaraciones responsables 
requeridos en esta Orden. 

h. Remitir información sobre la titularidad real del solicitante, en previsión de que pueda 
darse la situación recogida en el artículo 5.c de la Orden HFP/55/2023 (existencia de 
bandera negra en el procedimiento, por no existir información sobre el riesgo de conflicto 
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de interés respecto al solicitante). 
i. Acreditar el cumplimiento de los plazos de pago a los que hace referencia el artículo 

13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, modificado 
por el artículo 214 del Real Decreto Ley 5/2023, de 28 de junio, para aquellas 
subvenciones cuyo importe sea superior a 30.000 euros. La acreditación del nivel de 
cumplimiento establecido se realizará por los medios de prueba establecidos en 
el mencionado artículo, en el plazo de en el plazo de 10 días desde la notificación 
del requerimiento dirigido al efecto por el órgano instructor previo a la propuesta 
de resolución definitiva 

j. Asumir el compromiso de cumplimiento de las reglas de carácter ético que se detallan 
en el apartado VI del código de conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas 
de la Región de Murcia, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 29 de 
diciembre de 2021. A tal fin la convocatoria incluirá un modelo de declaración 
responsable, que será de cumplimentación y presentación obligatoria junto al resto de 
documentación requerida. El incumplimiento de las obligaciones que comportan los 
requisitos citados en los párrafos anteriores, una vez obtenida la condición de 
beneficiario, podrá dar lugar al reintegro de la subvención concedida y, en su caso, a la 
tramitación del correspondiente procedimiento sancionador, conforme a los 
procedimientos reseñados en esta Orden. 
 

5. No podrán obtener la condición de condición de personas beneficiarias aquellas en 

quienes, aun cumpliendo con los requisitos de los artículos y apartados anteriores, concurra 

alguna de las circunstancias contempladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003 de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, o se encuentren en situación de crisis, conforme a lo que 

establecen los artículos 2.18 y 1.4. c) del Reglamento (UE) 651/2014. Tampoco en el supuesto 

de encontrarse sujetas a una orden de recuperación o reintegro pendiente sobre cualquier ayuda 

o subvención que les hubiera sido otorgada con anterioridad, bien por haberse declarado ayuda 

ilegal e incompatible con el mercado interior, bien por cualquier tipo de incumplimiento de las 

obligaciones que le fueran atribuidas en la resolución de la concesión. 

No podrán ser personas beneficiarias quienes estén incursas en las prohibiciones de contratar 

establecidas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público. Esta prohibición se podrá hacer extensible a los profesionales o empresas que la 

persona beneficiaria contrate para la realización de las actuaciones objeto de la subvención. 
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BASE OCTAVA. Obligaciones de los beneficiarios. 

1. Los beneficiarios de las ayudas deberán cumplir con las obligaciones generales que se 

establecen en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 

en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, así como en su normativa de desarrollo y las que se definan 

en esta Orden. En este sentido, deberán adoptar las medidas técnicas y de planificación 

necesarias para la correcta ejecución de las actuaciones objeto de la concesión de la subvención. 

2. Con carácter previo a la resolución de concesión, el potencial beneficiario de la 

ayuda/subvención que nos ocupa deberá firmar un compromiso expreso de cumplimiento 

del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y 

AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

3. Además de las obligaciones indicadas en los puntos anteriores, son obligaciones de los 

beneficiarios las siguientes: 

1. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, prestar el servicio, realizar la 

actividad o adoptar el comportamiento que fundamentó la concesión de las 

subvenciones. 

2. Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y 

condiciones establecidos en la Resolución, así como la realización de la actuación 

subvencionada. 

3. Cumplir la finalidad que fundamentó la concesión de la subvención y 

destinar el importe a los fines propios de cada una de las actividades o inversiones 

subvencionadas. 

4. Comunicar al órgano concedente la obtención de cualquier tipo de 

subvención, ayuda, ingreso o recurso para la misma finalidad objeto de la 

subvención procedente de otras Administraciones o entes públicos o privados 

nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

5. Justificar la realidad de los gastos o inversiones realizadas mediante los 

documentos correspondientes en los plazos y condiciones establecidos en la 

correspondiente convocatoria. 

6. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de 

NPE: A-300925-4534



Página 24493Número 226	 Martes, 30 de septiembre de 2025

concesión que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social, en caso de que no se autorice o se oponga 

a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la consulta de estos datos 

de forma directa por medios electrónicos; así como declaración en la que se hagan 

constar que no se halla incurso en ninguna de las causas que impiden obtener la 

condición de beneficiario de subvenciones públicas, según lo dispuesto en el 

artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y de 

estar en su caso al corriente de pago de obligaciones por reintegro de 

subvenciones. 

7. Someterse y colaborar en las actuaciones de control y comprobación que 

puedan realizar los órganos competentes, aportando cuanta información y 

documentación le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

8. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 

recibidos, en tanto puedan ser objeto de comprobación y control. 

9. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 

documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación 

mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de 

garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

10. Cumplir con las obligaciones de comunicación que establece el artículo 

9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre. 

11. Respetar el Principio DNSH-Do Not Significant Harm que contiene el 

artículo 5 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre. 

12. Comunicar al órgano concedente cualquier eventualidad que altere las 

condiciones que determinaron el otorgamiento de la subvención o dificulte el 

desarrollo de la actuación subvencionada, en el plazo de un mes desde que se 

produjo la modificación. 

13. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos 

en la normativa aplicable. 

14. Se establece expresamente como condición para la concesión de la 

ayuda, el compromiso escrito del beneficiario sobre la concesión de los derechos y 
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accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de 

Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes 

ejerzan sus competencias (mediante declaración responsable que se aportará 

previamente a la concesión). 

15 Se establece la obligación del beneficiario último de la subvención de 

conservar los documentos justificativos y demás documentación concerniente a la 

financiación, durante un periodo de 5 años a partir de la operación o de 3 años si la 

financiación no supera los 60.000€, según lo establecido en el artículo 132 del 

Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general 

de la Unión. 

16. Adoptar, de acuerdo con las normas aprobadas por los órganos 

competentes de la Administración de la Comunidad Autónoma, las medidas para 

dar adecuada publicidad al carácter público de la financiación, en los medios 

materiales que se utilicen para la difusión de la actuación subvencionada. En 

particular, en las medidas de información y comunicación de las actuaciones que 

desarrollan las inversiones (carteles informativos, placas, publicaciones impresas y 

electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en prensa, 

certificados, etc.), se deberán incluir los siguientes logos: 

a) El emblema de la Unión Europea. 

b) Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto “Financiado por la 

Unión Europea- Next Generation EU”. 

c) Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados 

establecidos en el anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014. 

También se puede consultar la siguiente página web: 

http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm 

 Y descargar distintos ejemplos del emblema en: 

https://europa.eu/european-union/about-eu/symbols/flag_es#download 

d) Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar 

bien visible y de acceso al público. 

17. En el supuesto de adquisición de bienes inventariables, el beneficiario 

deberá destinarlos al fin concreto para el que se concedió la subvención durante 

cinco años, en el caso de bienes inscribibles en un registro público, y durante dos 
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años en el resto de bienes, contados a partir de su adquisición. No se considerará 

incumplida la obligación de destino cuando concurra alguno de los supuestos 

establecidos en el artículo 31.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

18. Cualesquiera otras obligaciones impuestas a los beneficiarios en la 

normativa autonómica o estatal aplicable en materia de subvenciones, en esta 

Orden, y en la correspondiente convocatoria. 

 

4. Asimismo, la persona beneficiaria deberá comunicar cualquier modificación o variación de 

las condiciones señaladas en la solicitud o resolución de la concesión. 

 

5.  El incumplimiento de las obligaciones indicadas anteriormente, salvo causas de fuerza 

mayor debidamente justificadas y así apreciadas por el órgano competente, podrá dar lugar a la 

pérdida del derecho al cobro, o en su caso, al reintegro de la subvención o ayuda concedida, así 

como a la responsabilidad y sanción que en su caso se determine por el órgano competente con 

arreglo a la normativa y procedimiento aplicable. 
 

BASE NOVENA. -Actuaciones subvencionables y supuestos de exclusión. 
Subcontratación de las actividades subvencionadas. 

1. Serán subvencionables las actuaciones que garanticen la reducción del consumo de 
energía final y de las emisiones de dióxido de carbono, según lo que establece el artículo 7 

de la Directiva 2012/27/UE, de 25 de octubre de 2012, revisada por la Directiva 2018/2002, 

mediante el ahorro energético, la mejora de la eficiencia energética y el aprovechamiento de las 

energías renovables, y se realicen en establecimientos definidos en la Base sexta. 

Las actuaciones se enmarcarán necesariamente en los epígrafes 024, 024 bis y 044 del 

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, 

por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: 

024 - Eficiencia energética y proyectos de demostración en pymes y medidas de apoyo. 

024bis - Eficiencia energética y proyectos de demostración en grandes empresas y 

medidas de apoyo. 

044 - Gestión de residuos comerciales e industriales: desechos residuales y residuos 

peligrosos. 
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Una solicitud podrá recoger una o varias actuaciones en uno o varios inmuebles, 

instalaciones o infraestructuras siempre y cuando pertenezcan al mismo establecimiento turístico 

y se efectúen dentro del mismo proyecto.  

2. No serán actuaciones subvencionables las siguientes: 
 
a) Las realizadas en edificios de nueva construcción; 

b) Intervenciones en edificios existentes que supongan una ampliación, en los que se incremente 

la superficie o volumen construido; 

c) Intervenciones en edificios existentes que conlleven un cambio de uso del edificio.  

d) Proyectos que no respeten plenamente las normas y prioridades de la Unión Europea y 

nacionales en materia climática y medioambiental y el principio de «no causar un perjuicio 

significativo» en el sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para 

facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. En 

cualquier caso, no serán financiables las actividades incluidas en lista de exclusión establecida 

en la Decisión de Ejecución del Consejo para esta inversión: 

a. Las actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización 

ulterior de los mismos. Se exceptúan los proyectos relacionados con la generación 

de electricidad y/o calor utilizando gas natural, así como con la infraestructura de 

transporte y distribución conexa, que cumplan las condiciones establecidas en el 

anexo III de la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un 

perjuicio significativo» (DO C 58 de 18.2.2021, p. 1). 

b. Las actividades en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión de 

la UE (RCDE) en relación con las cuales se prevea que las emisiones de gases 

de efecto invernadero que van a provocar no se situarán por debajo de los 

parámetros de referencia pertinentes. Cuando se prevea que las emisiones de 

gases de efecto invernadero provocadas por la actividad subvencionada no van a 

ser significativamente inferiores a los parámetros de referencia pertinentes, 

deberá facilitarse una explicación motivada al respecto. Parámetros de referencia 

son los establecidos para la asignación gratuita de derechos de emisión en 

relación con las actividades que se inscriben en el ámbito de aplicación del 
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régimen de comercio de derechos de emisión, según lo establecido en el 

Reglamento de Ejecución (UE) 2021/447 de la Comisión. 

c. Las actividades relacionadas con vertederos de residuos. 

d. Las actividades relacionadas con incineradoras. Esta exclusión no se aplica a las 

acciones emprendidas en plantas dedicadas exclusivamente al tratamiento de 

residuos peligrosos no reciclables, ni a las plantas existentes, cuando dichas 

acciones tengan por objeto aumentar la eficiencia energética, capturar los gases 

de escape para su almacenamiento o utilización, o recuperar materiales de las 

cenizas de incineración, siempre que tales acciones no conlleven un aumento de 

la capacidad de tratamiento de residuos de las plantas o a una prolongación de 

su vida útil; estos pormenores deberán justificarse documentalmente por cada 

planta. 

e. Las actividades relacionadas con plantas de tratamiento mecánico-biológico. Esta 

exclusión no se aplica a las acciones emprendidas respecto de las plantas de 

tratamiento mecánico-biológico existentes, cuando dichas acciones tengan por 

objeto aumentar su eficiencia energética o su reacondicionamiento para 

operaciones de reciclaje de residuos separados, como el compostaje y la 

digestión anaerobia de biorresiduos, siempre que tales acciones no conlleven un 

aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de las plantas o a una 

prolongación de su vida útil; estos pormenores deberán justificarse 

documentalmente por cada planta. 

f. Las actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda causar 

daños al medio ambiente. 

3. La ejecución de la actividad objeto de subvención podrá ser objeto de subcontratación 

en los términos previstos en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y del artículo 68 de su Reglamento de Desarrollo, pudiendo ser subcontratado 
el 100% del presupuesto. 

 

BASE DECIMA. Gastos subvencionables. 

1. Serán considerados gastos subvencionables aquellos necesarios para conseguir los objetivos 

perseguidos de entre los que se relacionan a continuación: 
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a) Los honorarios profesionales satisfechos para la elaboración, por el técnico competente, 

de los certificados de eficiencia energética previstos en el Real Decreto 390/2021, de 1 

de junio, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la 

eficiencia energética de los edificios, cuando éstos sean exigidos. 

b) Los costes de gestión de solicitud de la ayuda. 

 En el caso de los gastos satisfechos por la persona beneficiaria a favor de una empresa 

o profesional destinados a la gestión administrativa y documental de dicha solicitud, estos 

deberán recogerse detallados en el documento u oferta vinculante formalizada con dicha 

empresa o profesional, y cuya copia se aportará junto con el resto de documentación 

que se deberá acompañar a la solicitud de la ayuda, justificándose dichos costes 

mediante la aportación de factura independiente donde consten dichos gastos, además de 

la documentación exigible para justificar dicho pago, que en ningún caso podrá superar el 

4% del importe de la ayuda solicitada, con el límite máximo de 3.000 euros por solicitud. 

c) Los costes de gestión de la justificación de la realización de las actuaciones. 

Se considerarán como costes de gestión de la justificación de la realización de las 

actuaciones objeto de ayuda los gastos satisfechos a empresas o profesionales por llevar 

a cabo la gestión técnica, administrativa y documental de la justificación ante el órgano 

instructor de la realización de las actuaciones que conforman el proyecto. El coste total 

admitido para sufragar los gastos del informe que acredite la adecuada realización de las 

actuaciones emitido por un organismo o entidad de control, la gestión de la justificación 

de la realización de las actuaciones y la elaboración del informe del auditor sobre la 

cuenta justificativa del proyecto no podrá superar globalmente el 7% del importe de la 

ayuda solicitada, con un límite de 7.000,00 euros por expediente. 

d) Los costes de la redacción de los proyectos técnicos relacionados con la/s tipología/s de 

las actuaciones objeto de ayuda. 

e) Los costes de la dirección facultativa de las actuaciones. 

f) Los costes de ejecución de las obras y/o instalaciones. 

g) La inversión en equipos y materiales efectuada. 

h) Los costes de redacción de informes y demás documentación requerida para la solicitud 

y justificación de estas ayudas. 

NPE: A-300925-4534



Página 24499Número 226	 Martes, 30 de septiembre de 2025

i) Cuando sea necesaria para el proyecto, la retirada de productos de construcción que 

contengan amianto que se realice conforme a lo establecido en el Real Decreto 396/2006, 

de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 

aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto, por una empresa legalmente 

autorizada. La gestión de los residuos originados en el proceso deberá realizarse 

conforme a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 

contaminados y en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la 

producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

j) Los costes para implantar las medidas correctoras que se adoptasen para cumplir los 

criterios de la «Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el principio 

de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente», publicada por el Ministerio 

para la Transición y el Reto Demográfico. 

k) El informe del auditor sobre la cuenta justificativa, cuando sea necesario. 

2. No se considerará elegible ningún coste que no esté destinado a financiar en su totalidad 

las actuaciones objeto de la subvención o bien sea distinto a los detallados en esta base 

reguladora y en la correspondiente convocatoria  

3. No serán gastos subvencionables los siguientes: 

a) Tasas, impuestos o tributos. 

b) Autorizaciones administrativas, licencias, permisos, coste de avales y/o fianzas, multas, 

tasas, impuestos o tributos, así como los gastos de gestiones, contrataciones, consultas 

o trámites administrativos, aun siendo necesarios para la obtención de permisos o 

licencias. 

c) Seguros suscritos por el solicitante. 

d) Gastos financieros, reestructuraciones de pasivo o refinanciaciones, circulante y otros 

impuestos o tasas. Así mismo no serán subvencionables los gastos bancarios de 

cualquier tipo de operación, así como aquellos que generen autofacturación. 

e) Los inmuebles y artículos de exposición y de prueba susceptibles de posterior venta al 

público y la instalación de expositores de carácter temporal. 

f) Costes asociados a sanciones penales, así como gastos de procedimientos judiciales. 

g) Cualquier gasto de operación y mantenimiento de las actuaciones o gastos propios de la 

administración. 

h) Elementos de transporte. 
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i) Los gastos de arrendamiento de establecimientos o gastos corrientes de la actividad del 

beneficiario, así como los gastos corrientes para el funcionamiento de las entidades 

beneficiarias finales, tales como arrendamientos, adquisición de material y suministros, o 

gastos corrientes en general. 

j) Los gastos correspondientes a las retribuciones ordinarias del personal fijo o eventual 

laboral que tenga una relación laboral dependiente de las comunidades y ciudades 

autónomas ejecutoras. 

4.- Dado el carácter incentivador de las ayudas, solo se admitirán actuaciones por parte de los 

destinatarios últimos de las ayudas iniciadas con posterioridad a la fecha de registro de la 
solicitud de la ayuda, no considerándose elegible ningún coste relativo a la ejecución de 
la actuación que haya sido facturado con anterioridad, sin perjuicio de los costes 

correspondientes a actuaciones preparatorias que sean necesarios para presentar la solicitud o 

llevar a cabo las correspondientes inversiones, como pueden ser proyecto, memorias técnicas, 

certificados, etc., que sí podrán ser considerados subvencionables, aun cuando hubieran sido 

facturados con anterioridad, siempre que, en todo caso, estas actuaciones preparatorias se 

hubieran iniciado con fecha posterior a 1 de enero de 2025. 

 

BASE UNDÉCIMA. Límite máximo y mínimo subvencionable.  

La cuantía mínima de la ayuda a solicitar será establecida en la convocatoria siendo 

subvencionable hasta el 100% del coste elegible por el que se solicite la ayuda y que esté 

adecuadamente justificado a juicio del órgano instructor, teniendo en cuenta el límite máximo 
de ayudas de minimis (300.000,00 €) que se señala en Base Quinta. 

 

BASE DUODÉCIMA. Inicio del procedimiento. 

1.  El procedimiento de concesión de las ayudas se iniciará de oficio, mediante la publicación 

del extracto de la convocatoria. A tal efecto, la competencia para aprobar la convocatoria ha sido 

avocada por la persona titular de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, en 

virtud de lo establecido en el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público. 

2. El extracto de la convocatoria se publicará en el BORM, publicándose el texto íntegro de la 
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misma en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. La Base de Datos Nacional de 

Subvenciones operará como sistema nacional de publicidad de subvenciones, en cumplimiento 

de las obligaciones de publicación e información previstas en el artículo 20 de la Ley General de 

Subvenciones. 

3. Las solicitudes se presentarán, de acuerdo con el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

exclusivamente de forma telemática, en el plazo señalado, a través del procedimiento y la 

plataforma electrónica que se determine en la convocatoria. En el caso de solicitudes 

presentadas por cualquier otro medio se requerirá su subsanación de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

4. La solicitud deberá ir acompañada de la documentación que se establezca en la 

convocatoria, a efectos de verificar que las intervenciones aprobadas sean ejecutadas conforme 

a los requisitos exigibles y poder realizar un adecuado seguimiento de la ejecución de los 

proyectos, así como las declaraciones acreditativas del cumplimiento de las obligaciones 

contempladas en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 

sistema de gestión del PRTR. La documentación requerida se aportará en formato electrónico 

en los términos que se detallen en la convocatoria. En todo caso, para la presentación por medios 

electrónicos, la persona física o jurídica solicitante deberá disponer obligatoriamente de sistemas 

de firma electrónica admitidos por las Administraciones Públicas, según lo previsto en el artículo 

10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

5. De acuerdo con lo previsto en el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados se 

responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten. 

6. Según lo dispuesto en el artículo 17.5 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, cuando la solicitud no reúna 

los requisitos exigidos en esta orden el órgano competente para instruir requerirá al solicitante 

para que en el plazo máximo de diez días subsane la falta o acompañe los documentos 

preceptivos, indicando que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 

resolución que deberá dictarse según el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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BASE DECIMOTERCERA. Ordenación e Instrucción. 

1. La instrucción y ordenación del procedimiento se llevará a cabo por la Dirección General de 

Competitividad y Calidad Turísticas. El órgano instructor será designado por la persona titular de 

la Dirección General de Competitividad y Calidad Turísticas, que será un miembro de la Sección 

o unidad administrativa de dicha Dirección General. 

2. Todos los miembros que compongan o intervengan en modo alguno en la instrucción del 

procedimiento deberán manifestar de modo expreso la no existencia de conflictos de interés 

mediante declaración responsable (DACI). 

3. Recibidas las solicitudes e incoado el procedimiento, el órgano instructor procederá a su 

verificación, pudiendo realizar de oficio cuantas actuaciones considere necesarias para la 

determinación, conocimiento y comprobación de la información en virtud de la cual se ha de 

pronunciar la resolución. En este sentido, el órgano instructor podrá llevar a cabo todas las 

actuaciones previstas en el artículo 18 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, solicitando para ello todos los informes y 

realizando todos los trámites previstos legal y reglamentariamente, así como todos aquellos que 

se consideren necesarios. 

El órgano instructor podrá contar con asistencia técnica cualificada con el objeto de valorar si los 

proyectos presentados cumplen con los requisitos técnicos para ser beneficiarios de la ayuda. 

Una vez valorada la documentación por parte de la consultora emitirá informe, que será 
preceptivo, pero no vinculante.  

Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación hasta que se agote el 
presupuesto del programa. Se considerará agotado el presupuesto cuando se efectúe el 

registro de la última solicitud de ayuda que totalice el importe asignado a las respectivas 

comunidades autónomas  

4. A la vista del informe del técnico asesor y demás consideraciones oportunas, el órgano 

instructor del procedimiento emitirá informe relativo al cumplimiento de los requisitos exigidos 

para ser beneficiario. 

5. Las notificaciones serán electrónicas, y se realizarán en la Dirección Electrónica Habilitada 

única (DEHú) del solicitante, conforme a lo establecido en la Orden de 28 de octubre de 2016, de 

la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se disponen los sistemas de 

notificación electrónica en la administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia (BORM Nº 263, de 12 de noviembre). 
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BASE DECIMOCUARTA. Propuesta de resolución y trámite de audiencia. 

1. Una vez evaluadas e informadas las solicitudes, el órgano instructor formulará propuesta 

de concesión provisional de las ayudas, que se notificará a los solicitantes, concediéndoles un 
plazo máximo de diez días hábiles, a fin de que puedan formular las alegaciones que 

consideren oportunas. En el supuesto de que en el plazo concedido no se formulasen 

alegaciones, se entenderá que la persona solicitante acepta el importe de la subvención, 

pasando a definitiva la propuesta de resolución dictada. 

2. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 

sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones o pruebas que las aducidas por el 

interesado. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de 
definitiva. 

3. De acuerdo con el artículo 18.6 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, las propuestas de resolución provisional y 

definitiva no crean ningún derecho a favor de la persona beneficiaria de la ayuda propuesta en 

tanto no se dicte y notifique la correspondiente resolución de concesión de la subvención. 

Tampoco genera ningún derecho a favor de la persona beneficiaria su participación en cualquier 

proceso de consultas previas. El órgano instructor arbitrará las medidas necesarias para evitar 

que dicha participación pueda otorgar ventaja sobre aquellos solicitantes que no hayan 

participado en esos procesos. 

4. El análisis de riesgo de conflicto de interés previsto en la Orden HFP/55/2023, de 24 de 

enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que 

ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia se realizará de oficio por el 

órgano instructor en la totalidad de las solicitudes presentadas, independientemente del número 

de solicitudes recibidas y su cuantía. Este análisis se realizará, una vez se hayan recibido las 

solicitudes y antes de emitir las propuestas de resolución. 

 

BASE DECIMOQUINTA. Resolución, notificación y recursos. 

1. El órgano competente para la concesión de las ayudas es la persona titular de la Consejería 

de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes que, a la vista de la propuesta de resolución definitiva, 

dictará resolución motivada, por la cual se acordará tanto el otorgamiento de las subvenciones, 

como la desestimación y la no concesión, por desistimiento, la renuncia al derecho o la 
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imposibilidad material sobrevenida, ajustándose a lo previsto en el artículo 19 de la Ley 7/2005, 

de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

2. La resolución de concesión hará mención expresa a que la financiación de las ayudas es a 

cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea 

– NextGenerationEU., y al régimen de “ayudas de minimis” al que están sujetas informando al 

beneficiario del importe equivalente de subvención bruta. 

3. En aplicación del art 17.3.l) de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, la alteración de las 

condiciones tenidas en cuenta para la concesión, la obtención de otras ayudas o ingresos 

concurrentes sin que estén permitidos, el incumplimiento del objeto de la subvención o 

la presentación de datos falsos o la ocultación de información relevante , podrán dar lugar a la 

modificación de la resolución. 

4. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución expresa será de seis meses 
contados desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro electrónico de la 

CARM. Cuando se requiera la subsanación de deficiencias y/o aportación de documentación, el 

plazo anterior se podrá suspender durante el tiempo que transcurra entre la notificación del 

requerimiento y su efectivo cumplimiento por la persona solicitante de la ayuda o, en su defecto, 

por el plazo concedido. Transcurrido el plazo sin que haya recaído resolución, la solicitud se 

entenderá desestimada por silencio administrativo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 19.5 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, sin que ello exima a la Administración de la 

obligación legal de resolver, y de acuerdo con el artículo 25.1.a) de la Ley 39/2015 de 1 de 

octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al tratarse de 

un procedimiento que se inicia de oficio.  

5. Dado que el objeto de la subvención es la financiación de actuaciones que no requieren la 

valoración comparativa con otras propuestas, se podrán dictar las resoluciones de 
concesión, una vez que se haya comprobado el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la convocatoria, aunque no haya finalizado el plazo de presentación de 

solicitudes. 

6. Las resoluciones de concesión de subvenciones se notificarán a los interesados a través de 

notificación electrónica por el sistema de Dirección Electrónica Habilitada Única (DEHú). 

7. En todo caso, se enviará un aviso al dispositivo electrónico y/o correo electrónico que el 

interesado haya comunicado en su solicitud. La falta de práctica de este aviso no impedirá que 

la notificación sea considerada plenamente válida, tal como indica el artículo 41.6 de la Ley 
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39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

8. Asimismo, se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, de acuerdo con el 

procedimiento establecido en el artículo 20 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 

9. Las resoluciones de concesión o denegación de subvenciones con arreglo a las presentes 

bases reguladoras agotarán la vía administrativa. Contra las mismas, se podrá interponer recurso 

potestativo de reposición, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación, 

ante la persona titular de la  Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, de 

conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien directamente recurso 

contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso- Administrativo del Tribunal Superior 

de Justicia de la Región de Murcia en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 

al de la notificación de la misma, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 10 y 46 de la 

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

10. El plazo máximo para la conclusión de las actuaciones objeto de ayuda será el establecido 

en la convocatoria. 

Solo podrá autorizarse una ampliación de los plazos fijados para la ejecución de las actuaciones 

cuando obedezca a circunstancias imprevisibles, debidamente justificadas, que hagan imposible 

el cumplimiento de las mismas, pese a haberse adoptado, por parte de los destinatarios últimos 

de las ayudas, las medidas técnicas y de planificación mínimas que les resultaban exigibles. En 

ningún caso se podrán autorizar ampliaciones de plazos para la ejecución de la actuación objeto 

de ayuda que superen en su cómputo total a la mitad de los concedidos contados desde la fecha 

de notificación de la resolución de concesión de la ayuda o que pongan en riesgo el cumplimiento 

del objetivo CID 227 en el plazo establecido 

 

BASE DECIMOSEXTA. Justificación y pago de la subvención. 

1. El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, de la realización 

de la actuación o proyecto, de conformidad con el artículo 29.1 de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, mediante 

transferencia bancaria. 
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2. Para la justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los 

objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención se estará a lo dispuesto en el artículo 

30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 25 de la 

Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia. Dicha justificación se realizará a través de medios electrónicos, de la forma, con la 
documentación y en los plazos que se indique a tal efecto en la convocatoria.  

3. La justificación técnica consistirá en la presentación de una memoria justificativa del 

cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la ayuda con indicación como 

mínimo de las actividades realizadas y resultados obtenidos.  

4.  La justificación económica se realizará mediante una memoria justificativa del coste de las 

actividades realizadas. La convocatoria precisará la modalidad de justificación de la subvención. 

5. En cualquier caso, los beneficiarios deberán custodiar todas las facturas y demás documentos 

que acrediten los gastos y pagos objeto de la ayuda en que hayan incurrido, y quedarán a 

disposición del órgano concedente, que podrá requerirlas para su comprobación en cualquier 

momento. 

 
6. Los beneficiarios deberán disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 

documentos en los términos exigidos por la legislación aplicable, así como de las facturas y 

demás justificantes de gasto de valor probatorio equivalente y los correspondientes justificantes 

de pago. Este conjunto de documentos constituye el soporte justificativo de la ayuda concedida, 

y garantiza su adecuado reflejo en la contabilidad del beneficiario. 

 
7. Tendrán la consideración de gastos subvencionables todos aquellos directamente 

relacionados y estrictamente necesarios con la realización del proyecto objeto de la ayuda y que 

hayan sido efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del plazo de justificación. 

 
8. De conformidad con el artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, si el importe 

subvencionable supera las cuantías establecidas para el contrato menor, el beneficiario deberá 

solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores con carácter previo a la contracción 

del compromiso para la obra, prestación de servicios o entrega del bien, salvo que por sus 

especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los 

realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la 

subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación 
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o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 

economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 

en la propuesta más ventajosa. 

 

9. El importe de financiación propia que el beneficiario deba aportar habrá de ser acreditado en 

los términos previstos en el artículo 30.4 de la Ley General de Subvenciones. 

 

BASE DECIMOSEPTIMA. Pérdida, minoración y reintegro de la subvención.  

1. Toda alteración o modificación de las condiciones y requisitos tenidos en cuenta para la 

concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas 

otorgadas por otras Administraciones Públicas o entes públicos o privados, siendo coincidente 

su objeto o finalidad, podrá dar lugar al reintegro de las cantidades percibidas y a la exigencia 

del interés de demora correspondiente, a contar desde el momento del pago de la subvención. 

De acuerdo con el artículo 32.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el interés de demora aplicable será el interés 

legal del dinero incrementado en un 25 por 100, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del 

Estado establezca otro diferente. 

2. El incumplimiento del objeto o la finalidad para la cual se otorgó la subvención, la falta de 

justificación o la justificación insuficiente de esta en el plazo establecido, así como la concurrencia 

de otras causas recogidas por el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, podrá dar lugar a la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención, 

así como al reintegro de las cantidades percibidas y a la exigencia del interés de demora 

correspondiente, a contar desde el momento del pago de la subvención, todo ello sin perjuicio 

del derecho al trámite de audiencia referido en el artículo 36.2 de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Murcia. 

3. Asimismo, podrá dar lugar al reintegro de las cuantías percibidas el incumplimiento de los 

principios y obligaciones o cualquier otro aspecto derivado del Reglamento (UE) n.º 2021/241 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como en el resto de normativa de la Unión 

Europea que sea de aplicación. En particular, será causa de reintegro el incumplimiento del 

principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente («Do No Significant Harm», 
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DNSH), la contribución climática y el incumplimiento de la ausencia de conflicto de intereses de 

las personas beneficiarias. 

4. La pérdida de la subvención, su minoración, o en su caso, el reintegro, se tramitarán por el 

órgano instructor, correspondiendo su resolución al órgano concedente de la subvención, 

atendiendo al procedimiento regulado en el Capítulo II del Título II de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones y el Título II de la  Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

5. Cuando el cumplimiento por parte del beneficiario se aproxime de modo significativo al 

cumplimiento total, entendiendo por tal la adecuada satisfacción del objetivo perseguido con la 

concesión de la ayuda, y se acredite por aquel una actuación inequívocamente tendente a la 

satisfacción de sus compromisos, por encontrarse en fase final de ejecución las actuaciones 

objeto de la subvención, la determinación de la cantidad que deba ser reintegrada se efectuará 

en aplicación del principio de proporcionalidad. 

6. La posible pérdida, minoración o reintegro de la subvención se entenderá sin perjuicio de la 

aplicación del régimen de infracciones y sanciones al que hace referencia la base reguladora 

vigésima de esta Orden. 

 

BASE DECIMOOCTAVA. Comprobación de la ayuda. 

1. Tanto en la fase de concesión de las ayudas como en la de pago de las mismas o con 

posterioridad a ésta, el órgano concedente, así como los órganos de control competentes, 

incluidos los recogidos en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero de 

2021, y el artículo 129 del Reglamento Financiero [Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 de 18 

de julio de 2018], podrán realizar todos aquellos controles e inspecciones que consideren 

convenientes, con el objeto de asegurar el buen fin de la ayuda concedida, estando los 

beneficiarios obligados a prestar colaboración y proporcionar cualquier otra documentación e 

información que se estime necesaria para la verificación del cumplimiento de las condiciones 

establecidas en la presente orden. Asimismo, los beneficiarios se comprometen a facilitar las 

inspecciones y comprobaciones que, en su caso, se efectúen. 
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2. La Administración y cualquier otro órgano de entre los contemplados en el artículo 22 del 

Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero de 2021, podrán acceder a la información contenida 

en el Registros de Titularidades Reales, así como a cualquier otra base de datos de la 

Administración a efectos de suministrar dichos datos sobre los titulares reales. 

3. A efectos de información y control de estas ayudas, se cederá la información entre los sistemas 

establecidos para la gestión y control de estas subvenciones con los Sistemas de los Fondos 

Europeos. 

 

BASE DECIMONOVENA. Publicidad, transparencia, suministro de información y protección 
de datos. 

1. Las subvenciones reguladas en esta Orden se sujetarán a las obligaciones de información, 

comunicación y publicidad contenidas en el artículo 34 Reglamento UE 2021/241 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se aprueba el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia (MRR), a las reguladas por la normativa europea y nacional que lo 

desarrolle, a las que se establezcan en los acuerdos de la Conferencia Sectorial de Turismo que 

a tal efecto se adopten, así como a los compromisos en materia de comunicación, 

encabezamientos y logos a los que se refiere el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 

septiembre. 

2. La Dirección General de Competitividad y Calidad Turísticas remitirá la información sobre las 

convocatorias de ayudas y resoluciones de concesión derivadas de esta Orden a la Base de 

Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), de conformidad con los artículos 18 y 20 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, registrando la información a la que 

hace referencia el artículo 8 de la Orden HFP 1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 

configura el sistema de gestión del PRTR. 

3. De conformidad con la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno, con el artículo 18 de la Ley 12/1014, de 16 de diciembre, 

de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

con el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y con el 

artículo 14 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, las personas beneficiarias de la subvención deberán cumplir con las 
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obligaciones de publicidad y transparencia que les sean de aplicación, y más concretamente 

deberán hacer mención al origen de esta financiación, así como velar por darle visibilidad. En 

todo caso, deberá contener el emblema de la Unión y una declaración de financiación adecuada 

que indique el «Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión 

Europea – NextGenerationEU». Esta visibilidad se hará, en particular, cuando promuevan las 

acciones y sus resultados, facilitando información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a 

múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público, tal y como establece 

el artículo 34.2 del Reglamento (UE) 2021/241. (https://planderecuperacion.gob.es/identidad-

visual). 

4. Los datos personales recogidos en el procedimiento serán tratados conforme al 

Reglamento (UE) del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 

libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General 

de Protección de Datos), así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y demás normativa que resulte de 

aplicación. 

Asimismo, el deber de secreto y las limitaciones en su uso marcadas por la normativa vigente 

serán aplicables a cualquier información a la que se pudiera tener acceso en la realización de 

actividades objeto de esta Orden, salvo aquella información que deba ser pública según lo 

establecido en la Ley de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y demás 

normativa aplicable al respecto. 

 

BASE VIGESIMA. Régimen de infracciones y sanciones. 

1. El régimen de infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones a que se 

refiere esta Orden es el establecido en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, así como en el artículo 44 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

2. Las posibles infracciones que pudieran cometerse por los beneficiarios de la subvención se 

graduarán y sancionarán de acuerdo con lo establecido en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
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3. El procedimiento administrativo sancionador se tramitará, por la comisión de infracciones en 

relación con estas subvenciones, conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

4. El órgano competente para acordar e imponer las sanciones se regirá según lo establecido en 

el artículo 45 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia. 

 

BASE VIGESIMOPRIMERA. Canales de comunicación del fraude 

Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos de fraude 

o irregularidad en relación con las actuaciones financiadas en el marco de la  presente Orden, 

podrá poner dichos hechos en conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude 

de la Intervención General de la Administración del Estado, por medios electrónicos a través del 

canal habilitado al efecto por dicho Servicio en la dirección: snca@igae.hacienda.gob.es. 
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ANEXO II 

CONVOCATORIA 

Índice 
 

Artículo 1. Objeto, ámbito de aplicación y procedimiento de concesión. 

Artículo 2. Bases reguladoras.  

Artículo 3. Financiación y crédito presupuestario. 

Artículo 4. Beneficiarios, requisitos y obligaciones. 

Artículo 5. Actuaciones subvencionables.  

Artículo 6. Gastos subvencionable 

Artículo 7. Compatibilidad.  

Artículo 8. Determinación de cuantías Límite máximo y mínimo subvencionable. 

Artículo 9. Solicitudes y plazo de presentación. 

Artículo 10. Documentos a presentar 

Artículo 11. Ejecución de las actuaciones. 

Artículo 12. Justificación de la subvención. Artículo13. Pago de la subvención. 

Artículo 14. Publicidad de la subvención. 
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CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES CORRESPONDIENTE AL AÑO 2025, 
DESTINADAS A LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS DE MEJORA DE LA EFICIENCIA 
ENERGÉTICA EN LAS EMPRESAS TURÍSTICAS CON CARGO AL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, COMPONENTE C14.I04, LÍNEA DE 
ACTUACIÓN 2. 

Artículo 1. Objeto, ámbito de aplicación y procedimiento de concesión.  

1. La presente Orden tiene por objeto la aprobación de la convocatoria de subvenciones que 

corresponde a la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobado por el Gobierno de España el 27 
de abril de 2021, financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU. Esta convocatoria 

de subvenciones se suscribe bajo el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo de 29 marzo 

2022; destinado a la Línea de Financiación para Proyectos de Eficiencia Energética y Economía 

Circular de Empresas Turísticas, por un importe total de 119,6 millones de euros, en el marco del 

Componente 14, Inversión 4, submedida 2 del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia está destinada al ámbito territorial de la Región de Murcia, modificado mediante 

Resolución de 5 de enero de 2024, de la Secretaría de Estado de Turismo, se publica en el BOE 

el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo de 29 de diciembre de 2023, por el que 

se amplía el reparto territorial de crédito, con cargo al presupuesto de 2023, previsto en el 

Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo de 29 de marzo de 2022. 

2. Las actuaciones financiables tendrán que realizarse, necesariamente, en edificios o 
complejos de edificios destinados a alojamiento turístico, definidos en los términos que 

figuran en la normativa autonómica de la Región de Murcia: 

Establecimientos hoteleros: Hotel; hotel-apartamento; hostal; pensión (Decreto 38/2018, de 18 

de abril, por el que se regulan los establecimientos hoteleros de la Región de Murcia). 

Apartamentos turísticos (Decreto 174/2018, de 25 de julio, por el que se regulan los 

apartamentos turísticos de la Región de Murcia). 

Viviendas de uso turístico (Decreto 256/2019, de 10 de octubre, por el que se regulan las 

viviendas de uso turístico en la Región de Murcia). 

Alojamientos rurales (Decreto 18/2020, de 23 de abril, por el que se regulan los alojamientos 

turísticos en la modalidad de casas rurales en la Región de Murcia). 

Campings y áreas de autocaravanas (Decreto n.º 193/2022, de 27 de octubre, por el que se 

regulan los alojamientos turísticos en las modalidades de campings y áreas de autocaravanas, 

caravanas, camper y similares en la Región de Murcia.) 

Albergues turísticos (Decreto 123/2018, de 30 de mayo, por el que se regulan los albergues 

turísticos y los albergues juveniles de la Región de Murcia). 
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Además de las de alojamiento descritas, el nuevo acuerdo amplia la categoría de 
beneficiarios últimos de estas ayudas a las personas, físicas o jurídicas, que respondan a la 

descripción de establecimiento turístico recogida en la normativa sectorial, así como otras 

actividades económicas vinculadas al sector turístico. Según lo dispuesto en la Ley 12/2013, de 

20 de diciembre, de Turismo de la Región de Murcia, se consideran otras actividades económicas 

vinculadas al sector turístico las descritas en su Título II y que conforme al artículo  23 hayan 

sido inscritas en el correspondiente Registro de Empresas y Actividades Turísticas de la 
Región de Murcia:  

-Agencias de viaje 
-Organizadores profesionales de congresos 
-Empresas de turismo activo 

Pudiendo estar clasificadas bajo alguno de los siguientes códigos de Clasificación Nacional de 

Actividades Económicas (CNAE): 7912 Actividades de los operadores turísticos, 7911  

Actividades de las agencias de viaje, 799 Otros servicios de reservas y actividades 

relacionadas con los mismos, 7990 Otros servicios de reservas y actividades relacionadas con 

los mismos, 8230  Organización de convenciones y ferias de muestras, entre otros que recoge 

el nuevo acuerdo. Exigiendo en todo caso la inscripción de la empresa en el Registro de 
Empresas y Actividades Turísticas de la Región de Murcia.  
 

3. Esta Orden se dicta en desarrollo de la Línea de subvención incluida en el Plan Estratégico 
de Subvenciones de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes de 14 de 
febrero de 2024 que incorpora la línea de subvención de la Dirección General de Competitividad 

y Calidad Turísticas: Financiación de Proyectos de Eficiencia Energética de Empresas 
Turísticas, el marco de los fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
- Financiado por la Unión Europea –Next Generation EU., cuyo objetivo es mejorar la 

eficiencia energética de establecimientos turísticos, mejorando su competitividad. 

 

4. Las subvenciones se concederán con arreglo al régimen de concesión de supuestos 

especiales de concurrencia (concurrencia no competitiva) previsto en el artículo 22 de la Ley 

7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, hasta el límite del crédito presupuestario establecido en la convocatoria, al amparo de lo 

previsto en el artículo 62.1 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, siendo las 

actuaciones objeto de ayuda seleccionadas por orden de presentación de las solicitudes hasta 

el agotamiento de los fondos previstos. 
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Artículo 2. Bases reguladoras. 

Las subvenciones previstas en esta convocatoria se rigen por las bases reguladoras que figuran 

en el Anexo I de esta Orden, por la demás normativa que se indica en ellas y las que le sean de 

aplicación. 

Artículo 3. Financiación y crédito presupuestario. 

1. Las actuaciones subvencionadas en esta Orden serán financiadas con recursos provenientes 

de la Unión Europea a través del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el 

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021. 

 

2. El importe de las subvenciones se financiará con cargo a la Dirección General de 

Competitividad y Calidad Turísticas partida de gastos 19.04.00.751E.774.01 Proyecto 49650 
“Reforma en alojamientos turísticos. Mejora de eficiencia energética”. 
 
3. De conformidad con el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo de 29 marzo 2022, 
sobre reparto territorial de crédito correspondiente al presupuesto de 2022, Línea de Financiación 

para Proyectos de Eficiencia Energética de Empresas Turísticas (C14.I4, línea de actuación 2) 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se publica con fecha 14/10/2022 en el 

BORM nº 238, Orden del Consejero de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes, por la que se 

aprueban las bases reguladoras de las subvenciones y ayudas a convocar destinadas proyectos 

de eficiencia energética de empresas turísticas, en el marco de los fondos del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia -Financiado por la Unión Europea–

NextGenerationEU., destinando a esta convocatoria de ayudas un crédito por importe total de 

1.948.360,00 euros. 

Mediante Resolución de 5 de enero de 2024, de la Secretaría de Estado de Turismo, se 

publica en el BOE el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo de 29 de diciembre de 
2023, por el que se amplía el reparto territorial de crédito, con cargo al presupuesto de 2023, 

previsto en el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo de 29 de marzo de 2022. Conforme 

a su Cláusula Primera, apartado 3, “Los recursos de la transferencia de 2022 que no hayan sido 

comprometidos o que, a juicio de la comunidad autónoma convocante, en razón del número de 

solicitudes recibidas, no vayan a ser comprometidos, podrán ser destinados a financiar también 

las actividades comprendidas en dicho Acuerdo. 

De conformidad con lo expuesto anteriormente, por Orden de 22 de noviembre de 2024 

de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, se aprueban las bases reguladoras 

y la convocatoria de las ayudas destinadas a Proyectos de Eficiencia Energética de Empresas 

Turísticas, en el marco de los fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - 

Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU.  El crédito total que se destina a esta 
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convocatoria asciende a 2.333.356,36 euros, que se corresponde con 911.440,36 € no 

comprometidos de la 1ª convocatoria, más 1.421.916,00€ ingresados en la CARM para esta 

convocatoria. 

Con fecha 21 de enero de 2025 se publicó por ECOFIN un ANEXO de modificación de la 

Decisión de Ejecución del Consejo de 13 de julio de 2021, de ampliación del plazo de ejecución 

y justificación de los proyectos de Eficiencia Energética por la que se prorrogan hasta el 30 de 
junio de 2026. Por este motivo, con el fin de cumplir con el objetivo CID, y de conformidad con 

la cláusula primera apartado 3 y 4 del mencionado Acuerdo de Conferencia Sectorial de Turismo 

de 29 de diciembre, procede establecer unas nuevas bases reguladoras para la concesión de 

ayudas destinadas a proyectos de eficiencia energética de empresas turísticas. 

 

4. Una vez analizadas todas las solicitudes de subvención correspondientes a la convocatoria de 

ayudas destinadas a Proyectos de Eficiencia Energética de empresas turísticas en el marco de 

los fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión 

Europea – NextGenerationEU para el ejercicio 2024, se prevé tal y como está previsto en el 

Acuerdo de Conferencia Sectorial posibilitar una nueva convocatoria de subvenciones hasta 
agotar el presupuesto. 
Por ello, en virtud de lo previsto en la mencionada BASE PRIMERA del Acuerdo de Conferencia 

Sectorial de 29 de diciembre de 2023, el crédito total que se asigna a esta nueva convocatoria 

asciende a un importe total de 1.060.000,00 euros (un millón sesenta mil euros), 100% gasto 

elegible, correspondiente al crédito no comprometido en la convocatoria del año 2024.  

 

5. Los créditos asignados a esta convocatoria podrán ser aumentados tanto si se procede a una 

ampliación como consecuencia de remanentes de los créditos de las anteriores convocatorias y 

de aquellos que pudieran estar disponibles en la partidas del Capítulo II, como si  se contara con 

la existencia de disponibilidad presupuestaria adicional de acuerdo con lo establecido en el art. 

58.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por cuantía de hasta 6.000.000,00 €, 

tanto con fondos que provengan de los Presupuestos Generales del Estado, como de otros 

orígenes, siempre que hayan sido transferidos o reconocidos los créditos en la Secretaría de 

Estado de Turismo, según lo establecido en el Acuerdo de Conferencia Sectorial de Turismo. 
 
6. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia destinará la transferencia recibida de la 

Unión Europea a otorgar ayudas a los sujetos previstos en el artículo 3 (Destinatarios últimos), 

para financiar las actuaciones previstas. 
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Artículo 4. Beneficiarios, requisitos y obligaciones. 

1. Pueden ser beneficiarias de las ayudas previstas en esta Orden las personas físicas o 
jurídicas de naturaleza privada, comunidades de bienes u otras entidades sin 
personalidad jurídica, a las que hace referencia la BASE SÉPTIMA de las Bases Reguladoras 

y deberán cumplir con las obligaciones establecidas en la BASE OCTAVA de la misma. 

2. Cuando los destinatarios últimos de las ayudas sean personas físicas deberán poseer la 

nacionalidad española o la de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea o del 

Espacio Económico Europeo o Suiza. En el caso de extranjeros no comunitarios, deberán 

tener su domicilio fiscal y centro operativo permanente en España y mantenerlos, al menos, 

durante el periodo de prestación de las actividades objeto de subvención. 

3.  Cuando los destinatarios últimos sean personas jurídicas, deberán acreditar que se 

encuentran debidamente constituidas, conforme a la normativa que les resulte de aplicación y 

atendiendo al procedimiento que se establezca, en su caso, en la respectiva convocatoria. Los 

miembros asociados del beneficiario que se comprometan a efectuar la totalidad o parte de las 

actividades que fundamentan la concesión de la subvención en nombre y por cuenta del primero 

tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. 

4. Una vez conocidos los participantes en el procedimiento, se realizará el análisis de riesgo de 

conflicto de interés mediante la herramienta informática de MINERVA, con sede en la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria (AEAT) que contendrá los datos de titularidad real de las 

personas jurídicas obrantes en sus bases de datos y los obtenidos a través de los convenios 

suscritos con los Colegios de Notarios y Registradores. 

Artículo 5. Actuaciones subvencionables.  

1. Se trata de actuaciones que garanticen la reducción del consumo de energía final y de las 

emisiones de dióxido de carbono, según lo que establece el artículo 7 de la Directiva 2012/27/UE, 

de 25 de octubre de 2012, revisada por la Directiva 2018/2002, mediante el ahorro energético, la 

mejora de la eficiencia energética y el aprovechamiento de las energías renovables, y que 

intervengan tanto en los sistemas e instalaciones, como en la mejora de equipos. 

 
2. Son actuaciones subvencionables en la convocatoria que rige esta orden: 

A. Instalaciones térmicas (energía solar térmica, energía geotermia de baja entalpía, 

biomasa, aerotermia, hidrotermia). 

B. Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación 

C. Instalaciones y equipos (solar fotovoltaico; cero emisiones en caso de motores). 

D. Sistemas de control y gestión (control remoto, monitorización de consumos). 

E. Mejora de la eficiencia energética en electrodomésticos 
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Las actuaciones se enmarcarán necesariamente en los epígrafes 024, 024 bis y 044 del 

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, 

por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: 

024 - Eficiencia energética y proyectos de demostración en pymes y medidas de apoyo. 

024bis - Eficiencia energética y proyectos de demostración en grandes empresas y 

medidas de apoyo. 

044 - Gestión de residuos comerciales e industriales: desechos residuales y residuos 

peligrosos. 

3. Una solicitud podrá recoger una o varias actuaciones en uno o varios inmuebles, instalaciones 

o infraestructuras siempre y cuando pertenezcan al mismo establecimiento turístico y se efectúen 

dentro del mismo proyecto. 

 Artículo 6. Gastos subvencionables. 

1. Serán considerados gastos subvencionables aquellos necesarios para conseguir los objetivos 

perseguidos de entre los que se relacionan a continuación: 

a) Los honorarios profesionales satisfechos para la elaboración, por el técnico competente, 

de los certificados de eficiencia energética previstos en el Real Decreto Real Decreto 

390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento básico para la 

certificación de la eficiencia energética de los edificios, cuando éstos sean exigidos. 

b) Los costes de gestión de solicitud de la ayuda. 

c) Los costes de la redacción de los proyectos técnicos relacionados con la/s tipología/s de 

las actuaciones objeto de ayuda. 

d) Los costes de la dirección facultativa de las actuaciones. 

e) Los costes de ejecución de las obras y/o instalaciones. 

f) La inversión en equipos y materiales efectuada. 

g) Los costes de redacción de informes y demás documentación requerida para la solicitud 

y justificación de estas ayudas. 

h) Los costes de gestión de la justificación de la realización de las actuaciones. 

i) Los costes de informes justificativos que acrediten la adecuada realización de las 

actuaciones objeto de la ayuda, emitidos por un organismo de control o entidad de control.  
j) Otras partidas necesarias (auxiliares o no) específicas de cada tipología de actuación. 

k) Cuando sea necesaria para el proyecto, la retirada de productos de construcción que 

contengan amianto que se realice conforme a lo establecido en el Real Decreto 396/2006, 

de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 

aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto, por una empresa legalmente 

autorizada. La gestión de los residuos originados en el proceso deberá realizarse 
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conforme a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 

contaminados y en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la 

producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

l) Los costes para implantar las medidas correctoras que se adoptasen para cumplir los 

criterios de la «Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el principio 

de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente», publicada por el Ministerio 

para la Transición y el Reto Demográfico. 

 
2. No serán gastos subvencionables los siguientes: 

a) Tasas, impuestos o tributos. 

b) Autorizaciones administrativas, licencias, permisos, coste de avales y/o fianzas, multas, 

tasas, impuestos o tributos, así como los gastos de gestiones, contrataciones, consultas 

o trámites administrativos, aun siendo necesarios para la obtención de permisos o 

licencias. 

c) Seguros suscritos por el solicitante. 

d) Gastos financieros, reestructuraciones de pasivo o refinanciaciones, circulante y otros 

impuestos o tasas. Así mismo no serán subvencionables los gastos bancarios de 

cualquier tipo de operación, así como aquellos que generen autofacturación. 

e) Los inmuebles y artículos de exposición y de prueba susceptibles de posterior venta al 

público y la instalación de expositores de carácter temporal. 

f) Costes asociados a sanciones penales, así como gastos de procedimientos judiciales. 

g) Cualquier gasto de operación y mantenimiento de las actuaciones o gastos propios de la 

administración. 

h) Elementos de transporte. 

i) Los gastos de arrendamiento de establecimientos o gastos corrientes de la actividad del 

beneficiario, así como los gastos corrientes para el funcionamiento de las entidades 

beneficiarias finales, tales como arrendamientos, adquisición de material y suministros, o 

gastos corrientes en general. 

j) Los gastos correspondientes a las retribuciones ordinarias del personal fijo o eventual 

laboral que tenga una relación laboral dependiente de las comunidades y ciudades 

autónomas ejecutoras. 

k) Gastos relacionados con proyectos que no respeten plenamente las normas y prioridades 

de la Unión Europea y nacionales en materia climática y medioambiental y el principio de 

«no causar un perjuicio significativo» en el sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 

2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al 

establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se 

modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. En cualquier caso, no serán financiables las 
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actividades incluidas en lista de exclusión establecida en la Decisión de Ejecución del 

Consejo para esta inversión: 

I. Las actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización 

ulterior de los mismos. Se exceptúan los proyectos relacionados con la generación 

de electricidad y/o calor utilizando gas natural, así como con la infraestructura de 

transporte y distribución conexa, que cumplan las condiciones establecidas en el 

anexo III de la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un 

perjuicio significativo» (DO C 58 de 18.2.2021, p. 1). 

II. Las actividades en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión de 

la UE (RCDE) en relación con las cuales se prevea que las emisiones de gases 

de efecto invernadero que van a provocar no se situarán por debajo de los 

parámetros de referencia pertinentes. Cuando se prevea que las emisiones de 

gases de efecto invernadero provocadas por la actividad subvencionada no van a 

ser significativamente inferiores a los parámetros de referencia pertinentes, 

deberá facilitarse una explicación motivada al respecto. Parámetros de referencia 

son los establecidos para la asignación gratuita de derechos de emisión en 

relación con las actividades que se inscriben en el ámbito de aplicación del 

régimen de comercio de derechos de emisión, según lo establecido en el 

Reglamento de Ejecución (UE) 2021/447 de la Comisión. 

III. Las actividades relacionadas con vertederos de residuos. 

IV. Las actividades relacionadas con incineradoras. Esta exclusión no se aplica a las 

acciones emprendidas en plantas dedicadas exclusivamente al tratamiento de 

residuos peligrosos no reciclables, ni a las plantas existentes, cuando dichas 

acciones tengan por objeto aumentar la eficiencia energética, capturar los gases 

de escape para su almacenamiento o utilización, o recuperar materiales de las 

cenizas de incineración, siempre que tales acciones no conlleven un aumento de 

la capacidad de tratamiento de residuos de las plantas o a una prolongación de 

su vida útil; estos pormenores deberán justificarse documentalmente por cada 

planta. 

V. Las actividades relacionadas con plantas de tratamiento mecánico-biológico. Esta 

exclusión no se aplica a las acciones emprendidas respecto de las plantas de 

tratamiento mecánico-biológico existentes, cuando dichas acciones tengan por 

objeto aumentar su eficiencia energética o su reacondicionamiento para 

operaciones de reciclaje de residuos separados, como el compostaje y la 

digestión anaerobia de biorresiduos, siempre que tales acciones no conlleven un 

aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de las plantas o a una 

prolongación de su vida útil; estos pormenores deberán justificarse 

documentalmente por cada planta. 
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VI. Las actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda causar 

daños al medio ambiente. 

Artículo 7. Compatibilidad.  

1. El importe de las subvenciones concedidas no podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o 

en concurrencia con otras subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones Públicas 

o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, supere el máximo previsto por los 
reglamentos de la Unión Europea que regulan la norma de minimis o bien, supere el coste 
de la actividad. No obstante, y atendiendo al artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 

de febrero, las reformas y los proyectos de inversión que se financien con cargo al Mecanismo 

de Recuperación y Resiliencia (MRR) podrán recibir ayudas de otros programas e 
instrumentos de la Unión Europea, siempre que dichas ayudas no se destinen a cubrir el 
mismo coste o gasto financiable. 

2. La persona beneficiaria deberá comunicar al órgano instructor o al concedente, la obtención 

de otras subvenciones o ayudas que tengan por objeto financiar el mismo proyecto o actividad o 

para otra finalidad y que estén sujetas a minimis procedentes de cualesquiera otras 

administraciones o entes públicos, nacionales o internacionales. Para dar cumplimiento a dicha 

obligación, la convocatoria regulada en esta Orden incluirá un modelo de declaración 

responsable en relación a las ayudas de minimis recibidas o solicitadas 

Artículo 8. Determinación de las cuantías. Límite máximo y mínimo subvencionable 

1.  La ayuda en la cuantía que se establezca en la resolución de concesión correspondiente, 

será otorgada al destinatario último de las ayudas que haya justificado en tiempo y forma el 

cumplimiento de la actuación subvencionable, conforme a los requisitos y condiciones 

establecidos en la convocatoria. 

2.  Las ayudas otorgadas dentro del ámbito de la presente línea de subvención estarán dentro 

de los límites previstos en el Reglamento (UE) nº 2023/2831 de la Comisión de 13 de diciembre 

de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 

Unión Europea a las ayudas de minimis (DOUE de 15.12.2023), por lo que el límite máximo de 

ayudas de minimis concedidas por cada beneficiario no excederá de 300.000,00 euros durante 

cualquier periodo de los tres años previos. El límite máximo establecido se aplicará sea cual sea 

la forma de la ayuda de minimis o el objetivo perseguido por la misma. 

3. La cuantía mínima de la ayuda a solicitar será de 5.000,00 € (cinco mil euros) siendo 

subvencionable hasta el 100% del coste elegible que esté adecuadamente justificado a juicio 

del órgano instructor, teniendo en cuenta el límite máximo de ayudas de minimis (300.000,00 
€). 
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Artículo 9. Solicitudes y plazo de presentación. 

1. El plazo para la presentación de las solicitudes y se iniciará el día siguiente a la publicación 

del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (BORM) 

permaneciendo abierto hasta el 31 de octubre de 2025.  
Si una vez finalizado este plazo, el órgano instructor constata que el número total de solicitudes 

presentadas y su importe no agota la totalidad de los créditos disponibles de la convocatoria, 

previa justificación y sin necesidad de aprobación de una nueva convocatoria, se abrirá un 

segundo plazo de presentación por un periodo de 10 días hábiles. 

2. Su presentación se llevará a cabo exclusivamente por medios electrónicos en la sede 
electrónica de la Administración Pública de la Región de Murcia, sede.carm.es, a través de 

Guía de Procedimientos y Servicios de la CARM, accediendo al procedimiento 4688 desde el 

que se accederá al modelo normalizado de solicitud y anexos correspondientes. A través de este 

procedimiento deberá remitirse cualquier documentación relativa a esta subvención, sin perjuicio 

de los derechos y normas generales de actuación que asisten a los interesados en sus relaciones 

con la Administraciones Públicas establecidos en la LPACAP.  

3. Cualquier solicitud presentada siguiendo un procedimiento distinto al descrito en el apartado 

anterior será inadmitida. En el supuesto de que alguna de las personas solicitantes presente su 

solicitud presencialmente, se le requerirá para que la subsane a través de su presentación 

electrónica en los términos previstos en el artículo 68.4 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. A estos efectos, se 

considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la 

subsanación. 

4. La solicitud deberá ir acompañada, además, del resto de la documentación que se relaciona 

en esta convocatoria, junto con las declaraciones responsables del cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en la Orden HFP/1030/2021 y en el resto de la normativa aplicable, 

cuyos modelos a incorporar en el formulario de la solicitud se podrán descargar para su 

cumplimentación a través del procedimiento con código 4688 de la Sede Electrónica de la CARM 

(https://sede.carm.es).  

5. La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa de las obligaciones y términos 

contenidos en las bases reguladoras y convocatoria que se regulan en la presente Orden. 

6. Si la solicitud presentada no reuniera los requisitos previstos o la documentación aportada 

fuera incompleta, se requerirá al solicitante para que en el plazo improrrogable de diez días 

subsane las deficiencias detectadas o aporte la documentación necesaria advirtiéndole que, de 

no cumplir con dicho requerimiento, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución 

dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
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Artículo 10. Documentos a presentar. 

1. Modelo de solicitud específica, estará accesible para su consulta y descarga a través del 

procedimiento con código 4688 de la Sede Electrónica de la CARM (https://sede.carm.es). 
En caso de Comunidades de Bienes o entidades sin personalidad jurídica, deberá ir 

firmada por cada uno de los comuneros o participantes en la entidad que deberán además 
rellenar y firmar la cláusula de acceso a datos.  

2. Identificación del solicitante y del representante: 

a) Empresario persona jurídica: tarjeta de identificación fiscal. 

b) En su caso, escritura de constitución de la empresa, en la que conste la inscripción 

definitiva en el Registro Mercantil y, en su caso, las actualizaciones oportunas, y estatutos 

sociales de la misma. 

c) En caso de comunidades de bienes o entidades sin personalidad jurídica, contrato 

privado de constitución. 

d)  Acreditación de la representación, mediante copia de cualquier documento válido en 

derecho que deje constancia fidedigna de su existencia. No será necesaria dicha 

aportación en el caso de que el representante se identifique en el procedimiento a través 

de Certificado electrónico cualificado de representante. 

En el supuesto de representación mediante inscripción en el Registro Electrónico de 

Apoderamientos (REA), será suficiente con indicar el número de registro en el campo 

REA habilitado en el formulario de presentación de solicitud. 

3. Declaraciones responsables: Los modelos de declaraciones responsables y otros 

documentos de presentación obligatoria estarán igualmente disponibles a través del 

procedimiento con código 4688 de la Sede Electrónica de la CARM 

(https://sede.carm.es). Estos modelos son los siguientes: 

a. Declaración responsable de cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 13 LGS, que incluye: 

- Declaración responsable de cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y de la Seguridad Social 

- Declaración responsable relativa al cumplimiento del Código de 
Conducta en Materia de Subvenciones y Ayudas Públicas de la 

Región de Murcia aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno en su 

sesión del pasado día 29 de diciembre de 2021, publicándose en el 

BORM nº 23, de 29 de enero de 2022, estando incluida en la solicitud. 

b. En el caso de solicitud de subvención superior a 30.000 €, Declaración 
responsable de cumplimiento del artículo 13.3 bis LGS. 
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c. Declaración de ausencia de conflicto de interés (DACI).  

d. Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución 

de actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

(PRTR) y compromiso a conceder accesos y derechos necesarios para 
garantizar el ejercicio de competencias de las instituciones nacionales y 
comunitarias. 

e. Declaración responsable del cumplimiento del principio de “No causar 
perjuicio significativo” (DNSH) a los seis objetivos medioambientales en 
el sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852. (Modelo 10) 

f. Cuestionario de autoevaluación de DNSH. (Modelo 11): El solicitante deberá 

cumplimentar y remitir aquellos cuestionarios de autoevaluación de DNSH que 

sean necesarios según la normativa reguladora correspondiente.  

g. Declaración responsable de las ayudas de minimis percibidas por la 

entidad. Si en cualquier momento ulterior se produce una modificación de lo 

inicialmente declarado, deberá presentarse una declaración actualizada. 
(Modelo 12) 

h. Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los 
principios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al 

ámbito objeto de gestión y de adhesión al Plan Antifraude 

i. Declaración responsable del cumplimiento del requisito relativo al mínimo del 

70 % de residuos (Modelo 15) 

4. En relación con el inmueble, instalación o infraestructura en que se desarrollen las 

actuaciones, deberán aportarse: 
a. Copia del documento que acredite la propiedad del inmueble, instalación o 

infraestructura: Certificado catastral electrónico que acredite la titularidad del 

inmueble y certificado catastral electrónico descriptivo y gráfico (pudiéndose ser 

consultado este extremo por la Administración actuante, salvo oposición expresa 

del interesado), Certificado o Nota simple del Registro de la propiedad, o en su 

defecto, justificante de que se halla en trámite la inscripción registral.  

b. En el caso de que el solicitante de la ayuda no sea el propietario del inmueble, 

infraestructura o instalación, se deberá aportar la documentación o contrato que 

acredite la facultad expresa para poder ejecutar las obras correspondientes a la 

actuación objeto de ayuda (contrato de arrendamiento, de explotación, etc.) o una 

autorización expresa y concreta del propietario del inmueble para llevar a cabo las 

actuaciones.  

5. En relación con las actuaciones a realizar: 
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A.- ACTUACIONES TIPO A-B-C-D del art 5.2: 
 

a) En su caso, Certificado de eficiencia energética del edificio, existente en su 
estado actual, con el contenido que establece el artículo 6 del Procedimiento básico 

para la certificación de la eficiencia energética de los edificios del Real Decreto 

390/2021, de 1 de junio, firmado por técnico competente y registrado en el registro 

del órgano competente de la comunidad autónoma. 

b) En su caso, Certificado de eficiencia energética del edificio alcanzado tras las 
actuaciones propuestas para las que se solicita ayuda, según en el Real Decreto 

390/2021, de 1 de junio, demostrando que el proyecto que solicita ayuda permite dar 

un salto en, al menos, (1) una letra medida en la escala de emisiones de dióxido de 

carbono (kg CO2/m² año), y se consigue un ahorro de energía primaria no renovable 

respecto a la calificación energética inicial del edificio, exclusivamente con las 

medidas para las que solicita ayuda. El Certificado estará firmado por un técnico 

competente, no siendo necesario que este certificado de eficiencia energética esté 

registrado en el registro del órgano competente de la comunidad autónoma. 

c) Se incluirá reportaje fotográfico del estado actual, se deberán aportar fotografías 

de los equipos existentes a sustituir, así como de los sistemas de distribución y 

elementos emisores. También se deberán aportar fotografías de todos aquellos 

espacios que se vayan a ver afectados a la hora de realizar la actuación. Las 

fotografías deberán de adjuntarse en formato digital comprimido.  

d) Proyecto o memoria técnica, en el caso de que no se requiera proyecto, donde se 

describan adecuadamente las actuaciones a realizar y la situación de partida, 

suscrita por técnico competente o instalador, en su caso. En el proyecto o memoria 

técnica se justificará el cumplimiento de las exigencias básicas del Documento 
Básico de Ahorro de Energía DB-HE del Código Técnico de la Edificación que se 

aplique a la/s tipología/s para la/s que se solicita ayuda. 

El proyecto o memoria técnica incluirá un Estudio de Gestión de Residuos donde 

se justifique el cumplimiento del requisito relativo al mínimo del 70 % de residuos, 

firmado por técnico competente, o en su defecto declaración responsable firmada por 

el representante del beneficiario, en el que se compromete a cumplir y aportar toda 

la documentación necesaria para justificar el cumplimiento de lo indicado. 

Se justificará que las actuaciones previstas no causarán un perjuicio 
significativo al medio ambiente o, en su caso, las medidas correctoras que se 

adoptarán para cumplir con los criterios de la «Guía para el diseño y desarrollo de 

actuaciones acordes con el principio de no causar un perjuicio significativo al medio 

ambiente», publicada por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico. 
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e) Presupuesto de la empresa o empresas que realizarán la ejecución de las 

actuaciones, suficientemente desglosado. 

B.- PARA ACTUACIONES PREVISTAS EN EL APARTADO E (sustitución de 

electrodomésticos por otros más eficientes), se acompañará: 

a) Informe justificativo firmado por la solicitante, en el que se indicarán la/s tipología/s 

de actuación en las que se encuadra la ayuda solicitada, una descripción de las 
actuaciones subvencionables, la dirección del inmueble en la que se va a llevar a cabo 

dicha sustitución, la justificación de la mejora en la eficiencia obtenida con la 
sustitución de los electrodomésticos, la justificación de los costes elegibles, y la 

cuantía de la ayuda solicitada. 
b) Presupuesto de la empresa o empresas que suministraran los electrodomésticos, 

suficientemente desglosado. 

c) Documento que justifique adecuadamente que los electrodomésticos sustituidos se 

procesarán para su desmontaje y recuperación y que en ningún caso serán objeto de 

venta o reutilización como electrodomésticos, según el procedimiento establecido en el 

Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y 

electrónicos  

d) Etiquetas energéticas de los electrodomésticos antiguos o en su defecto documento que 

justifique su clasificación energética y etiquetas energéticas de los que se pretenden 

adquirir que justifiquen la mejora en la eficiencia energética. 

e) Fotografías de los electrodomésticos a sustituir. 

6. De conformidad con el artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, si el importe 
subvencionable supera las cuantías establecidas para el contrato menor, el beneficiario 
deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores con carácter previo 

a la contracción del compromiso para la obra, prestación de servicios o entrega del bien, salvo 

que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades 

que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con 

anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán 
aportarse en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 

economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 

en la propuesta más ventajosa. 

7. Excepciones a la presentación de la documentación: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, salvo 

que el interesado se oponga de manera expresa, o bien cuando preste autorización expresa 

exigida por legislación específica aplicable, el órgano instructor podrá consultar o recabar los 

datos o documentos concernientes al solicitante o a su representante legal siguientes:  
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a) Los datos o documentos emitidos o que se encuentren en poder de la Administración. 

b) Identidad del solicitante y, en su caso, del representante legal.  

c) Cumplimiento de obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración 

Tributaria.  

d) Cumplimiento de obligaciones con la Seguridad Social.  

e) Cumplimiento de obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia.  

El interesado se podrá oponer de manera expresa mediante comunicación al órgano ins-

tructor en tal sentido, al presentar la solicitud o en cualquier momento durante la tramitación 

del procedimiento. En este supuesto, y en aquellos casos en que no se otorgue la 

autorización expresa cuando proceda o se revoque la otorgada, se deberán aportar los 

documentos acreditativos correspondientes según sean necesarios a efectos de tramitación, 

seguimiento y/o control de la subvención, siendo la no aportación de éstos causa de 

requerimiento de subsanación en el plazo máximo e improrrogable de diez días, de acuerdo 

con lo dispuesto en los artículos 68.1 y/o 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.  

En caso de imposibilidad material para la obtención del documento, el órgano instructor podrá 

requerir al solicitante su presentación o, en su defecto, la acreditación por otros medios de 

los requisitos a los que se refiere el mismo.  

8.  No será necesario aportar la documentación exigida que ya obrase en poder de 
cualquier órgano o unidad de la Administración, siempre que se cumplan los siguientes 
requisitos:  

a) Que se identifique el documento o documentos afectados.  

b) Que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia y procedimiento en que 

fueron entregados.  

c) Que no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento 

al que correspondan.  

d) Que no conste oposición expresa a la consulta y comprobación de dicha 

documentación o, en su caso, que se haya otorgado autorización correspondiente. 

9. El órgano concedente, por su parte, además del cumplimiento de las garantías y obligaciones 

establecidas en Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales y Reglamento (UE) 2016/679 de Parlamento y el Consejo de 

27 de abril de 2016, queda sometido a las actuaciones de comprobación a cargo del beneficiario 

al objeto de verificar la adecuada obtención y utilización de la información cedida y de las 

condiciones normativas que fueran de aplicación.  
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Se informa a los solicitantes sobre la posibilidad de acceso de la Administración y de cuantos 

órganos se contemplan en el artículo 22 del RMRR a la información contenida en el Registro de 

Titularidades Reales, creado por la Orden JUS/319/2018, o el acceso a otras bases de datos de 

la Administración que puedan suministrar dichos datos sobre los titulares reales.  

Asimismo, se informa que las ayudas quedarán sujetos a los controles de la Comisión Europea, 

la Oficina de Lucha Antifraude, el Tribunal de Cuentas Europeo y la Fiscalía Europea y el derecho 

de estos órganos al acceso a la información sobre la subvención. 

Artículo 11 Ejecución de las actuaciones  

1. El plazo máximo para la conclusión de las actuaciones objeto de ayuda será de tres meses 
desde la fecha de notificación de la resolución de la concesión de la subvención. 

2. Solo podrá autorizarse una ampliación de los plazos fijados para la ejecución de las 

actuaciones cuando obedezca a circunstancias imprevisibles, debidamente justificadas, que 

hagan imposible el cumplimiento de las mismas, pese a haberse adoptado, por parte de los 

destinatarios últimos de las ayudas, las medidas técnicas y de planificación mínimas que les 

resultaban exigibles. En ningún caso se podrán autorizar ampliaciones de plazos para la 

ejecución de la actuación objeto de ayuda que superen en su cómputo total a la mitad de los 

concedidos contados desde la fecha de notificación de la resolución de concesión de la ayuda o 

que pongan en riesgo el cumplimiento del objetivo CID 227 en el plazo establecido 

Artículo 12. Justificación de la subvención  

1. Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a justificar la totalidad de los gastos del 

proyecto. 

2. La justificación por parte de los destinatarios últimos de la ejecución de las actuaciones objeto 

de ayuda deberá realizarse ante el órgano competente en un plazo máximo de un mes desde la 

finalización del plazo máximo concedido para la ejecución de las actuaciones.  

3. La justificación se realizará mediante la presentación de una cuenta justificativa de las 

actuaciones realizadas según los términos establecidos en el artículo 72 del Reglamento de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, que contendrá los siguientes documentos: 

a. Notificación comunicando la documentación aportada a la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, fechada y firmada por el destinatario último de las ayudas. 
b. Cuestionario de autoevaluación de DNSH.: El solicitante deberá cumplimentar y remitir 

aquellos cuestionarios de autoevaluación de DNSH que sean necesarios según la 

normativa reguladora correspondiente. 

c. Certificado de eficiencia energética obtenido una vez realizadas las actuaciones, 

suscrito por técnico competente, en el que se acredite la mejora mínima de 1 letra en su 
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calificación energética, medida en la escala de emisiones de dióxido de carbono (kg 

CO2/m2 año), y registrado en el registro del órgano competente de la comunidad 

autónoma, realizado con el mismo programa y versión que el certificado original registrado 

en su día. (No es necesario en caso de actuaciones tipo E Mejora de la eficiencia energética 

en electrodomésticos) 

d. Según el tipo de actuación o actuaciones realizadas deberán  

I. En instalaciones térmicas (actuaciones tipo A: energía solar térmica, energía 

geotermia de baja entalpía, biomasa, aerotermia, hidrotermia): 

i. Certificado de la instalación térmica, suscrito por el director de la 

instalación o instalador autorizado, registrado en el órgano competente de 

la comunidad de acuerdo con el RITE, en el caso de las actuaciones sobre 

instalaciones térmicas 

ii.  Documentos que justifiquen los rendimientos del equipo generador como, 

por ejemplo: Ficha técnica o etiqueta energética de la bomba de calor 

donde aparezcan los rendimientos medios estacionales; Certificado 

Eurovent o similar. 

II. Para sistemas de control y gestión (Actuaciones tipo D: control remoto, 

monitorización de consumos) cálculo del ahorro energético esperado con la 

implantación del sistema de gestión, con base a la información del suministrador o 

de experiencias previas debidamente documentadas. 

III. En el caso de adquisición de electrodomésticos eficientes (actuaciones tipo E): 

i.  Deberán acreditar su etiqueta energética, que deberá ser superior a la 

sustituida. Se aportará la información técnica energética del 

electrodoméstico nuevo y del sustituido y fotografías de ambos, instalados 

en el establecimiento turístico.  

ii. Declaración responsable o Certificado acreditativo de inutilización del 

electrodoméstico sustituido, conforme al procedimiento establecido en los 

términos establecidos en el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, 

sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. 

e. Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la ayuda, conforme a lo establecido en la resolución de concesión de 

la ayuda, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. En su 

caso, esta memoria será realizada y suscrita por un técnico titulado competente autor del 

proyecto o de dirección de la ejecución de la actuación, indicando así mismo la fecha de 

conclusión de las actuaciones. 

f. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que 

contendrá: 
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i. Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad (relación y copia 

de los pedidos y/o contratos relativos a las actuaciones realizadas),  

ii. Relación certificada de las facturas y de sus correspondientes justificantes 
bancarios de pago, correspondientes a la inversión elegible realizada y que 

respondan al presupuesto y contratos presentados, con identificación del acreedor 

y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En 

caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán 

las desviaciones acaecidas.  

iii. Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 

actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.  

g. Copia de las Facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 

mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia 

en el apartado anterior y la documentación acreditativa del pago. 

h. De conformidad con el artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, si el importe 

subvencionable supera las cuantías establecidas para el contrato menor, establecidas en 

la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector público, el beneficiario deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores con carácter previo a la 

contracción del compromiso para la obra, prestación de servicios o entrega del bien, salvo 

que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de 

entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado 

con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán 

aportarse en la justificación o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará 

conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 

memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta más ventajosa. 

i. Certificados emitidos por Hacienda y por la Seguridad Social justificativos de que el 

destinatario último de las ayudas cumple con sus obligaciones tributarias y con la 

Seguridad Social, conforme a lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, o bien 

declaración responsable de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social, cuando la cuantía de la ayuda no supere los 

10.000,00 euros por beneficiario o destinatario último, conforme a lo previsto por la letra c) 

del artículo 15 del Decreto-ley 6/2021, de 2 de septiembre.  

j. Reportaje fotográfico u otros elementos gráficos probatorios de las actuaciones 
realizadas, que incluya fotografías de la situación del inmueble, instalación o 

infraestructura antes y después de las actuaciones, y en su caso, de los equipos e 

instalaciones principales iniciales y finales objeto de la ayuda. 

Debe adjuntar copia de las fotografías, así como de los elementos de difusión y 
visibilidad obligatorios (cartel publicitario de la actuación, placas informativas, etc.) 
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a los que hace referencia el artículo 34 del Reglamento UE 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021 y la base decimoquinta de la Orden 
que regula esta subvención.  
Las fotografías que formen parte del reportaje fotográfico deberán ser, tanto del 
momento previo a iniciarse las actuaciones, como una vez realizadas estas, de tal 
forma que se acredite gráficamente que las actuaciones se han terminado 
correctamente, y donde se justifiquen que se ha adoptado las medidas de información 

y comunicación de las actuaciones (cartel publicitario de la actuación, placas, 

publicaciones impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios e 

inserciones en prensa, certificados, Información y enlace al sitio de Internet del destinatario 

último de las ayudas, en caso de que disponga de uno, donde dicho destinatario último de 

las ayudas informará al público del posible apoyo obtenido de los Fondos NextGeneration 

o Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y/o, en su caso, del instrumento de 

la Unión Europea que corresponda, haciendo una breve descripción de la operación, de 

manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objetivos y resultados, y 

destacando el apoyo financiero de la Unión Europea. etc) 

k. Documentación justificativa de la existencia de una contabilidad separada o 

diferenciada para todas las transacciones relacionadas (ingresos y pagos, incluido, en su 

caso, el ingreso de ayudas, pagos a proveedores, etc.). 

l. Declaración responsable, garantizando: 

i. Que el proceso de contratación de las actuaciones se ha desarrollado con 

todas las garantías. 

ii. La existencia de una contabilidad separada o diferenciada para todas las 

transacciones relacionadas, el cumplimiento de las normas nacionales y 

comunitarias sobre requisitos de igualdad de oportunidades y no 

discriminación aplicables a este tipo de actuaciones. 

iii. El cumplimiento de las normas medioambientales nacionales y 

comunitarias, y sobre desarrollo sostenible y la aplicación de medidas 

antifraude eficaces y proporcionadas en el ámbito de gestión del proyecto 

objeto de ayuda. 

iv. que no se han obtenido otras subvenciones o ayudas de cualquier 

administración, organismo o entidad pública, nacional o internacional para 

la misma actuación o finalidad que la que solicita la ayuda, o en su caso 

detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 

subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

m. En su caso, deberá presentarse documentación justificativa del cumplimiento de lo 
relativo al 70% de los residuos, mediante la aportación del proyecto o memoria técnica 

donde se incluya un estudio de gestión de residuos de construcción y demolición, así como 

NPE: A-300925-4534



Página 24532Número 226	 Martes, 30 de septiembre de 2025

del correspondiente plan de gestión de los residuos de construcción y demolición en el que 

se concrete cómo se aplicará, según lo regulado por el Real Decreto 105/2008, de 1 de 

febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 

demolición. La justificación de lo anterior se realizará de la forma siguiente: 

I. Para la correcta acreditación del cumplimiento de la valorización del 70 % de 

los residuos de construcción y demolición, el adjudicatario presentará una 

memoria resumen donde se recoja la cantidad total de residuos generados, 

clasificados por códigos LER, y los certificados de los gestores de destino, 

donde se indique el porcentaje de valorización alcanzado en cada una de las 

instalaciones. Los residuos peligrosos no valorizables no se tendrán en cuenta 

para consecución de este objetivo. 

II. El cumplimiento del establecimiento de medidas para realizar una demolición 

selectiva se acreditará mediante los códigos LER incluidos en los certificados 

expedidos por los gestores como justificación de la entrega de los residuos 

generados. Estos códigos serán los correspondientes a las fracciones retiradas 

selectivamente, como por ejemplo 170101, 170102, 170201, 170202, 170203, 

170402, 170403 o 170405. 

III. En el caso de que se valoricen residuos en la propia obra, el adjudicatario 

incluirá en la memoria resumen información sobre las cantidades valorizadas, 

por código LER y los medios utilizados (planta móvil, gestor, etc.). 

IV. En el caso de que se utilicen áridos reciclados procedentes de residuos, el 

adjudicatario incluirá en la memoria resumen la documentación que acredite la 

compra de estos materiales, en la que indicará la cantidad y el tipo de material. 

V. En caso de que se produzcan residuos de amianto, será necesario justificar su 

adecuado tratamiento a través de la notificación previa del traslado de los 

residuos de amianto desde el lugar de generación hasta el gestor de residuos 

y los documentos de identificación de los traslados de residuos asociados a 

esos movimientos, en aplicación del Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por 

el que se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado. 

4. Si vencido el plazo de justificación no se presenta la correspondiente cuenta justificativa o esta 

es insuficiente, se aplicará el procedimiento previsto en el Reglamento de la Ley General de 

Subvenciones, Título II “de Procedimiento de gestión y justificación de subvenciones”. En todo 

caso, si realizada la actividad y finalizado el plazo para justificar, se hubiera pagado sólo una 

parte de los gastos en que se hubiera incurrido, a efectos de pérdida del derecho a la percepción 

de la ayuda correspondiente, se aplicará el principio de proporcionalidad. 
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Artículo 13. Pago de la subvención  

El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, de la realización 

de la actuación o proyecto, de conformidad con el artículo 29.1 de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, mediante 

transferencia bancaria al IBAN facilitado por la persona beneficiaria. 

Artículo 14. Publicidad de la subvención 

1. Las ayudas objeto de esta convocatoria están sujetas a las obligaciones de publicidad 

establecidas en la BASE REGULADORA DECIMONOVENA de esta Orden. 

2. En el siguiente enlace se puede obtener más información y consejos sobre la manera de 

comunicar y dar más visibilidad al proyecto y a la Unión Europea: 

Comunicar y dar más visibilidad a la UE - Comisión Europea 

https://commission.europa.eu/funding-tenders/managing-your-project/communicating-and-

raising-eu-visibility_es 
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DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Aplicación, interpretación y habilitación. 

Se faculta a la persona titular de la Dirección General de Competitividad y Calidad Turísticas para 

la aplicación e interpretación de lo dispuesto en la presente Orden, así como para dictar los actos 

e instrucciones, en cuestiones secundarias y puramente operativas, que sean necesarias para 

la ejecución de lo dispuesto en la misma. 

Segunda. Salvaguarda del rango reglamentario y eficacia jurídica de la convocatoria.  

Las disposiciones incluidas en el ANEXO II de la presente Orden no tienen naturaleza 

reglamentaria sino de acto administrativo. La eficacia jurídica de la convocatoria está 

condicionada a la publicación del extracto de la misma en el «Boletín Oficial de la Región de 

Murcia», de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la región de Murcia, en relación con 

el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

Contra el acto de la convocatoria de subvenciones contenido en la presente Orden, que agota la 

vía administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera 

de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, en el plazo de un mes, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 

de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 10.1.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. En ambos casos, el plazo se computará desde el día siguiente al de 

publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia». 

 
Tercera. Entrada en vigor. 

La presente Orden entrará en vigor a partir del día siguiente a la publicación del extracto de la 

convocatoria en el BORM.   
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ANEXO III.  

NORMATIVA APLICABLE. 

 
 
Será de aplicación la siguiente normativa: 

 

 Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 

2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

 Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se 

establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación 

tras la crisis de la COVID-19 [en adelante Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 

de diciembre]. 

 El Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, 

relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que 

se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088, ya que todas las actuaciones que se ejecuten 

dentro del PRTR deben cumplir el principio de no causar un perjuicio significativo a los 

objetivos medioambientales recogidos en el artículo 17 del citado reglamento. 

 El Reglamento (UE) nº 2023/2831 de la Comisión de 13 de diciembre de 2023, relativo a la 

aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a 

las ayudas de minimis (DOUE de 15.12.2023). 

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022. 

 Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes 

para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 Decreto-Ley n.º 6/2021, de 2 de septiembre, de medidas urgentes de impulso de la 

Administración Regional para la gestión de los fondos procedentes del Instrumento Europeo 

de Recuperación (Next Generation EU) para la Reactivación Económica y Social de la 

Región de Murcia. 

 Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y 
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formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, 

Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución 

presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. 

 Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de 

Recuperación de España; en la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar 

un perjuicio significativo» (DO C 58 de 18 de febrero de 2021, p. 1); y en el acervo 

medioambiental pertinente de la Unión Europea y español. 

 Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo de 29 de diciembre de 2023, por el que se 

amplía el reparto territorial de crédito, con cargo al presupuesto de 2023, previsto en el 

Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo de 29 marzo 2022; destinado a la Línea de 

Financiación para Proyectos de Eficiencia Energética y Economía Circular de Empresas 

Turísticas, por un importe total de 119,6 millones de euros, en el marco del Componente 14, 

Inversión 4, submedida 2 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

.
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ANEXO IV. 

 
 

COMPONENTE 14: PLAN DE MODERNIZACIÓN Y COMPETITIVIDAD DEL SECTOR TURÍSTICO. 

Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo. 
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ANEXO V. 

 

Anexo seguimiento expedientes financiados con cargo al MRR 

PROYECTO 49650 PROGRAMA 751E 
 

CONSEJERÍA 
TURISMO, CULTURA, JUVENTUD Y 
DEPORTES 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMPETITIVIDAD Y 
CALIDAD TURÍSTICAS 

 
 

Código y denominación del componente en el MRR. 
C.14. Plan de modernización y competitividad del sector turístico 

Código y denominación de la inversión en el MRR. 
C14.I04. Actuaciones especiales en el ámbito de la competitividad 

Código y denominación de la actuación en el MRR. 
C14.I04.P02.S02.01 - Convocatoria a proyectos de eficiencia energética en alojamientos 
turísticos 
Importe financiado por MRR e importe financiado con otras fuentes de financiación ajenas al 
MRR. 
Importe financiado por MRR: 1.060.000,00 €. (100% gasto elegible) 
Importe financiado por otras fuentes: 0 € 
 
Código de licitación (número de expediente en PLACSP).  
 

Código de contrato (número de contrato en PLACSP). 
 

Código de la convocatoria de la BDNS.  
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes

4535	 Extracto de la Orden de la Consejería de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes, por la que se convocan ayudas destinadas 
a la financiación de proyectos de mejora de la eficiencia 
energética en las empresas turísticas de la Región de Murcia con 
cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
componente C14.I04, línea de actuación 2. Año 2025.

BDNS (Identif.): 858259

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/858259)

Primero. Beneficiarios

Pueden ser beneficiarias de las ayudas previstas en esta Orden las personas 
físicas o jurídicas de naturaleza privada, comunidades de bienes u otras entidades 
sin personalidad jurídica, a las que hace referencia la BASE SÉPTIMA de las Bases 
Reguladoras y deberán cumplir con las obligaciones establecidas en la BASE 
OCTAVA de la misma.

Cuando los destinatarios últimos de las ayudas sean personas físicas 
deberán poseer la nacionalidad española o la de alguno de los Estados miembros 
de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo o Suiza. En el caso de 
extranjeros no comunitarios, deberán tener su domicilio fiscal y centro operativo 
permanente en España y mantenerlos, al menos, durante el periodo de prestación 
de las actividades objeto de subvención.

Cuando los destinatarios últimos sean personas jurídicas, deberán acreditar 
que se encuentran debidamente constituidas, conforme a la normativa que les 
resulte de aplicación y atendiendo al procedimiento que se establezca, en su 
caso, en la respectiva convocatoria. Los miembros asociados del beneficiario 
que se comprometan a efectuar la totalidad o parte de las actividades que 
fundamentan la concesión de la subvención en nombre y por cuenta del primero 
tendrán igualmente la consideración de beneficiarios.

Segundo. Ámbito de aplicación

Las actuaciones financiables tendrán que realizarse, necesariamente, en 
edificios o complejos de edificios destinados a alojamiento turístico, definidos en 
los términos que figuran en la normativa autonómica de la Región de Murcia:

Establecimientos hoteleros: Hotel; hotel-apartamento; hostal; pensión 
(Decreto 38/2018, de 18 de abril, por el que se regulan los establecimientos 
hoteleros de la Región de Murcia).

Apartamentos turísticos (Decreto 174/2018, de 25 de julio, por el que se 
regulan los apartamentos turísticos de la Región de Murcia).
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Viviendas de uso turístico (Decreto 256/2019, de 10 de octubre, por el que 
se regulan las viviendas de uso turístico en la Región de Murcia).

Alojamientos rurales (Decreto 18/2020, de 23 de abril, por el que se regulan 
los alojamientos turísticos en la modalidad de casas rurales en la Región de 
Murcia).

Campings y áreas de autocaravanas (Decreto n.º 193/2022, de 27 de 
octubre, por el que se regulan los alojamientos turísticos en las modalidades de 
campings y áreas de autocaravanas, caravanas, camper y similares en la Región 
de Murcia.)

Albergues turísticos (Decreto 123/2018, de 30 de mayo, por el que se 
regulan los albergues turísticos y los albergues juveniles de la Región de Murcia).

Además de las de alojamiento descritas, el nuevo acuerdo amplia la categoría 
de beneficiarios últimos de estas ayudas a las personas, físicas o jurídicas, que 
respondan a la descripción de establecimiento turístico recogida en la normativa 
sectorial, así como otras actividades económicas vinculadas al sector turístico. 
Según lo dispuesto en la Ley 12/2013, de 20 de diciembre, de Turismo de la 
Región de Murcia, se consideran otras actividades económicas vinculadas al 
sector turístico las descritas en su Título II y que conforme al artículo  23 hayan 
sido inscritas en el correspondiente Registro de Empresas y Actividades Turísticas 
de la Región de Murcia:

- Agencias de viaje

- Organizadores profesionales de congresos

- Empresas de turismo activo

Pud iendo  es ta r  c l as i f i cadas  ba jo  a lguno  de  l os  s igu ien tes 
códigos de Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE): 
7912&#8195;Actividades de los operadores turísticos, 7911 Actividades de 
las agencias de viaje, 799&#8195;Otros servicios de reservas y actividades 
relacionadas con los mismos, 7990&#8195;Otros servicios de reservas y 
actividades relacionadas con los mismos, 8230 Organización de convenciones 
y ferias de muestras, entre otros que recoge el nuevo acuerdo. Exigiendo en 
todo caso la inscripción de la empresa en el Registro de Empresas y Actividades 
Turísticas de la Región de Murcia.

Tercero. Actuaciones subvencionables

1. Se trata de actuaciones que garanticen la reducción del consumo de 
energía final y de las emisiones de dióxido de carbono, según lo que establece 
el artículo 7 de la Directiva 2012/27/UE, de 25 de octubre de 2012, revisada por 
la Directiva 2018/2002, mediante el ahorro energético, la mejora de la eficiencia 
energética y el aprovechamiento de las energías renovables, y que intervengan 
tanto en los sistemas e instalaciones, como en la mejora de equipos.

2. Son actuaciones subvencionables en la convocatoria que rige esta orden:

Instalaciones térmicas (energía solar térmica, energía geotermia de baja 
entalpía, biomasa, aerotermia, hidrotermia).

Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación

Instalaciones y equipos (solar fotovoltaico; cero emisiones en caso de 
motores).

Sistemas de control y gestión (control remoto, monitorización de consumos).

Mejora de la eficiencia energética en electrodomésticos
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Las actuaciones se enmarcarán necesariamente en los epígrafes 024, 024 bis 
y 044 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia:

024 - Eficiencia energética y proyectos de demostración en pymes y medidas 
de apoyo.

024bis - Eficiencia energética y proyectos de demostración en grandes 
empresas y medidas de apoyo.

044 - Gestión de residuos comerciales e industriales: desechos residuales y 
residuos peligrosos.

3. Una solicitud podrá recoger una o varias actuaciones en uno o varios 
inmuebles, instalaciones o infraestructuras siempre y cuando pertenezcan al 
mismo establecimiento turístico y se efectúen dentro del mismo proyecto.

Cuarto. Bases reguladoras

Orden de 18 de septiembre de 2025 de la Consejería de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes, por la que se aprueban las bases reguladoras y la 
convocatoria, en régimen de especial concurrencia, de las ayudas destinadas 
a PROYECTOS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EMPRESAS TURÍSTICAS, en el 
marco de los fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - 
Financiado por la Unión Europea –NextGenerationEU.

Quinto. Cuantía

1. Las actuaciones subvencionadas en esta Orden serán financiadas 
con recursos provenientes de la Unión Europea a través del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021.

2. El importe de las subvenciones se financiará con cargo a la 
Dirección General de Competitividad y Calidad Turísticas partida de gastos 
19.04.00.751E.774.01 Proyecto 49650 “Reforma en alojamientos turísticos. 
Mejora de eficiencia energética”.

3. Mediante Resolución de 5 de enero de 2024, de la Secretaría de Estado de 
Turismo, se publica en el BOE el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo 
de 29 de diciembre de 2023, por el que se amplía el reparto territorial de crédito, 
con cargo al presupuesto de 2023, previsto en el Acuerdo de la Conferencia 
Sectorial de Turismo de 29 de marzo de 2022. Conforme a su Cláusula Primera, 
apartado 3, “Los recursos de la transferencia de 2022 que no hayan sido 
comprometidos o que, a juicio de la comunidad autónoma convocante, en razón 
del número de solicitudes recibidas, no vayan a ser comprometidos, podrán ser 
destinados a financiar también las actividades comprendidas en dicho Acuerdo.

Con fecha 21 de enero de 2025 se publicó por ECOFIN un ANEXO de 
modificación de la Decisión de Ejecución del Consejo de 13 de julio de 2021, de 
ampliación del plazo de ejecución y justificación de los proyectos de Eficiencia 
Energética por la que se prorrogan hasta el 30 de junio de 2026. Por este motivo, 
con el fin de cumplir con el objetivo CID, y de conformidad con la cláusula 
primera apartado 3 y 4 del mencionado Acuerdo de Conferencia Sectorial de 
Turismo de 29 de diciembre, procede establecer unas nuevas bases reguladoras 
para la concesión de ayudas destinadas a proyectos de eficiencia energética de 
empresas turísticas.
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4. En virtud de lo previsto en la BASE PRIMERA del Acuerdo de Conferencia 
Sectorial de 29 de diciembre de 2023, el crédito total que se asigna a esta 
nueva convocatoria asciende a un importe total de 1.060.000,00 euros (un 
millón sesenta mil euros), 100% gasto elegible, correspondiente al crédito no 
comprometido en la convocatoria del año 2024.

5. La cuantía mínima de la ayuda a solicitar será de 5.000,00 € (cinco 
mil euros) siendo subvencionable hasta el 100% del coste elegible que esté 
adecuadamente justificado a juicio del órgano instructor, teniendo en cuenta el 
límite máximo de ayudas de minimis (300.000,00 €).

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo para la presentación de las solicitudes y se iniciará el día siguiente 
a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia (BORM) permaneciendo abierto hasta el 31 de octubre de 2025.

Si una vez finalizado este plazo, el órgano instructor constata que el número 
total de solicitudes presentadas y su importe no agota la totalidad de los créditos 
disponibles de la convocatoria, previa justificación y sin necesidad de aprobación 
de una nueva convocatoria, se abrirá un segundo plazo de presentación por un 
periodo de 10 días hábiles.

2. Su presentación se llevará a cabo exclusivamente por medios 
electrónicos en la sede electrónica de la Administración Pública de la Región 
de Murcia, sede.carm.es, a través de Guía de Procedimientos y Servicios 
de la CARM, accediendo al procedimiento 4688 desde el que se accederá al 
modelo normalizado de solicitud y anexos correspondientes. A través de este 
procedimiento deberá remitirse cualquier documentación relativa a esta 
subvención, sin perjuicio de los derechos y normas generales de actuación que 
asisten a los interesados en sus relaciones con la Administraciones Públicas 
establecidos en la LPACAP.

3. La solicitud deberá ir acompañada, además, del resto de la documentación 
que se relaciona en esta convocatoria, junto con las declaraciones responsables 
del cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Orden HFP/1030/2021 
y en el resto de la normativa aplicable, cuyos modelos a incorporar en el 
formulario de la solicitud se podrán descargar para su cumplimentación a través 
del procedimiento con código 4688 de la Sede Electrónica de la CARM (https://
sede.carm.es).

4. La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa de las 
obligaciones y términos contenidos en las bases reguladoras y convocatoria que 
se regulan en la presente Orden.

Cartagena, 18 de septiembre de 2025.—La Consejera de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes, P.D. Orden de 29/09/2023 (BORM N.º 229, de 03/10/2023), 
el Secretario General, Juan Antonio Lorca Sánchez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Formación Profesional

4536	 Resolución de 18 de septiembre de 2025 por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y 
Formación Profesional y la Federación de Salud Mental Región 
de Murcia, para el desarrollo de un programa de ámbito 
educativo que comprenda actuaciones de sensibilización, 
prevención y apoyo especializado, para dar respuesta a las 
necesidades del alumnado con problemas de salud mental, o con 
riesgo de padecerlos, en centros educativos públicos y privados 
concertados de la Región de Murcia.

Visto el texto y con el fin de dar publicidad al Convenio de colaboración entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Educación y Formación Profesional y la Federación de Salud Mental Región de 
Murcia, para el desarrollo de un programa de ámbito educativo que comprenda 
actuaciones de sensibilización, prevención y apoyo especializado, para dar 
respuesta a las necesidades del alumnado con problemas de salud mental, o con 
riesgo de padecerlos, en centros educativos públicos y privados concertados de 
la Región de Murcia, suscrito el 17 de septiembre de 2025 por el Consejero de 
Educación y Formación Profesional y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre 
tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Educación y Formación Profesional y la Federación 
de Salud Mental Región de Murcia, para el desarrollo de un programa de ámbito 
educativo que comprenda actuaciones de sensibilización, prevención y apoyo 
especializado, para dar respuesta a las necesidades del alumnado con problemas 
de salud mental, o con riesgo de padecerlos, en centros educativos públicos y 
privados concertados de la Región de Murcia, que se inserta como Anexo.

En Murcia, a 18 de septiembre de 2025.—La Secretaria General, Carmen 
María Zamora Párraga.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Educación y Formación 

Profesional y la Federación de Salud Mental Región de Murcia, para 
el desarrollo de un programa de ámbito educativo que comprenda 

actuaciones de sensibilización, prevención y apoyo especializado, para 
dar respuesta a las necesidades del alumnado con problemas de salud 
mental, o con riesgo de padecerlos, en centros educativos públicos y 

privados concertados de la Región de Murcia

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. D. Víctor Javier Marín Navarro, Consejero de 
Educación y Formación Profesional de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, nombrado por el Decreto de la Presidencia n.º 26/2024, de 15 de julio, 
en representación de ésta para la firma del presente convenio, en virtud del 
artículo 16.2.a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, cuya celebración ha sido autorizada por Acuerdo de Consejo 
de Gobierno, de fecha 11 de septiembre de 2025.

Y de otra, D.ª Pilar Morales Gálvez, en calidad de Presidenta de la Federación 
Salud Mental de la Región de Murcia, entidad sin fines lucrativos, constituida 
con arreglo a la normativa vigente, cuyos Estatutos han sido adaptados a la 
Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación 
y al resto del ordenamiento jurídico y, en consecuencia, goza de plena 
capacidad para ser sujeto de derechos y obligaciones. Inscrita en el Registro de 
Asociaciones de la Región de Murcia con el n.º 100/2.ª, con domicilio social en 
calle Poeta Cano Pato, n.º 2, 1.º L, 30009 Murcia y con C.I.F.: G-73011991, y 
facultada para este acto por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria de 
fecha 22 de junio de 2022.

Ambos en función de sus respectivos cargos, y en el ejercicio de las 
atribuciones que les están conferidas, con plena capacidad para formalizar el 
presente convenio de colaboración.

Manifiestan

Primero.- Que el objeto del Convenio se encuadra en el ámbito de las 
competencias que tiene atribuidas esta Comunidad Autónoma, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 16 del Estatuto de Autonomía y en el Real Decreto 
938/1999, de 4 de junio, sobre traspaso de funciones y competencias a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Dentro de la misma, la Consejería 
de Educación y Formación Profesional es el organismo competente para su 
tramitación, en virtud del artículo 9 del Decreto de la Presidencia n.º 19/2024, de 
15 de julio, de reorganización de la Administración Regional. 

Segundo.- Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, expone 
en su preámbulo como uno de los desafíos que la educación tiene ante sí conseguir 
que los padres y las madres se impliquen en la educación de sus hijos. En este 
sentido, la citada Ley Orgánica destina el Capítulo I del Título V a la participación 
en el funcionamiento y el gobierno de los centros de la comunidad educativa. Así 
pues, el artículo 118 establece que corresponde a las administraciones educativas 
fomentar, en el ámbito de su competencia, el ejercicio efectivo de la participación 
de la comunidad educativa en los centros educativos, así como adoptar las 
medidas necesarias que promuevan e incentiven la colaboración efectiva entre la 
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familia y la escuela, haciendo efectiva la corresponsabilidad entre el profesorado 
y las familias en la educación de sus hijos. Esta participación de las familias en 
los centros educativos y en la educación de sus hijos se realizará a través de las 
pertinentes asociaciones, conforme a lo establecido en el artículo 119.4 de la 
citada Ley.

Tercero.- Por otra parte, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, establece en su artículo 71, referido a los principios que han de regir la 
atención educativa al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, que 
las administraciones educativas deberán regular y asegurar la participación de los 
padres o tutores en las decisiones que afecten a la escolarización y a los procesos 
educativos de este alumnado, así como adoptar las medidas oportunas para que 
los padres de estos alumnos reciban el adecuado asesoramiento individualizado, 
así como la información necesaria que les ayude en la educación de sus hijos. 

Cuarto.- Que el artículo 4 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación establece, entre los derechos que asisten 
a los padres en la educación de sus hijos, a estar informados sobre el progreso 
del aprendizaje e integración socio-educativa de sus hijos y a participar en el 
proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos.

Quinto.- Que el Decreto n.º 359/2009, de 30 de octubre, por el que se 
establece y regula la respuesta educativa a la diversidad del alumnado en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dedica su capítulo VIII a la 
participación y coordinación, expresando en el artículo 37 la participación y 
colaboración con las familias y en el artículo 38 la coordinación con organizaciones 
no gubernamentales, asociaciones sin ánimo de lucro y otras administraciones, 
con el fin de hacer efectivo el principio del esfuerzo compartido por alumnado, 
familias, profesores, centros, administraciones, instituciones y el conjunto de la 
sociedad.

Sexto.- Que la Federación de Salud Mental Región de Murcia, conforme al 
artículo 7 de sus estatutos, tiene como misión la mejora de la calidad de vida 
de las Personas con problemas de Salud Mental y sus Familias, la defensa y 
reivindicación de sus derechos, la lucha contra el estigma y la representación del 
movimiento asociativo.

Siendo voluntad de las partes firmantes de este convenio de colaboración dar 
respuestas a las necesidades educativas del alumnado con problemas de salud 
mental, lo suscriben con arreglo a las siguientes,

Cláusulas

Primera.- Objeto. 

El objeto del presente convenio es regular el régimen de colaboración entre 
las partes firmantes para la realización, por los profesionales de la Federación 
de Salud Mental Región de Murcia y sus asociaciones federadas, de un programa 
de ámbito educativo que comprenda actuaciones de sensibilización, prevención 
y apoyo especializado, para dar respuesta a las necesidades del alumnado con 
problemas de salud mental, asociado o no a la discapacidad intelectual, o con 
riesgo de padecerlo, en los locales de las asociaciones en horario extraescolar, 
o, en su caso, en su centro educativo sobre los mismos alumnos atendidos y sus 
familias.
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Las actividades de la Federación de Salud Mental Región de Murcia Región de 
Murcia y de sus Asociaciones Federadas, acogidos al presente convenio son los 
siguientes:

a) Servicio de apoyo a las familias de personas con problemas de salud mental.

b) Servicio de sensibilización, promoción y prevención en salud mental a 
través de actividades de sensibilización, divulgación y prevención en salud mental. 

c) Programa de Atención a Población Infanto Juvenil con problemas de salud 
mental o en riesgo de padecerlo a realizar por:

a. ASOFEM en Lorca y Comarca. 

b. AFEMAR Salud Mental y TEA en la Comarca del Mar Menor.

c. AFESMO en Molina de Segura y Comarca. 

d. AFEMNOR en la Comarca del Noroeste

e. AFEMAC en Águilas y Comarca.

f. AFES en Murcia y Comarca. 

g. AFEMCE en Cieza y Comarca. 

h. ÁPICES en Cartagena y Comarca.

i. AFEMTO en Librilla, Totana, Alhama y Comarca.

j. AFEMY en Yecla y Comarca.

k. AFECTAMUR en Región de Murcia.

Segunda.- Destinatarios y ámbito. 

Son destinatarios de las actuaciones el alumnado diagnosticado con 
problemas de salud mental o síntomas que provocan malestar significativo 
y/o deterioro social, escolar o de otras áreas importantes de la actividad del 
alumno, así como al alumnado con dificultad grave en la adaptación a la dinámica 
escolar, que, previa autorización del centro educativo y de las familias afectadas, 
se acuerden conjuntamente entre la Consejería de Educación y Formación 
Profesional y la Federación de Salud Mental Región de Murcia. 

Las actuaciones contempladas se llevarán a cabo en los locales de las 
asociaciones en horario extraescolar y/o, en su caso, en el propio centro educativo 
y en el horario escolar establecido. En este sentido, los profesionales designados 
por la Federación de Salud Mental Región de Murcia desarrollarán las actuaciones 
sin menoscabo de las funciones que les corresponden a los profesionales de los 
centros educativos. 

Estas actuaciones tendrán carácter de complementariedad a los establecidos 
en los planes de trabajo individualizados de los alumnos y contarán con la 
coordinación de los servicios de orientación educativa.

Tercera.- Obligaciones. 

Son obligaciones de la Federación de Salud Mental Región de Murcia las 
siguientes:

1. Realizar las actuaciones de sensibilización, prevención y apoyo 
especializado, para dar respuesta a las necesidades del alumnado con problemas 
de salud mental, asociado, o con riesgo de padecerlo, en su caso, en los centros 
educativos públicos y privados concertados de la Región de Murcia, previa 
autorización de los centros educativos y familias implicadas y de acuerdo con la 
Consejería de Educación y Formación Profesional conforme a las condiciones y 
requisitos establecidos en el presente Convenio.
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2. Acordar con la Consejería de Educación y Formación Profesional, el 
contenido de las actuaciones que se va a desarrollar con los alumnos y los 
centros educativos a intervenir, los objetivos, metodología y profesionales que 
participarán en su desarrollo, así como las coordinaciones establecidas y las 
formas e instrumentos de evaluación. 

3. Realizar una memoria descriptiva del desarrollo de las actuaciones, 
al finalizar cada curso escolar, que contemplará, al menos, los siguientes 
apartados: evaluación de los objetivos propuestos, evaluación de las actividades 
desarrolladas, coordinación con los profesionales de los centros educativos y 
propuestas de mejora, incidencia en la integración escolar y social, alumnado, 
recursos utilizados, etc. La memoria será enviada antes del 15 de julio de cada 
año, al Servicio de Atención a la Diversidad de la Consejería de Educación y 
Formación Profesional.

4. Asegurar la coordinación de los profesionales de la Federación de Salud 
Mental Región de Murcia con los profesionales de los centros educativos en los 
que se desarrollará el programa de intervención, sin perjuicio de las funciones 
que les corresponden a los profesionales de los centros educativos. 

5. Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por los técnicos 
de la Consejería de Educación y Formación Profesional, con obligación de facilitar 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las mismas.

6. Comunicar a la Consejería de Educación y Formación Profesional, la 
modificación, tanto objetiva como subjetiva, que afecte a alguno de los requisitos 
exigidos para la colaboración.

7. Garantizar que las actuaciones realizadas se enmarcan en el Plan Regional 
de bienestar emocional, prevención del acoso escolar y promoción de la salud 
mental en educación. 

Son obligaciones de la Consejería de Educación y Formación Profesional las 
siguientes:

1. Coordinar el desarrollo de las actuaciones de sensibilización, prevención 
y apoyo especializado, para dar respuesta a las necesidades del alumnado con 
problemas de salud mental, o con riesgo de padecerlo.

2. Coordinar la actuación de los profesionales de la Federación de Salud Mental 
Región de Murcia en los centros públicos y privados concertados acordados.

3. Realizar las actuaciones de comprobación, seguimiento y evaluación 
precisas para el adecuado desarrollo de las actuaciones de sensibilización, 
prevención y apoyo especializado.

4. Coordinar las actuaciones de los profesionales de la Federación de Salud 
Mental Región de Murcia de forma complementaria a las recogidas en el Plan 
Regional de bienestar emocional, prevención del acoso escolar y promoción de la 
salud mental en educación.

En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones y compromisos 
asumidos por cada una de las partes, determinará la resolución anticipada del 
presente convenio.

Cuarta.- Seguimiento del programa. 

Para resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del presente 
Convenio se constituirá una Comisión paritaria de Seguimiento y Control que 
interpretará las dudas que puedan surgir respecto al contenido del presente 

NPE: A-300925-4536



Página 24548Número 226	 Martes, 30 de septiembre de 2025

Convenio y velará por la coordinación, desarrollo, seguimiento y ejecución de las 
actuaciones que en él se prevén.

La citada Comisión resolverá cuantas cuestiones y controversias se susciten 
en la interpretación y ejecución del mismo.

Dicha Comisión estará integrada por los siguientes miembros:

a) Por la Consejería de Educación y Formación Profesional, el Director 
General de Atención a la Diversidad o persona en quien delegue, que actuará 
como presidente; la Jefa de Servicio de Atención a la Diversidad o persona en 
quien delegue y un técnico del Servicio de Atención a la Diversidad.

b) Por la Federación de Salud Mental Región de Murcia, la Presidenta 
o persona en quien delegue; el Secretario o persona en quien delegue, y un 
miembro de la misma. 

La Comisión se reunirá, al menos, una vez al año y cuantas veces se 
estime conveniente, siempre que lo soliciten más de la mitad de sus miembros, 
rigiéndose en su organización y funcionamiento por lo dispuesto en el Capítulo II 
del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Quinta.- Protección de la infancia y la adolescencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57.1 de la Ley Orgánica 
8/2021, de protección integral a la infancia y la adolescencia, de modificación 
parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en aquellas actuaciones 
objeto de subvención que impliquen contacto habitual con menores de edad, será 
necesario aportar declaración responsable de que todo el personal que acceda 
o ejercite cualesquiera profesiones, oficios y actividades, no ha sido condenado 
por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales 
tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado 
en el título VII bis del Código Penal. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales 
profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia mediante 
la aportación de una certificación negativa del Registro Central de Delincuentes 
Sexuales y Trata de Seres Humanos y autorizar a la entidad que contrate sus 
servicios a solicitar, de forma periódica, la indicada certificación negativa.

Sexta.- Compromiso económico. 

El desarrollo de las actuaciones de sensibilización, prevención y apoyo 
especializado, para dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado 
con problemas de salud mental, objeto del presente convenio, no requiere 
compromiso económico alguno por parte de la Consejería de Educación y 
Formación Profesional. Los gastos ocasionados en su desarrollo correrán a cargo 
de Federación de Salud Mental Región de Murcia y de las asociaciones federadas.

Séptima.- Protección de datos.

En el tratamiento de datos de carácter personal, las instituciones firmantes, 
en el desarrollo de sus correspondientes actividades derivadas del presente 
convenio, atenderán las disposiciones de obligado cumplimiento establecidas en 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD), así como en el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga 
la Directiva 95/46/CE.
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Asimismo, queda expresamente convenido que cualesquiera datos o 
información que las partes se comuniquen serán datos anonimizados, es decir, 
aquellos que no permiten la identificación de persona física alguna y, por lo tanto, 
estarán excluidos de la aplicación de la normativa de protección de datos.

Octava.- Vigencia.

El presente Convenio surtirá efectos desde el día de su firma y extenderá su 
vigencia durante cuatro años, pudiendo ser prorrogado por un plazo de cuatro 
años adicionales, previo acuerdo expreso entre las partes. 

Novena.- Extinción.

El presente Convenio podrá resolverse por cualquiera de las siguientes 
causas:

a. Por mutuo acuerdo expreso de las partes.

b. Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado 
la prórroga del mismo.

c. Por el incumplimiento de cualquiera de las cláusulas, obligaciones y 
compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes.

d. En caso de incumplimiento de las obligaciones del presente convenio se 
procederá de acuerdo con lo previsto en el artículo 51.2c) de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre.

e. La celebración de un nuevo Convenio que lo sustituya.

f. Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

g. Cualquier otra causa prevista en la legislación vigente.

En su caso, la Comisión de Seguimiento y Control adoptará las medidas 
necesarias para facilitar la liquidación de las obligaciones en curso, de acuerdo 
con la normativa vigente.

En el caso de extinción del convenio por las causas indicadas anteriormente, 
se deberá garantizar por ambas partes la finalización de las actuaciones en curso, 
sin que suponga agravio para los participantes en las mismas.

Décima.- Naturaleza y jurisdicción.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. En la medida en que 
este convenio pertenece a la categoría de los que aparecen relacionados en 
los artículos 4 y 6.1 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre Contratos del Sector 
Público, le son de aplicación, en defecto de normas especiales, los principios de 
dicho texto legal, para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, 
interpretación y efectos del presente convenio, que no queden solventadas por la 
Comisión de Seguimiento y Control prevista en la cláusula quinta, serán resueltas 
por los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Y estando ambas partes de acuerdo con el contenido de este documento, y 
para que así conste y en prueba de conformidad se firma el mismo en Murcia.

En Murcia, a 17 de septiembre de 2025.—Por la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, el Consejero de Educación y Formación Profesional, Víctor 
Javier Marín Navarro.—Por la Federación Salud Mental Región de Murcia, la 
Presidenta, Pilar Morales Gálvez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Formación Profesional

4537	 Resolución de 25 de septiembre de 2025 de la Dirección General 
de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y 
Educación Permanente, por la que se regula el procedimiento 
de admisión y matrícula al ciclo inicial de Grado Medio de 
las enseñanzas deportivas conducentes al título de Técnico 
Deportivo en Atletismo, en el IES “Los Albares”, Cieza (Murcia).

El Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, que establece la ordenación 
general de las enseñanzas deportivas de régimen especial, dispone en el artículo 34 
los criterios de admisión en los centros sostenidos con fondos públicos y porcentaje 
de plazas a reservar que deberán ordenar las Administraciones educativas. 

Asimismo, establece que estas enseñanzas se organizarán en ciclos de 
enseñanza deportiva de grado medio y grado superior. Para el acceso a las 
modalidades y especialidades deportivas será necesario, además del requisito 
académico, la superación de una prueba de carácter específico realizada por 
las administraciones educativas, en la que se demuestre tener las condiciones 
necesarias para cursar con aprovechamiento las enseñanzas correspondientes. 

Con el fin de hacer públicos los procedimientos y plazos de admisión 
y matrícula al Ciclo Inicial de Grado Medio de las enseñanzas deportivas 
conducentes al Título de Técnico Deportivo en Atletismo en el IES Los Albares 
(Cieza) para el curso académico 2025-2026, esta Dirección General en uso de 
las competencias que le confiere el artículo 5 del Decreto n.º 181/2024, de 12 de 
septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 
Educación y Formación Profesional

Resuelve

Primero.- Objeto.

El objeto de la presente resolución es dictar instrucciones para el 
procedimiento de admisión y matriculación al Ciclo Inicial de Grado Medio de las 
enseñanzas deportivas conducentes al Título de Técnico Deportivo en atletismo 
para el curso 2025/2026, en el IES Los Albares de Cieza (Murcia).

Segundo.- Requisitos y criterios de admisión.

1. Para la admisión en el Ciclo Inicial de Grado Medio de enseñanzas 
deportivas conducentes al Título de Técnico Deportivo en atletismo será necesario 
reunir los requisitos de edad y académicos exigidos por el capítulo VIII del Real 
Decreto 1363/2007, de 24 de octubre:

-	 Será requisito imprescindible ser mayor de dieciséis años o cumplir 
dieciséis años durante el año 2025.

-	 Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria o equivalente a efectos académicos.
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-	 Estar en posesión del Certificado de superación de la prueba de carácter 
específico de acceso o, en su caso, acreditar un mérito deportivo en el que se 
demuestren las condiciones necesarias para cursar con aprovechamiento y 
seguridad las correspondientes enseñanzas.

2. El número máximo de plazas ofertadas será de 30. Cuando el número 
de aspirantes supere al número de plazas ofertadas, el criterio por que se 
determinará la admisión será el expediente académico de los aspirantes en la 
Educación Secundaria Obligatoria (se priorizará la nota media más alta).

3. Para dar conformidad al artículo 34.2 del Real Decreto 1363/2007, de 24 
de octubre, se establecerá un porcentaje de plazas reservadas:

a) Un 5% de las plazas ofertadas para quienes acrediten algún grado de 
discapacidad.

b) Un 10% de las plazas ofertadas para los deportistas de alto rendimiento 
y alto nivel. Dentro de este cupo tendrán prioridad los deportistas de alto nivel.

c) Un 10% de las plazas ofertadas para quienes accedan acreditando la 
prueba de acceso sustitutoria de los títulos de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria.

d) Un 10% de las plazas ofertadas para quienes acrediten, según el caso, la 
homologación de su diploma federativo, convalidación o la equivalencia a la que 
se refiere la disposición adicional cuarta y la disposición transitoria primera del 
citado Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre.

4. En el supuesto de no ser cubiertas las plazas reservadas se adjudicarán 
vacantes al cupo general.

Tercero.- Presentación de solicitudes de admisión.

1. El plazo de presentación de solicitudes de admisión será el especificado en 
el Anexo I de la presente resolución.

2. Quienes deseen ingresar como alumnos a estas enseñanzas deberán 
realizar una solicitud telemática dentro del calendario previsto en el Anexo I. Para 
la cumplimentación de la solicitud deben acceder con la siguiente URL: http://sede.
carm.es. En el apartado “Registro y Guía de procedimiento y Servicios”, buscar 
el procedimiento 1154 (“Admisión a las enseñanzas conducentes a los títulos de 
Técnico Deportivo y Técnico Deportivo superior en Atletismo.”). Los solicitantes 
podrán optar por alguna de las dos opciones siguientes de presentación: 

-	 Con certificado digital o cl@ve: En estos casos la solicitud quedará 
firmada y presentada en el registro electrónico de la CARM.

a) Certificado digital: para identificarse al inicio del trámite y firmar 
electrónicamente su solicitud al final del proceso. Serán válidos al efecto tanto 
los certificados emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas 
por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que puede consultar en la 
dirección electrónica https://sede.carm.es, entre los que se encuentran el de la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico 
de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento 
Nacional de Identidad Electrónico.

b) Cl@ve: cuando no se disponga de certificado electrónico, podrá formular la 
solicitud en el sistema Cl@ve. Puede obtener más información sobre la obtención 
de Cl@ve en la Web: https://clave.gob.es/clave_Home/clave/queEs.html
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-	 Presentación en papel previa impresión (sin certificado): El 
acceso a esta vía se realizará desde el formulario de la sede electrónica. Una vez 
cumplimentada la solicitud, el solicitante deberá imprimirla, firmarla y presentarla 
obligatoriamente para su registro, junto con la documentación pertinente, en su 
caso, en alguno de los siguientes lugares: 

a. Oficina corporativa de atención al ciudadano de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo (Avenida de la Fama, 15, 30003 – MURCIA)

b. Oficinas corporativas de atención al ciudadano de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

c. Resto de entidades establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Cuarto.- Documentación acreditativa.

1. Documentación genérica:

−	 Título de ESO o equivalente a efectos académicos.

−	 Documento nacional de identidad o NIE.

−	 Certificación de haber superado la prueba de carácter específico de 
acceso a las enseñanzas de atletismo o mérito deportivo. El certificado no será 
necesario si dicha prueba se ha realizado en el IES Los Albares de Cieza.

−	 Certificación académica en la que conste la media de las calificaciones del 
título de la ESO. 

2. Documentación que acredite las circunstancias alegadas para la aplicación 
de la bonificación o exención del pago, en su caso.

−	 Poseer una discapacidad con un grado igual o superior al 33% 	e n  e l 
momento del devengo de la tasa. 

−	 Miembros de familia numerosa de categoría general o especial.

−	 Miembros de familia monoparental de categoría general o especial.

−	 Condición de víctima de terrorismo legalmente reconocida.

−	 Condición de violencia de género acreditada.

3. Documentación para la reserva del derecho preferente (plazas 
reservadas):

−	 Certificación de poseer la condición de deportistas de alto nivel o alto 
rendimiento vigente de conformidad con el Real Decreto 971/2007, de 13 de julio. 

−	 Certificación con reconocimiento permanente de al menos un 33% de 
discapacidad, expedido por el Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) o el 
servicio correspondiente de las distintas comunidades autónomas.

−	 Certificado de haber superado la prueba de acceso sustitutoria de los 
títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

−	 Certificado de homologación de diploma federativo, convalidación o la 
equivalencia a la que se refiere la disposición adicional cuarta y la disposición 
transitoria primera del citado Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre.

4. No será necesario aportar la documentación justificativa de la identidad 
(con la excepción de los solicitantes poseedores de Pasaporte, que deberán 
adjuntarlo en todos los casos), títulos no universitarios, discapacidad, condición 
de demandante de empleo o título de familia numerosa/ monoparental del 
aspirante expedido por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que 
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el solicitante se oponga expresamente a que la Administración consulte o recabe 
electrónicamente los datos o documentos exigidos. En tal caso, lo manifestará 
expresamente marcando la casilla correspondiente en el formulario y quedará 
obligado a aportar el documento acreditativo correspondiente.

5. En caso de que dicha documentación no esté en posesión de la 
administración o si el solicitante manifiesta su oposición expresa a su consulta, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
documentación se adjuntará al cumplimentar la matrícula en el formulario 
electrónico correspondiente.

Quinto.- Listas provisionales de solicitantes. 

1. Las relaciones provisionales de solicitantes e indicación del derecho de 
preferencia se publicará en el centro educativo, y en el tablón de anuncios de la 
CARM en las fechas establecidas en el Anexo I.

2. Los solicitantes podrán presentar reclamaciones contra las listas 
provisionales de solicitantes en el registro del centro o a través de la sede 
electrónica http://sede.carm.es en el procedimiento 1154 en el plazo establecido 
en el Anexo I. 

Sexto.- Listas definitivas de solicitantes y reclamaciones contra las 
mismas.

1. Los listados definitivos de solicitantes se publicarán en el Tablón de 
Anuncios de la Consejería de Educación y Formación Profesional así como, en el 
centro educativo en las fechas establecidas en el Anexo I. 

2. Contra las listas definitivas cabrá recurso de alzada ante la Dirección 
General de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación 
Permanente, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de publicación 
de las mismas. La interposición de este recurso, que agota la vía administrativa, no 
paralizará el procedimiento de admisión y adjudicación de plazas.

Séptimo.- Calendario de matriculación y pago de tasas.

1. Los aspirantes, incluidos en el listado definitivo de admitidos, deberán 
formalizar su matrícula del 17 al 20 de octubre de 2025, a través del 
procedimiento 1154 de la sede electrónica. https://sede.carm.es solicitando 
y efectuando el pago del precio público de la matrícula de las enseñanzas 
conducentes al título de Grado Medio de Técnico Deportivo en Atletismo en las 
fechas establecidas en el Anexo I.

2. Sera obligatorio presentar la solicitud de admisión, junto al justificante de 
pago de la matrícula, en la secretaría del IES Los Albares de Cieza para formalizar en 
la administración del centro, la matriculación en las enseñanzas, al inicio del curso.

3. Quienes no formalicen la matrícula en el plazo señalado decaerán de su 
derecho a la plaza obtenida.

4. En caso de existir plazas vacantes tras el proceso de matriculación, se 
admitirán nuevos alumnos que reúnan los requisitos generales y específicos de 
acceso.

5. Los interesados en realizar esta formación y reúnan los requisitos tanto 
los generales como los específicos de acceso, se podrán incorporar durante los 10 
días siguientes al inicio de la actividad lectiva. El pago para la formalización de la 
matricula se podrá hacer efectivo en los cinco días posteriores a su incorporación.
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Octavo.- Tasas y precios públicos.

1. De conformidad con la Orden de 6 de mayo de 2025 de la Consejería 
de Educación y Formación Profesional por la que se crean y regulan los precios 
públicos para la prestación de servicios académicos correspondientes a las 
enseñanzas de régimen especial de Arte Dramático, Danza, Música, Diseño y 
Enseñanzas Deportivas (BORM 16/05/2025), el pago de la tasa y precios públicos 
se hará efectivo durante el período de formalización de la matrícula.

1.1. Precio público de la matrícula para cursar las enseñanzas del:

	 Ciclo Inicial de Grado Medio: cuatrocientos noventa y cinco euros (495 €)

	 Servicios generales: ocho euros con cincuenta céntimos (8,50 €).

1.2. Tasa:

Tasa 966: Apertura de expediente académico: Diecinueve y un céntimo de 
euro (19,01 €) 

2. Los alumnos que deseen cursar estas enseñanzas podrán matricularse por 
curso completo o bloques formativos.

3. Sobre el precio de la primera matrícula, la segunda tendrá un recargo 
del 30%, la tercera y sucesivas un 50%.

4. La forma de pago podrá ser:

a) En un único pago, haciéndolo efectivo en el momento de la formalización 
de la matrícula. 

b) De forma fraccionada en dos pagos, que serán ingresados en los plazos y 
cuantías siguientes: 

−	 El primer pago será del 50% del importe total, haciéndolo efectivo en el 
momento de la formalización de la matrícula.

−	 El segundo pago será del 50% de total, se hará efectivo pasados dos 
meses desde la formalización de la matrícula.

5. Cuando se produzca el impago del segundo plazo se notificará al 
interesado exigiéndole el pago de la deuda en un plazo de 10 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente de su notificación. 

6. El impago total o parcial de los servicios académicos correspondientes 
supondrá la anulación de oficio de la matrícula, sin perjuicio de que sean 
reclamadas las cantidades correspondientes por los procedimientos legales.

Noveno.- Exenciones y bonificaciones del pago de la tasa y precios 
públicos.

1. Estarán exentos del pago del precio público de los servicios académicos 
(matrícula) para cursar las enseñanzas deportivas los interesados que acrediten 
cualquiera de las siguientes circunstancias:

−	 Poseer una discapacidad con un grado igual o superior al 33% en el 
momento del devengo de la tasa. 

−	 Miembros de familia numerosa especial.

−	 Miembros de familia monoparental especial.

−	 Ostentar la condición de víctima de terrorismo legalmente reconocida.

−	 Condición de violencia de género.

2. Tendrán bonificación en el pago del precio público de los servicios 
académicos (matrícula) para cursar las enseñanzas deportivas los interesados 
que acrediten la siguiente circunstancia:
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−	 Miembros de familia numerosa de categoría general.

−	 Miembros de familia monoparental de categoría general.

−	 Ser demandante de empleo a fecha del cierre de la convocatoria.

Décimo.- Anulación de matrícula.

1. Los alumnos que no se incorporen, pasados diez días desde el inicio 
del curso, ni hubiesen justificado su ausencia, serán requeridos mediante 
comunicación con acuse de recibo por la dirección del centro para que justifiquen 
su ausencia en el plazo de tres días hábiles, desde su recepción. Finalizado dicho 
periodo sin haber recibido contestación, la dirección del centro procederá de 
oficio a la anulación de la matrícula del alumno.

2. Los alumnos que durante el primer trimestre del curso acumulen un 
número de faltas sin justificar superior al 30% serán requeridos por escrito y con 
acuse de recibo por la dirección del centro docente para que formulen la petición 
de baja en el plazo de siete días hábiles, desde su recepción. Una vez finalizado 
dicho periodo, si el alumno no hubiera presentado la petición de baja, la dirección 
del centro procederá de oficio a la anulación de la matrícula, computándose a 
efectos de convocatoria consumida.

3. La solicitud de anulación de matrícula o de convocatoria irá dirigida a la 
dirección del centro y se presentará en la secretaría del mismo, o en su defecto, 
en cualquiera de los registros de los demás órganos previstos en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, con una antelación mínima de veinte días respecto 
a la fecha prevista para la sesión de evaluación final. 

4. La persona titular de la dirección del centro docente, una vez comprobado 
que la documentación presentada acredita la circunstancia alegada, resolverá 
provisionalmente la solicitud en un plazo máximo de cinco días, contados desde 
la fecha de presentación de la misma. La resolución provisional se hará pública en 
el tablón de anuncios del centro docente, disponiendo el solicitante de cinco días 
para la presentación de alegaciones por escrito. Transcurridos cinco días desde la 
finalización del plazo de alegaciones, la persona titular de la dirección resolverá 
definitivamente la solicitud presentada. Una vez adoptada la resolución definitiva, 
en los cinco días siguientes, la secretaría del centro docente la notificará al 
solicitante o sus representantes legales, mediante alguno de los procedimientos 
legales que garanticen su recepción y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

5. El alumnado podrá solicitar la anulación de su matrícula cuando su 
asistencia se vea imposibilitada por circunstancias laborales, de estudio o razones 
médicas, u otras, debidamente justificadas y sobrevenidas. 

6. La anulación de matrícula no supondrá la devolución de las tasas 
abonadas, ni se computará a efectos de convocatoria consumida.

7. La autorización de la anulación de matrícula o de convocatoria se 
incorporará al expediente del alumno y, en el caso de anulación de convocatoria, 
además, a la correspondiente acta de evaluación.

Murcia, a 25 de septiembre de 2025.—El Director General de Formación 
Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, Luis 
Quiñonero Ruiz.
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  ANEXO I 

 
CALENDARIO DEL PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN Y MATRÍCULACIÓN DEL ALUMNADO 
EN EL CICLO INICIAL DE GRADO MEDIO DE LAS ENSEÑANZAS DE ATLETISMO  

 

PROCEDIMIENTO FECHAS  

Plazo de inscripción de admisión 
 

7-14 octubre 

 

Publicación de la lista provisional 
de admitidos y excluidos. 

15 octubre 

Plazo de subsanación de 
documentación 

16 octubre 

Publicación de listas definitivas de 
admitidos  

17 octubre 

Formalización de la matrícula (pago 
de servicios académicos y tasa) 

Del 17 al 20 octubre 

Inicio de la actividad lectiva 21 octubre 

 
 

IES LOS ALBARES, CIEZA (MURCIA) 

Vereda de Morcillo, s/n, 30530 Cieza, Murcia 
Tlf.: 968-778077 
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ANEXO II 
 

1154- Solicitud de inscripción a la prueba de carácter específico para 
el acceso al ciclo inicial de grado medio y admisión a las enseñanzas 
conducentes a los títulos de Técnico Deportivo y Técnico Deportivo 
superior en Atletismo 

 
 

Órgano de la Dirección General de Formación Profesional Enseñanzas de 
Régimen Especial y Educación Permanente de la Región de Murcia al que 
se dirige el escrito 
 

Denominación DIR3 
  

Datos Personales del solicitante: 
Nombre Primer apellido Segundo apellido 

   

NIF/NIE Fecha de nacimiento Sexo 
   

Nacionalidad Nacionalidad doble  

  

Tipo de vía Nombre de la vía 
  

Número Letra Escalera Piso Puerta C.P. 
      

Provincia Municipio Localidad 
   

Teléfono Email 
  

 
 
Datos Primer Progenitor o Tutor/a legal del Solicitante: 
Nombre Primer apellido Segundo apellido 

   

N.I.F. Teléfono Email 
   

Datos Segundo Progenitor o Tutor/a legal del Solicitante: 
Nombre Primer apellido Segundo apellido 

   

N.I.F. Teléfono Email 
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Datos del Representante: 
Nombre Primer apellido Segundo apellido 

   

N.I.F. Teléfono Email 
   

 

SOLICITO: 
 Que sea admitida la presente solicitud de inscripción para presentarme a la prueba 

específica de acceso al ciclo inicial de grado medio de las enseñanzas deportivas de 
Atletismo. 

 Solicito adaptación de la prueba por discapacidad 
 
 Que sea admitida la presente solicitud para la admisión al ciclo inicial de grado medio de las 

enseñanzas deportivas de Atletismo. 
 
 Que sea admitida la presente solicitud para la admisión al ciclo final de grado medio de las 

enseñanzas deportivas de Atletismo. 
 

 Que sea admitida la presente solicitud de inscripción para la admisión al grado superior de 
las enseñanzas deportivas de Atletismo. 

 
 
EXPONGO: 

 Estar en posesión del Título de Graduado en Educación Secundaria o equivalente a efectos 
académicos, para la admisión al ciclo inicia de grado medio, para solicitar la inscripción a la 
prueba de acceso específica. 

 Estar en posesión del certificado de superación de la prueba de acceso específica, para 
solicitar la admisión al ciclo inicial. 

 Estar en posesión del certificado de superación del ciclo inicial para solicitar la admisión al 
ciclo final de grado medio. 

 Estar en posesión del Título de bachiller o equivalente a efectos académicos, para la 
admisión al grado superior. 

 Estar en posesión del Título de Técnico Deportivo para la admisión al grado superior. 
 
 
 
PRECIOS PÚBLICOS Y TASA: 
 

 Curso completo 
 Bloques formativos 
 T966 
 Familia numerosa general  
 Familia monoparental (50% bonificación) 
 Familia numerosa especial (exento de pago) 
 Víctima de terrorismo (exento de pago) 
 Tasa discapacidad (exento de pago) 
 Víctima de género (exento de pago) 
 Desempleado (50% bonificación) 
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DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA A LA SOLICITUD: 

 
 Para la inscripción a la prueba de acceso específica: Certificado o Informe médico 

donde         el facultativo manifieste la idoneidad física del interesado para realizar la 
prueba de acceso    de carácter deportivo. 

 Para la admisión al ciclo inicial de grado medio: Certificado de superación de la prueba 
de acceso específica, para solicitar la admisión al ciclo inicial. 

 Para la admisión al ciclo final de grado medio: Certificado de superación del ciclo inicial 
de grado medio. 

 Para la admisión al grado superior, el título de técnico deportivo. 
 Solicitud de adaptación de la prueba de acceso.  
 Informe del facultativo sobre la discapacidad. 
 Certificado oficial acreditativo de la condición de víctima del terrorismo 
   Acreditación de la condición de familia numerosa. 
   Certificado oficial acreditativo de la condición de víctima de género. 

 
AUTORIZACIÓN DE CONSULTA DE DATOS  
 
De conformidad con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, LA ADMINISTRACIÓN, SALVO 
OPOSICIÓN EXPRESA DEL INTERESADO, CONSULTARÁ O RECABARÁ DE FORMA 
ELECTRÓNICA, LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS que a continuación se indican: 

- Consulta de Datos de Identidad. 
- Documentación obrante en el fichero de personas con discapacidad en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
- Acreditación del requisito académico: Título de Graduado en Educación Secundaria 

 

EN EL CASO DE QUE SE OPONGA EXPRESAMENTE a que la Administración consulte o 
recabe electrónicamente los datos o documentos exigidos, deberá manifestarlo 
expresamente marcando la casilla correspondiente, quedando en este caso OBLIGADO A 
APORTAR EL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE: 

 

ME OPONGO: Consulta de Datos de Identidad. DEBE APORTAR DNI, NIE o pasaporte 

 ME OPONGO: Documentación obrante en el fichero de personas con discapacidad en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. DEBE APORTAR certificación oficial  

 

expendida por el Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) o el servicio 
correspondiente de las distintas Comunidades Autónomas. 

ME OPONGO: Acreditación del requisito académico: Título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria o titulación equivalente a efectos académicos. 
DEBE APORTAR el título académico. 

 ME OPONGO: Acreditación del requisito académico: Título de Bachiller o titulación 
equivalente a efectos académicos. DEBE APORTAR el título académico. 

 

MUY IMPORTANTE Usted no va a firmar electrónicamente esta solicitud. Una vez finalizado este 
proceso de inscripción deberá IMPRIMIR Y PRESENTAR ESTA SOLICITUD JUNTO CON LA 
DOCUMENTACIÓN SEÑALADA EN LA RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA EN ALGUNO DE 
LOS LUGARES ESTABLECIDOS: 
 

- Oficina corporativa de atención al ciudadano de la Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Empleo. 

- Oficinas corporativas de atención al ciudadano de la Comunidad Autónoma de la Región de    
Murcia. 

- Resto de Entidades establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015. 
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

 

 
 

PROTECCIÓN DE DATOS.  
Los datos de carácter personal serán tratados por la Dirección General de Formación Profesional, Enseñanzas de 
Régimen Especial y Educación Permanente (Gran Vía Escultor Salzillo, n.º32, 2.ª escalera, 5.ª planta, CP 30005, 
Murcia, Teléfono: 968365402) con la finalidad de gestionar el procedimiento 1154 - Prueba específica de acceso al 
Ciclo  Inicial de Grado medio de Atletismo y admisión a las enseñanzas de Atletismo.  
Dicho tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en el ejercicio de poderes públicos, en 
cumplimiento de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y conforme al artículo 6.1 e) del Reglamento 
General de Protección de Datos. No se cederán los datos a terceros salvo obligación legal o sean organismos públicos 
necesarios para la gestión del procedimiento. Los datos serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir 
con la finalidad para la que se han recabado y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar 
de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y 
patrimonio documental español. Los datos tratados serán aportados por los interesados o su representante y 
por la Plataforma de Interoperabilidad de la CARM. 
Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos y el Delegado de Protección de Datos 
en la página web: http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=62678&IDTIPO=100&RASTRO=c672$m. 
Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición 
a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus 
datos, cuando procedan, en la página web: 
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=2736&IDTIPO=240&RASTRO=c672$m2469.Asimismo, puede 
dirigirse al Delegado de Protección de Datos de Centros Docentes de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia en la dirección de correo electrónico dpdigs@listas.carm.es. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Formación Profesional

4538	 Resolución de 25 de septiembre de 2025 de la Dirección General 
de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y 
Educación Permanente, por la que se regula el procedimiento 
de admisión y matrícula al ciclo inicial de Grado Medio de 
las enseñanzas deportivas conducentes al título de Técnico 
Deportivo en Vela con Aparejo Fijo y Vela con Aparejo Libre, en 
el IES “Mar Menor”, San Javier (Murcia).

El Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, que establece la ordenación 
general de las enseñanzas deportivas de régimen especial, dispone en el 
artículo 34 los criterios de admisión en los centros sostenidos con fondos públicos 
y porcentaje de plazas a reservar que deberán ordenar las Administraciones 
educativas. 

Asimismo, establece que estas enseñanzas se organizarán en ciclos de 
enseñanza deportiva de grado medio y grado superior. Para el acceso a las 
modalidades y especialidades deportivas será necesario, además del requisito 
académico, la superación de una prueba de carácter específico realizada por 
las administraciones educativas, en la que se demuestre tener las condiciones 
necesarias para cursar con aprovechamiento las enseñanzas correspondientes. 

Con el fin de hacer públicos los procedimientos y plazos de admisión y 
matrícula al Ciclo Inicial de Grado Medio de las enseñanzas deportivas conducentes 
al Título de Técnico Deportivo en Vela con aparejo fijo y Vela con aparejo libre, 
en el IES “Mar Menor”, San Javier (Murcia) para el curso académico 2025-2026, 
esta Dirección General en uso de las competencias que le confiere el artículo 5 del 
Decreto n.º 181/2024, de 12 de septiembre, por el que se establecen los Órganos 
Directivos de la Consejería de Educación y Formación Profesional

Resuelve

Primero.- Objeto.

El objeto de la presente resolución es dictar instrucciones para el 
procedimiento de admisión y matriculación al Ciclo Inicial de Grado Medio de las 
enseñanzas deportivas de Vela con aparejo fijo y Vela con aparejo libre, para el 
curso 2025/2026, en el IES “Mar Menor”, San Javier (Murcia).

Segundo.- Requisitos y criterios de admisión.

1. Para la admisión en el Ciclo Inicial de Grado Medio de enseñanzas 
deportivas conducentes al Título de Técnico Deportivo en Vela con aparejo fijo y 
Vela con aparejo libre será necesario reunir los requisitos de edad y académicos 
exigidos por el capítulo VIII del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre:

- Será requisito imprescindible ser mayor de dieciséis años o cumplir dieciséis 
años durante el año 2025.

- Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria o equivalente a efectos académicos.
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- Estar en posesión del Certificado de superación de la prueba de carácter 
específico de acceso o, en su caso, acreditar un mérito deportivo en el que se 
demuestren las condiciones necesarias para cursar con aprovechamiento y 
seguridad las correspondientes enseñanzas.

2. El número máximo de plazas ofertadas será de 30. Cuando el número 
de aspirantes supere al número de plazas ofertadas, el criterio por que se 
determinará la admisión será el expediente académico de los aspirantes en la 
Educación Secundaria Obligatoria.

3. Para dar conformidad al artículo 34.2 del Real Decreto 1363/2007, de 24 
de octubre, se establecerá un porcentaje de plazas reservadas:

a) Un 5% de las plazas ofertadas para quienes acrediten algún grado de 
discapacidad.

b) Un 10% de las plazas ofertadas para los deportistas de alto rendimiento 
y alto nivel. Dentro de este cupo tendrán prioridad los deportistas de alto nivel.

c) Un 10% de las plazas ofertadas para quienes accedan acreditando la 
prueba de acceso sustitutoria de los títulos de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria.

d) Un 10% de las plazas ofertadas para quienes acrediten, según el caso, la 
homologación de su diploma federativo, convalidación o la equivalencia a la que 
se refiere la disposición adicional cuarta y la disposición transitoria primera del 
citado Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre.

4. En el supuesto de no ser cubiertas las plazas reservadas se adjudicarán 
vacantes al cupo general.

Tercero.- Presentación de solicitudes de admisión.

1. El plazo de presentación de solicitudes de admisión para las enseñanzas 
del Ciclo Inicial de Grado Medio de Técnico Deportivo en Vela con aparejo fijo y 
Vela con aparejo libre será el especificado en el Anexo I de la presente resolución.

2. Quienes deseen ingresar como alumnos a estas enseñanzas deberán 
realizar una solicitud telemática dentro del calendario previsto en el Anexo I. Para 
la cumplimentación de la solicitud deben acceder con la siguiente URL: http://
sede.carm.es. En el apartado “Registro y Guía de procedimiento y Servicios”, 
buscar el procedimiento 1262 (“Admisión al ciclo inicial de Vela con Aparejo Fijo 
y Vela con Aparejo Libre.”). Los solicitantes podrán optar por alguna de las dos 
opciones siguientes de presentación: 

- Con certificado digital o cl@ve: En estos casos la solicitud quedará 
firmada y presentada en el registro electrónico de la CARM.

a) Certificado digital: para identificarse al inicio del trámite y firmar 
electrónicamente su solicitud al final del proceso. Serán válidos al efecto tanto 
los certificados emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas 
por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que puede consultar en la 
dirección electrónica https://sede.carm.es, entre los que se encuentran el de la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico 
de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento 
Nacional de Identidad Electrónico.

b) Cl@ve: cuando no se disponga de certificado electrónico, podrá formular la 
solicitud en el sistema Cl@ve. Puede obtener más información sobre la obtención 
de Cl@ve en la Web: https://clave.gob.es/clave_Home/clave/queEs.html
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- Presentación en papel previa impresión (sin certificado): El acceso 
a esta vía se realizará desde el formulario de la sede electrónica. Una vez 
cumplimentada la solicitud, el solicitante deberá imprimirla, firmarla y presentarla 
obligatoriamente para su registro, junto con la documentación pertinente, en su 
caso, en alguno de los siguientes lugares: 

a. Oficina corporativa de atención al ciudadano de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo (Avenida de la Fama, 15, 30003 – Murcia)

b. Oficinas corporativas de atención al ciudadano de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

c. Resto de entidades establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Cuarto.- Documentación acreditativa.

1. Documentación genérica:

−	 Título de ESO o equivalente a efectos académicos.

−	 Documento nacional de identidad o NIE.

−	 Certificación de haber superado la prueba de carácter específico de 
acceso a las enseñanzas de atletismo o mérito deportivo. El certificado no será 
necesario si dicha prueba se ha realizado en el IES Los Albares de Cieza.

−	 Certificación académica en la que conste la media de las calificaciones del 
título de la ESO. 

2. Documentación que acredite las circunstancias alegadas para la aplicación 
de la bonificación o exención del pago, en su caso.

−	 Poseer una discapacidad con un grado igual o superior al 33% 	e n  e l 
momento del devengo de la tasa. 

−	 Miembros de familia numerosa de categoría general o especial.

−	 Miembros de familia monoparental de categoría general o especial.

−	 Condición de víctima de terrorismo legalmente reconocida.

−	 Condición de violencia de género acreditada.

3. Documentación para la reserva del derecho preferente (plazas reservadas):

−	 Certificación de poseer la condición de deportistas de alto nivel o alto 
rendimiento vigente de conformidad con el Real Decreto 971/2007, de 13 de julio. 

−	 Certificación con reconocimiento permanente de al menos un 33% de 
discapacidad, expedido por el Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) o el 
servicio correspondiente de las distintas comunidades autónomas.

Certificado de haber superado la prueba de acceso sustitutoria de los títulos 
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

−	 Certificado de homologación de diploma federativo, convalidación o la 
equivalencia a la que se refiere la disposición adicional cuarta y la disposición 
transitoria primera del citado Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre.

4. No será necesario aportar la documentación justificativa de la identidad 
(con la excepción de los solicitantes poseedores de Pasaporte, que deberán 
adjuntarlo en todos los casos), títulos no universitarios, discapacidad, condición 
de demandante de empleo o título de familia numerosa/ monoparental del 
aspirante expedido por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que 
el solicitante se oponga expresamente a que la Administración consulte o recabe 
electrónicamente los datos o documentos exigidos. En tal caso, lo manifestará 
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expresamente marcando la casilla correspondiente en el formulario y quedará 
obligado a aportar el documento acreditativo correspondiente.

5. En caso de que dicha documentación no esté en posesión de la 
administración o si el solicitante manifiesta su oposición expresa a su consulta, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
documentación se adjuntará al cumplimentar la matrícula en el formulario 
electrónico correspondiente.

Quinto.- Listas provisionales de solicitantes.

1. Las relaciones provisionales de solicitantes e indicación del derecho de 
preferencia se publicará en el centro educativo, y en el tablón de anuncios de la 
CARM en las fechas establecidas en el Anexo I.

2. Los solicitantes podrán presentar reclamaciones contra las listas 
provisionales de solicitantes en el registro del centro o a través de la sede 
electrónica http://sede.carm.es en el procedimiento 1262 en el plazo establecido 
en el Anexo I. 

Sexto.- Listas definitivas de solicitantes y reclamaciones contra las 
mismas.

1. Los listados definitivos de solicitantes se publicarán en el Tablón de 
Anuncios de la Consejería de Educación y Formación Profesional así como, en el 
centro educativo en las fechas establecidas en el Anexo I. 

2. Contra las listas definitivas cabrá recurso de alzada ante la Dirección 
General de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación 
Permanente, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
publicación de las mismas. La interposición de este recurso, que agota la vía 
administrativa, no paralizará el procedimiento de admisión y adjudicación de 
plazas.

Séptimo.- Calendario de matriculación y pago de tasas.

1. Los aspirantes, incluidos en el listado definitivo de admitidos, deberán 
formalizar su matrícula del 17 al 20 de octubre de 2025, a través del 
procedimiento 1262 de la sede electrónica. https://sede.carm.es solicitando 
y efectuando el pago del precio público de la matrícula de las enseñanzas 
conducentes al título de Grado Medio de Técnico Deportivo en de Vela con Aparejo 
Fijo y Vela con Aparejo Libre en las fechas establecidas en el Anexo I.

2. Sera obligatorio presentar la solicitud de admisión, junto al justificante 
de pago de la matrícula, en la secretaría del IES Mar Menor de San Javier para 
formalizar en la administración del centro, la matriculación en las enseñanzas, al 
inicio del curso.

3. Quienes no formalicen la matrícula en el plazo señalado decaerán de su 
derecho a la plaza obtenida.

4. En caso de existir plazas vacantes tras el proceso de matriculación, se 
admitirán nuevos alumnos que reúnan los requisitos generales y específicos de 
acceso.

5. Los interesados en realizar esta formación y reúnan los requisitos tanto 
los generales como los específicos de acceso, se podrán incorporar durante los 10 
días siguientes al inicio de la actividad lectiva. El pago para la formalización de la 
matricula se podrá hacer efectivo en los cinco días posteriores a su incorporación.
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Octavo.- Tasas y precios públicos.

1. De conformidad con la Orden de 6 de mayo de 2025 de la Consejería 
de Educación y Formación Profesional por la que se crean y regulan los precios 
públicos para la prestación de servicios académicos correspondientes a las 
enseñanzas de régimen especial de Arte Dramático, Danza, Música, Diseño y 
Enseñanzas Deportivas (BORM 16/05/2025), el pago de la tasa y precios públicos 
se hará efectivo durante el período de formalización de la matrícula.

1.1. Precio público de la matrícula para cursar las enseñanzas del:

. Ciclo Inicial de Grado Medio: seiscientos euros (600 €) 

. Servicios generales: ocho euros con cincuenta céntimos (8,50 €).

1.2. Tasa:

Tasa 966: Apertura de expediente académico: Diecinueve y un céntimo de 
euro (19,01 €) 

2. Los alumnos que deseen cursar estas enseñanzas podrán matricularse por 
curso completo o bloques formativos.

3. Sobre el precio de la primera matrícula, la segunda tendrá un recargo del 
30%, la tercera y sucesivas un 50%.

4. La forma de pago podrá ser:

a) En un único pago, haciéndolo efectivo en el momento de la formalización 
de la matrícula. 

b) De forma fraccionada en dos pagos, que serán ingresados en los plazos y 
cuantías siguientes: 

− El primer pago será del 50% del importe total, haciéndolo efectivo en el 
momento de la formalización de la matrícula.

− El segundo pago será del 50% de total, se hará efectivo pasados dos 
meses desde la formalización de la matrícula.

5. Cuando se produzca el impago del segundo plazo se notificará al 
interesado exigiéndole el pago de la deuda en un plazo de 10 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente de su notificación. 

6. El impago total o parcial de los servicios académicos correspondientes 
supondrá la anulación de oficio de la matrícula, sin perjuicio de que sean 
reclamadas las cantidades correspondientes por los procedimientos legales.

Noveno.- Exenciones y bonificaciones del pago de la tasa y precios 
públicos.

1. Estarán exentos del pago del precio público de los servicios académicos 
(matrícula) para cursar las enseñanzas deportivas los interesados que acrediten 
cualquiera de las siguientes circunstancias:

−	 Poseer una discapacidad con un grado igual o superior al 33% en el 
momento del devengo de la tasa. 

−	 Miembros de familia numerosa especial.

−	 Miembros de familia monoparental especial.

−	 Ostentar la condición de víctima de terrorismo legalmente reconocida.

−	 Condición de violencia de género.

2. Tendrán bonificación en el pago del precio público de los servicios 
académicos (matrícula) para cursar las enseñanzas deportivas los interesados 
que acrediten la siguiente circunstancia:
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−	 Miembros de familia numerosa de categoría general.

−	 Miembros de familia monoparental de categoría general.

−	 Ser demandante de empleo a fecha del cierre de la convocatoria.

Décimo.- Anulación de matrícula.

1. Los alumnos que no se incorporen, pasados diez días desde el inicio 
del curso, ni hubiesen justificado su ausencia, serán requeridos mediante 
comunicación con acuse de recibo por la dirección del centro para que justifiquen 
su ausencia en el plazo de tres días hábiles, desde su recepción. Finalizado dicho 
periodo sin haber recibido contestación, la dirección del centro procederá de 
oficio a la anulación de la matrícula del alumno.

2. Los alumnos que durante el primer trimestre del curso acumulen un 
número de faltas sin justificar superior al 30% serán requeridos por escrito y con 
acuse de recibo por la dirección del centro docente para que formulen la petición 
de baja en el plazo de siete días hábiles, desde su recepción. Una vez finalizado 
dicho periodo, si el alumno no hubiera presentado la petición de baja, la dirección 
del centro procederá de oficio a la anulación de la matrícula, computándose a 
efectos de convocatoria consumida.

3. La solicitud de anulación de matrícula o de convocatoria irá dirigida a la 
dirección del centro y se presentará en la secretaría del mismo, o en su defecto, 
en cualquiera de los registros de los demás órganos previstos en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, con una antelación mínima de veinte días respecto 
a la fecha prevista para la sesión de evaluación final. 

4. La persona titular de la dirección del centro docente, una vez comprobado 
que la documentación presentada acredita la circunstancia alegada, resolverá 
provisionalmente la solicitud en un plazo máximo de cinco días, contados desde 
la fecha de presentación de la misma. La resolución provisional se hará pública en 
el tablón de anuncios del centro docente, disponiendo el solicitante de cinco días 
para la presentación de alegaciones por escrito. Transcurridos cinco días desde la 
finalización del plazo de alegaciones, la persona titular de la dirección resolverá 
definitivamente la solicitud presentada. Una vez adoptada la resolución definitiva, 
en los cinco días siguientes, la secretaría del centro docente la notificará al 
solicitante o sus representantes legales, mediante alguno de los procedimientos 
legales que garanticen su recepción y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

5. El alumnado podrá solicitar la anulación de su matrícula cuando su 
asistencia se vea imposibilitada por circunstancias laborales, de estudio o razones 
médicas, u otras, debidamente justificadas y sobrevenidas. 

6. La anulación de matrícula no supondrá la devolución de las tasas 
abonadas, ni se computará a efectos de convocatoria consumida.

7. La autorización de la anulación de matrícula o de convocatoria se 
incorporará al expediente del alumno y, en el caso de anulación de convocatoria, 
además, a la correspondiente acta de evaluación.

Murcia, a 25 de septiembre de 2025.—El Director General de Formación 
Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, Luis 
Quiñonero Ruiz.
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ANEXO I 

 
CALENDARIO DEL PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN Y MATRÍCULACIÓN DEL ALUMNADO 
EN EL CICLO INICIAL DE GRADO MEDIO DE LAS ENSEÑANZAS DE VEAL CON APAREJO 
FIJO Y VELA CON APAREJO LIBRE  

 

PROCEDIMIENTO FECHAS  

Plazo de inscripción de admisión 
 

7-14 octubre 

Publicación de la lista provisional 
de admitidos y excluidos. 

15 octubre 

Plazo de subsanación de 
documentación 

16 octubre 

Publicación de listas definitivas de 
admitidos  

17 octubre 

Formalización de la matrícula (pago 
de servicios académicos y tasa) 

Del 17 al 20 octubre 

Inicio de la actividad lectiva 21 octubre 

 
 
 

IES MAR MENOR, SAN JAVIER (MURCIA) 

C. Cabo Roque, 9, 30720 

968-334052 
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ANEXO II 

1262- Solicitud de inscripción a la prueba de carácter específico para el 
acceso al ciclo inicial de grado medio y admisión a las enseñanzas 
conducentes a los títulos de Técnico Deportivo y Técnico Deportivo superior 
en Vela con Aparejo Fijo y Vela con Aparejo Libre 

 

Órgano de la Dirección General de Formación Profesional Enseñanzas de 
Régimen Especial y Educación Permanente de la Región de Murcia al que se 
dirige el escrito 

 
 

Denominación DIR3 
  

Datos Personales del solicitante: 

Nombre Primer apellido Segundo apellido 
   

NIF/NIE Fecha de nacimiento Sexo 
   

Nacionalidad Nacionalidad doble  

  

Tipo de vía Nombre de la vía 
  

Número Letra Escalera Piso Puerta C.P. 
      

Provincia Municipio Localidad 
   

Teléfono Email 
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Datos Primer Progenitor o Tutor/a legal del Solicitante: 

Nombre Primer apellido Segundo apellido 
   

N.I.F. Teléfono Email 
   

Datos Segundo Progenitor o Tutor/a legal del Solicitante: 

Nombre Primer apellido Segundo apellido 
   

N.I.F. Teléfono Email 
   

 
Datos del Representante: 

Nombre Primer apellido Segundo apellido 
   

N.I.F. Teléfono Email 
   

SOLICITO: 
 Que sea admitida la presente solicitud de inscripción para presentarme a la prueba específica 

de acceso al ciclo inicial de grado medio de las enseñanzas deportivas de Vela con Aparejo 
Fijo y Vela con Aparejo Libre. 

 Solicito adaptación de la prueba por discapacidad 
 Que sea admitida la presente solicitud para la admisión al ciclo inicial de grado medio de las 

enseñanzas deportivas de Vela con Aparejo Fijo y Vela con Aparejo Libre. 
 Que sea admitida la presente solicitud para la admisión al ciclo final de grado medio de las 

enseñanzas deportivas de Vela con Aparejo Fijo y Vela con Aparejo Libre.. 
 Que sea admitida la presente solicitud de inscripción para la admisión al grado superior de 

las enseñanzas deportivas de Vela con Aparejo Fijo y Vela con Aparejo Libre.. 
 

EXPONGO: 

 Estar en posesión del Título de Graduado en Educación Secundaria o equivalente a efectos 
académicos, para la admisión al ciclo inicia de grado medio, para solicitar la inscripción a la 
prueba de acceso específica. 

 Estar en posesión del certificado de superación de la prueba de acceso específica, para 
solicitar la admisión al ciclo inicial. 
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 Estar en posesión del certificado de superación del ciclo inicial para solicitar la admisión al 
ciclo final de grado medio. 

 Estar en posesión del Título de bachiller o equivalente a efectos académicos, para la 
admisión al grado superior. 

 Estar en posesión del Título de Técnico Deportivo para la admisión al grado superior. 
 

 

PRECIOS PÚBLICOS Y TASA: 

 Curso completo 
 Bloques formativos 
 T966 
 Familia numerosa general  
 Familia monoparental (50% bonificación) 
 Familia numerosa especial (exento de pago) 
 Víctima de terrorismo (exento de pago) 
 Tasa discapacidad (exento de pago) 
 Víctima de género (exento de pago) 
 Desempleado (50% bonificación) 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA A LA SOLICITUD: 
 Para la inscripción a la prueba de acceso específica: Certificado o Informe médico donde         

el facultativo manifieste la idoneidad física del interesado para realizar la prueba de 
acceso    de carácter deportivo. 

 Para la admisión al ciclo inicial de grado medio: Certificado de superación de la prueba 
de acceso específica, para solicitar la admisión al ciclo inicial. 

 Para la admisión al ciclo final de grado medio: Certificado de superación del ciclo inicial 
de grado medio. 

 Para la admisión al grado superior, el título de técnico deportivo. 
 Solicitud de adaptación de la prueba de acceso.  
 Informe del facultativo sobre la discapacidad. 
 Certificado oficial acreditativo de la condición de víctima del terrorismo 
  Acreditación de la condición de familia numerosa. 
  Certificado oficial acreditativo de la condición de víctima de género. 

 

 

AUTORIZACIÓN DE CONSULTA DE DATOS  

De conformidad con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, LA ADMINISTRACIÓN, SALVO 
OPOSICIÓN EXPRESA DEL INTERESADO, CONSULTARÁ O RECABARÁ DE FORMA 
ELECTRÓNICA, LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS que a continuación se indican: 

- Consulta de Datos de Identidad. 
- Documentación obrante en el fichero de personas con discapacidad en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
- Acreditación del requisito académico: Título de Graduado en Educación Secundaria 
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EN EL CASO DE QUE SE OPONGA EXPRESAMENTE a que la Administración consulte o 
recabe electrónicamente los datos o documentos exigidos, deberá manifestarlo 
expresamente marcando la casilla correspondiente, quedando en este caso OBLIGADO A 
APORTAR EL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE: 

 

ME OPONGO: Consulta de Datos de Identidad. DEBE APORTAR DNI, NIE o pasaporte 

 ME OPONGO: Documentación obrante en el fichero de personas con discapacidad en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. DEBE APORTAR certificación oficial 
expendida por el Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) o el servicio 
correspondiente de las distintas Comunidades Autónomas. 

ME OPONGO: Acreditación del requisito académico: Título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria o titulación equivalente a efectos académicos. 
DEBE APORTAR el título académico. 

  ME OPONGO: Acreditación del requisito académico: Título de Bachiller o titulación  
equivalente a efectos académicos. DEBE APORTAR el título académico. 

 

MUY IMPORTANTE Usted no va a firmar electrónicamente esta solicitud. Una vez finalizado este 
proceso de inscripción deberá IMPRIMIR Y PRESENTAR ESTA SOLICITUD JUNTO CON LA 
DOCUMENTACIÓN SEÑALADA EN LA RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA EN ALGUNO DE 
LOS LUGARES ESTABLECIDOS: 

- Oficina corporativa de atención al ciudadano de la Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Empleo. 

- Oficinas corporativas de atención al ciudadano de la Comunidad Autónoma de la Región de    
Murcia. 

- Resto de Entidades establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015. 
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PROTECCIÓN DE DATOS.  

Los datos de carácter personal serán tratados por la Dirección General de Formación Profesional, Enseñanzas de 
Régimen Especial y Educación Permanente (Gran Vía Escultor Salzillo, n.º 32, 2.ª escalera, 5.ª planta, CP 30005, Murcia, 
Teléfono: 968365402) con la finalidad de gestionar el procedimiento 1262 - Prueba específica de acceso al Ciclo  Inicial 
de Grado medio y admisión y matrícula a las enseñanzas de Vela con Aparejo Fijo y Vela con Aparejo Libre. 

Dicho tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en el ejercicio de poderes públicos, en 
cumplimiento de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y conforme al artículo 6.1 e) del Reglamento General 
de Protección de Datos. No se cederán los datos a terceros salvo obligación legal o sean organismos públicos necesarios 
para la gestión del procedimiento. Los datos serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad 
para la que se han recabado y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad 
y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y patrimonio documental 
español. Los datos tratados serán aportados por los interesados o su representante y por la Plataforma de 
Interoperabilidad de la CARM. 

Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos y el Delegado de Protección de Datos en 
la página web: http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=62678&IDTIPO=100&RASTRO=c672$m. 

Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a 
su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus 
datos, cuando procedan, en la página web: 
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=2736&IDTIPO=240&RASTRO=c672$m2469.Asimismo, puede dirigirse 
al Delegado de Protección de Datos de Centros Docentes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en la 
dirección de correo electrónico dpdigs@listas.carm.es. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Formación Profesional 

4539	 Resolución de 25 de septiembre de 2025 de la Dirección General 
de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y 
Educación Permanente, por la que se regula el procedimiento 
de admisión y matrícula al ciclo inicial de Grado Medio de 
las enseñanzas deportivas conducentes al título de Técnico 
Deportivo en Buceo Deportivo con Escafandra Autónoma en el 
CIFP Hespérides de Cartagena (Murcia).

El Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, que establece la ordenación 
general de las enseñanzas deportivas de régimen especial, dispone en el 
artículo 34 los criterios de admisión en los centros sostenidos con fondos públicos 
y porcentaje de plazas a reservar que deberán ordenar las Administraciones 
educativas. 

Asimismo, establece que estas enseñanzas se organizarán en ciclos de 
enseñanza deportiva de grado medio y grado superior. Para el acceso a las 
modalidades y especialidades deportivas será necesario, además del requisito 
académico, la superación de una prueba de carácter específico realizada por 
las administraciones educativas, en la que se demuestre tener las condiciones 
necesarias para cursar con aprovechamiento las enseñanzas correspondientes. 

Con el fin de hacer públicos los procedimientos y plazos de admisión 
y matrícula al Ciclo Inicial de Grado Medio de las enseñanzas deportivas 
conducentes al Técnico Deportivo de Buceo deportivo con escafandra autónoma, 
en el CIFP “Hespérides” de Cartagena (Murcia) para el curso académico 
2025-2026, esta Dirección General en uso de las competencias que le confiere 
el artículo 5 del Decreto n.º 181/2024, de 12 de septiembre, por el que se 
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación y Formación 
Profesional

Resuelve

Primero.- Objeto.

El objeto de la presente resolución es dictar instrucciones para el 
procedimiento de admisión y matriculación al Ciclo Inicial de Grado Medio de 
las enseñanzas deportivas conducentes al Título de Técnico Deportivo en Buceo 
deportivo con escafandra autónoma, para el curso 2025/2026, en el CIFP 
“Hespérides” de Cartagena (Murcia).

Segundo.- Requisitos y criterios de admisión.

1. Para la admisión en el Ciclo Inicial de Grado Medio de enseñanzas 
deportivas conducentes al Título de Técnico Deportivo en Buceo deportivo con 
escafandra autónoma, será necesario reunir los requisitos de edad y académicos 
exigidos por el capítulo VIII del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre:

- Será requisito imprescindible ser mayor de dieciséis años o cumplir dieciséis 
años durante el año 2025.
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- Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria o equivalente a efectos académicos.

- Estar en posesión del Certificado de superación de la prueba de carácter 
específico de acceso o, en su caso, acreditar un mérito deportivo en el que se 
demuestren las condiciones necesarias para cursar con aprovechamiento y 
seguridad las correspondientes enseñanzas.

2. El número máximo de plazas ofertadas será de 30. Cuando el número 
de aspirantes supere al número de plazas ofertadas, el criterio por que se 
determinará la admisión será el expediente académico de los aspirantes en la 
Educación Secundaria Obligatoria.

3. Para dar conformidad al artículo 34.2 del Real Decreto 1363/2007, de 24 
de octubre, se establecerá un porcentaje de plazas reservadas:

a) Un 5% de las plazas ofertadas para quienes acrediten algún grado de 
discapacidad.

b) Un 10% de las plazas ofertadas para los deportistas de alto rendimiento 
y alto nivel. Dentro de este cupo tendrán prioridad los deportistas de alto nivel.

c) Un 10% de las plazas ofertadas para quienes accedan acreditando la 
prueba de acceso sustitutoria de los títulos de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria.

d) Un 10% de las plazas ofertadas para quienes acrediten, según el caso, la 
homologación de su diploma federativo, convalidación o la equivalencia a la que 
se refiere la disposición adicional cuarta y la disposición transitoria primera del 
citado Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre.

4. En el supuesto de no ser cubiertas las plazas reservadas se adjudicarán 
vacantes al cupo general.

Tercero.- Presentación de solicitudes de admisión.

1. El plazo de presentación de solicitudes de admisión para las enseñanzas 
del Ciclo Inicial de Grado Medio de Técnico Deportivo en Buceo deportivo con 
escafandra autónoma será el especificado en el Anexo I de la presente resolución.

2. Quienes deseen ingresar como alumnos a estas enseñanzas deberán 
realizar una solicitud telemática dentro del calendario previsto en el Anexo I. Para 
la cumplimentación de la solicitud deben acceder con la siguiente URL: http://
sede.carm.es. En el apartado “Registro y Guía de procedimiento y Servicios”, 
buscar el procedimiento 492 (“Admisión a técnico deportivo de Buceo con 
Escafandra Autónoma”). Los solicitantes podrán optar por alguna de las dos 
opciones siguientes de presentación: 

-	 Con certificado digital o cl@ve: En estos casos la solicitud quedará 
firmada y presentada en el registro electrónico de la CARM.

a) Certificado digital: para identificarse al inicio del trámite y firmar 
electrónicamente su solicitud al final del proceso. Serán válidos al efecto tanto 
los certificados emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas 
por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que puede consultar en la 
dirección electrónica https://sede.carm.es, entre los que se encuentran el de la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico 
de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento 
Nacional de Identidad Electrónico.
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b) Cl@ve: cuando no se disponga de certificado electrónico, podrá formular la 
solicitud en el sistema Cl@ve. Puede obtener más información sobre la obtención 
de Cl@ve en la Web: https://clave.gob.es/clave_Home/clave/queEs.html

-	 Presentación en papel previa impresión (sin certificado): El 
acceso a esta vía se realizará desde el formulario de la sede electrónica. Una vez 
cumplimentada la solicitud, el solicitante deberá imprimirla, firmarla y presentarla 
obligatoriamente para su registro, junto con la documentación pertinente, en su 
caso, en alguno de los siguientes lugares: 

a. Oficina corporativa de atención al ciudadano de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo (Avenida de la Fama, 15, 30003 – MURCIA)

b. Oficinas corporativas de atención al ciudadano de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

c. Resto de entidades establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Cuarto.- Documentación acreditativa

1. Documentación genérica:

−	 Título de ESO o equivalente a efectos académicos.

−	 Documento nacional de identidad o NIE.

−	 Certificación académica en la que conste la media de las calificaciones del 
título de la ESO. 

−	 Título de Buceador de 1.ª Clase

−	 Certificación de haber superado la prueba de carácter específico de 
acceso a las enseñanzas de Buceo Deportivo con Escafandra Autónoma. Este 
certificado no será necesario si esta prueba se ha realizado en el CIFP Hespérides 
de Cartagena.

−	 Formulario de evaluación del médico de conformidad con el Real Decreto 
550/ 2020, de 2 de junio (BOE nº 177, de 26 de junio).

2. Documentación que acredite las circunstancias alegadas para la aplicación 
de la bonificación o exención del pago, en su caso.

−	 Poseer una discapacidad con un grado igual o superior al 33% en el 
momento del devengo de la tasa. 

−	 Miembros de familia numerosa de categoría general o especial.

−	 Miembros de familia monoparental de categoría general o especial.

−	 Condición de víctima de terrorismo legalmente reconocida.

−	 Condición de violencia de género acreditada.

3. Documentación para la reserva del derecho preferente (plazas 
reservadas):

−	 Certificación de poseer la condición de deportistas de alto nivel o alto 
rendimiento vigente de conformidad con el Real Decreto 971/2007, de 13 de julio.

−	 Certificación con reconocimiento permanente de al menos un 33% de 
discapacidad, expedido por el Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) o el 
servicio correspondiente de las distintas comunidades autónomas.

Certificado de haber superado la prueba de acceso sustitutoria de los títulos 
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

NPE: A-300925-4539

https://clave.gob.es/clave_Home/clave/queEs.html


Página 24576Número 226	 Martes, 30 de septiembre de 2025

−	 Certificado de homologación de diploma federativo, convalidación o la 
equivalencia a la que se refiere la disposición adicional cuarta y la disposición 
transitoria primera del citado Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre.

4. No será necesario aportar la documentación justificativa de la identidad 
(con la excepción de los solicitantes poseedores de Pasaporte, que deberán 
adjuntarlo en todos los casos), títulos no universitarios, discapacidad, condición 
de demandante de empleo o título de familia numerosa/ monoparental del 
aspirante expedido por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que 
el solicitante se oponga expresamente a que la Administración consulte o recabe 
electrónicamente los datos o documentos exigidos. En tal caso, lo manifestará 
expresamente marcando la casilla correspondiente en el formulario y quedará 
obligado a aportar el documento acreditativo correspondiente.

5. En caso de que dicha documentación no esté en posesión de la 
administración o si el solicitante manifiesta su oposición expresa a su consulta, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
documentación se adjuntará al cumplimentar la matrícula en el formulario 
electrónico correspondiente.

Quinto.- Listas provisionales de solicitantes.

1. Las relaciones provisionales de solicitantes e indicación del derecho de 
preferencia se publicará en el centro educativo, y en el tablón de anuncios de la 
CARM en las fechas establecidas en el Anexo I.

2. Los solicitantes podrán presentar reclamaciones contra las listas 
provisionales de solicitantes en el registro del centro o a través de la sede 
electrónica http://sede.carm.es en el procedimiento 492 en el plazo establecido 
en el Anexo I. 

Sexto.- Listas definitivas de solicitantes y reclamaciones contra las 
mismas.

1. Los listados definitivos de solicitantes se publicarán en el Tablón de 
Anuncios de la Consejería de Educación y Formación Profesional así como, en el 
centro educativo en las fechas establecidas en el Anexo I. 

2. Contra las listas definitivas cabrá recurso de alzada ante la Dirección 
General de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación 
Permanente, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
publicación de las mismas. La interposición de este recurso, que agota la vía 
administrativa, no paralizará el procedimiento de admisión y adjudicación de 
plazas.

Séptimo.- Calendario de matriculación y pago de tasas.

1. Los aspirantes, incluidos en el listado definitivo de admitidos, deberán 
formalizar su matrícula del 17 al 20 de octubre de 2025, a través del 
procedimiento 492 de la sede electrónica. https://sede.carm.es solicitando 
y efectuando el pago del precio público de la matrícula de las enseñanzas 
conducentes al título de Grado Medio de Técnico Deportivo en Buceo con 
escafandra autónoma en las fechas establecidas en el Anexo I.

2. Será obligatorio presentar la solicitud de admisión, junto al justificante 
de pago de la matrícula, en la secretaría del CIFP Hespérides Cartagena para 
formalizar en la administración del centro, la matriculación en las enseñanzas, al 
inicio del curso.

NPE: A-300925-4539

http://sede.carm.es
https://sede.carm.es


Página 24577Número 226	 Martes, 30 de septiembre de 2025

3. Quienes no formalicen la matrícula en el plazo señalado decaerán de su 
derecho a la plaza obtenida.

4. En caso de existir plazas vacantes tras el proceso de matriculación, se 
admitirán nuevos alumnos que reúnan los requisitos generales y específicos de 
acceso.

5. Los interesados en realizar esta formación y reúnan los requisitos tanto 
los generales como los específicos de acceso, se podrán incorporar durante los 10 
días siguientes al inicio de la actividad lectiva. El pago para la formalización de la 
matricula se podrá hacer efectivo en los cinco días posteriores a su incorporación

Octavo.- Tasas y precios públicos.

1. De conformidad con la Orden de 6 de mayo de 2025 de la Consejería 
de Educación y Formación Profesional por la que se crean y regulan los precios 
públicos para la prestación de servicios académicos correspondientes a las 
enseñanzas de régimen especial de Arte Dramático, Danza, Música, Diseño y 
Enseñanzas Deportivas (BORM 16/05/2025), el pago de la tasa y precios públicos 
se hará efectivo durante el período de formalización de la matrícula.

1.1. Precio público de la matrícula para cursar las enseñanzas del:

➣	 Ciclo Inicial de Grado Medio: seiscientos euros (600 €) 

➣	 Servicios generales: ocho euros con cincuenta céntimos (8,50 €).

1.2. Tasa:

Tasa 966: Apertura de expediente académico: Diecinueve y un céntimo de 
euro (19,01 €) 

2. Los alumnos que deseen cursar estas enseñanzas podrán matricularse por 
curso completo o bloques formativos.

3. Sobre el precio de la primera matrícula, la segunda tendrá un recargo del 
30%, la tercera y sucesivas un 50%.

4. La forma de pago podrá ser:

a) En un único pago, haciéndolo efectivo en el momento de la formalización 
de la matrícula. 

b) De forma fraccionada en dos pagos, que serán ingresados en los plazos y 
cuantías siguientes: 

−	 El primer pago será del 50% del importe total, haciéndolo efectivo en el 
momento de la formalización de la matrícula.

−	 El segundo pago será del 50% de total, se hará efectivo pasados dos 
meses desde la formalización de la matrícula.

5. Cuando se produzca el impago del segundo plazo se notificará al 
interesado exigiéndole el pago de la deuda en un plazo de 10 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente de su notificación. 

6. El impago total o parcial de los servicios académicos correspondientes 
supondrá la anulación de oficio de la matrícula, sin perjuicio de que sean 
reclamadas las cantidades correspondientes por los procedimientos legales.

Noveno.- Exenciones y bonificaciones del pago de la tasa y precios 
públicos.

1. Estarán exentos del pago del precio público de los servicios académicos 
(matrícula) para cursar las enseñanzas deportivas los interesados que acrediten 
cualquiera de las siguientes circunstancias:
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−	 Poseer una discapacidad con un grado igual o superior al 33% en el 
momento del devengo de la tasa. 

−	 Miembros de familia numerosa especial.

−	 Miembros de familia monoparental especial.

−	 Ostentar la condición de víctima de terrorismo legalmente reconocida.

−	 Condición de violencia de género.

2. Tendrán bonificación en el pago del precio público de los servicios 
académicos (matrícula) para cursar las enseñanzas deportivas los interesados 
que acrediten la siguiente circunstancia:

−	 Miembros de familia numerosa de categoría general.

−	 Miembros de familia monoparental de categoría general.

−	 Ser demandante de empleo a fecha del cierre de la convocatoria.

Décimo.- Anulación de matrícula.

1. Los alumnos que no se incorporen, pasados diez días desde el inicio 
del curso, ni hubiesen justificado su ausencia, serán requeridos mediante 
comunicación con acuse de recibo por la dirección del centro para que justifiquen 
su ausencia en el plazo de tres días hábiles, desde su recepción. Finalizado dicho 
periodo sin haber recibido contestación, la dirección del centro procederá de 
oficio a la anulación de la matrícula del alumno.

2. Los alumnos que durante el primer trimestre del curso acumulen un 
número de faltas sin justificar superior al 30% serán requeridos por escrito y con 
acuse de recibo por la dirección del centro docente para que formulen la petición 
de baja en el plazo de siete días hábiles, desde su recepción. Una vez finalizado 
dicho periodo, si el alumno no hubiera presentado la petición de baja, la dirección 
del centro procederá de oficio a la anulación de la matrícula, computándose a 
efectos de convocatoria consumida.

3. La solicitud de anulación de matrícula o de convocatoria irá dirigida a la 
dirección del centro y se presentará en la secretaría del mismo, o en su defecto, 
en cualquiera de los registros de los demás órganos previstos en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, con una antelación mínima de veinte días respecto 
a la fecha prevista para la sesión de evaluación final. 

4. La persona titular de la dirección del centro docente, una vez comprobado 
que la documentación presentada acredita la circunstancia alegada, resolverá 
provisionalmente la solicitud en un plazo máximo de cinco días, contados desde 
la fecha de presentación de la misma. La resolución provisional se hará pública en 
el tablón de anuncios del centro docente, disponiendo el solicitante de cinco días 
para la presentación de alegaciones por escrito. Transcurridos cinco días desde la 
finalización del plazo de alegaciones, la persona titular de la dirección resolverá 
definitivamente la solicitud presentada. Una vez adoptada la resolución definitiva, 
en los cinco días siguientes, la secretaría del centro docente la notificará al 
solicitante o sus representantes legales, mediante alguno de los procedimientos 
legales que garanticen su recepción y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

5. El alumnado podrá solicitar la anulación de su matrícula cuando su 
asistencia se vea imposibilitada por circunstancias laborales, de estudio o razones 
médicas, u otras, debidamente justificadas y sobrevenidas. 
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6. La anulación de matrícula no supondrá la devolución de las tasas 
abonadas, ni se computará a efectos de convocatoria consumida.

7. La autorización de la anulación de matrícula o de convocatoria se 
incorporará al expediente del alumno y, en el caso de anulación de convocatoria, 
además, a la correspondiente acta de evaluación.

Murcia, a 25 de septiembre de 2025—El Director General de Formación 
Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación Permanente, Luis 
Quiñonero Ruiz.
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ANEXO I 

 
CALENDARIO DEL PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN Y MATRÍCULACIÓN DEL ALUMNADO 
EN EL CICLO INICIAL DE GRADO MEDIO DE LAS ENSEÑANZAS DE BUCEO DEPORTIVO 
CON ESCAFANDRA AUTONOMA  

 

PROCEDIMIENTO FECHAS  

Plazo de inscripción de admisión 
 

7-14 octubre 
 

Publicación de la lista provisional 
de admitidos y excluidos. 

15 octubre 

Plazo de subsanación de 
documentación 

16 octubre 

Publicación de listas definitivas de 
admitidos  

17 octubre 

Formalización de la matrícula  Del 17 al 20 octubre 

Inicio de la actividad lectiva 21 octubre 

 
 

CIFP HESPERIDES (Edificio Lazareto)  

Pasaje Espalmador, 4, 30394. Cartagena (Murcia) 
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ANEXO II 

 

492- Solicitud de inscripción a la prueba de carácter específico para el acceso 
al ciclo inicial de grado medio y admisión a las enseñanzas conducentes a 
los títulos de Técnico Deportivo en Buceo Deportivo con Escafandra  
Autónoma 

 

Órgano de la Dirección General de Formación Profesional Enseñanzas de 
Régimen Especial y Educación Permanente de la Región de Murcia al que se 
dirige el escrito 
 

Denominación DIR3 
  

 

Datos Personales del solicitante: 

Nombre Primer apellido Segundo apellido 
   

NIF/NIE Fecha de nacimiento Sexo 
   

Nacionalidad Nacionalidad doble  

  

Tipo de vía Nombre de la vía 
  

Número Letra Escalera Piso Puerta C.P. 
      

Provincia Municipio Localidad 
   

Teléfono Email 
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Datos Primer Progenitor o Tutor/a legal del Solicitante: 

Nombre Primer apellido Segundo apellido 
   

N.I.F. Teléfono Email 
   

Datos Segundo Progenitor o Tutor/a legal del Solicitante: 

Nombre Primer apellido Segundo apellido 
   

N.I.F. Teléfono Email 
   

 
Datos del Representante: 

Nombre Primer apellido Segundo apellido 
   

N.I.F. Teléfono Email 
   

SOLICITO (indica lo que proceda): 
 Que sea admitida la presente solicitud de inscripción para presentarme a la prueba 

específica de acceso al ciclo inicial de grado medio de las enseñanzas deportivas de 
Buceo Deportivo con Escafandra Autónoma. 

 Solicito adaptación de la prueba por discapacidad 
 

 Que sea admitida la presente solicitud para la admisión al ciclo inicial de grado medio de 
las enseñanzas deportivas de Buceo Deportivo con Escafandra Autónoma. 

 

 Que sea admitida la presente solicitud para la admisión al ciclo final de grado medio de 
las enseñanzas deportivas de Buceo Deportivo con Escafandra Autónoma. 
 

EXPONGO (indica lo que proceda): 

 Estar en posesión del Título de Graduado en Educación Secundaria o equivalente a efectos 
académicos, para la admisión al ciclo inicia de grado medio, para solicitar la inscripción a la 
prueba de acceso específica. 

 Estar en posesión del certificado de superación de la prueba de acceso específica, para 
solicitar la admisión al ciclo inicial. 
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 Estar en posesión del certificado de superación del ciclo inicial para solicitar la admisión al 
ciclo final de grado medio. 

 Estar en posesión del Título de bachiller o equivalente a efectos académicos, para la 
admisión al grado superior. 

 

PRECIOS PÚBLICOS Y TASA 

 Curso completo 
 Bloques formativos 
 T966 
 Familia numerosa general  
 Familia monoparental (50% bonificación) 
 Familia numerosa especial (exento de pago) 
 Víctima de terrorismo (exento de pago) 
 Tasa discapacidad (exento de pago) 
 Víctima de género (exento de pago) 
 Desempleado (50% bonificación) 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA A LA SOLICITUD: 
 

 Para la inscripción a la prueba de acceso específica: ESO  
 Para la inscripción a la prueba de acceso específica: Título de Buceador de Primera 

Clase 
 Para la admisión al ciclo inicial de grado medio: Certificado de superación de la prueba 

de acceso específica, para solicitar la admisión al ciclo inicial. 
 Para la admisión al ciclo inicial de grado medio: Informe médico del Buceador  
 Para la admisión al ciclo final de grado medio: Certificado de superación del ciclo inicial 

de grado medio. 
 Solicitud de adaptación de la prueba de acceso.  
 Informe del facultativo sobre la discapacidad. 
 Certificado oficial acreditativo de la condición de víctima del terrorismo 
  Acreditación de la condición de familia numerosa. 
  Certificado oficial acreditativo de la condición de víctima de género. 
 Acreditar el desempleo. 

 

AUTORIZACIÓN DE CONSULTA DE DATOS  

 

De conformidad con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, LA ADMINISTRACIÓN, SALVO 
OPOSICIÓN EXPRESA DEL INTERESADO, CONSULTARÁ O RECABARÁ DE FORMA 
ELECTRÓNICA, LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS que a continuación se indican: 

 
- Consulta de Datos de Identidad. 
- Documentación obrante en el fichero de personas con discapacidad en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
- Acreditación del requisito académico: Título de Graduado en Educación Secundaria 
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EN EL CASO DE QUE SE OPONGA EXPRESAMENTE a que la Administración consulte o 
recabe electrónicamente los datos o documentos exigidos, deberá manifestarlo 
expresamente marcando la casilla correspondiente, quedando en este caso OBLIGADO A 
APORTAR EL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE: 

 

ME OPONGO: Consulta de Datos de Identidad. DEBE APORTAR DNI, NIE o pasaporte 

 ME OPONGO: Documentación obrante en el fichero de personas con discapacidad en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. DEBE APORTAR certificación oficial 
expendida por el Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) o el servicio 
correspondiente de las distintas Comunidades Autónomas. 

ME OPONGO: Acreditación del requisito académico: Título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria o titulación equivalente a efectos académicos. 
DEBE APORTAR el título académico. 

 ME OPONGO: Acreditación del requisito académico: Título de Bachiller o titulación 
equivalente a efectos académicos. DEBE APORTAR el título académico. 

 

 

MUY IMPORTANTE Usted no va a firmar electrónicamente esta solicitud. Una vez finalizado este 
proceso de inscripción deberá IMPRIMIR Y PRESENTAR ESTA SOLICITUD JUNTO CON LA 
DOCUMENTACIÓN SEÑALADA EN LA RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA EN ALGUNO DE 
LOS LUGARES ESTABLECIDOS: 

 

- Oficina corporativa de atención al ciudadano de la Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Empleo. 

- Oficinas corporativas de atención al ciudadano de la Comunidad Autónoma de la Región de    
Murcia. 

- Resto de Entidades establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015. 
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PROTECCIÓN DE DATOS.  

Los datos de carácter personal serán tratados por la Dirección General de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen 
Especial y Educación Permanente (Gran Vía Escultor Salzillo, n.º32, 2.ª escalera, 5.ª planta, CP 30005, Murcia, Teléfono: 
968365402) con la finalidad de gestionar el procedimiento 1154 - Prueba específica de acceso al Ciclo  Inicial de Grado medio 
de Atletismo y admisión a las enseñanzas de Atletismo.  

Dicho tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en el ejercicio de poderes públicos, en 
cumplimiento de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y conforme al artículo 6.1 e) del Reglamento General 
de Protección de Datos. No se cederán los datos a terceros salvo obligación legal o sean organismos públicos necesarios 
para la gestión del procedimiento. Los datos serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para 
la que se han recabado y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y patrimonio documental español. Los 
datos tratados serán aportados por los interesados o su representante y por la Plataforma de Interoperabilidad de la 
CARM. 

Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos y el Delegado de Protección de Datos en la 
página web: http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=62678&IDTIPO=100&RASTRO=c672$m. 

Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su 
tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, 
cuando procedan, en la página web: 
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=2736&IDTIPO=240&RASTRO=c672$m2469.Asimismo, puede dirigirse al 
Delegado de Protección de Datos de Centros Docentes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en la dirección 
de correo electrónico dpdigs@listas.carm.es. 
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ANEXO III 

 

FORMULARIO DE EVALUACIÓN DEL MEDICO  

Real Decreto 55072020, de 2 de junio (BOE nº 177, de 26 de junio)  

 

NOMBRE DEL MEDICO___________________________________________  

 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE_____________________________________  

 

 

Cuadro A- Tengo /he tenido  
 

  

Cirugía torácica, cirugía cardíaca, cirugía de válvula 
cardíaca, colocación de "stent" o neumotórax (pulmón 
colapsado 

Sí O No O 

Asma, sibilancias, alergias graves, fiebre del heno o vías 
respiratorias congestionadas en los últimos 12 meses 
que limite mi actividad física o ejercicio. 

Sí O No O 

Un problema o enfermedad que involucra mi corazón 
como: angina de pecho, dolor en el pecho en el esfuerzo, 
insuficiencia cardíaca, edema pulmonar, miocardiopatía 
o accidente cerebrovascular, o estoy tomando 
medicamentos para cualquier afección cardiaca 

Sí O No O 

Bronquitis recurrente y tos persistente en los últimos 12 
meses, o han sido diagnosticados con enfisema 

Sí O No O 
 

 

 

Cuadro B- Tengo más de 45 años   
Actualmente fumo o inhalo nicotina por otros medios Sí O No O 
Tengo un nivel alto de colesterol Sí O No O 
Tengo presión arterial alta. Sí O No O 
He tenido un familiar (de ler. o 2° grado de 
consanguinidad) que murió de muerte súbita o de 
enfermedad cardíaca o accidente cerebrovascular antes 
de los 50 años, o tengo antecedentes familiares de 
enfermedad cardíaca antes de los 50 años (incluidos 
ritmos cardíacos anormales, enfermedad de las arterias 
coronarias o cardiomiopatía 
 

Sí O No O 
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Cuadro C- Tengo /he tenido   
Cirugía sinusal en los últimos 6 meses Sí O No O 
Enfermedades del oído o cirugía del oído, pérdida de 
audición o alteraciones del equilibrio 

Sí O No O 

Sinusitis recurrente en los últimos 12 meses Sí O No O 
Cirugía ocular en los últimos 3 meses 
 

Sí O No O 
 

 

 

 

Cuadro D- Tengo /he tenido   
Lesión en la cabeza con pérdida de conciencia en los 
últimos 5 años 

Sí O No O 

Lesiones o enfermedades neurológicas persistentes Sí O No O 
Dolores de cabeza recurrentes por migraña en los 
últimos 12 meses, o tomo medicamentos para 
prevenirlos 

Sí O No O 

Desvanecimientos o desmayos (pérdida total/parcial de 
la conciencia) en los últimos 5 años 

Sí O No O 
 

Epilepsia, ataques o convulsiones, o tomo 
medicamentos para prevenirlos 
 

Sí O No O 
 

 

 

 

Cuadro E- Tengo /he tenido   
Salud conductual, problemas mentales o psicológicos 
que requieran tratamiento médico o psiquiátrico 

Sí O No O 

Depresión Mayor, tendencia suicida, ataques de pánico, 
trastorno bipolar descontrolado que requiere 
medicación/tratamiento psiquiátrico 

Sí O No O 

He sido diagnosticado con una condición de salud 
mental o un trastorno de aprendizaje o desarrollo que 
requiere atención continua. 

Sí O No O 

Una adicción a las drogas o al alcohol que requiere 
tratamiento en los últimos 5 años 

Sí O No O 
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Cuadro F- Tengo /he tenido   
Problemas recurrentes en la espalda en los últimos 6 
meses que limitan mi actividad diaria 

Sí O No O 

Cirugía de espalda o columna vertebral en los últimos 12 
meses 

Sí O No O 

Diabetes , ya sea controlada por insulina o por dieta , o 
diabetes gestacional en los últimos 12 meses 

Sí O No O 

Una hernia no corregida que limita mis habilidades 
físicas 

Sí O No O 
 

Úlceras activas o no tratadas, heridas problemáticas o 
cirugía de úlceras en los últimos 6 meses 

Sí O No O 
 

 

Cuadro G- Tengo    
Cirugía de ostomía y no tengo autorización médica para 
nadar o participar en actividad física 

Sí O No O 

Deshidratación que requiere intervención médica en los 
últimos 7 días 

Sí O No O 

Úlceras estomacales o intestinales activas o no tratadas 
o cirugía de úlceras en los últimos 6 meses 

Sí O No O 

Ardor de estómago frecuente, regurgitación o 
enfermedad por reflujo gastroesofágico (ERGE). 

Sí O No O 
 

Colitis ulcerosa activa o no controlada o enfermedad de 
Crohn 

Sí O No O 
 

Cirugía bariátrica en los últimos 12 meses Sí O No O 
 

 

INFORME MEDICO DEL BUCEADOR  

El participante solicita una evaluación sobre su idoneidad médica para participar en el 

entrenamiento o actividad de buceo.  

Nombre del Participante- ____________________________________________  

Fecha de Nacimiento_______________________________________________ 

 

Resultado de la Evaluación  

 Apto— No encuentro condiciones que considere incompatibles con el 

buceo.  

 No Apto - Encuentro condiciones que considere incompatibles con el 

buceo.  
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Nombre del Médico_________________________________________________ 

Especialidad______________________________________________________ 

Centro Médico/Hospital______________________________________________ 

Dirección_________________________________________________________ 

Tlf_________________________e-mail_______________________________  

 

Firma del médico:                                                             Fecha de la evaluación: 

 

Sello del Médico del Hospital (en su caso) 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Formación Profesional

4540	 Resolución de 17 de septiembre de 2025 de la Secretaría General 
de la Consejería de Educación y Formación Profesional por la 
que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Educación y Formación Profesional y la Universidad Católica San 
Antonio de Murcia (UCAM) para promover la colaboración entre 
instituciones en relación a la enseñanza en lenguas extranjeras 
en la Región de Murcia.

Con el fin de dar publicidad al convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y 
Formación Profesional y la Universidad Católica San Antonio de Murcia (UCAM) 
para promover la colaboración entre instituciones en relación a la enseñanza 
en lenguas extranjeras en la Región de Murcia, autorizado con fecha de 21 de 
marzo de 2025 por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio como 
las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los 
Convenios en el ámbito de la Administración Regional, así como por lo previsto en 
el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Resuelvo

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Educación y Formación Profesional y la Universidad 
Católica San Antonio de Murcia (UCAM) para promover la colaboración entre 
instituciones en relación a la enseñanza en lenguas extranjeras en la Región de 
Murcia, suscrito el 05 de septiembre de 2025, que se inserta como Anexo. 

Murcia, a 17 de septiembre de 2025.—La Secretaria General, Carmen María 
Zamora Párraga.
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Anexo

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Educación y Formación 

Profesional y la Universidad Católica San Antonio de Murcia (UCAM) 
para promover la colaboración entre instituciones en relación a la 

enseñanza en lenguas extranjeras en la Región de Murcia

Murcia, a 5 de septiembre de 2025.

Reunidos

Por una parte, el Excmo. Sr. D. Víctor Javier Marín Navarro, Consejero de 
Educación y Formación Profesional de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, nombrado por Decreto n.º 26/2024, de 15 de julio, actuando en 
representación de la misma para la firma del presente convenio en virtud del 
artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, cuya celebración ha sido autorizada por acuerdo del Consejo 
de Gobierno, con fecha 21 de marzo de 2025. 

Y por otra, Dña. María Dolores García Mascarell, Presidenta de la Universidad 
Católica San Antonio de Murcia (UCAM), con C.I.F. n.º G-30.626.303, actuando 
en representación de ésta y facultada para suscribir este documento, de 
conformidad con las competencias que tiene atribuidas por el artículo 14 del 
Decreto n.º 226/2020, de 23 de diciembre, por el que se aprueban las normas de 
organización y funcionamiento de la Universidad Católica San Antonio de Murcia 
(BORM n.º 300, de 29 de diciembre de 2020).

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las facultades con las que 
actúan, para suscribir el presente Convenio, y a tal efecto,

Exponen

Primero. Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en virtud 
del artículo 16.uno, de su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 
4/1982, de 9 de junio, tiene atribuida la competencia de desarrollo legislativo y 
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y 
especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y 
en las leyes orgánicas que lo desarrollan.

Segundo. Que mediante el Real Decreto 938/1999, de 4 de junio ( B.O.E. 
del 30), se traspasaron a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las 
funciones y servicios de la Administración del estado en materia de enseñanza 
no universitaria, y que por Decreto 52/1999, de 2 de julio, del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se aceptaron 
tales competencias y se atribuyeron las funciones y servicios transferidos a la 
Consejería de Cultura y Educación en virtud del artículo 2 del Decreto 52/1999, 
de 2 de julio, concretadas y gestionadas actualmente por la Consejería de 
Educación y Formación Profesional, al amparo del artículo 9 del Decreto el 
Presidente n.º 19/2024 de 15 de julio, de Reorganización de la Administración 
Regional, en el que se atribuye a la misma la propuesta, desarrollo y ejecución 
delas directrices generales del Consejo de Gobierno en las siguientes materias: 
Educación reglada no universitaria en todos sus niveles.
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Tercero. Que la Consejería de Educación y Formación Profesional, conforme 
a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), modificada por la 
Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, establece en su preámbulo que uno de 
los principios fundamentales de esta Ley consiste en un compromiso decidido con 
los objetivos educativos planteados por la Unión Europea para los próximos años. 
El proceso de construcción europea está llevando a una cierta convergencia de 
los sistemas de educación y formación, que se ha traducido en el establecimiento 
de unos objetivos educativos comunes para este inicio del siglo XXI. Es por ello, 
que la Unión Europea y la UNESCO se han propuesto mejorar la calidad y la 
eficacia de los sistemas de educación y se ha marcado el objetivo de abrir estos 
sistemas al mundo exterior, lo que exige reforzar los lazos con la vida laboral, con 
la investigación y con la sociedad en general, desarrollar el espíritu emprendedor, 
mejorar el aprendizaje de idiomas extranjeros, aumentar la movilidad y los 
intercambios y reforzar la cooperación europea. 

Asimismo, en su artículo 2, establece como uno de los fines de la educación 
que el sistema educativo español se orientará a la capacitación para la 
comunicación en una o más lenguas extranjeras. 

Cuarto. Que la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario (LOSU), establece claramente la importancia de la transferencia e 
intercambio de conocimiento y cultura hacia la sociedad. Esto se logra a través de 
la actividad universitaria y la formación permanente, fomentando el aprendizaje a 
lo largo de la vida de todos los ciudadanos (artículo 2, g). Además, la autonomía 
universitaria permite establecer relaciones con diversas instituciones, organismos 
y entidades, tanto nacionales como internacionales, para desarrollar las funciones 
propias de la universidad (artículo 3, q).

En consonancia con lo anterior, la LOSU impone a las universidades el deber 
de promover y facilitar el conocimiento y uso de lenguas extranjeras en todas sus 
actividades (artículo 23). Este mandato refuerza el papel de la universidad como 
agente de internacionalización y apertura al mundo, contribuyendo a la formación 
de ciudadanos globales y preparados para los retos de la sociedad actual.

Se considera necesario iniciar una colaboración con la Consejería de 
Educación y Formación Profesional mediante la firma de este convenio cuyo fin 
último es fomentar y mejorar, por un lado, la formación inicial del alumnado 
universitario y, por otro lado, la enseñanza-aprendizaje de las lenguas extranjeras 
en centros de Educación Primaria y Secundaria sostenidos con fondos públicos de 
la Región de Murcia.

Quinto. Que, este convenio pretende estrechar los vínculos entre la 
Universidad Católica San Antonio de Murcia (UCAM) y la Consejería de Educación 
y Formación Profesional, para compartir nuevas metodologías y formas de trabajo 
en pro de la innovación educativa y la enseñanza en lenguas extranjeras, por 
lo que es necesaria y conveniente la colaboración de la Administración Pública 
Regional, a través de la Consejería de Educación y Formación Profesional, con 
la Universidad Católica San Antonio de Murcia (UCAM), para lograr un interés 
común en el ámbito de la educación; en virtud del Decreto 56/1996, de 24 de 
julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas 
para la tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia 
y, de conformidad con las siguientes,
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Cláusulas

Primera. Objeto del Convenio.

El objeto del presente convenio es establecer los términos de la colaboración 
entre la Consejería de Educación y Formación Profesional de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y la Universidad Católica San Antonio de Murcia 
(UCAM) para promover la innovación metodológica y el desarrollo de programas 
para la enseñanza de lenguas extranjeras. De esta manera se procura posibilitar 
la transferencia del conocimiento de la universidad a la sociedad y viceversa.

Segunda. Destinatarios y ámbito de aplicación.

Serán destinatarios de las actuaciones de este convenio los centros 
educativos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia sostenidos con 
fondos públicos.

Tercera. Compromisos de las partes.

La Consejería de Educación y Formación Profesional, a través de la Dirección 
General correspondiente y la Universidad Católica San Antonio de Murcia (UCAM), 
al inicio del curso escolar propondrán de mutuo acuerdo y concretarán su 
colaboración para el desarrollo de las acciones conjuntas. 

A) Compromisos de la Consejería de Educación y Formación Profesional:

1. Diseñar, conjuntamente con la Universidad Católica San Antonio de Murcia 
(UCAM), las acciones a desarrollar.

2. Seleccionar los centros educativos destinatarios de las acciones previstas 
en el marco de este acuerdo en colaboración con la Universidad Católica San 
Antonio de Murcia (UCAM). 

3. Velar que desde los centros educativos participantes se desarrollen las 
acciones, actividades y materiales creados por la Universidad Católica San 
Antonio de Murcia (UCAM), así como la valoración y reflexión crítica sobre dichas 
acciones, materiales y actividades por parte tanto de los docentes como del 
alumnado. 

4. Facilitar el acceso a las aulas de los centros al alumnado y profesorado 
universitario para la realización de talleres y acciones docentes, si así se acuerda 
entre las partes. 

5. Colaborar con la Universidad Católica San Antonio de Murcia (UCAM) en la 
difusión y publicación de los materiales y resultados obtenidos.

6. Promover la formación del profesorado, la asistencia a encuentros de 
formación e intercambio de buenas prácticas.

B) Compromisos de La Universidad Católica San Antonio de Murcia (UCAM):

1. Diseñar, conjuntamente con el representante de la Dirección General 
competente en materia de programas educativos, las acciones a desarrollar. 

2. Organizar y llevar a cabo las acciones acordadas con la Consejería de 
Educación y Formación Profesional, en los centros educativos participantes de la 
Región. 

3. Crear actividades y materiales para para promover la innovación 
metodológica, el desarrollo de los programas acordados y la enseñanza de 
lenguas extranjeras.

4. Organizar, y llevar a cabo talleres, tareas puntuales o secuencias didácticas 
para desarrollar diferentes aspectos relacionados con el objeto del convenio. 
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5. Colaborar con la Consejería de Educación y Formación Profesional en la 
difusión y publicación de los materiales y resultados obtenidos.

6. Colaborar en la formación del profesorado, la asistencia a encuentros de 
formación e intercambio de buenas prácticas, que se acuerde con la Consejería 
de Educación y Formación Profesional.

Cuarta. Financiación.

El presente convenio no lleva aparejadas obligaciones económicas para 
ninguna de las partes.

Quinta. Vigencia.

El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha del que lo suscriba 
en último lugar y tendrá una duración de cuatro años, pudiendo ser prorrogado, 
por acuerdo expreso de las partes y por escrito, por un periodo de hasta cuatro 
años adicionales, conforme a lo dispuesto en la letra h) del artículo 49 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, del régimen Jurídico del Sector Público.

Sexta. Denuncia y extinción.

1. El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución.

2. Son causas de resolución del presente convenio:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo mutuo de las partes firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes.

En caso de incumplimiento de las obligaciones del presente convenio se 
procederá de acuerdo con lo previsto en el artículo 51.2.c) de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) La denuncia del mismo por una de las partes, comunicada fehacientemente 
a la otra antes del día treinta de abril del año correspondiente, para que la 
resolución surta efectos al final del curso académico en que se produzca la 
comunicación.

En su caso, la Comisión Mixta de Seguimiento adoptará las medidas 
necesarias para facilitar la liquidación de las obligaciones en curso, de acuerdo 
con la normativa vigente.

Séptima. Órgano de seguimiento y control. 

Para la interpretación, la integración y el seguimiento de la ejecución de 
este convenio, las partes, de común acuerdo, constituirán una Comisión Mixta 
de Seguimiento, que estará constituida por dos representantes de cada una 
de las partes firmantes, cuyas funciones consistirán en revisar la ejecución del 
convenio y resolver las dudas que del mismo pudieran surgir. Su régimen de 
funcionamiento lo establecerá la propia comisión, con vistas a dar cumplimiento 
de lo acordado, resolver, si es necesario, las dudas sobre interpretación o 
modificación de lo acordado y evaluar periódicamente el desarrollo del convenio.

Asimismo, la comisión se regirá conforme a lo dispuesto en la sección 3.ª, 
del capítulo II, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 
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La Comisión Mixta estará constituida por: 

a. El director general competente en materia de programas educativos, o 
persona en quien delegue, que actuará como Presidente.

b. El Jefe de Servicio de Programas Educativos o persona en quien delegue, 
que levantará acta de las reuniones y actuará como Secretario.

c. Dos profesores de los Grados que se estimen oportunos de la Universidad 
Católica San Antonio de Murcia.

Cuando así se requiera, la concreción de las colaboraciones específicas en 
recursos y actividades que resulten de la creación del marco común de trabajo, 
se suscribirán mediante adendas específicas a este convenio.

Octava. Difusión.

Cualquier material publicitario o promocional que se realice para la difusión 
del contenido del presente convenio o de las actuaciones recogidas en el mismo, 
deberá incluir la identidad corporativa de los firmantes, que cada entidad facilitará 
al efecto. En el caso de soportes gráficos se utilizarán los logotipos de ambas 
entidades o bien se realizará mención a las mismas cuando se trate de soportes 
sonoros. Así mismo, si así se considera, se podrá incluir la identidad visual de 
Programas Educativos de la CARM.

Cualquiera de dichas aplicaciones, con independencia de su formato, 
previamente a su lanzamiento o emisión, deberá contar con el visto bueno de 
las partes. Las partes deberán ajustarse a lo previsto en las normas de identidad 
corporativa de cada entidad. 

Novena. Seguridad, confidencialidad y protección de datos.

Los firmantes se comprometen a mantener la confidencialidad de todos los 
datos e informaciones facilitados por la otra parte y que sean concernientes a 
la ejecución del objeto del presente convenio, debiendo ambos mantener dicha 
información en reserva y en secreto y no revelarla de ninguna forma, total o 
parcialmente, a ninguna persona física o jurídica que no sea parte del mismo, 
salvo en los casos y mediante la forma legalmente previstos.

Las Partes se comprometen a cumplir, en todo momento, las disposiciones 
contenidas en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016, relativo 
a la protección de personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales (“RGPD”) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales (LOPDGDD).

Décima. Jurisdicción y Competencia.

El presente acuerdo tiene naturaleza administrativa, considerándose excluido 
del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014. Las controversias sobre la interpretación y ejecución del 
mismo que no puedan ser resueltas por la Comisión Mixta de Seguimiento, se 
someterán a la jurisdicción contencioso administrativa, renunciando a cualquier 
otro fuero que pudiera corresponderles

Decimoprimera. Protección de la infancia y la adolescencia. 

1. De conformidad con lo establecido en la Ley 26/2015, de 28 de julio, 
de modificación del sistema de protección a la infancia y la adolescencia, la 
Universidad Católica San Antonio de Murcia (UCAM), cuyo personal pudiera 
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realizar actividades en centros educativos y que requieran contacto habitual con 
menores de edad, deberá garantizar a la Administración Regional, antes de iniciar 
dichas actividades, que tal personal no ha sido condenado por sentencia firme 
por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión 
y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución 
y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres 
humanos.

2. A tal efecto, deberá acreditar ante la Dirección General competente en 
Programas Educativos y, en su caso, ante el centro educativo correspondiente, 
esta circunstancia, mediante la aportación de una certificación negativa del 
Registro Central de delincuentes sexuales. 

No obstante lo anterior, la Universidad Católica San Antonio de Murcia 
(UCAM), deberá presentar ante la Dirección General competente en materia 
de universidades y, en su caso, ante el centro educativo correspondiente, una 
Declaración responsable del Secretario General de la Universidad con el visto 
bueno del Rector de la misma, relacionando el personal que pudiera realizar 
actividades en centros educativos y que requieran contacto habitual con menores, 
en la que se haga constar la circunstancia de no incurrir en ninguno de los delitos 
referidos, para lo que previamente deberán haber solicitado el correspondiente 
Certificado del Registro Central de delincuentes sexuales.

Y en prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio 
digitalmente, con fecha 05 de septiembre de 2025. Por la Consejería de Educación 
y Formación Profesional, el consejero, Sr. D. Víctor Javier Marín Navarro. Y por 
la Universidad Católica San Antonio de Murcia la presidenta, Dña María Dolores 
García Mascarell.

El Consejero de Educación y Formación Profesional, Víctor Javier Marín 
Navarro.—La Presidenta de la Universidad Católica San Antonio de Murcia 
(UCAM), María Dolores García Mascarell.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Formación Profesional

4541	 Extracto de la Orden de 18 de septiembre de 2025, de la 
Consejería de Educación y Formación Profesional, por la que se 
convocan los Premios Extraordinarios de Educación Secundaria 
Obligatoria para personas adultas en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, correspondientes al curso académico 
2024-2025.

BDNS (Identif.): 858723

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/858723)

Primero.- Objeto.

Convocar, en régimen de concurrencia competitiva, los Premios 
Extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, correspondientes al curso 
académico 2024-2025, que consistirán en la concesión de un máximo de diez 
premios.

Segundo.- Beneficiarios.

Alumnado que haya finalizado en el curso académico 2024-2025 Educación 
Secundaria Obligatoria para personas adultas en centros docentes autorizados 
por la consejería competente en materia de educación del ámbito de gestión de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y que cumplan los requisitos de 
participación recogidos en el artículo 5 de la Orden de 25 de julio de 2019 de 
la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de los Premios Extraordinarios de Educación 
Secundaria Obligatoria para personas adultas, en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Tercero.- Bases reguladoras.

Orden de 25 de julio de 2019 de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
los Premios Extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria para personas 
adultas, en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM n.º 180, de 6 
de agosto de 2019).

Cuarto.- Cuantía.

Los premios se financian con cargo a la partida presupuestaria 
15.05.00.422P.489.01, proyecto de gasto 46838 de los Presupuestos Generales 
de la Región de Murcia del 2025, y consistirán en un diploma acreditativo para 
cada alumno premiado y una dotación económica individual de quinientos euros 
(500 €), ascendiendo en su totalidad a un máximo de cinco mil euros (5.000 €).
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Quinto.- Forma y plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes de inscripción se presentarán atendiendo a lo establecido en 
el artículo 6 de la Orden de 25 de julio de 2019. Además, se podrá formalizar 
la solicitud de inscripción de forma telemática, adjuntando la documentación 
requerida (anexo de solicitud de inscripción debidamente cumplimentado, 
certificación académica (en el caso de tener ámbitos convalidados, deberá 
contener la oportuna diligencia haciendo constar el motivo de la convalidación) 
y copia del Documento Nacional de Identidad (DNI) o del Número de Identidad 
de Extranjero (NIE)), a través del trámite en línea disponible en la sede 
electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, https://sede.
carm.es (Registro y Guía de Procedimientos y Servicios) con el número de 
procedimiento 3197.

El plazo de presentación de solicitudes será de 5 días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de este extracto de convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Sexto.- Criterios de ordenación.

Los criterios de ordenación de los participantes serán los establecidos en 
el artículo 8 de la Orden de 25 de julio de 2019 de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, por la que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de los Premios Extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria 
para personas adultas, en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Séptimo.- Instrucción del procedimiento.

La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por la Subdirectora 
General de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación 
Permanente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden de 25 
de julio de 2019.

Murcia, 18 de septiembre de 2025.—El Consejero de Educación y Formación 
Profesional de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Víctor Javier 
Marín Navarro.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4542	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se da publicidad al convenio de colaboración 
entre el Ayuntamiento de San Javier y el Servicio Murciano de 
Salud, para la realización de diversas actuaciones relativas al 
control y ordenación del tráfico interior en el Hospital General 
Universitario Los Arcos del Mar Menor.

Visto el Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de San Javier y el 
Servicio Murciano de Salud, para la realización de diversas actuaciones relativas 
al control y ordenación del trafico interior en el Hospital General Universitario Los 
Arcos del Mar Menor, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, en el artículo 
6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y en el artículo 24 de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de 
Murcia.

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, el texto del convenio de 
colaboración entre el Ayuntamiento de San Javier y el Servicio Murciano de Salud, 
para la realización de diversas actuaciones relativas al control y ordenación del 
trafico interior en el Hospital General Universitario Los Arcos del Mar Menor, que 
figura como Anexo de esta Resolución.

Murcia, a 8 de agosto de 2025.—La Directora Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, Isabel Ayala Vigueras.
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Anexo

Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de San Javier y el 
Servicio Murciano de Salud, para la realización de diversas actuaciones 

relativas al control y ordenación del tráfico interior en el Hospital 
General Universitario Los Arcos del Mar Menor

De una parte, D.ª Isabel Ayala Vigueras, Directora Gerente del Servicio 
Murciano de Salud, en nombre y representación de dicho Ente Público, en virtud 
de las competencias que le atribuye el Art. 8 apartados a) y d) del Decreto 
148/2002, de 27 de diciembre, por el que se establece la estructura y funciones 
de los órganos de participación, administración y gestión del

Servicio Murciano de Salud., expresamente facultada para la firma del 
presente convenio por Acuerdo del Consejo de Administración de dicho Ente 
Público de fecha 24 de julio de 2025.

De otra, D. José Miguel Luengo Gallego, Alcalde–Presidente del Ayuntamiento 
de San Javier, en representación del mismo, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local y autorizado para la firma por Acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local en sesión celebrada el día 19 de junio de 2025.

Actúan ambas partes en la respectiva representación que ostentan y 
reconociéndose recíprocamente la capacidad legal necesaria para el otorgamiento 
del presente documento,

Exponen

I. Conforme al artículo 11 del Estatuto de Autonomía de la Región de 
Murcia, aprobado mediante Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, en el marco 
de la legislación básica del Estado, y en los términos que la misma establezca, 
corresponde a la Comunidad Autónoma, el desarrollo legislativo y ejecución en 
materia de sanidad, higiene, ordenación farmacéutica y coordinación hospitalaria 
general, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.1 de la constitución 
española.

II. Conforme al artículo 20 de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la 
Región de Murcia, el Servicio Murciano de Salud, tiene como fines la ejecución 
de las competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones 
y programas sanitarios que le atribuya la Administración de la Comunidad 
Autónoma. Para el cumplimiento de sus fines, conforme al artículo 24 de dicho 
texto legal, podrá actuar directamente o establecer cuantas fórmulas cooperativas 
o contractuales procedan en Derecho, pudiendo establecer acuerdos con toda 
clase de entidades jurídicas públicas o privadas, relacionadas con el cumplimiento 
de sus fines.

III. Conforme al artículo 53 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, los Cuerpos de Policía Local, ejercen, 
entre otras funciones, las de ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco 
urbano, de acuerdo con lo establecido en las normas de circulación.

IV. Conforme al artículo 25.2 f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, corresponde al Municipio el ejercicio como 
competencia propia de la materia de Policía Local, protección civil, prevención y 
extinción de incendios.
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V. El Hospital General Universitario Los Arcos del Mar Menor, es un hospital 
perteneciente a la red pública de hospitales del Servicio Murciano de Salud, y 
para su seguridad y buen funcionamiento, requiere actuaciones y medidas que 
precisan de la intervención y colaboración del Ayuntamiento de San Javier, 
mediante su cuerpo de Policía Local.

VI. Por otra parte, el buen funcionamiento del Hospital constituye un objetivo 
prioritario de la administración regional, siendo del más alto interés público 
sanitario y social para la zona del Mar Menor.

VII. Tanto el Servicio Murciano de Salud como el Ayuntamiento e San Javier 
están interesados en la formalización de un acuerdo de colaboración para la 
realización de diversas actuaciones dirigidas al control y ordenación del tráfico 
en el interior del recinto hospitalario, y que a tal fin, por la concurrencia de la 
voluntad de ambas partes formalizan el presente Acuerdo,

Cláusulas

Primera. Objeto.

Es objeto de este Convenio establecer el marco de colaboración entre 
el Servicio Murciano de Salud y el Ayuntamiento de San Javier para el 
control y ordenación del tráfico en el interior del recinto del Hospital General 
Universitario Los Arcos del Mar Menor, que incluye la denuncia y sanción de las 
infracciones que se produzcan en materia de tráfico y circulación, así como la 
retirada de vehículos que obstaculicen o dificulten la circulación o supongan un 
peligro para ésta.

Segunda. Compromisos.

1. El Servicio Murciano de Salud se compromete a efectuar las siguientes 
actuaciones:

a) Conceder autorización a la Policía Local de San Javier para que realice las 
actuaciones objeto del presente Convenio.

b) Prestar apoyo a la Policía Local, a través del servicio de vigilancia y 
seguridad contratado, y desempeñar las funciones que se le encomienden en el 
marco del presente Convenio.

c) Señalizar a su costa y conforme la normativa vigente, el interior del 
recinto hospitalario.

d) Conceder autorización para la instalación dentro del recinto hospitalario, 
de una antena de comunicación y equipo repetidor para la Policía Local de San 
Javier (Rack de 9 pulgadas).

2. El Ayuntamiento de San Javier se compromete a la realización de las 
actuaciones siguientes:

a) Realizar el control y vigilancia del tráfico en el interior del recinto 
hospitalario, a través de la Policía Local, con la colaboración del servicio de 
vigilancia del propio centro hospitalario, así como del gestor de la explotación de 
los aparcamientos.

b) Denunciar y sancionar las infracciones que en materia de tráfico, 
circulación de vehículos y seguridad vial, se cometan en el interior del complejo 
donde se ubica el Hospital.
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c) La retirada de vehículos que obstaculicen o dificulten la circulación o supongan 
un peligro para ésta. En este sentido, la Policía Local, realizará la retirada de los 
vehículos en un periodo de tiempo que no podrá sobrepasar los 30 minutos desde 
la comunicación realizada desde el hospital, por parte del Servicio que corresponda.

d) Impedir el estacionamiento habitual de vehículos en los arcenes y 
medianas de los viales que conducen al recinto del Hospital, mediante la 
señalización vertical u horizontal adecuada y denunciando los vehículos que se 
encuentren mal aparcados.

Tercera. Financiación.

La firma del presente Convenio no conlleva obligaciones financieras ni 
contraprestación económica para las partes.

Cuarta. Vigencia y modificación.

El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años desde la fecha de 
su firma, salvo denuncia expresa por una de las partes, que deberá ser puesta en 
conocimiento de la otra, con un mes de antelación a la fecha en que se quiera dar 
por extinguido el Convenio.

El Convenio podrá prorrogarse por un periodo de hasta cuatro años 
adicionales, mediante acuerdo expreso de las partes. La solicitud de prórroga 
podrá ser formulada por cualquiera de las partes con una antelación de tres 
meses al vencimiento del periodo de vigencia pactado.

El presente Convenio es susceptible de modificación por acuerdo expreso y 
unánime de las partes.

Quinta. Causas de resolución.

El Convenio se podrá resolver por alguna de las siguientes causas:

·	 El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

·	 El acuerdo unánime de los firmantes.

·	 El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora 
un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones 
o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de 
la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio.

·	 Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

Sexta. Comisión de Seguimiento.

Con el fin de asegurar una adecuada evaluación del desarrollo de las 
actuaciones, el conocimiento y seguimiento de las mismas, se constituirá una 
Comisión de Seguimiento del Convenio, con participación de las partes firmantes, 
a la que corresponderá resolver los problemas de interpretación y cumplimiento 
que puedan plantearse respecto al mismo.
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La comisión se reunirá, con carácter ordinario una vez al año, a convocatoria 
de la gerencia del Hospital Universitario Los Arcos del Mar Menor, y con carácter 
extraordinario cuando lo solicite al menos una de las partes, rigiéndose en lo no 
establecido en el presente Convenio por lo dispuesto en la Sección Tercera del 
Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, (BOE de 2 de octubre).

Séptima. Legislación aplicable y jurisdicción.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. En todo lo no previsto, 
expresamente en el mismo, el presente Convenio se regirá por la normativa 
estatal y autonómica en materia de Convenios de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, y por los Principios Generales del Derecho Administrativo.

Dada la naturaleza administrativa de este Convenio, corresponderá al orden 
jurisdiccional contencioso–administrativo conocer de las cuestiones litigiosas que 
puedan derivarse del mismo.

En prueba de conformidad con lo acordado, f irman las partes 
electrónicamente en Murcia el presente documento el 8 de agosto de 2025.

Por el Servicio Murciano de Salud, la Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.—Y por el Ayuntamiento de San Javier, el Alcalde-Presidente, José 
Miguel Luengo Gallego.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4543	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se da publicidad al convenio de cooperación 
educativa entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad 
Católica San Antonio de Murcia, para la realización de prácticas 
académicas externas universitarias curriculares del Grado en 
Medicina.

Visto el convenio de cooperación educativa entre el Servicio Murciano 
de Salud y la Universidad Católica San Antonio de Murcia, para la realización 
de prácticas académicas externas universitarias curriculares del Grado en 
Medicina, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, en el artículo 6.6 de 
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y en el artículo 24 de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de 
Murcia.

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, el texto del convenio 
de cooperación educativa entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad 
Católica San Antonio de Murcia, para la Realización de prácticas académicas 
externas universitarias curriculares del Grado en Medicina, que figura como 
Anexo de esta Resolución.

Murcia, a 8 de agosto de 2025.—La Directora Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, Isabel Ayala Vigueras.
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Anexo

Convenio de cooperación educativa entre el Servicio Murciano de Salud 
y la Universidad Católica San Antonio de Murcia, para la realización de 
prácticas académicas externas universitarias curriculares del Grado en 

Medicina

De una parte, la Ilma. Sra. D.ª Isabel Ayala Vigueras, Directora Gerente del 
Servicio Murciano de Salud, en la representación que ostenta en virtud de la 
facultad atribuida por el Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que se 
establece la estructura y funciones de los órganos de participación, administración 
y gestión del Servicio Murciano de Salud, y facultada expresamente para la firma 
del presente documento mediante Acuerdo del Consejo de Administración del 
Servicio Murciano de Salud, de fecha 24 de julio de 2025.

De otra parte, la Excma. Sra. D.ª María Dolores García Mascarell, Presidenta 
de la Universidad Católica San Antonio de Murcia, actuando en representación 
de ésta y facultado para suscribir este documento, en virtud de las competencias 
que tiene atribuidas por el artículo 14 del Decreto n.º 226/2020, de 23 de 
diciembre, por el que se aprueban las normas de organización y funcionamiento 
de la Universidad Católica San Antonio de Murcia. 

Ambos en función de sus respectivos cargos y en ejercicio de las atribuciones 
que les están conferidas, con plena capacidad para formalizar el presente 
acuerdo.

Exponen

I.- La Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia establece 
en su artículo 36 que toda la estructura asistencial de los servicios de salud, 
públicos o concertados, debe estar en disposición de ser utilizada para la docencia 
pregraduada, postgraduada y continuada de los profesionales sanitarios, y en 
su artículo 38.3 encomienda a la Administración Regional el establecimiento de 
convenios y conciertos con las instituciones universitarias, culturales y científicas, 
así como con fundaciones y asociaciones sin ánimo de lucro, con el fin de 
fomentar la investigación en salud y la optimización del aprovechamiento de la 
capacidad docente de las estructuras asistenciales y educativas. 

II.- La Universidad Católica San Antonio de Murcia es una universidad de la 
Iglesia Católica en España, erigida de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
canónico de 13 de noviembre de 1996 con arreglo al artículo Xº del Acuerdo 
entre el Estado español y la Santa Sede en materia de asuntos culturales de 
3 de enero de 1979 (BOE de 15 de diciembre), teniendo entre sus objetivos 
esenciales la ampliación del conocimiento a través de la investigación, la docencia 
y el estudio, que contempla entre sus fines la preparación para el ejercicio de 
actividades profesionales pertenecientes, entre otras, a la titulación de Medicina.

III.- En virtud del Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, por el que se 
establecen las bases generales del régimen de conciertos entre las Universidades 
y las instituciones sanitarias, y con el fin de disponer de las estructuras necesarias 
para las enseñanzas de los títulos oficiales de Grado, Master y Doctorado en 
Medicina, en sus aspectos clínicos teóricos y prácticos, atendiendo a lo ordenado 
en el artículo 149.1.30 de la Constitución de 1978 y a los objetivos establecidos 
por la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y a la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, la Ley 3/2005 de 25 de abril 
de Universidades de la Región de Murcia y la normativa regional de desarrollo 
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de la misma, el presente Convenio tiene por finalidad establecer la colaboración 
precisa entre el Servicio Murciano de Salud y de la Universidad de Católica San 
Antonio de Murcia, para la realización de prácticas docentes de los estudiantes 
que cursan en ésta el título oficial de Grado en Medicina

La base quinta del artículo 4 del Real Decreto 1558/1986 consigna que “los 
hospitales universitarios no podrán estar vinculados por concierto o convenio 
a más de una universidad para la impartición de una misma titulación, salvo 
situaciones excepcionales, en los que la universidad inicialmente convenida deberá 
estar de acuerdo en la ampliación a otra o a otras universidades de la actividad 
de ese hospital universitario. En todo caso, existe la posibilidad de realización de 
prácticas académicas por otra universidad diferente de la universidad vinculada 
bajo convenio específico y previa autorización de la universidad vinculada”.

Asimismo, el Anexo III del Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, de 
creación, reconocimiento y autorización de universidades y centros universitarios, 
y acreditación institucional de centros universitarios, establece que en las 
enseñanzas de Medicina, Enfermería, y Fisioterapia, deberá garantizarse que 
las universidades cuenten al menos con un hospital general y tres centros de 
salud (de titularidad pública o privada), autorizados según lo regulado en el 
Real Decreto 1277/2003, de 10 de octubre, por el que se establecen las bases 
generales sobre autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios, 
con base en un concierto en el caso de las universidades públicas o en un 
convenio en el de las universidades privadas.

IV.- El artículo 11.4 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 
por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad, estipula que “la realización de 
las prácticas académicas externas exigirá la suscripción de un Convenio de 
Cooperación Educativa entre la universidad, o sus centros propios y adscritos, y 
las entidades, empresas, organizaciones sociales y sindicales o la administración, 
tal y como se prevé en el artículo 7 del Real Decreto 592/2014, que recogerá el 
proyecto formativo que desarrollan dichas prácticas y las condiciones en las que 
se implementará”.

V.- Que el artículo 1.1 del Decreto núm. 196/2017, de 5 de julio, por el 
que se regulan las prácticas académicas externas universitarias que se realicen 
en los centros dependientes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
excepciona de su ámbito de aplicación las prácticas curriculares de los títulos de 
grado en Medicina, Enfermería y Fisioterapia, previendo que se regularán a través 
de convenios específicos entre el Servicio Murciano de Salud y las universidades.

En consecuencia, el Servicio Murciano de Salud, representado por su 
Ilma. Sra. Directora Gerente y la Universidad Católica San Antonio de Murcia, 
representada por su Excma. Presidenta, acuerdan suscribir el presente Convenio, 
que se regirá por las siguientes

Cláusulas

Primera. Objeto.

Este convenio tiene por finalidad establecer la colaboración precisa entre el 
Servicio Murciano de Salud y la Universidad Católica San Antonio de Murcia, para 
la realización de prácticas académicas externas curriculares de los estudiantes 
que cursan en ésta el título oficial de Grado en Medicina en los centros 
dependientes del Servicio Murciano de Salud que se relacionan en el Anexo I.
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Segunda. Objetivos generales.

La finalidad del presente convenio es la consecución de los siguientes 
objetivos: 

Docentes.

A.- Facilitar la utilización de los recursos sanitarios hospitalarios y 
extrahospitalarios, para la realización de prácticas docentes de las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado en Medicina que imparta la Universidad Católica 
San Antonio, favoreciendo la actualización de los mismos y su continua mejora de 
la calidad.

Asistenciales.

Cooperar para que las investigaciones y enseñanzas universitarias de 
Medicina puedan ser utilizadas en la mejora constante de la atención sanitaria, 
preservando en todo momento la unidad asistencial de la citada institución 
sanitaria.

Investigación.

A.- Potenciar la investigación en el área de Medicina coordinando las actividades 
de la Universidad Católica San Antonio de Murcia con las de las instituciones 
sanitarias para una mejor utilización de los recursos humanos y materiales.

B.- Favorecer el desarrollo de los Departamentos Universitarios relacionados 
con la materia que se convenia, potenciando su coordinación con las unidades 
de investigación de las instituciones sanitarias, estimulando las vocaciones 
investigadoras.

Tercera. Ámbito de aplicación.

Las actividades para las enseñanzas de Grado en Medicina de la Universidad 
Católica San Antonio se podrán realizar en los centros Hospitalarios y no 
hospitalarios dependientes del Servicio Murciano de Salud que reúnan los 
requisitos establecidos en la base 3 del Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, 
desarrollado por Orden de 31 de julio de 1987.

En el Anexo I, se relacionan los Centros dependientes del SMS que se 
vinculan a estos efectos. En el resto de centros que no aparecen expresamente 
en el Anexo también se podrán realizar prácticas, considerando lo dispuesto 
en el artículo 4.2.c del Decreto 203/2009, de 26 de junio, por el que se regula 
la autorización de implantación de las enseñanzas universitarias oficiales 
establecidas por el Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, así como la 
creación, modificación y supresión de centros en las Universidades de la Región 
de Murcia, respecto de los centros no vinculados. 

Cuarta. Régimen legal

El presente Convenio se regulará por las cláusulas contenidas en el mismo 
y, en todo lo no previsto en ellas, por lo establecido en la Ley 14/1986, de 25 
de abril, General de Sanidad, en el Real Decreto 1558/1986 de 28 de junio y la 
Orden de 31 de julio de 1987, y demás disposiciones concordantes, así como las 
que en un futuro se dicten en desarrollo de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario, la Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades 
de la Región de Murcia y la normativa de desarrollo de la misma, así como por las 
normas de organización y funcionamiento de la Universidad Católica San Antonio 
de Murcia aprobadas por Decreto n.º 226/2020, de 23 de diciembre, y por la 
normativa específica que afecta al Servicio Murciano de Salud.
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Quinta.- Condiciones generales para la realización de las prácticas.

1. Las prácticas reguladas al amparo del presente Convenio, se desarrollarán 
en los edificios e instalaciones en que se encuentran ubicados los distintos centros 
sanitarios dependientes del Servicio Murciano de Salud o donde se desarrolle su 
actividad, quedando condicionada la realización de las mismas a la disponibilidad 
de plazas.

2. Los alumnos estarán obligados al cumplimiento de las normas de 
organización y funcionamiento general del centro sanitario donde desarrollen 
su periodo de prácticas. Los horarios de permanencia en el centro se fijarán de 
acuerdo con los Responsables de docencia y/o los Coordinadores de prácticas en 
los Centros Sanitarios.

3. La relación entre el alumno en prácticas y el centro sanitario no tendrá en 
ningún caso carácter laboral, funcionarial o estatutario.

4. La realización de las prácticas no supondrá para el Servicio Murciano 
de Salud la asunción de compromisos económicos o de obligaciones que sean 
diferentes de los resultantes del presente convenio, o de las que en su caso 
deriven de las normas aplicables.

5. El desarrollo de las prácticas no afectará en ningún caso a los derechos 
del personal de los centros sanitarios ni obstaculizará las previsiones de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o del 
Servicio Murciano de Salud en materia de contratación de personal.

6. La realización de las prácticas determinará la inclusión de los estudiantes 
en el sistema de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en la 
disposición adicional quincuagésima segunda del Real Decreto Legislativo 8/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, correspondiendo a la Universidad el cumplimiento de 
las obligaciones de Seguridad Social. Todo ello sin perjuicio, en su caso, de 
la cobertura por el Seguro Escolar, y de otros seguros que pueda suscribir la 
Universidad. Asimismo, la Universidad concertará una Póliza de Seguro adicional 
que cubrirá, como mínimo, los riesgos de responsabilidad civil derivada de los 
hechos que deban su origen a los trabajos realizados por los estudiantes en 
prácticas. La cobertura de esta póliza cubrirá los riesgos dentro de los centros 
en los que se desarrollen las prácticas o en cualquier otro lugar donde realicen 
la actividad que afecte tanto al estudiante como a terceras personas y a cosas. 
Igualmente se extenderá a los accidentes sufridos por los estudiantes en prácticas 
“in itinere”.

Sexta. Protección de los menores.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 57 y concordantes de 
la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y 
adolescencia frente a la violencia, será requisito para el acceso del alumnado 
de cualquier nivel formativo a la realización de prácticas u otras actividades 
formativas o de investigación, así como para el acceso de los investigadores 
a la realización de actividades de investigación en los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios del Servicio Murciano de Salud, cuando, en cualquiera 
de tales casos, ello pueda implicar contacto habitual con menores, la aportación 
de certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, que 
será custodiada por la Universidad Católica San Antonio en el expediente de los 
alumnos.
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2. Una vez aportada la certificación negativa del Registro Central de 
delincuentes sexuales, su contenido se presumirá vigente en tanto no surjan 
indicios o se tenga conocimiento de la existencia de una sentencia firme por 
alguno de los delitos a los que se refiere el artículo 57.1 de la Ley Orgánica 
8/2021, de 4 de junio, momento a partir del cual deberá requerirse al interesado, 
otorgándole un plazo de quince días naturales, la aportación de certificación 
actualizada del Registro Central de delincuentes sexuales o, en su defecto, 
autorización a favor de la Universidad para que esta solicite.

3. La falta de aportación del certificado o de la autorización para obtenerlo, 
así como, en su caso, la constatación de certificado positivo, determinará la 
imposibilidad de realizar las prácticas o actividades formativas o de investigación 
correspondientes, lo que, a los efectos oportunos, se pondrá en conocimiento de 
la contraparte.

Séptima. Protección del derecho a la confidencialidad y a la intimidad 
de los pacientes.

1. Los estudiantes en prácticas están sometidos al deber de confidencialidad/
secreto previsto en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de 
la autonomía del paciente y derechos y obligaciones en materia de información 
y documentación clínica y en la Ley 3/2009, de 11 de mayo, de los derechos y 
deberes de los usuarios del sistema sanitario de la Región de Murcia, conforme 
a las previsiones de dichas normas, de las restantes disposiciones concordantes 
y del Protocolo mediante el que se determinan pautas básicas destinadas a 
asegurar y proteger el derecho a la intimidad del paciente por los alumnos y 
residentes en Ciencias de la Salud.

2. A tales efectos, todos los alumnos en prácticas deberán suscribir el 
compromiso de confidencialidad previsto en el apartado 8.3 y en el Anexo I del 
Protocolo mediante el que se determinan pautas básicas destinadas a asegurar y 
proteger el derecho a la intimidad del paciente por los alumnos y residentes en 
Ciencias de la Salud, que será custodiada por la Universidad Católica San Antonio 
en el expediente de los alumnos.

Octava. Requisitos de los centros sanitarios.

1.- El Servicio Murciano de Salud ofrece a los fines docentes, asistenciales 
y de investigación propias de este Convenio, tras haber sido comprobado que 
reúnen los requisitos establecidos en la base 3 del artículo 4 del Real Decreto 
1558/1986, de 28 de junio, desarrollado por Orden de 31 de julio de 1987, los 
Hospitales y los Centros de Atención Primaria que se indican en el Anexo I a este 
Convenio, y se compromete al mantenimiento y actualización, en su caso, de 
tales requisitos y condiciones según lo establecido en la citada norma.

2.- Los Centros concertados ofrecen a los estudiantes de Grado en 
Medicina de la UCAM los Servicios Hospitalarios y extrahospitalarios de que 
dispone el SMS.

Novena. Personal docente, tutores y responsables de prácticas.

La UCAM designará, entre su personal, un Responsable docente de prácticas 
que velará, junto con los Coordinadores de prácticas de los centros del SMS, por 
el correcto desarrollo de las prácticas en los centros asistenciales.

El Gerente del Área del Centro sanitario en el que se desarrollen las prácticas 
designará, entre su personal, a los tutores responsables de prácticas, que serán 
los responsables del cumplimiento de las prácticas clínicas programadas.
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Una vez finalizadas estas, los tutores responsables de prácticas 
cumplimentaran la documentación necesaria para acreditar su realización y 
proceder a su valoración. 

El tutor responsable de prácticas ejercerá estas funciones sin que pueda 
producirse detrimento o interferencia alguna en el cumplimiento de sus 
obligaciones asistenciales.

La colaboración docente de los profesionales del SMS, excluida la tutorización 
de prácticas, se realizará fuera de la jornada ordinaria de trabajo y previo 
cumplimiento de la normativa reguladora de incompatibilidades aplicable en el 
Servicio Murciano de Salud.

Décima. Estructura administrativa.

Por el titular de cada Gerencia de Área será designado un Coordinador 
de prácticas, que será el encargado de las relaciones entre los alumnos, el 
Responsable docente de prácticas de la UCAM y los tutores responsables de 
prácticas del SMS, y del seguimiento de las prácticas en los diferentes centros 
adscritos a la Gerencia.

No obstante, atendiendo a las características de los centros sanitarios y al 
número de alumnos en prácticas, las funciones del Coordinador de Prácticas 
podrán ser encomendadas a uno de los tutores responsables de prácticas del 
Centro afectado.

Igualmente, en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud existirá 
un Coordinador General de Prácticas, que actuará como punto de contacto entre 
los Coordinadores de prácticas de los centros sanitarios y el Responsable docente 
de prácticas de la UCAM, sin perjuicio de las relaciones que se mantengan 
directamente entre éstos conforme a lo establecido en este Convenio, y que 
nunca podrán afectar al cumplimiento del procedimiento establecido para la 
admisión de alumnos en los diferentes centros del Servicio Murciano de Salud.

Undécima. Obligaciones del Servicio Murciano de Salud.

El SMS pone a disposición de los alumnos de Grado de Medicina de la 
Universidad Católica San Antonio de Murcia:

a) Las instalaciones y los medios materiales de los centros sanitarios, así 
como el espacio físico adecuado para el desarrollo de las prácticas formativas.

b) Los profesionales de su plantilla que tengan disponibilidad para su 
actuación como tutor responsable de prácticas, y siempre que las necesidades del 
servicio lo permitan.

c) La adecuación de las prácticas a los programas facilitados por la 
Universidad Católica San Antonio de Murcia.

Duodécima. Obligaciones de la Universidad Católica San Antonio de 
Murcia.

A fin de programar con mayor fluidez las prácticas de los alumnos respetando 
el funcionamiento interno de los Centros y el trabajo de los profesionales 
sanitarios y sus posibilidades de dedicación a los alumnos en prácticas, la 
Universidad Católica San Antonio de Murcia se someterá a las instrucciones que 
dicte el SMS para el procedimiento de acceso de los alumnos a los diferentes 
Centros sanitarios.

Las prácticas clínicas tendrán la duración que establezca su plan de estudios 
y los horarios de realización se establecerán de acuerdo con las características 
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de las mismas y las disponibilidades de los centros dependientes del Servicio 
Murciano de Salud que se conciertan. 

La gestión de las prácticas se efectuará a través de la aplicación informática 
PRADO JS, conforme al procedimiento regulado en el Decreto n.º 196/2017, de 
5 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas universitarias 
que se realicen en los centros dependientes de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, al objeto de garantizar una adecuada planificación de los 
recursos necesarios por el SMS.

El incumplimiento por la UCAM de las previsiones contenidas en la presente 
cláusula determinará la prohibición de acceso a cualquier Centro por parte de los 
alumnos de la Universidad.

Decimotercera. Contraprestaciones a cargo de la UCAM.

Como contraprestación a los compromisos que asume el Servicio Murciano de 
Salud a través de este Convenio, la Universidad Católica San Antonio de Murcia, 
se obliga a lo siguiente:

1.- Abonar al Servicio Murciano de Salud, al finalizar cada curso académico, 
una cantidad económica como compensación por el uso de las instalaciones y 
medios humanos y materiales.

Dicha cantidad económica se establecen en 1,20 € alumno/hora prácticas, 
mientras no exista normativa reguladora en la CARM a este respecto. A partir del 
primer año de vigencia del convenio, esta cantidad se actualizará anualmente de 
acuerdo con la variación experimentada en septiembre por el Índice de Precios 
al Consumo General, determinado por el Instituto Nacional de Estadística, en los 
doce meses inmediatamente anteriores.

2.- Permitir el uso de aulas informáticas y bibliotecas de la UCAM con fines 
docentes a los Coordinadores de prácticas y a los tutores responsables de 
prácticas del SMS, en condiciones similares a las del personal dependiente de 
esta Institución. Asimismo, permitir el uso de las instalaciones deportivas de que 
disponga la UCAM.

3.- Expedir, al finalizar cada curso académico a favor del personal del 
Servicio Murciano de Salud que haya participado en el desarrollo de las prácticas 
docentes, una certificación con el número de horas tuteladas y su equivalencia 
en créditos. Estos créditos serán considerados como mérito en los procesos de 
selección de la UCAM.

4.- De conformidad con cuanto establece el Real Decreto 1558/1986, la 
UCAM reservará un 25% de plazas en sus programas de Doctorado y Máster a 
los profesionales que presten servicios en los centros asistenciales concertados. 
Para la convalidación de cursos, seminarios de los créditos, que los profesionales 
hubieran obtenido con anterioridad, la UCAM se ajustará a la legislación vigente.

Decimocuarta. Comisión Mixta. 

1.- Dentro del mes siguiente a la firma del presente Convenio se constituirá 
una Comisión Mixta entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad Católica 
de San Antonio que será la encargada de velar por el cumplimiento y aplicación 
del Convenio y con capacidad para planificar la actividad docente, asistencial y 
de investigación en el ámbito clínico propio de las áreas sanitarias objeto de este 
convenio.

2.- La Comisión tendrá carácter paritario y estará constituida por cuatro 
vocales de la Universidad y otros cuatro de la Administración Sanitaria. 
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La presidencia de esta Comisión le corresponderá al Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud o persona en quien delegue.

El Secretario no tendrá voz ni voto y será nombrado por la Comisión Mixta. 

3.- La Comisión tendrá las siguientes funciones:

a) El seguimiento, desarrollo, control, interpretación y evaluación anual del 
Convenio, y en particular adoptar todas las medidas que sean necesarias para 
el desarrollo de los programas de prácticas docentes, teniendo en cuenta por un 
lado la estructura académica prevista en la Ley Orgánica de Universidades y las 
normas de organización y funcionamiento de la UCAM y de otro, la estructura 
organizativa de los centros asistenciales, favoreciendo en todo caso el normal 
desarrollo de la actividad asistencial y la correcta aplicación de los programas 
docentes.

b) Establecer fórmulas de coordinación entre las actividades docentes e 
investigadoras. Coordinar la realización de las prácticas de Grado respetando las 
competencias de la Universidad en el desarrollo de los planes de estudio y las de 
los Hospitales y Centros de Salud concertados en la planificación y organización 
de sus servicios, áreas y unidades. 

c) Proponer las modificaciones a este Convenio que resulten pertinentes, en 
función del seguimiento realizado durante el curso académico. En su caso, las 
modificaciones acordadas se incorporarán como Anexo al Convenio.

La Comisión Mixta de Seguimiento, para el desarrollo de sus funciones, 
podrá generar los grupos de trabajo o subcomisiones que estime necesarios, 
dependiendo del carácter temporal o definitivo de las mismas respectivamente, 
de acuerdo a los objetivos marcados.

4.- Régimen de funcionamiento de la Comisión:

La Comisión se reunirá, al menos, una vez al año y, además, cuando así lo 
solicite una de las dos partes por causas justificadas. 

Para la válida constitución de la Comisión será necesario la convocatoria 
previa y la presencia del Presidente y Secretario o en su caso, de quienes le 
sustituyan, y dos vocales de cada parte.

Una vez constituida y para la adopción de acuerdos, se requerirá el voto 
favorable de la mayoría absoluta de los asistentes.

En lo no dispuesto en el presente convenio, la Comisión, como órgano 
colegiado, estará a lo establecido en la normativa vigente de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Decimoquinta. Jurisdicción.

Las cuestiones litigiosas en materia de interpretación, cumplimiento y efectos 
de este convenio, sin perjuicio de la previa resolución de las mismas por parte 
de los responsables designados para el seguimiento previsto en el seno de la 
Comisión Mixta SMS-UCAM, serán de conocimiento y competencia del orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo.

Decimosexta. Causas de resolución.

Serán causas de resolución de este convenio:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
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c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora 
un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones 
o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de 
la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio 
o en otras leyes.

Decimoséptima. Vigencia.

Tendrá una vigencia de 4 años, entrando en vigor en el curso académico 
2025-2026.

El Convenio se podrá prorrogar por acuerdo expreso de las partes, antes 
de la finalización del periodo de vigencia. Podrá asimismo ser denunciado por 
alguna de las partes, que deberá ser comunicada a la otra con seis meses de 
antelación al término del periodo. En todo caso, una vez denunciado, en atención 
a la finalidad docente del presente Convenio, permanecerá en vigor hasta final 
del año académico en curso. 

En prueba de conformidad, ambas partes firman electrónicamente en Murcia 
este convenio el 8 de agosto de 2025.—Por el Servicio Murciano de Salud, la 
Directora Gerente, Isabel Ayala Vigueras.—Y por la Universidad Católica, la 
Presidenta, María Dolores García Mascarell.
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ANEXO I

Los centros y unidades asistenciales que se conciertan son:

ÁREA II

- Complejo hospitalario de Cartagena: Hospital General Universitario Santa 
Lucía- Hospital Santa María del Rosell de Cartagena.

- Centros de todas las zonas básicas de salud, así como sus correspondientes 
puntos asistenciales periféricos.

ÁREA III

- Hospital Rafael Méndez de Lorca

- Centros de todas las zonas básicas de salud, así como sus correspondientes 
puntos asistenciales periféricos.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4544	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se da publicidad al convenio de cooperación 
educativa entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad 
Católica San Antonio de Murcia, para la realización de prácticas 
académicas externas universitarias curriculares del Grado en 
Fisioterapia.

Visto el convenio de cooperación educativa entre el Servicio Murciano 
de Salud y la Universidad Católica San Antonio de Murcia, para la realización 
de prácticas académicas externas universitarias curriculares del Grado en 
Fisioterapia, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, en el artículo 6.6 de 
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y en el artículo 24 de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de 
Murcia.

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, el texto del convenio 
de cooperación educativa entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad 
Católica San Antonio de murcia, para la realización de prácticas académicas 
externas universitarias curriculares del Grado en Fisioterapia, que figura como 
Anexo de esta Resolución.

Murcia, a 8 de agosto de 2025.—La Directora Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, Isabel Ayala Vigueras.
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Anexo

Convenio de cooperación educativa entre el Servicio Murciano de Salud 
y la Universidad Católica San Antonio de Murcia, para la realización de 
prácticas académicas externas universitarias curriculares del Grado en 

Fisioterapia

De una parte, la Ilma. Sra. D.ª Isabel Ayala Vigueras, en la representación 
que ostenta en virtud de la facultad atribuida por el Decreto 148/ 2002, de 27 
de diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos 
de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, y 
facultada expresamente para la firma del presente documento mediante Acuerdo 
del Consejo de Administración del Servicio Murciano de Salud, de fecha 24 de 
julio de 2025.

De otra parte, la Excma. Sra. D.ª María Dolores García Mascarell, Presidenta 
de la Universidad Católica San Antonio de Murcia, actuando en representación 
de ésta y facultado para suscribir este documento, en virtud de las competencias 
que tiene atribuidas por el artículo 14 del Decreto n.º 226/2020, de 23 de 
diciembre, por el que se aprueban las normas de organización y funcionamiento 
de la Universidad Católica San Antonio de Murcia.

Ambos en función de sus respectivos cargos y en ejercicio de las atribuciones 
que les están conferidas, con plena capacidad para formalizar el presente 
acuerdo.

Exponen

I.- La Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia establece 
en su artículo 36 que toda la estructura asistencial de los servicios de salud, 
públicos o concertados, debe estar en disposición de ser utilizada para la docencia 
pregraduada, postgraduada y continuada de los profesionales sanitarios, y en 
su artículo 38.3 encomienda a la Administración Regional el establecimiento de 
convenios y conciertos con las instituciones universitarias, culturales y científicas, 
así como con fundaciones y asociaciones sin ánimo de lucro, con el fin de 
fomentar la investigación en salud y la optimización del aprovechamiento de la 
capacidad docente de las estructuras asistenciales y educativas. 

II.- La Universidad Católica San Antonio de Murcia es una universidad de la 
Iglesia Católica en España, erigida de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
canónico de 13 de noviembre de 1996 con arreglo al artículo Xº del Acuerdo entre 
el Estado español y la Santa Sede en materia de asuntos culturales de 3 de enero 
de 1979 (BOE de 15 de diciembre), teniendo entre sus objetivos esenciales la 
ampliación del conocimiento a través de la investigación, la docencia y el estudio, 
que contempla entre sus fines la preparación para el ejercicio de actividades 
profesionales pertenecientes, entre otras, a la titulación de Fisioterapia.

III.- En virtud del Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, por el que se 
establecen las bases generales del régimen de conciertos entre las Universidades 
y las instituciones sanitarias, y con el fin de disponer de las estructuras necesarias 
para las enseñanzas de los títulos oficiales de Grado, Master y Doctorado en 
Fisioterapia, en sus aspectos clínicos teóricos y prácticos, atendiendo a lo 
ordenado en el artículo 149.1.30 de la Constitución de 1978 y a los objetivos 
establecidos por la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y a la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, la Ley 3/2005 de 
25 de abril de Universidades de la Región de Murcia y la normativa regional de 
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desarrollo de la misma, el presente Convenio tiene por finalidad establecer la 
colaboración precisa entre el Servicio Murciano de Salud y de la Universidad de 
Católica San Antonio de Murcia, para la realización de prácticas docentes de los 
estudiantes que cursan en ésta el título oficial de Grado en Fisioterapia.

La base quinta del artículo 4 del Real Decreto 1558/1986 consigna que “los 
hospitales universitarios no podrán estar vinculados por concierto o convenio 
a más de una universidad para la impartición de una misma titulación, salvo 
situaciones excepcionales, en los que la universidad inicialmente convenida deberá 
estar de acuerdo en la ampliación a otra o a otras universidades de la actividad 
de ese hospital universitario. En todo caso, existe la posibilidad de realización de 
prácticas académicas por otra universidad diferente de la universidad vinculada 
bajo convenio específico y previa autorización de la universidad vinculada”.

Asimismo, el Anexo III del Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, de 
creación, reconocimiento y autorización de universidades y centros universitarios, 
y acreditación institucional de centros universitarios, establece que en las 
enseñanzas de Medicina, Enfermería, y Fisioterapia, deberá garantizarse que 
las universidades cuenten al menos con un hospital general y tres centros de 
salud (de titularidad pública o privada), autorizados según lo regulado en el 
Real Decreto 1277/2003, de 10 de octubre, por el que se establecen las bases 
generales sobre autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios, 
con base en un concierto en el caso de las universidades públicas o en un 
convenio en el de las universidades privadas.

IV.- El artículo 11.4 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 
por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad, estipula que “la realización de 
las prácticas académicas externas exigirá la suscripción de un Convenio de 
Cooperación Educativa entre la universidad, o sus centros propios y adscritos, y 
las entidades, empresas, organizaciones sociales y sindicales o la administración, 
tal y como se prevé en el artículo 7 del Real Decreto 592/2014, que recogerá el 
proyecto formativo que desarrollan dichas prácticas y las condiciones en las que 
se implementará”.

V.- Que el artículo 1.1 del Decreto núm. 196/2017, de 5 de julio, por el 
que se regulan las prácticas académicas externas universitarias que se realicen 
en los centros dependientes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
excepciona de su ámbito de aplicación las prácticas curriculares de los títulos de 
grado en Medicina, Enfermería y Fisioterapia, previendo que se regularán a través 
de convenios específicos entre el Servicio Murciano de Salud y las universidades.

En consecuencia, el Servicio Murciano de Salud, representado por su 
Ilma. Sra. Directora Gerente y la Universidad Católica San Antonio de Murcia, 
representada por su Excma. Presidenta, acuerdan suscribir el presente Convenio, 
que se regirá por las siguientes

Cláusulas

Primera. Objeto.

Este convenio tiene por finalidad establecer la colaboración precisa entre el 
Servicio Murciano de Salud y la Universidad Católica San Antonio de Murcia, para 
la realización de prácticas académicas externas curriculares de los estudiantes 
que cursan en ésta el título oficial de Grado en Fisioterapia en los centros 
dependientes del Servicio Murciano de Salud que se relacionan en el Anexo I.
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Segunda. Objetivos generales.

La finalidad del presente convenio es la consecución de los siguientes 
objetivos: 

Docentes.

A.- Facilitar la utilización de los recursos sanitarios hospitalarios y 
extrahospitalarios, para la realización de prácticas docentes de las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado en Fisioterapia que imparta la Universidad 
Católica San Antonio, favoreciendo la actualización de los mismos y su continua 
mejora de la calidad.

Asistenciales.

Cooperar para que las investigaciones y enseñanzas universitarias de 
Fisioterapia puedan ser utilizadas en la mejora constante de la atención sanitaria, 
preservando en todo momento la unidad asistencial de la citada institución 
sanitaria.

Investigación.

A.- Potenciar la investigación en el área de Fisioterapia coordinando las 
actividades de la Universidad Católica San Antonio de Murcia con las de las 
instituciones sanitarias para una mejor utilización de los recursos humanos y 
materiales.

B.- Favorecer el desarrollo de los Departamentos Universitarios relacionados 
con la materia que se convenia, potenciando su coordinación con las unidades 
de investigación de las instituciones sanitarias, estimulando las vocaciones 
investigadoras.

Tercera. Ámbito de aplicación.

Las actividades para las enseñanzas de Grado en Fisioterapia de la 
Universidad Católica San Antonio se podrán realizar en los centros Hospitalarios 
y no hospitalarios dependientes del Servicio Murciano de Salud que reúnan los 
requisitos establecidos en la base 3 del Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, 
desarrollado por Orden de 31 de julio de 1987.

En el Anexo I, se relacionan los Centros dependientes del SMS que se 
vinculan a estos efectos. En el resto de centros que no aparecen expresamente 
en el Anexo también se podrán realizar prácticas, considerando lo dispuesto 
en el artículo 4.2.c del Decreto 203/2009, de 26 de junio, por el que se regula 
la autorización de implantación de las enseñanzas universitarias oficiales 
establecidas por el Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, así como la 
creación, modificación y supresión de centros en las Universidades de la Región 
de Murcia, respecto de los centros no vinculados. 

Cuarta. Régimen legal.

El presente Convenio se regulará por las cláusulas contenidas en el mismo 
y, en todo lo no previsto en ellas, por lo establecido en la Ley 14/1986, de 25 
de abril, General de Sanidad, en el Real Decreto 1558/1986 de 28 de junio y la 
Orden de 31 de julio de 1987, y demás disposiciones concordantes, así como las 
que en un futuro se dicten en desarrollo de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario, la Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades 
de la Región de Murcia y la normativa de desarrollo de la misma, así como por las 
normas de organización y funcionamiento de la Universidad Católica San Antonio 
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de Murcia aprobadas por Decreto n.º 226/2020, de 23 de diciembre, y por la 
normativa específica que afecta al Servicio Murciano de Salud.

Quinta. Condiciones generales para la realización de las prácticas.

1. Las prácticas reguladas al amparo del presente Convenio, se desarrollarán 
en los edificios e instalaciones en que se encuentran ubicados los distintos centros 
sanitarios dependientes del Servicio Murciano de Salud o donde se desarrolle su 
actividad, quedando condicionada la realización de las mismas a la disponibilidad 
de plazas.

2. Los alumnos estarán obligados al cumplimiento de las normas de 
organización y funcionamiento general del centro sanitario donde desarrollen 
su periodo de prácticas. Los horarios de permanencia en el centro se fijarán de 
acuerdo con los Responsables de docencia y/o los Coordinadores de prácticas en 
los Centros Sanitarios.

3. La relación entre el alumno en prácticas y el centro sanitario no tendrá en 
ningún caso carácter laboral, funcionarial o estatutario.

4. La realización de las prácticas no supondrá para el Servicio Murciano 
de Salud la asunción de compromisos económicos o de obligaciones que sean 
diferentes de los resultantes del presente convenio, o de las que en su caso 
deriven de las normas aplicables.

5. El desarrollo de las prácticas no afectará en ningún caso a los derechos 
del personal de los centros sanitarios ni obstaculizará las previsiones de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o del 
Servicio Murciano de Salud en materia de contratación de personal.

6. La realización de las prácticas determinará la inclusión de los estudiantes 
en el sistema de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en la 
disposición adicional quincuagésima segunda del Real Decreto Legislativo 8/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, correspondiendo a la Universidad el cumplimiento de las 
obligaciones de Seguridad Social. Todo ello sin perjuicio, en su caso, de la cobertura 
por el Seguro Escolar, y de otros seguros que pueda suscribir la Universidad. 
Asimismo, la Universidad concertará una Póliza de Seguro adicional que cubrirá, 
como mínimo, los riesgos de responsabilidad civil derivada de los hechos que deban 
su origen a los trabajos realizados por los estudiantes en prácticas. La cobertura 
de esta póliza cubrirá los riesgos dentro de los centros en los que se desarrollen 
las prácticas o en cualquier otro lugar donde realicen la actividad que afecte tanto 
al estudiante como a terceras personas y a cosas. Igualmente se extenderá a los 
accidentes sufridos por los estudiantes en prácticas “in itinere”.

Sexta. Protección de los menores.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 57 y concordantes de la Ley 
Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y adolescencia 
frente a la violencia, será requisito para el acceso del alumnado de cualquier 
nivel formativo a la realización de prácticas u otras actividades formativas o de 
investigación, así como para el acceso de los investigadores a la realización de 
actividades de investigación en los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
del Servicio Murciano de Salud, cuando, en cualquiera de tales casos, ello pueda 
implicar contacto habitual con menores, la aportación de certificación negativa del 
Registro Central de delincuentes sexuales, que será custodiada por la Universidad 
Católica San Antonio en el expediente de los alumnos.
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2. Una vez aportada la certificación negativa del Registro Central de 
delincuentes sexuales, su contenido se presumirá vigente en tanto no surjan 
indicios o se tenga conocimiento de la existencia de una sentencia firme por 
alguno de los delitos a los que se refiere el artículo 57.1 de la Ley Orgánica 
8/2021, de 4 de junio, momento a partir del cual deberá requerirse al interesado, 
otorgándole un plazo de quince días naturales, la aportación de certificación 
actualizada del Registro Central de delincuentes sexuales o, en su defecto, 
autorización a favor de la Universidad para que esta solicite.

3. La falta de aportación del certificado o de la autorización para obtenerlo, 
así como, en su caso, la constatación de certificado positivo determinará la 
imposibilidad de realizar las prácticas o actividades formativas o de investigación 
correspondientes, lo que, a los efectos oportunos, se pondrá en conocimiento de 
la contraparte.

Séptima. Protección del derecho a la confidencialidad y a la intimidad 
de los pacientes.

1. Los estudiantes en prácticas están sometidos al deber de confidencialidad/
secreto previsto en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de 
la autonomía del paciente y derechos y obligaciones en materia de información 
y documentación clínica y en la Ley 3/2009, de 11 de mayo, de los derechos y 
deberes de los usuarios del sistema sanitario de la Región de Murcia, conforme 
a las previsiones de dichas normas, de las restantes disposiciones concordantes 
y del Protocolo mediante el que se determinan pautas básicas destinadas a 
asegurar y proteger el derecho a la intimidad del paciente por los alumnos y 
residentes en Ciencias de la Salud.

2. A tales efectos, todos los alumnos en prácticas deberán suscribir el 
compromiso de confidencialidad previsto en el apartado 8.3 y en el Anexo I del 
Protocolo mediante el que se determinan pautas básicas destinadas a asegurar y 
proteger el derecho a la intimidad del paciente por los alumnos y residentes en 
Ciencias de la Salud, que será custodiada por la Universidad Católica San Antonio 
en el expediente de los alumnos.

Octava. Requisitos de los centros sanitarios.

1. - El Servicio Murciano de Salud ofrece a los fines docentes, asistenciales 
y de investigación propias de este Convenio, tras haber sido comprobado que 
reúnen los requisitos establecidos en la base 3 del artículo 4 del Real Decreto 
1558/1986, de 28 de junio, desarrollado por Orden de 31 de julio de 1987, los 
Hospitales y los Centros de Atención Primaria que se indican en el Anexo I a este 
Convenio, y se compromete al mantenimiento y actualización, en su caso, de 
tales requisitos y condiciones según lo establecido en la citada norma.

2. Los Centros concertados ofrecen a los estudiantes de Grado en 
Fisioterapia de la UCAM los Servicios Hospitalarios y extrahospitalarios de que 
dispone el SMS.

Novena. Personal docente, tutores y responsables de prácticas.

La UCAM designará, entre su personal, un Responsable docente de prácticas 
que velará, junto con los Coordinadores de prácticas de los centros del SMS, por 
el correcto desarrollo de las prácticas en los centros asistenciales.

El Gerente del Área del Centro sanitario en el que se desarrollen las prácticas 
designará, entre su personal, a los tutores responsables de prácticas, que serán 
los responsables del cumplimiento de las prácticas clínicas programadas.
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Una vez finalizadas estas, los tutores responsables de prácticas 
cumplimentaran la documentación necesaria para acreditar su realización y 
proceder a su valoración. 

El tutor responsable de prácticas ejercerá estas funciones sin que pueda 
producirse detrimento o interferencia alguna en el cumplimiento de sus 
obligaciones asistenciales.

La colaboración docente de los profesionales del SMS, excluida la tutorización 
de prácticas, se realizará fuera de la jornada ordinaria de trabajo y previo 
cumplimiento de la normativa reguladora de incompatibilidades aplicable en el 
Servicio Murciano de Salud.

Décima. Estructura administrativa.

Por el titular de cada Gerencia de Área será designado un Coordinador 
de prácticas, que será el encargado de las relaciones entre los alumnos, el 
Responsable docente de prácticas de la UCAM y los tutores responsables de 
prácticas del SMS, y del seguimiento de las prácticas en los diferentes centros 
adscritos a la Gerencia.

No obstante, atendiendo a las características de los centros sanitarios y al 
número de alumnos en prácticas, las funciones del Coordinador de Prácticas 
podrán ser encomendadas a uno de los tutores responsables de prácticas del 
Centro afectado.

Igualmente, en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud 
existirá un Coordinador General de Prácticas, que actuará como punto de 
contacto entre los Coordinadores de prácticas de los centros sanitarios y el 
Responsable docente de prácticas de la UCAM, sin perjuicio de las relaciones 
que se mantengan directamente entre éstos conforme a lo establecido en 
este Convenio, y que nunca podrán afectar al cumplimiento del procedimiento 
establecido para la admisión de alumnos en los diferentes centros del Servicio 
Murciano de Salud.

Undécima. Obligaciones del Servicio Murciano de Salud.

El SMS pone a disposición de los alumnos de Grado de Fisioterapia de la 
Universidad Católica San Antonio de Murcia:

a) Las instalaciones y los medios materiales de los centros sanitarios, así 
como el espacio físico adecuado para el desarrollo de las prácticas formativas.

b) Los profesionales de su plantilla que tengan disponibilidad para su 
actuación como tutor responsable de prácticas, y siempre que las necesidades del 
servicio lo permitan.

c) La adecuación de las prácticas a los programas facilitados por la 
Universidad Católica San Antonio de Murcia.

Duodécima. Obligaciones de la Universidad Católica San Antonio de 
Murcia.

A fin de programar con mayor fluidez las prácticas de los alumnos respetando 
el funcionamiento interno de los Centros y el trabajo de los profesionales 
sanitarios y sus posibilidades de dedicación a los alumnos en prácticas, la 
Universidad Católica San Antonio de Murcia se someterá a las instrucciones que 
dicte el SMS para el procedimiento de acceso de los alumnos a los diferentes 
Centros sanitarios.
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Las prácticas clínicas tendrán la duración que establezca su plan de estudios 
y los horarios de realización se establecerán de acuerdo con las características 
de las mismas y las disponibilidades de los centros dependientes del Servicio 
Murciano de Salud que se conciertan. 

La gestión de las prácticas se efectuará a través de la aplicación informática 
PRADO JS, conforme al procedimiento regulado en el Decreto n.º 196/2017, de 
5 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas universitarias 
que se realicen en los centros dependientes de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, al objeto de garantizar una adecuada planificación de los 
recursos necesarios por el SMS.

El incumplimiento por la UCAM de las previsiones contenidas en la presente 
cláusula determinará la prohibición de acceso a cualquier Centro por parte de los 
alumnos de la Universidad.

Decimotercera. Contraprestaciones a cargo de la UCAM.

Como contraprestación a los compromisos que asume el Servicio Murciano de 
Salud a través de este Convenio, la Universidad Católica San Antonio de Murcia, 
se obliga a lo siguiente:

1.- Abonar al Servicio Murciano de Salud, al finalizar cada curso académico, 
una cantidad económica como compensación por el uso de las instalaciones y 
medios humanos y materiales.

Dicha cantidad económica se establecen en 1,00 € alumno/hora prácticas, 
mientras no exista normativa reguladora en la CARM a este respecto. A partir del 
primer año de vigencia del convenio, esta cantidad se actualizará anualmente de 
acuerdo con la variación experimentada en septiembre por el Índice de Precios 
al Consumo General, determinado por el Instituto Nacional de Estadística, en los 
doce meses inmediatamente anteriores.

2.- Permitir el uso de aulas informáticas y bibliotecas de la UCAM con fines 
docentes a los Coordinadores de prácticas y a los tutores responsables de 
prácticas del SMS, en condiciones similares a las del personal dependiente de 
esta Institución. Asimismo, permitir el uso de las instalaciones deportivas de que 
disponga la UCAM.

3.- Expedir, al finalizar cada curso académico a favor del personal del 
Servicio Murciano de Salud que haya participado en el desarrollo de las prácticas 
docentes, una certificación con el número de horas tuteladas y su equivalencia 
en créditos. Estos créditos serán considerados como mérito en los procesos de 
selección de la UCAM.

4- De conformidad con cuanto establece el Real Decreto 1558/1986, la 
UCAM reservará un 25% de plazas en sus programas de Doctorado y Máster a 
los profesionales que presten servicios en los centros asistenciales concertados. 
Para la convalidación de cursos, seminarios de los créditos, que los profesionales 
hubieran obtenido con anterioridad, la UCAM se ajustará a la legislación vigente.

Decimocuarta. Comisión Mixta. 

1.- Dentro del mes siguiente a la firma del presente Convenio se constituirá 
una Comisión Mixta entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad Católica 
de San Antonio que será la encargada de velar por el cumplimiento y aplicación 
del Convenio y con capacidad para planificar la actividad docente, asistencial y 
de investigación en el ámbito clínico propio de las áreas sanitarias objeto de este 
convenio.
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2.- La Comisión tendrá carácter paritario y estará constituida por cuatro 
vocales de la Universidad y otros cuatro de la Administración Sanitaria. 

La presidencia de esta Comisión le corresponderá al Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud o persona en quien delegue.

El Secretario no tendrá voz ni voto y será nombrado por la Comisión Mixta. 

3.- La Comisión tendrá las siguientes funciones:

a) El seguimiento, desarrollo, control, interpretación y evaluación anual del 
Convenio, y en particular adoptar todas las medidas que sean necesarias para 
el desarrollo de los programas de prácticas docentes, teniendo en cuenta por un 
lado la estructura académica prevista en la Ley Orgánica de Universidades y las 
normas de organización y funcionamiento de la UCAM y de otro, la estructura 
organizativa de los centros asistenciales, favoreciendo en todo caso el normal 
desarrollo de la actividad asistencial y la correcta aplicación de los programas 
docentes.

b) Establecer fórmulas de coordinación entre las actividades docentes e 
investigadoras. Coordinar la realización de las prácticas de Grado respetando las 
competencias de la Universidad en el desarrollo de los planes de estudio y las de 
los Hospitales y Centros de Salud concertados en la planificación y organización 
de sus servicios, áreas y unidades. 

c) Proponer las modificaciones a este Convenio que resulten pertinentes, en 
función del seguimiento realizado durante el curso académico. En su caso, las 
modificaciones acordadas se incorporarán como Anexo al Convenio.

La Comisión Mixta de Seguimiento, para el desarrollo de sus funciones, 
podrá generar los grupos de trabajo o subcomisiones que estime necesarios, 
dependiendo del carácter temporal o definitivo de las mismas respectivamente, 
de acuerdo a los objetivos marcados.

4.- Régimen de funcionamiento de la Comisión:

La Comisión se reunirá, al menos, una vez al año y, además, cuando así lo 
solicite una de las dos partes por causas justificadas. 

Para la válida constitución de la Comisión será necesario la convocatoria 
previa y la presencia del Presidente y Secretario o en su caso, de quienes le 
sustituyan, y dos vocales de cada parte.

Una vez constituida y para la adopción de acuerdos, se requerirá el voto 
favorable de la mayoría absoluta de los asistentes.

En lo no dispuesto en el presente convenio, la Comisión, como órgano 
colegiado, estará a lo establecido en la normativa vigente de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Decimoquinta. Jurisdicción.

Las cuestiones litigiosas en materia de interpretación, cumplimiento y efectos 
de este convenio, sin perjuicio de la previa resolución de las mismas por parte 
de los responsables designados para el seguimiento previsto en el seno de la 
Comisión Mixta SMS-UCAM, serán de conocimiento y competencia del orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo.

Decimosexta. Causas de resolución.

Serán causas de resolución de este convenio:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.
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b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora 
un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones 
o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de 
la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio 
o en otras leyes.

Decimoséptima. Vigencia.

Tendrá una vigencia de 4 años, entrando en vigor en el curso académico 
2025-2026.

El Convenio se podrá prorrogar por acuerdo expreso de las partes, antes 
de la finalización del periodo de vigencia. Podrá asimismo ser denunciado por 
alguna de las partes, que deberá ser comunicada a la otra con seis meses de 
antelación al término del periodo. En todo caso, una vez denunciado, en atención 
a la finalidad docente del presente Convenio, permanecerá en vigor hasta final 
del año académico en curso. 

En prueba de conformidad, ambas partes firman este convenio 
electrónicamente en Murcia el 8 de agosto de 2025.—Por el Servicio Murciano de 
Salud, la Directora Gerente, Isabel Ayala Vigueras.—Y por la Universidad Católica, 
la Presidenta, María Dolores García Mascarell.
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ANEXO I

Los centros y unidades asistenciales que se conciertan son:

ÁREA II

- Complejo hospitalario de Cartagena: Hospital Santa Lucía- Hospital de 
Santa María del Rosell de Cartagena.

- Centros de todas las zonas básicas de salud, así como sus correspondientes 
puntos asistenciales periféricos.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4545	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se da publicidad al Convenio de cooperación 
educativa entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad 
Católica San Antonio de Murcia, para la realización de prácticas 
académicas externas universitarias curriculares del Grado en 
Enfermería.

Visto el convenio de cooperación educativa entre el Servicio Murciano 
de Salud y la Universidad Católica San Antonio de Murcia, para la realización 
de prácticas académicas externas universitarias curriculares del Grado en 
Enfermería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, en el artículo 6.6 de 
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y en el artículo 24 de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de 
Murcia.

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, el texto del convenio 
de cooperación educativa entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad 
Católica San Antonio de Murcia, para la realización de prácticas académicas 
externas universitarias curriculares del Grado en Enfermería, que figura como 
Anexo de esta Resolución.

Murcia, a 8 de agosto de 2025.—La Directora Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, Isabel Ayala Vigueras.
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Anexo

Convenio de cooperación educativa entre el Servicio Murciano de Salud 
y la Universidad Católica San Antonio de Murcia, para la realización de 
prácticas académicas externas universitarias curriculares del Grado en 

Enfermería

De una parte, la Ilma. Sra. D.ª Isabel Ayala Vigueras, Directora Gerente del 
Servicio Murciano de Salud, en la representación que ostenta en virtud de la 
facultad atribuida por el Decreto 148/ 2002, de 27 de diciembre, por el que se 
establece la estructura y funciones de los órganos de participación, administración 
y gestión del Servicio Murciano de Salud, y facultada expresamente para la firma 
del presente documento mediante Acuerdo del Consejo de Administración del 
Servicio Murciano de Salud, de fecha 24 de julio de 2025.

De otra parte, la Excma. Sra. D.ª María Dolores García Mascarell, Presidenta 
de la Universidad Católica San Antonio de Murcia, actuando en representación 
de ésta y facultado para suscribir este documento, en virtud de las competencias 
que tiene atribuidas por el artículo 14 del Decreto n.º 226/2020, de 23 de 
diciembre, por el que se aprueban las normas de organización y funcionamiento 
de la Universidad Católica San Antonio de Murcia.

Ambos en función de sus respectivos cargos y en ejercicio de las atribuciones 
que les están conferidas, con plena capacidad para formalizar el presente 
acuerdo.

Exponen

I.- La Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia establece 
en su artículo 36 que toda la estructura asistencial de los servicios de salud, 
públicos o concertados, debe estar en disposición de ser utilizada para la docencia 
pregraduada, postgraduada y continuada de los profesionales sanitarios, y en 
su artículo 38.3 encomienda a la Administración Regional el establecimiento de 
convenios y conciertos con las instituciones universitarias, culturales y científicas, 
así como con fundaciones y asociaciones sin ánimo de lucro, con el fin de 
fomentar la investigación en salud y la optimización del aprovechamiento de la 
capacidad docente de las estructuras asistenciales y educativas. 

II.- La Universidad Católica San Antonio de Murcia es una universidad de la 
Iglesia Católica en España, erigida de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
canónico de 13 de noviembre de 1996 con arreglo al artículo X.º del Acuerdo entre 
el Estado español y la Santa Sede en materia de asuntos culturales de 3 de enero 
de 1979 (BOE de 15 de diciembre), teniendo entre sus objetivos esenciales la 
ampliación del conocimiento a través de la investigación, la docencia y el estudio, 
que contempla entre sus fines la preparación para el ejercicio de actividades 
profesionales pertenecientes, entre otras, a la titulación de Enfermería.

III.- En virtud del Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, por el que se 
establecen las bases generales del régimen de conciertos entre las Universidades 
y las instituciones sanitarias, y con el fin de disponer de las estructuras necesarias 
para las enseñanzas de los títulos oficiales de Grado, Master y Doctorado 
en Enfermería, en sus aspectos clínicos teóricos y prácticos, atendiendo a lo 
ordenado en el artículo 149.1.30 de la Constitución de 1978 y a los objetivos 
establecidos por la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y a la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, la Ley 3/2005 de 
25 de abril de Universidades de la Región de Murcia y la normativa regional de 
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desarrollo de la misma, el presente Convenio tiene por finalidad establecer la 
colaboración precisa entre el Servicio Murciano de Salud y de la Universidad de 
Católica San Antonio de Murcia, para la realización de prácticas docentes de los 
estudiantes que cursan en ésta el título oficial de Grado en Enfermería

La base quinta del artículo 4 del Real Decreto 1558/1986 consigna que “los 
hospitales universitarios no podrán estar vinculados por concierto o convenio 
a más de una universidad para la impartición de una misma titulación, salvo 
situaciones excepcionales, en los que la universidad inicialmente convenida deberá 
estar de acuerdo en la ampliación a otra o a otras universidades de la actividad 
de ese hospital universitario. En todo caso, existe la posibilidad de realización de 
prácticas académicas por otra universidad diferente de la universidad vinculada 
bajo convenio específico y previa autorización de la universidad vinculada”.

Asimismo, el Anexo III del Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, de 
creación, reconocimiento y autorización de universidades y centros universitarios, 
y acreditación institucional de centros universitarios, establece que en las 
enseñanzas de Medicina, Enfermería, y Fisioterapia, deberá garantizarse que 
las universidades cuenten al menos con un hospital general y tres centros de 
salud (de titularidad pública o privada), autorizados según lo regulado en el 
Real Decreto 1277/2003, de 10 de octubre, por el que se establecen las bases 
generales sobre autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios, 
con base en un concierto en el caso de las universidades públicas o en un 
convenio en el de las universidades privadas.

IV.- El artículo 11.4 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 
por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad, estipula que “la realización de 
las prácticas académicas externas exigirá la suscripción de un Convenio de 
Cooperación Educativa entre la universidad, o sus centros propios y adscritos, y 
las entidades, empresas, organizaciones sociales y sindicales o la administración, 
tal y como se prevé en el artículo 7 del Real Decreto 592/2014, que recogerá el 
proyecto formativo que desarrollan dichas prácticas y las condiciones en las que 
se implementará”.

V.- Que el artículo 1.1 del Decreto núm. 196/2017, de 5 de julio, por el 
que se regulan las prácticas académicas externas universitarias que se realicen 
en los centros dependientes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
excepciona de su ámbito de aplicación las prácticas curriculares de los títulos de 
grado en Medicina, Enfermería y Fisioterapia, previendo que se regularán a través 
de convenios específicos entre el Servicio Murciano de Salud y las universidades.

En consecuencia, el Servicio Murciano de Salud, representado por la su 
Ilma. Sra. Directora Gerente y la Universidad Católica San Antonio de Murcia, 
representada por su Excma. Presidenta, acuerdan suscribir el presente Convenio, 
que se regirá por las siguientes

Cláusulas

Primera. Objeto.

Este convenio tiene por finalidad establecer la colaboración precisa entre el 
Servicio Murciano de Salud y la Universidad Católica San Antonio de Murcia, para 
la realización de prácticas académicas externas curriculares de los estudiantes 
que cursan en ésta el título oficial de Grado en Enfermería en los centros 
dependientes del Servicio Murciano de Salud que se relacionan en el Anexo I.
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Segunda. Objetivos generales.

La finalidad del presente convenio es la consecución de los siguientes 
objetivos: 

Docentes.

A.- Facilitar la utilización de los recursos sanitarios hospitalarios y 
extrahospitalarios, para la realización de prácticas docentes de las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado en Enfermería que imparta la Universidad 
Católica San Antonio, favoreciendo la actualización de los mismos y su continua 
mejora de la calidad.

Asistenciales.

Cooperar para que las investigaciones y enseñanzas universitarias de 
Enfermería puedan ser utilizadas en la mejora constante de la atención sanitaria, 
preservando en todo momento la unidad asistencial de la citada institución 
sanitaria.

Investigación.

A.- Potenciar la investigación en el área de Enfermería coordinando las 
actividades de la Universidad Católica San Antonio de Murcia con las de las 
instituciones sanitarias para una mejor utilización de los recursos humanos y 
materiales.

B.- Favorecer el desarrollo de los Departamentos Universitarios relacionados 
con la materia que se convenia, potenciando su coordinación con las unidades 
de investigación de las instituciones sanitarias, estimulando las vocaciones 
investigadoras.

Tercera. Ámbito de aplicación.

Las actividades para las enseñanzas de Grado en Enfermería de la 
Universidad Católica San Antonio se podrán realizar en los centros Hospitalarios 
y no hospitalarios dependientes del Servicio Murciano de Salud que reúnan los 
requisitos establecidos en la base 3 del Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, 
desarrollado por Orden de 31 de julio de 1987.

En el Anexo I, se relacionan los Centros dependientes del SMS que se 
vinculan a estos efectos. En el resto de centros que no aparecen expresamente 
en el Anexo también se podrán realizar prácticas, considerando lo dispuesto 
en el artículo 4.2.c del Decreto 203/2009, de 26 de junio, por el que se regula 
la autorización de implantación de las enseñanzas universitarias oficiales 
establecidas por el Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, así como la 
creación, modificación y supresión de centros en las Universidades de la Región 
de Murcia, respecto de los centros no vinculados. 

Cuarta. Régimen legal.

El presente Convenio se regulará por las cláusulas contenidas en el mismo 
y, en todo lo no previsto en ellas, por lo establecido en la Ley 14/1986, de 25 
de abril, General de Sanidad, en el Real Decreto 1558/1986 de 28 de junio y la 
Orden de 31 de julio de 1987, y demás disposiciones concordantes, así como las 
que en un futuro se dicten en desarrollo de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario, la Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades 
de la Región de Murcia y la normativa de desarrollo de la misma, así como por las 
normas de organización y funcionamiento de la Universidad Católica San Antonio 
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de Murcia aprobadas por Decreto n.º 226/2020, de 23 de diciembre, y por la 
normativa específica que afecta al Servicio Murciano de Salud.

Quinta. Condiciones generales para la realización de las prácticas.

1. Las prácticas reguladas al amparo del presente Convenio, se desarrollarán 
en los edificios e instalaciones en que se encuentran ubicados los distintos centros 
sanitarios dependientes del Servicio Murciano de Salud o donde se desarrolle su 
actividad, quedando condicionada la realización de las mismas a la disponibilidad 
de plazas.

2. Los alumnos estarán obligados al cumplimiento de las normas de 
organización y funcionamiento general del centro sanitario donde desarrollen 
su periodo de prácticas. Los horarios de permanencia en el centro se fijarán de 
acuerdo con los Responsables de docencia y/o los Coordinadores de prácticas en 
los Centros Sanitarios.

3. La relación entre el alumno en prácticas y el centro sanitario no tendrá en 
ningún caso carácter laboral, funcionarial o estatutario.

4. La realización de las prácticas no supondrá para el Servicio Murciano 
de Salud la asunción de compromisos económicos o de obligaciones que sean 
diferentes de los resultantes del presente convenio, o de las que en su caso 
deriven de las normas aplicables.

5. El desarrollo de las prácticas no afectará en ningún caso a los derechos 
del personal de los centros sanitarios ni obstaculizará las previsiones de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o del 
Servicio Murciano de Salud en materia de contratación de personal.

6. La realización de las prácticas determinará la inclusión de los estudiantes 
en el sistema de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en la 
disposición adicional quincuagésima segunda del Real Decreto Legislativo 8/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, correspondiendo a la Universidad el cumplimiento de las 
obligaciones de Seguridad Social. Todo ello sin perjuicio, en su caso, de la cobertura 
por el Seguro Escolar, y de otros seguros que pueda suscribir la Universidad. 
Asimismo, la Universidad concertará una Póliza de Seguro adicional que cubrirá, 
como mínimo, los riesgos de responsabilidad civil derivada de los hechos que deban 
su origen a los trabajos realizados por los estudiantes en prácticas. La cobertura 
de esta póliza cubrirá los riesgos dentro de los centros en los que se desarrollen 
las prácticas o en cualquier otro lugar donde realicen la actividad que afecte tanto 
al estudiante como a terceras personas y a cosas. Igualmente se extenderá a los 
accidentes sufridos por los estudiantes en prácticas “in itinere”.

Sexta. Protección de los menores.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 57 y concordantes de la Ley 
Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y adolescencia 
frente a la violencia, será requisito para el acceso del alumnado de cualquier 
nivel formativo a la realización de prácticas u otras actividades formativas o de 
investigación, así como para el acceso de los investigadores a la realización de 
actividades de investigación en los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
del Servicio Murciano de Salud, cuando, en cualquiera de tales casos, ello pueda 
implicar contacto habitual con menores, la aportación de certificación negativa del 
Registro Central de delincuentes sexuales, que será custodiada por la Universidad 
Católica San Antonio en el expediente de los alumnos.
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2. Una vez aportada la certificación negativa del Registro Central de 
delincuentes sexuales, su contenido se presumirá vigente en tanto no surjan 
indicios o se tenga conocimiento de la existencia de una sentencia firme por 
alguno de los delitos a los que se refiere el artículo 57.1 de la Ley Orgánica 
8/2021, de 4 de junio, momento a partir del cual deberá requerirse al interesado, 
otorgándole un plazo de quince días naturales, la aportación de certificación 
actualizada del Registro Central de delincuentes sexuales o, en su defecto, 
autorización a favor de la Universidad para que esta solicite.

3. La falta de aportación del certificado o de la autorización para obtenerlo, 
así como, en su caso, la constatación de certificado positivo determinará la 
imposibilidad de realizar las prácticas o actividades formativas o de investigación 
correspondientes, lo que, a los efectos oportunos, se pondrá en conocimiento de 
la contraparte.

Séptima. Protección del derecho a la confidencialidad y a la intimidad 
de los pacientes.

1. Los estudiantes en prácticas están sometidos al deber de confidencialidad/
secreto previsto en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de 
la autonomía del paciente y derechos y obligaciones en materia de información 
y documentación clínica y en la Ley 3/2009, de 11 de mayo, de los derechos y 
deberes de los usuarios del sistema sanitario de la Región de Murcia, conforme 
a las previsiones de dichas normas, de las restantes disposiciones concordantes 
y del Protocolo mediante el que se determinan pautas básicas destinadas a 
asegurar y proteger el derecho a la intimidad del paciente por los alumnos y 
residentes en Ciencias de la Salud.

2. A tales efectos, todos los alumnos en prácticas deberán suscribir el 
compromiso de confidencialidad previsto en el apartado 8.3 y en el Anexo I del 
Protocolo mediante el que se determinan pautas básicas destinadas a asegurar y 
proteger el derecho a la intimidad del paciente por los alumnos y residentes en 
Ciencias de la Salud, que será custodiada por la Universidad Católica San Antonio 
en el expediente de los alumnos.

Octava. Requisitos de los centros sanitarios.

1. El Servicio Murciano de Salud ofrece a los fines docentes, asistenciales 
y de investigación propias de este Convenio, tras haber sido comprobado que 
reúnen los requisitos establecidos en la base 3 del artículo 4 del Real Decreto 
1558/1986, de 28 de junio, desarrollado por Orden de 31 de julio de 1987, los 
Hospitales y los Centros de Atención Primaria que se indican en el Anexo I a este 
Convenio, y se compromete al mantenimiento y actualización, en su caso, de 
tales requisitos y condiciones según lo establecido en la citada norma.

2. Los Centros concertados ofrecen a los estudiantes de Grado en 
Enfermería de la UCAM los Servicios Hospitalarios y extrahospitalarios de que 
dispone el SMS.

Novena. Personal docente, tutores y responsables de prácticas.

La UCAM designará, entre su personal, un Responsable docente de prácticas 
que velará, junto con los Coordinadores de prácticas de los centros del SMS, por 
el correcto desarrollo de las prácticas en los centros asistenciales.

El Gerente del Área del Centro sanitario en el que se desarrollen las prácticas 
designará, entre su personal, a los tutores responsables de prácticas, que serán 
los responsables del cumplimiento de las prácticas clínicas programadas.
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Una vez finalizadas estas, los tutores responsables de prácticas 
cumplimentaran la documentación necesaria para acreditar su realización y 
proceder a su valoración. 

El tutor responsable de prácticas ejercerá estas funciones sin que pueda 
producirse detrimento o interferencia alguna en el cumplimiento de sus 
obligaciones asistenciales.

La colaboración docente de los profesionales del SMS, excluida la tutorización 
de prácticas, se realizará fuera de la jornada ordinaria de trabajo y previo 
cumplimiento de la normativa reguladora de incompatibilidades aplicable en el 
Servicio Murciano de Salud.

Décima. Estructura administrativa.

Por el titular de cada Gerencia de Área será designado un Coordinador 
de prácticas, que será el encargado de las relaciones entre los alumnos, el 
Responsable docente de prácticas de la UCAM y los tutores responsables de 
prácticas del SMS, y del seguimiento de las prácticas en los diferentes centros 
adscritos a la Gerencia.

No obstante, atendiendo a las características de los centros sanitarios y al 
número de alumnos en prácticas, las funciones del Coordinador de Prácticas 
podrán ser encomendadas a uno de los tutores responsables de prácticas del 
Centro afectado.

Igualmente, en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud existirá 
un Coordinador General de Prácticas, que actuará como punto de contacto entre 
los Coordinadores de prácticas de los centros sanitarios y el Responsable docente 
de prácticas de la UCAM, sin perjuicio de las relaciones que se mantengan 
directamente entre éstos conforme a lo establecido en este Convenio, y que 
nunca podrán afectar al cumplimiento del procedimiento establecido para la 
admisión de alumnos en los diferentes centros del Servicio Murciano de Salud.

Undécima. Obligaciones del Servicio Murciano de Salud.

El SMS pone a disposición de los alumnos de Grado de Enfermería de la 
Universidad Católica San Antonio de Murcia:

a) Las instalaciones y los medios materiales de los centros sanitarios, así 
como el espacio físico adecuado para el desarrollo de las prácticas formativas.

b) Los profesionales de su plantilla que tengan disponibilidad para su 
actuación como tutor responsable de prácticas, y siempre que las necesidades del 
servicio lo permitan.

c) La adecuación de las prácticas a los programas facilitados por la 
Universidad Católica San Antonio de Murcia.

Duodécima. Obligaciones de la Universidad Católica San Antonio de 
Murcia.

A fin de programar con mayor fluidez las prácticas de los alumnos respetando 
el funcionamiento interno de los Centros y el trabajo de los profesionales 
sanitarios y sus posibilidades de dedicación a los alumnos en prácticas, la 
Universidad Católica San Antonio de Murcia se someterá a las instrucciones que 
dicte el SMS para el procedimiento de acceso de los alumnos a los diferentes 
Centros sanitarios.

Las prácticas clínicas tendrán la duración que establezca su plan de estudios 
y los horarios de realización se establecerán de acuerdo con las características 
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de las mismas y las disponibilidades de los centros dependientes del Servicio 
Murciano de Salud que se conciertan. 

La gestión de las prácticas se efectuará a través de la aplicación informática 
PRADO JS, conforme al procedimiento regulado en el Decreto n.º 196/2017, de 
5 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas universitarias 
que se realicen en los centros dependientes de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, al objeto de garantizar una adecuada planificación de los 
recursos necesarios por el SMS.

El incumplimiento por la UCAM de las previsiones contenidas en la presente 
cláusula determinará la prohibición de acceso a cualquier Centro por parte de los 
alumnos de la Universidad.

Decimotercera. Contraprestaciones a cargo de la UCAM.

Como contraprestación a los compromisos que asume el Servicio Murciano de 
Salud a través de este Convenio, la Universidad Católica San Antonio de Murcia, 
se obliga a lo siguiente:

1. Abonar al Servicio Murciano de Salud, al finalizar cada curso académico, 
una cantidad económica como compensación por el uso de las instalaciones y 
medios humanos y materiales.

Dicha cantidad económica se establecen en 1,00 € alumno/hora prácticas, 
mientras no exista normativa reguladora en la CARM a este respecto. A partir del 
primer año de vigencia del convenio, esta cantidad se actualizará anualmente de 
acuerdo con la variación experimentada en septiembre por el Índice de Precios 
al Consumo General, determinado por el Instituto Nacional de Estadística, en los 
doce meses inmediatamente anteriores.

2. Permitir el uso de aulas informáticas y bibliotecas de la UCAM con fines 
docentes a los Coordinadores de prácticas y a los tutores responsables de 
prácticas del SMS, en condiciones similares a las del personal dependiente de 
esta Institución. Asimismo, permitir el uso de las instalaciones deportivas de que 
disponga la UCAM.

3. Expedir, al finalizar cada curso académico a favor del personal del Servicio 
Murciano de Salud que haya participado en el desarrollo de las prácticas docentes, una 
certificación con el número de horas tuteladas y su equivalencia en créditos. Estos 
créditos serán considerados como mérito en los procesos de selección de la UCAM.

4. De conformidad con cuanto establece el Real Decreto 1558/1986, la 
UCAM reservará un 25% de plazas en sus programas de Doctorado y Máster a 
los profesionales que presten servicios en los centros asistenciales concertados. 
Para la convalidación de cursos, seminarios de los créditos, que los profesionales 
hubieran obtenido con anterioridad, la UCAM se ajustará a la legislación vigente.

Decimocuarta. Comisión Mixta. 

1. Dentro del mes siguiente a la firma del presente Convenio se constituirá 
una Comisión Mixta entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad Católica 
de San Antonio que será la encargada de velar por el cumplimiento y aplicación 
del Convenio y con capacidad para planificar la actividad docente, asistencial y 
de investigación en el ámbito clínico propio de las áreas sanitarias objeto de este 
convenio.

2. La Comisión tendrá carácter paritario y estará constituida por cuatro 
vocales de la Universidad y otros cuatro de la Administración Sanitaria. 

NPE: A-300925-4545



Página 24634Número 226	 Martes, 30 de septiembre de 2025

La presidencia de esta Comisión le corresponderá al Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud o persona en quien delegue.

El Secretario no tendrá voz ni voto y será nombrado por la Comisión Mixta. 

3. La Comisión tendrá las siguientes funciones:

a) El seguimiento, desarrollo, control, interpretación y evaluación anual del 
Convenio, y en particular adoptar todas las medidas que sean necesarias para 
el desarrollo de los programas de prácticas docentes, teniendo en cuenta por un 
lado la estructura académica prevista en la Ley Orgánica de Universidades y las 
normas de organización y funcionamiento de la UCAM y de otro, la estructura 
organizativa de los centros asistenciales, favoreciendo en todo caso el normal 
desarrollo de la actividad asistencial y la correcta aplicación de los programas 
docentes.

b) Establecer fórmulas de coordinación entre las actividades docentes e 
investigadoras. Coordinar la realización de las prácticas de Grado respetando las 
competencias de la Universidad en el desarrollo de los planes de estudio y las de 
los Hospitales y Centros de Salud concertados en la planificación y organización 
de sus servicios, áreas y unidades. 

c) Proponer las modificaciones a este Convenio que resulten pertinentes, en 
función del seguimiento realizado durante el curso académico. En su caso, las 
modificaciones acordadas se incorporarán como Anexo al Convenio.

La Comisión Mixta de Seguimiento, para el desarrollo de sus funciones, 
podrá generar los grupos de trabajo o subcomisiones que estime necesarios, 
dependiendo del carácter temporal o definitivo de las mismas respectivamente, 
de acuerdo a los objetivos marcados.

4. Régimen de funcionamiento de la Comisión:

La Comisión se reunirá, al menos, una vez al año y, además, cuando así lo 
solicite una de las dos partes por causas justificadas. 

Para la válida constitución de la Comisión será necesario la convocatoria 
previa y la presencia del Presidente y Secretario o en su caso, de quienes le 
sustituyan, y dos vocales de cada parte.

Una vez constituida y para la adopción de acuerdos, se requerirá el voto 
favorable de la mayoría absoluta de los asistentes.

En lo no dispuesto en el presente convenio, la Comisión, como órgano 
colegiado, estará a lo establecido en la normativa vigente de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Decimoquinta. Jurisdicción.

Las cuestiones litigiosas en materia de interpretación, cumplimiento y efectos 
de este convenio, sin perjuicio de la previa resolución de las mismas por parte 
de los responsables designados para el seguimiento previsto en el seno de la 
Comisión Mixta SMS-UCAM, serán de conocimiento y competencia del orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo.

Decimosexta. Causas de resolución.

Serán causas de resolución de este convenio:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
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c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora 
un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones 
o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de 
la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio 
o en otras leyes.

Decimoséptima. Vigencia.

Tendrá una vigencia de 4 años, entrando en vigor en el curso académico 
2025-2026.

El Convenio se podrá prorrogar por acuerdo expreso de las partes, antes 
de la finalización del periodo de vigencia. Podrá asimismo ser denunciado por 
alguna de las partes, que deberá ser comunicada a la otra con seis meses de 
antelación al término del periodo. En todo caso, una vez denunciado, en atención 
a la finalidad docente del presente Convenio, permanecerá en vigor hasta final 
del año académico en curso. 

En prueba de conformidad, ambas partes firman electrónicamente en Murcia 
este convenio el 8 de agosto de 2025.—Por el Servicio Murciano de Salud, la 
Directora Gerente, Isabel Ayala Vigueras.—Por la Universidad Católica, la 
Presidenta, María Dolores García Mascarell.

NPE: A-300925-4545
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ANEXO I

Los centros y unidades asistenciales que se conciertan son:

ÁREA II

- Hospital General Universitario Santa Lucía de Cartagena

- Centros de todas las zonas básicas de salud, así como sus correspondientes 
puntos asistenciales periféricos.

NPE: A-300925-4545
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

4546	 Anuncio de la Resolución de la Secretaría General de Medio 
Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor por 
la que se emite Informe de Impacto Ambiental, expediente 
AAI20230021 sobre proyecto de planta de digestión anaerobia 
para la producción de gas renovable, en paraje “Cañada de 
Salvador” de Torrealvilla polígono catastral n.º 314 parcela n.º 
8, t.m. Lorca, a solicitud de Helioslorca Green Gass, S.L.

Por Resolución de 17 de septiembre de 2025, la Secretaría General de Medio 
Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor ha formulado Informe de 
Impacto Ambiental en el expediente AAI20230021 relativo al proyecto de planta 
de digestión anaerobia para la producción de gas renovable a partir de purín 
porcino y residuo orgánico no peligroso y valorización del digestato en el término 
municipal de Lorca (Murcia), a instancia del Helioslorca Green Gass, S.L. con 
N.I.F. B72655020.

Con carácter previo a la adopción de esta decisión han sido consultadas las 
Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental.

El Informe de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la 
producción de los efectos que le son propios si, una vez publicado en el BORM, no 
se hubiere procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro 
años desde su publicación. En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 47.4 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. 

El Informe de Impacto Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin 
perjuicio de los que procedan frente al acto de autorización del proyecto. 

El contenido completo de la Resolución está disponible en la página web

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=201281&IDTIPO=60

En Murcia, a 18 de septiembre de 2025.—El Secretario General de la 
Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, Enrique 
Ujaldón Benítez.

NPE: A-300925-4546
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IV. Administración Local

Alcantarilla

4547	 Aprobación del padrón del impuesto sobre actividades 
económicas del ejercicio 2025.

Que por Decreto número 3480 ha sido inicialmente aprobado el Padrón del 
Impuesto sobre Actividades Económicas del ejercicio 2025.

El citado padrón se encuentra expuesto al público en el negociado de 
Tesorería de este Ayuntamiento por plazo de un mes, desde la publicación del 
presente edicto, a fin de que en el plazo referenciado puedan ser examinados 
por los legítimos interesados y poder presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Los interesados podrán interponer el recurso de reposición regulado en los 
artículos 108 de la Ley 7/85, de 28 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local y 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
ante el Alcalde en el plazo de un mes, computado desde el día siguiente a la 
finalización del periodo de exposición pública.

En el caso de no recibirse reclamaciones en el plazo señalado, se entenderá 
definitivamente aprobado el acuerdo hasta entonces provisional.

Se establece como instrumento acreditativo del pago de dicho impuesto el 
recibo o documento liberatorio que ha dispuesto este Ayuntamiento debidamente 
diligenciado y sellado por las entidades colaboradoras elegidas por el mismo, 
siendo el periodo de pago en periodo voluntario el comprendido entre la fecha de 
publicación del presente edicto hasta el 5 de diciembre de 2025.

El recibo o documento liberatorio se podrá obtener en la oficina 
de recaudación municipal, sita en Calle San Sebastián n.º 3 bajo, y en 
horario de Lunes a Viernes de 8 a 15 horas o bien solicitándolo por email a 
oficinarecaudacion@ayto-alcantarilla.es

La publicación del presente edicto surte los efectos de notificación al 
contribuyente de conformidad con lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 
58/2003 General Tributaria y el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

Transcurridos los plazos indicados, se procederá a su cobro por vía de 
apremio, con los recargos legalmente establecidos según lo dispuesto en el 
artículo 28 de la Ley 58/2003 General Tributaria.

Se informa a los contribuyentes que pueden domiciliar sus impuestos a través 
de las entidades bancarias clasificadas, según lo dispuesto en el artículo 38 del Real 
Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

Todo lo cual se publica para general conocimiento en cumplimiento del 
artículo 68 y 69 del Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Recaudación.

Alcantarilla, a 18 de septiembre de 2025.—La Concejala Delegada de 
Hacienda, Carmen María Fernández López.

NPE: A-300925-4547
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Las Torres de Cotillas

4548	 Convocatoria del procedimiento de concesión de subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva a clubes, asociaciones 
deportivas y deportistas individuales sin ánimo de lucro.

BDNS (Identif.): 858505

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/858505)

Primero. Beneficiarios.

Clubes deportivos legalmente constituidos, adaptados a la Ley 8/2015, de 
24 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia, con 
personalidad jurídica propia, sin ánimo de lucro y que cumplan los requisitos 
establecidos en las bases de la convocatoria.

Aquellas Asociaciones deportivas de régimen general sin ánimo de lucro entre 
cuyos fines según sus estatutos estén los del fomento del deporte y la actividad 
física y que cumplan los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria.

Deportistas individuales que compitan a nivel nacional o internacional, 
destaquen en sus disciplinas y cumplan los requisitos establecidos en las bases 
de la convocatoria.

Segundo. Objeto.

La presente convocatoria tiene por objeto convocar, conforme a la Ordenanza 
Reguladora de las Bases Específicas para la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva a clubes, asociaciones deportivas y 
deportistas individuales sin ánimo de lucro publicadas en el B.O.R.M. de 26 
de agosto de 2021, subvenciones a dichas entidades y deportistas y con las 
siguientes finalidades:

1.º Promover la actividad física y el deporte en el municipio, a través de las 
asociaciones y clubes deportivos sin ánimo de lucro.

2.º Ayudar a los deportistas individuales y equipos que participan y destacan 
en competiciones de carácter nacional e internacional, en competiciones 
federadas.

3.º Ayudar a los clubes y asociaciones deportivas, en los gastos que les 
pueda ocasionar la organización de eventos deportivos de inscripción popular en 
el municipio de Las Torres de Cotillas.

Tercero. Bases reguladoras.

La Ordenanza Reguladora de las Bases Específicas para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a Clubes, Asociaciones 
Deportivas y Deportistas Individuales sin ánimo de lucro aprobadas por Acuerdo 
de Pleno de 31 de mayo de 2021, se encuentran publicadas en el Boletín Oficial 

NPE: A-300925-4548
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de la Región de Murcia n.º 197, de 26 de agosto de 2021 y en la página web del 
Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas.

Cuarto. Cuantía.

Los créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención son con 
cargo a la aplicación presupuestaria 341.489.01 “Subvenciones Asociaciones 
Deportivas-Promoción de la Actividad Física y del Deporte”, y la cuantía total 
máxima de las subvenciones convocadas es de 35.000 €.

Dicho importe total, se divide a su vez en tres líneas de subvenciones, con el 
siguiente importe y destino:

Línea destinada a Asociaciones o Clubes que estén compitiendo en ligas 
regulares en el año de la convocatoria a nivel “federado”. Importe convocado de 
21.000’00 euros.

Línea destinada a deportistas “individuales” que estén compitiendo en el año 
de la convocatoria a nivel federado nacional o internacional. Importe convocado 
de 5.000’00 euros.

Línea destinada a la organización y ejecución de eventos deportivos concretos 
o ligas sin financiación en el municipio de Las Torres de Cotillas, de inscripción 
pública y realizados en establecimientos o espacios públicos durante el año de la 
convocatoria, por parte de clubes y asociaciones deportivas, con un máximo de 3 
eventos diferentes por entidad. Importe convocado de 9.000’00 euros.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para presentar las solicitudes, será el de 15 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente a la publicación de su extracto en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. La publicación se realizará por conducto de la BDNS, una vez 
que se haya presentado ante ésta el texto de la convocatoria y la información 
requerida para su publicación.

Sexto. Otros datos.

La solicitud se presentará en la forma indicada en el artículo 6 de la 
Ordenanza Reguladora de las Bases Específicas para la concesión de subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva a clubes, asociaciones deportivas y 
deportistas individuales sin ánimo de lucro, acompañando los documentos que se 
especifican en el mismo.

La instrucción, valoración y propuesta de resolución, se realizará de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ordenanza.

Las Torres de Cotillas, 22 de septiembre de 2025.—El Concejal Delegado de 
Deportes y Juventud, Sergio Jornet Liesa.

NPE: A-300925-4548
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IV. Administración Local

Lorquí

4549	 Exposición pública padrón agua, alcantarillado, mantenimiento 
de contadores, basura, y canon de depuración y de 
mantenimiento de la red.

Edicto

Por Resolución de Alcaldía n.º 2025/1457 ha sido aprobado el padrón 
de agua, alcantarillado, mantenimiento de contadores, basura, y canon de 
depuración y de mantenimiento de la red, correspondiente al Cuarto Bimestre 
de 2025, con un importe de 441.354,21 euros.

Dicho padrón queda expuesto al público por espacio de un mes a contar 
desde la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, a fin de que en el plazo aludido pueda ser examinado por los legítimos 
interesados.

Contra la inclusión o exclusión en dicho listado cobratorio o contra las cuotas 
que en él se indican puede interponerse, ante el mismo órgano que lo ha dictado, 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente a la terminación del período de exposición pública, 
de conformidad con lo regulado en el art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo que aprueba el Texto Refundido de la Ley de las Haciendas 
Locales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, se pone en conocimiento de los 
contribuyentes que se procederá al cobro en periodo voluntario de los recibos 
correspondientes a los citados padrones están al cobro en las oficinas de Acciona 
Agua Servicios, S.L.U. sitas en C/ Carmen Campillo Andúgar, 5 bajo, en horario 
de 10 a 13 horas.

El pago debe hacerse en las oficinas de las entidades colaboradoras 
(CaixaBank, Banco Santander), en la Oficina Virtual de Acciona, en Oficina de 
Correos o bizum.

El cobro de estos se realizará en periodo voluntario durante los dos meses 
siguientes a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia. Terminado este plazo sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el 
periodo ejecutivo devengándose los recargos correspondientes, los intereses de 
demora y las costas que se ocasionen.

La publicación del presente edicto surte los efectos de notificación al 
contribuyente de conformidad con lo establecido en el artículo 102.3 de la 
Ley 58/2003, General Tributaria.

Todo lo cual se publica para general conocimiento en cumplimiento del 
artículo 24 del R.G.R.

En Lorquí, a 18 de septiembre de 2025.—El Alcalde, Joaquín Hernández 
Gomariz.

NPE: A-300925-4549
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IV. Administración Local

Molina de Segura

4550	 Anuncio aprobación inicial modificación puntual del PGMO 
n.º 88 en la parcela U52 del ámbito API-Casa del Aire. Expte. 
2024/24395.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 28 de julio de 2025, acordó 
aprobar, con carácter inicial, el proyecto de Modificación Puntual no estructural 
del PGMO de Molina de Segura núm. 88, firmado digitalmente el día 26/02/2025, 
promovida por D. Raúl Cava Sánchez, consistente en “Ajustar las alineaciones de 
la parcela U.52, resultante del Proyecto de Reparcelación del ámbito API-Casa 
del Aire, desplazándola hacia el Sur sobre una superficie calificada actualmente 
como viario peatonal, y ubicando esa superficie de viario peatonal al Norte”. 
(Expediente n.º 2024/24395).

Dicha aprobación inicial se somete a información pública en el BORM y en la 
Sede Electrónica de este Ayuntamiento, por plazo de un mes.

https://sedeelectronica.molinadesegura.es/informacion-urbanistica/

Molina de Segura, 5 de septiembre de 2025.—El Alcalde, P.D. (Decreto 
22/06/2023), la Concejala de Urbanismo, María de la Paloma Blanco Bravo.

NPE: A-300925-4550
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Molina de Segura

4551	 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento de Molina de Segura, de 23 de septiembre de 
2025, por el que se aprueba la ampliación de plazo de solicitudes 
de la convocatoria de subvenciones en materia de ayuda a la 
vivienda para la lucha contra la pobreza energética 2025.

BDNS (Identif.): 827619

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el 
extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/
bdnstrans/GE/es/convocatoria/827619)

Primero: Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de la línea 1 de ayudas las personas físicas que se 
encuentren en la situación que legitima su concesión, por cumplir los requisitos 
de la convocatoria.

Podrán ser beneficiarios de la línea 2 de ayudas las personas físicas que 
se encuentren en la situación que legitima su concesión y cuya unidad de 
convivencia perciba rentas conforme a los requisitos de la convocatoria.

Segundo: Objeto.

Convocatoria de ayudas a la vivienda para la lucha contra la pobreza 
energética.

La presente convocatoria tiene objeto regular una ayuda al colectivos 
vulnerables para la lucha contra la pobreza energética, objetivo alineado con la 
Estrategia Nacional contra la Pobreza Energética 2019-2024.

Tercero: Bases reguladoras.

Las ayudas económicas previstas en estas bases adoptarán la forma de 
subvenciones, y se regirán, además de por lo regulado en la misma, por lo 
previsto en:

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 
Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

• Ordenanza General de Subvenciones a conceder por el Ayuntamiento de 
Molina de Segura publicadas en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el 10 de 
marzo de 2022.

• Bases generales reguladoras de la convocatoria de subvenciones y premios 
del Ayuntamiento de Molina de Segura para el año 2025

Cuarto: Cuantía.

El importe de las ayudas se financiarán de la siguiente manera:

Las subvenciones se concederán con cargo a la aplicación presupuestaria 
50/1522/4800003 “TRANSF. COLECTIVO 3.ª EDAD AYUDA ENERGÉTICA”, dotada 
de un máximo de 70.000,00 € prevista en el presupuesto de gastos para el 
ejercicio 2025.

NPE: A-300925-4551
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En la presente convocatoria se subvencionan dos lineas de actuaciones, las 
cuales llevan una financiación separada.

Línea 1-50/1522/4800003 40.000 EUR. Se subvencionan gastos de 
suministros de energía de la vivienda habitual hasta un máximo de 48 euros 
anuales por beneficiario y vivienda

Línea 2-50/1522/4800003 30.000 EUR. Se subvencionan gastos referentes a:

• Compra de electrodomésticos energéticamente eficientes (clase A o 
superior) hasta el 50% de su coste y un máximo de 250 euros. El electrodoméstico 
debe instalarse en la vivienda habitual.

• Cambio de ventanas hasta el 80% del coste con importe máximo de 2000 
euros que cumplan con el código técnico de edificación, previa obtención del 
título habilitante.

Quinto: Plazo y lugar de presentación de solicitudes.

Las solicitudes junto con la documentación necesaria se dirigirán al Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Molina de Segura y se presentarán por medios 
electrónicos tal como establecen los artículos 14 y 16 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o bien utilizando cualquiera de los medios establecidos en ella.

La presentación de la solicitud presume la aceptación incondicionada 
de la normativa reguladora de las ayudas y de las condiciones, requisitos y 
obligaciones que se contienen en la misma y especialmente en las bases del 
programa SUBVENCIÓN PARA LA AYUDA A LA VIVIENDA PARA LA LUCHA CONTRA 
LA POBREZA ENERGÉTICA.

El plazo de solicitud comenzará a partir del día siguiente al de la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y finalizará el 30 de 
octubre de 2025.

Sexto: Otros datos.

Las bases reguladoras de subvención, el texto completo de la convocatoria 
y modelos a presentar junto con la solicitud se encuentran a disposición de 
los interesados en la Sede electrónica del Ayuntamiento de Molina de Segura 
(https:sedeelectronica.molinadesegura.es/subvenciones/).

Molina de Segura, 23 de septiembre de 2025.—El Alcalde, José Ángel Alfonso 
Hernández.

NPE: A-300925-4551
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IV. Administración Local

Moratalla

4552	 Nombramiento para la provisión por movilidad de dos plazas de 
Agente de la Policía Local.

Finalizado el proceso de selección para la provisión por movilidad, mediante 
concurso de méritos de dos plazas de Agente de la Policía Local del Ayuntamiento 
de Moratalla, pertenecientes al grupo C, subgrupo C1, Escala: Administración 
Especial, Subescala: Servicios Especiales, Clase: Policía Local, Escala: Básica, 
Categoría: Agente, Nivel de complemento de destino: 18.

Mediante Resolución de Alcaldía número 2025-570 de fecha 15 de 
septiembre de 2025, se ha acordado aprobar el resultado definitivo del proceso 
de selección, así como realizar el nombramiento para la provisión por movilidad 
de dos plazas de Agente de la Policía Local del Ayuntamiento de Moratalla, a 
favor de D. Eduardo Joaquín Fernández Botía con DNI n.º: **2306** y D. Pedro 
Montoya Noguerol con DNI n.º: **7122**, debiendo tomar posesión dentro del 
plazo de siete días hábiles a contar desde el día siguiente al del cese en el puesto 
anterior, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la 
publicación de la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Lo que se hace público conforme a lo dispuesto en el apartado décimo de 
las Bases reguladoras del Proceso de Selección y a los efectos del artículo 62 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

En Moratalla, a 16 de septiembre de 2025.—El Alcalde, Juan Pascual Soria 
Martínez.

NPE: A-300925-4552
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IV. Administración Local

Murcia

4553	 Aprobación provisional de la derogación de la ordenanza 
fiscal 1.13 reguladora de la tasa por servicios de sonometría.

En sesión de Pleno de este Ayuntamiento de 25 de septiembre de 2025, 
ha sido aprobada la derogación de la ordenanza fiscal 1.13 reguladora de la 
Tasa por servicios de sonometría para entrar en vigor el 1 de enero de 2026, 
previa publicación de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, en los términos que constan en el expediente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17.1 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público el acuerdo de 
aprobación provisional adoptado en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
de este Ayuntamiento y en las oficinas de la Agencia Municipal Tributaria, en 
Plaza de Europa, s/n, 2.ª planta de Murcia, durante 30 días hábiles a partir del 
siguiente a la publicación del edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar 
ante este Ayuntamiento las reclamaciones que estimen oportunas.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.ºb) de la 
Ordenanza de transparencia, de acceso a la información, reutilización de datos 
y buen gobierno del Ayuntamiento de Murcia, se podrá consultar el expediente 
de aprobación provisional de la derogación de ordenanza fiscal, incluyendo las 
memorias e informes que lo conforman, en el tablón de anuncios de la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Murcia, a través del enlace: https://sede.murcia.
es/tablon-de-anuncios

Finalizado el período de exposición pública, y en el caso de que no se 
hubieran presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el 
acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario.

En todo caso, el acuerdo definitivo, o el provisional elevado automáticamente 
a tal categoría, y el texto íntegro de la derogación aprobada, habrá de ser 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, sin que entre en vigor 
hasta que se haya llevado a cabo dicha publicación. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Murcia, a 25 de septiembre de 2025.—El Secretario General del Pleno del 
Excmo. Ayuntamiento de Murcia, Antonio Marín Pérez.

NPE: A-300925-4553
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IV. Administración Local

Murcia

4554	 Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza 
fiscal 2.6 reguladora de la tasa por aprovechamiento especial o 
utilización privativa de la vía pública con mercadillos semanales.

En sesión de Pleno de este Ayuntamiento de 25 de septiembre de 2025, ha 
sido aprobada la modificación de la Ordenanza fiscal 2.6 reguladora de la Tasa por 
aprovechamiento especial o utilización privativa de la vía pública con mercadillos 
semanales para entrar en vigor el 1 de enero de 2026, previa publicación de su 
aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, en los términos 
que constan en el expediente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17.1 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público el acuerdo de 
aprobación provisional adoptado en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
de este Ayuntamiento y en las oficinas de la Agencia Municipal Tributaria, en 
Plaza de Europa, s/n, 2.ª planta de Murcia, durante 30 días hábiles a partir del 
siguiente a la publicación del edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar 
ante este Ayuntamiento las reclamaciones que estimen oportunas.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.º b) de la 
Ordenanza de transparencia, de acceso a la información, reutilización de datos 
y buen gobierno del Ayuntamiento de Murcia, se podrá consultar el expediente 
de aprobación provisional de modificación de la ordenanza fiscal, incluyendo las 
memorias e informes que lo conforman, en el tablón de anuncios de la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Murcia, a través del enlace: https://sede.murcia.
es/tablon-de-anuncios

Finalizado el período de exposición pública, y en el caso de que no se 
hubieran presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el 
acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario.

En todo caso, el acuerdo definitivo, o el provisional elevado automáticamente 
a tal categoría, y el texto íntegro de la modificación aprobada, habrá de ser 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, sin que entre en vigor 
hasta que se haya llevado a cabo dicha publicación. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Murcia, a 25 de septiembre de 2025.—El Secretario General del Pleno del 
Excmo. Ayuntamiento de Murcia, Antonio Marín Pérez.

NPE: A-300925-4554
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IV. Administración Local

Murcia

4555	 Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza 
fiscal 2.3 reguladora de la tasa por utilización privativa y 
aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, subsuelo 
y vuelo de la vía pública a favor de empresas de suministros.

En sesión de Pleno de este Ayuntamiento de 25 de septiembre de 2025, ha 
sido aprobada la modificación de la Ordenanza fiscal 2.3 reguladora de la Tasa 
por utilización privativa y aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, 
subsuelo y vuelo de la vía pública a favor de empresas de suministros para entrar 
en vigor el 1 de enero de 2026, previa publicación de su aprobación definitiva 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, en los términos que constan en el 
expediente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17.1 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público el acuerdo de 
aprobación provisional adoptado en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
de este Ayuntamiento y en las oficinas de la Agencia Municipal Tributaria, en 
Plaza de Europa, s/n, 2.ª planta de Murcia, durante 30 días hábiles a partir del 
siguiente a la publicación del edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar 
ante este Ayuntamiento las reclamaciones que estimen oportunas.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.º b) de la 
Ordenanza de transparencia, de acceso a la información, reutilización de datos 
y buen gobierno del Ayuntamiento de Murcia, se podrá consultar el expediente 
de aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal, incluyendo 
las memorias e informes que lo conforman, en el tablón de anuncios de la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Murcia, a través del enlace: https://sede.murcia.
es/tablon-de-anuncios

Finalizado el período de exposición pública, y en el caso de que no se 
hubieran presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el 
acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario.

En todo caso, el acuerdo definitivo, o el provisional elevado automáticamente 
a tal categoría, y el texto íntegro de la modificación aprobada, habrá de ser 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, sin que entre en vigor 
hasta que se haya llevado a cabo dicha publicación. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Murcia, a 25 de septiembre de 2025.—El Secretario General del Pleno del 
Excmo. Ayuntamiento de Murcia, Antonio Marín Pérez.

NPE: A-300925-4555
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IV. Administración Local

Murcia

4556	 Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza 
fiscal 2.1 reguladora de la tasa por utilización privativa o 
aprovechamiento especial del suelo, subsuelo o vuelo del 
dominio público local.

En sesión de Pleno de este Ayuntamiento de 25 de septiembre de 2025, 
ha sido aprobada la modificación de la Ordenanza fiscal 2.1 reguladora de la 
Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del suelo, subsuelo 
o vuelo del dominio público local para entrar en vigor el 1 de enero de 2026, 
previa publicación de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, en los términos que constan en el expediente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17.1 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público el acuerdo de 
aprobación provisional adoptado en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
de este Ayuntamiento y en las oficinas de la Agencia Municipal Tributaria, en 
Plaza de Europa, s/n, 2.ª planta de Murcia, durante 30 días hábiles a partir del 
siguiente a la publicación del edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar 
ante este Ayuntamiento las reclamaciones que estimen oportunas.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.º b) de la 
Ordenanza de transparencia, de acceso a la información, reutilización de datos 
y buen gobierno del Ayuntamiento de Murcia, se podrá consultar el expediente 
de aprobación provisional de la modificación de ordenanza fiscal, incluyendo las 
memorias e informes que lo conforman, en el tablón de anuncios de la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Murcia, a través del enlace: https://sede.murcia.
es/tablon-de-anuncios

Finalizado el período de exposición pública, y en el caso de que no se 
hubieran presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el 
acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario.

En todo caso, el acuerdo definitivo, o el provisional elevado automáticamente 
a tal categoría, y el texto íntegro de la modificación aprobada, habrá de ser 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, sin que entre en vigor 
hasta que se haya llevado a cabo dicha publicación. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Murcia, a 25 de septiembre de 2025.—El Secretario General del Pleno del 
Excmo. Ayuntamiento de Murcia, Antonio Marín Pérez.

NPE: A-300925-4556
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IV. Administración Local

Murcia

4557	 Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza 
fiscal 1.9 reguladora de la tasa por prestación del servicio de 
celebración de matrimonios civiles e inscripción en el Registro 
Municipal de Uniones de Hecho.

En sesión de Pleno de este Ayuntamiento de 25 de septiembre de 2025, ha 
sido aprobada la modificación de la Ordenanza Fiscal 1.9 reguladora de la Tasa 
por Prestación del servicio de Celebración de Matrimonios Civiles e Inscripción 
en el Registro Municipal de Uniones de Hecho para entrar en vigor el 1 de enero 
de 2026, previa publicación de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, en los términos que constan en el expediente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17.1 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público el acuerdo de 
aprobación provisional adoptado en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
de este Ayuntamiento y en las oficinas de la Agencia Municipal Tributaria, en 
Plaza de Europa, s/n, 2.ª planta de Murcia, durante 30 días hábiles a partir del 
siguiente a la publicación del edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar 
ante este Ayuntamiento las reclamaciones que estimen oportunas.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.º b) de la 
Ordenanza de transparencia, de acceso a la información, reutilización de datos 
y buen gobierno del Ayuntamiento de Murcia, se podrá consultar el expediente 
de aprobación provisional de la modificación de ordenanza fiscal, incluyendo las 
memorias e informes que lo conforman, en el tablón de anuncios de la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Murcia, a través del enlace: https://sede.murcia.
es/tablon-de-anuncios

Finalizado el período de exposición pública, y en el caso de que no se 
hubieran presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el 
acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario.

En todo caso, el acuerdo definitivo, o el provisional elevado automáticamente 
a tal categoría, y el texto íntegro de la modificación aprobada, habrá de ser 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, sin que entre en vigor 
hasta que se haya llevado a cabo dicha publicación. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Murcia, a 25 de septiembre de 2025.—El Secretario General del Pleno del 
Excmo. Ayuntamiento de Murcia, Antonio Marín Pérez.

NPE: A-300925-4557
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IV. Administración Local

Murcia

4558	 Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza 
fiscal 1.0 general de gestión, recaudación e inspección de 
tributos locales.

En sesión de Pleno de este Ayuntamiento de 25 de septiembre de 2025, ha 
sido aprobada la modificación de la Ordenanza Fiscal 1.0 General de Gestión, 
Recaudación e Inspección de Tributos Locales para entrar en vigor el 1 de enero 
de 2026, previa publicación de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, en los términos que constan en el expediente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17.1 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público el acuerdo de 
aprobación provisional adoptado en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
de este Ayuntamiento y en las oficinas de la Agencia Municipal Tributaria, en 
Plaza de Europa, s/n, 2.ª planta de Murcia, durante 30 días hábiles a partir del 
siguiente a la publicación del edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar 
ante este Ayuntamiento las reclamaciones que estimen oportunas.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.º b) de la 
Ordenanza de transparencia, de acceso a la información, reutilización de datos 
y buen gobierno del Ayuntamiento de Murcia, se podrá consultar el expediente 
de aprobación provisional de la modificación de ordenanza fiscal, incluyendo las 
memorias e informes que lo conforman, en el tablón de anuncios de la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Murcia, a través del enlace: https://sede.murcia.
es/tablon-de-anuncios

Finalizado el período de exposición pública, y en el caso de que no se 
hubieran presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el 
acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario.

En todo caso, el acuerdo definitivo, o el provisional elevado automáticamente 
a tal categoría, y el texto íntegro de la modificación aprobada, habrá de ser 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, sin que entre en vigor 
hasta que se haya llevado a cabo dicha publicación. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Murcia, a 25 de septiembre de 2025.—El Secretario General del Pleno del 
Excmo. Ayuntamiento de Murcia, Antonio Marín Pérez.

NPE: A-300925-4558

https://sede.murcia.es/tablon-de-anuncios
https://sede.murcia.es/tablon-de-anuncios


Página 24652Número 226	 Martes, 30 de septiembre de 2025

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. Administración Local

Murcia

4559	 Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza 
fiscal 2.2 reguladora de la tasa por aprovechamiento especial de 
la vía pública con entrada de vehículos.

En sesión de Pleno de este Ayuntamiento de 25 de septiembre de 2025, 
ha sido aprobada la modificación de la Ordenanza Fiscal 2.2 reguladora de la 
Tasa por aprovechamiento especial de la vía pública con entrada de vehículos 
para entrar en vigor el 1 de enero de 2026, previa publicación de su aprobación 
definitiva en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, en los términos que constan 
en el expediente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17.1 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público el acuerdo de 
aprobación provisional adoptado en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
de este Ayuntamiento y en las oficinas de la Agencia Municipal Tributaria, en 
Plaza de Europa, s/n, 2.ª planta de Murcia, durante 30 días hábiles a partir del 
siguiente a la publicación del edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar 
ante este Ayuntamiento las reclamaciones que estimen oportunas.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.º b) de la 
Ordenanza de transparencia, de acceso a la información, reutilización de datos 
y buen gobierno del Ayuntamiento de Murcia, se podrá consultar el expediente 
de aprobación provisional de modificación de la ordenanza fiscal, incluyendo las 
memorias e informes que lo conforman, en el tablón de anuncios de la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Murcia, a través del enlace: https://sede.murcia.
es/tablon-de-anuncios

Finalizado el período de exposición pública, y en el caso de que no se 
hubieran presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el 
acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario.

En todo caso, el acuerdo definitivo, o el provisional elevado automáticamente 
a tal categoría, y el texto íntegro de la modificación aprobada, habrá de ser 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, sin que entre en vigor 
hasta que se haya llevado a cabo dicha publicación.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Murcia, a 25 de septiembre de 2025.—El Secretario General del Pleno del 
Excmo. Ayuntamiento de Murcia, Antonio Marín Pérez.

NPE: A-300925-4559
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IV. Administración Local

Murcia

4560	 Emplazamiento de procedimiento abreviado 292/2025 del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Tres de 
Murcia.

De conformidad con lo establecido en el art. 49.1 de la vigente Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se pone en conocimiento que por la 
representación procesal de Colegio Oficial de Licenciados y Graduados en Ciencias 
de la Actividad Física y del Deporte, se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo seguido por el trámite del procedimiento abreviado N.º 292/2025, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Tres de Murcia, contra 
desestimación por silencio administrativo negativo del recurso potestativo de 
Reposición contra las bases de la Convocatoria de oposición para la creación de 
una lista de espera de Técnico Deportivo de Primer Nivel publicada en BORM de 
29 de noviembre de 2024.

La fecha prevista para la vista es el próximo 17 de noviembre de 2026, por 
lo que se comunica a fin de que en el plazo de nueve días, a partir de la presente 
publicación, quienes sean interesados puedan comparecer y personarse en los 
expresados autos.

Por ser los destinatarios de este emplazamiento una pluralidad indeterminada 
de personas, de conformidad con el artículo 45,1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la presente publicación surte los mismos efectos que la notificación 
individualizada.

Murcia, 17 de septiembre de 2025.—El Alcalde, P.D., la Jefa de Selección y 
Formación, María Milagros Pérez Pérez.

NPE: A-300925-4560
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

4561	 Bases y programa que regirán la convocatoria de pruebas 
selectivas para la cobertura en propiedad mediante oposición 
libre de cuatro (4) plazas de Auxiliar Administrativo del 
Ayuntamiento de Torre Pacheco, una (1) con reserva 
para personas con discapacidad, funcionarios de carrera, 
correspondiente a la oferta de empleo público de 2023 y 2024.

Edicto

Mediante decreto de la Concejalía delegada de Personal, Contratación 
y Seguridad Ciudadana, de fecha 1 de agosto de 2025, se han aprobado las 
siguientes:

“Bases y programa que regirán la convocatoria de pruebas selectivas 
para la cobertura en propiedad mediante oposición libre de cuatro (4) 
plazas de Auxiliar Administrativo del Ayuntamiento de Torre Pacheco, 
una (1) con reserva para personas con discapacidad, funcionarios de 

carrera, correspondiente a la oferta de empleo público de 2023 y 2024

1. Objeto y características. 

1.1. Es objeto de las presentes bases y convocatoria la cobertura en 
propiedad mediante el sistema de oposición y turno libre, de CUATRO (4) 
plazas de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, siendo una (1) plaza con reserva para 
personas con discapacidad, vacantes en la plantilla de personal funcionario de 
este ayuntamiento, e incluida en la oferta de empleo público del mismo para el 
ejercicio 2023 y 2024. 

1.2. Las mismas se encuentran dotadas con las retribuciones del Grupo/
Subgrupo correspondiente a la Escala y Subescala a las que pertenece, siendo 
sus características las que se indican a continuación: 

- Grupo/Subgrupo: C/C2.

- Escala: Administración General.

- Subescala: Auxiliar.

Las plazas convocadas se identifican en la plantilla orgánica con códigos 
siguientes: GAX-011, GAX-032, GAX-018, y GAX-024. 

1.3. Las funciones y tareas a desempeñar serán las establecidas en 
los diferentes instrumentos de ordenación del personal aprobados por el 
Ayuntamiento de Torre Pacheco, o que se aprueben en el futuro.

1.4. El número de plazas de esta convocatoria podrá incrementarse con las 
contempladas en ofertas de empleo público que se aprueben con posterioridad, 
siempre que aquéllas se hayan publicado antes del último día para presentar 
solicitudes de participación.

2. Régimen jurídico aplicable a la selección.

El proceso selectivo se regirá por lo establecido en estas bases y programa, así 
como en las disposiciones legales o reglamentarias que sean de aplicación. 

NPE: A-300925-4561



Página 24655Número 226	 Martes, 30 de septiembre de 2025

3. Requisitos de los aspirantes.

3.1. Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes 
deberán reunir los siguientes requisitos:

A) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española, o cumplir con los requisitos 
del art. 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

B) Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las 
funciones que se deriven del puesto a desempeñar. No se deberá padecer 
enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las funciones 
propias del puesto.

C) Edad: Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no haber alcanzado la 
edad máxima de jubilación forzosa.

D) Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los organismos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso a la escala de funcionarios Administración Local con 
habilitación de carácter nacional. No estar afectado por ninguno de los motivos 
de incompatibilidad contenidos en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, o 
comprometerse en su caso, a ejercer la oportuna opción en el período de tiempo 
que prevé el art. 10 de dicha ley.

E) Titulación: Estar en posesión del título de graduado en educación 
secundaria obligatoria (o título equivalente), exigido para el acceso en atención 
a las previsiones establecidas en el artículo 76 del Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre.

F) Antecedentes penales: No haber sido condenado por sentencia firme por 
algún delito contra la libertad e indemnidad sexual. Este extremo se acreditará 
mediante Certificación expedida por el Registro Central de Delincuentes Sexuales 
del Ministerio de Justicia, en el que constará que no existe información penal del 
interesado.

G) Discapacidad: sólo podrán aspirar a la plaza con reserva a personal 
con discapacidad aquellas personas que posean una discapacidad funcional de 
origen físico o sensorial, o intelectual de grado igual o superior al 33%, que será 
acreditada mediante el certificado correspondiente.

3.2. Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento 
de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse los mismos durante 
el proceso selectivo hasta el momento de la toma de posesión como funcionario.

4. Publicaciones de bases y convocatoria.

4.1. La presente convocatoria y sus bases se publicarán íntegramente en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, y un extracto de la primera en el Boletín 
Oficial del Estado, de conformidad con lo señalado en el artículo 6 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio. Asimismo, la convocatoria y sus bases se publicarán en el 
Tablón de Edictos y la página web del Ayuntamiento.

4.2. El resto de publicaciones a que hace referencia la legislación vigente 
se entenderán referidas al Boletín Oficial de la Región de Murcia, página web del 
Ayuntamiento y Tablón de Edictos.
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5. Presentación de instancias.

5.1. Las instancias, que se ajustarán al modelo que figura como Anexo I a las 
presentes bases, y en las que los aspirantes deberán declarar, bajo su personal 
responsabilidad, que reúnen todos los requisitos exigidos en la Base 3.ª de esta 
convocatoria, habrán de ser dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente, y presentarse 
en el plazo de veinte días hábiles a partir del siguiente al de la publicación del 
extracto del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, por 
medios electrónicos, a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Torre 
Pacheco.

La solicitud deberá presentarse telemáticamente mediante el Portal de 
Convocatorias de Empleo Público accesible a través de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Torre Pacheco.

En el Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 203, de 2 de septiembre 
de 2021 se publicó el acuerdo adoptado en sesión plenaria de fecha 27 de mayo 
de 2021, de obligatoriedad de todas las personas participantes en procesos 
selectivos convocados por el Ayuntamiento de Torre Pacheco de cumplimentar 
y realizar la presentación de sus solicitudes de participación, abono de tasas y 
aportación de documentación a través de la sede electrónica municipal, a la que 
se acede mediante la siguiente URL: https://sede.torrepacheco.es 

En la sección de “oferta de Empleo Público” de las publicaciones oficiales de 
la sede electrónica se encuentran las instrucciones y la información precisa para 
llevar a cabo la presentación de la solicitud.

Los sistemas de identificación y firma admitidos para la inscripción son 
todos aquellos basados en un certificado electrónico reconocido y soportado en 
la plataforma @Firma del Ministerio de Hacienda y Función Pública, así como 
soportados por el sistema Cl@ve. 

Si algún interesado presentase su solicitud presencialmente, se le requerirá 
para que subsane la falta a través de la presentación electrónica, y si no lo hace, 
se le excluirá del procedimiento.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la inadmisión 
del aspirante al proceso selectivo.

5.2. Las instancias irán acompañadas de la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

b) Justificante del pago de la tasa por derechos de examen por importe 
de 12,90 €, que se hará efectivo según las instrucciones que se detallan en la 
sede electrónica municipal, en el mismo portal de convocatoria indicado en estas 
bases. 

Gozarán de bonificación del 50% quienes acrediten y justifiquen dentro del 
plazo de presentación de solicitudes que son miembros de familia numerosa, así 
como las personas con discapacidad igual o superior al 33%, y aquellos sujetos 
pasivos que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de 
un mes anterior a la fecha de convocatoria. 

No procederá la devolución del importe satisfecho en concepto de tasa 
por derechos de examen en los supuestos de exclusión o no realización de las 
pruebas selectivas por causas imputables a los interesados. 
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El abono de la tasa de los derechos de examen deberá hacerse dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. En caso contrario, se procederá a la 
exclusión directa del aspirante, sin posibilidad de subsanación.

c) En su caso, acreditación mediante el certificado correspondiente del grado 
de discapacidad igual o superior al 33%.

6. Admisión de aspirantes.

6.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes la concejal delegada en 
materia de personal dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos. Dicha resolución se publicará en la sede electrónica municipal. 

6.2. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren 
en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo único e 
improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
del listado provisional, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión 
o su no inclusión expresa. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la 
consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en el plazo señalado.

6.3. Finalizado el plazo de subsanación, se publicará en la sede electrónica 
municipal resolución declarando aprobada la relación definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos. 

6.4. De no presentarse ninguna reclamación se considerará definitiva la lista 
de admitidos y excluidos inicialmente aprobada, y bastará la publicación de un 
anuncio, en la sede electrónica municipal, señalando esta circunstancia.

7. Tribunal de selección.

7.1. El Tribunal calificador estará compuesto por un número impar de cinco 
miembros, que serán nombrados por la Sra. Concejal Delegada de Personal y 
estarán constituidos por un présidente, un secretario con voz y voto, y un mínimo 
de tres vocales, así como sus correspondientes suplentes, que podrán actuar 
indistintamente.

7.2. La designación de los miembros del tribunal se llevará a cabo junto 
con la resolución de aprobación de la lista definitiva de admitidos y excluidos, 
debiendo poseer las personas designadas titulación de igual nivel o superior a 
la exigida para el acceso a la plaza convocada, así como tener la condición de 
funcionarios de carrera.

7.3. No podrá formar parte del Tribunal Calificador el personal de elección 
o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual. 
Tampoco podrán formar parte del mismo los representantes sindicales, órganos 
unitarios de representación del personal o asociaciones que ejerzan funciones 
representativas de los empleados públicos.

7.4. La composición del Tribunal deberá acomodarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, en la 
medida de lo posible, a la paridad entre mujer y hombre. La pertenencia a los 
órganos de selección lo será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 
en representación o por cuenta de nadie.

7.5. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de 
las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del 
Presidente y el Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad 
al menos de sus miembros. 
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7.6. El régimen jurídico aplicable al Tribunal se ajustará en todo momento a 
lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP).

7.7. En caso de ausencia, vacante, enfermedad u otra causa legal, tanto 
del Presidente titular como del suplente, será sustituido por el Vocal 1.º, y en 
su defecto, por el miembro del órgano colegiado de mayor antigüedad y edad, 
por este orden. La sustitución del Secretario en casos de vacante o sustitución 
temporal del titular y su suplente, se hará por acuerdo del tribunal, de 
conformidad con el régimen de sustitución de órganos colegiados previsto en el 
artículo 19 de la LRJSP. 

7.8. Los miembros del Tribunal, los asesores especialistas, el personal 
auxiliar y los observadores deberán abstenerse de formar parte del mismo 
cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de 
la LRJSP, o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas de acceso a la misma o equivalente categoría profesional a la que 
corresponden las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación 
de la convocatoria de que se trate, e igualmente si hubieran colaborado durante 
ese período de algún modo con centros de preparación de opositores de la 
categoría profesional a la que pertenezcan las plazas convocadas.

7.9. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, a los 
asesores especialistas, al personal auxiliar y a los observadores cuando, a 
su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias señaladas, 
siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el artículo 24 de la LRJSP.

8. Sistema de selección.

8.1. El sistema de selección será el de oposición libre, y constará de varios 
ejercicios, uno de carácter teórico y uno de carácter eminentemente práctico. 
Cada ejercicio podrá constar de una o varias pruebas o supuestos, que versarán 
sobre el contenido del programa que figura como Anexo II a estas bases.

8.2. Fase de oposición (máximo 150 puntos).

Los ejercicios serán eliminatorios siendo en consecuencia eliminados los 
aspirantes que no alcancen en cada ejercicio el mínimo establecido.

En las pruebas deberá garantizarse, siempre que sea posible, el anonimato 
de los aspirantes.

Los aspirantes serán convocados para la realización de la prueba selectiva 
en llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo quienes no 
comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente 
apreciada por el Tribunal. Las pruebas no podrán comenzar hasta transcurridos 
al menos 72 horas a contar desde la publicación de la fecha, lugar y hora del 
examen. 

Los candidatos deberán acudir provisto de su D.N.I. o, en su defecto, 
pasaporte o carnet de conducir.

Primer ejercicio. Carácter teórico (máximo 50 puntos):

Este ejercicio, obligatorio y eliminatorio, consistirá en contestar a un 
cuestionario tipo test compuesto por 50 preguntas sobre el programa completo 
que figura en estas bases como anexo II. 

El cuestionario estará compuesto por preguntas con cuatro respuestas 
alternativas, siendo solo una de ellas la correcta. Aquellas respuestas no 
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contestadas no se tendrán en cuenta en la puntuación del ejercicio. Respecto a 
las preguntas contestadas erróneamente, los fallos implicarán la disminución de 
la nota, aplicando la siguiente fórmula: N.º de aciertos – (N.º de errores/3). 

El ejercicio se calificará de 0 a 50 puntos, siendo el valor de cada pregunta 
de 1 puntos. Los decimales se ajustarán en centésimas. Para superar la prueba 
será necesario tener una calificación mínima de 25 puntos. 

Si tras la aplicación de la fórmula resultara que la calificación de 25 puntos la 
hubiesen obtenido o superado menos de 15 aspirantes, se establecerá una nota 
de corte para superar la prueba de 20 puntos.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio es de 1 hora, incluido 
el tiempo para responder a tres preguntas de reserva para el caso de que se 
produzcan anulaciones. 

Segundo ejercicio. Carácter práctico (máximo 50 puntos):

Consistirá en la realización de una o varias pruebas consistentes en 
cuestionario tipo test de carácter práctico a determinar por el Tribunal sobre el 
temario grupo II específico que figura en estas bases como anexo II.

En caso de ponerse varias pruebas prácticas por el Tribunal dentro de este 
ejercicio, si se valoran con distinta puntuación cada una de ellas, deberá indicarse 
al opositor al inicio del ejercicio la ponderación o puntuación de cada una de ellas 
sobre el total de 50 puntos. 

Este ejercicio será eliminatorio y calificado con un máximo de 50 puntos, 
siendo eliminados los opositores que no alcancen un mínimo de 25 puntos para 
aprobar. 

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio es de 30 minutos.

El orden de calificación definitiva, estará determinado por las sumas de 
las puntuaciones obtenidas por los aspirantes, en el conjunto de los ejercicios 
aprobados exigiéndose un mínimo de 50 puntos.

Tercer ejercicio. Carácter Práctico (máximo 50 puntos)

Consistirá en la realización de un supuesto de carácter práctico desglosado 
en cinco preguntas cortas, referido al temario del anexo II que figura en esta 
convocatoria, dirigido a apreciar la capacidad de los/las aspirantes para llevar 
a cabo las tareas relacionadas para el puesto de destino con el contenido del 
temario.

Tiempo máximo será de 30 minutos.

Se podrá, a decisión del Tribunal, permitir el manejo en papel de legislación 
sin anotaciones, ni comentada para su resolución.

Todos los ejercicios de esta convocatoria son obligatorios y eliminatorios, 
calificándose, cada uno de ellos de 0 a 50 puntos, y necesitándose obtener, al 
menos, 25 puntos para superar cada uno.

Una vez identificadas las correcciones, el tribunal expondrá al público la 
puntación obtenida en esta fase, concediendo un plazo de cinco días hábiles para 
reclamaciones y alegaciones.

8.3. Calificación final del proceso selectivo.

La calificación definitiva del proceso de selección vendrá determinada por la 
suma de las calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios determinados 
en las bases.
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Los posibles empates en la puntuación se solventarán de la siguiente forma. 
Se entenderá que ha superado el proceso aquel aspirante que haya obtenido 
mayor nota en el examen tipo práctico. En su defecto, quien haya obtenido mayor 
nota en el tipo teórico. Si a pesar de ello, prosigue el empate, se realizará una 
prueba complementaria sobre el temario de la oposición.

9. Lista de aprobados.

9.1. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por el orden de puntuación alcanzado, con indicación de la 
identificación de los aspirantes, así como las notas parciales de todas y cada 
una de las fases del proceso selectivo, en la sede electrónica municipal. 
Simultáneamente se elevará la relación expresada al órgano competente del 
Ayuntamiento para su aprobación. El tribunal no podrá aprobar ni declarar que 
han superado el proceso selectivo un número superior de aspirantes al de plazas 
convocadas.

Se constituirá un único listado de aprobados con el orden de puntuación 
alcanzado, señalando aquellos aspirantes que hayan acreditado una discapacidad 
igual o superior al 33%, a fin de proceder a asignar una de las plazas reservadas 
a personas con discapacidad a aquél de los aspirantes que, optando por el turno 
de discapacidad, hubiera obtenido la mayor puntuación. En el caso de que no 
hubiera superado el proceso selectivo ninguno de los aspirantes que optaran al 
turno de discapacidad, o que no hubiera optado a este turno ningún aspirante, se 
asignará esta cuarta plaza al siguiente aspirante mejor clasificado en la lista de 
aprobados. 

Aquellos aspirantes que se presenten por el turno de discapacidad, optarán 
en igualdad de condiciones que el resto de aspirantes a las plazas sin reserva por 
discapacidad.

9.2. Lista de espera.

Todas las personas que superen el proceso selectivo y no obtengan plaza 
serán incluidas en una bolsa de empleo para los futuros nombramientos o 
contrataciones que resulten precisos para atender a las necesidades municipales, 
ordenados de forma decreciente de puntuación.

El plazo máximo de vigencia de la lista de espera, así como el régimen de 
funcionamiento y llamamientos se regirá por lo establecido en el Reglamento 
municipal vigente sobre bolsas de empleo. 

10. Presentación de documentos.

10.1. En el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquél en 
que sea requerido, los aspirantes seleccionados aportarán en el Registro Electrónico 
General del Ayuntamiento los documentos que a continuación se relacionan:

•	 Fotocopia y original del documento nacional de identidad o, en su caso, 
del pasaporte o de cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad. El 
documento que se presente habrá de encontrarse en vigor.

•	 Fotocopia y original del título exigido en estas bases, o certificación 
académica que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos 
necesarios para la expedición del mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero se deberá aportar la documentación acreditativa de su homologación o 
convalidación.
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•	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para ejercer funciones similares a las que desempeñaba, en el 
que hubiese sido separado o inhabilitado.

•	 Certificado de antecedentes penales actualizado.

•	 Número de la seguridad social.

•	 Cualquier otro documento vinculado al expediente que se estime 
estrictamente necesario.

10.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 10.1, y salvo los 
casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de 
la convocatoria o, del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de 
los requisitos exigidos por las mismas, no podrán ser adjudicatarios de la plaza, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
penal o civil en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. En este caso, o en el de renuncia previa al nombramiento, el 
órgano competente municipal formulará nombramiento adicional a favor del 
aspirante siguiente según el orden de puntuación de los aprobados y que haya 
superado el proceso selectivo.

10.3. Adicionalmente, el aspirante propuesto deberá someterse a 
reconocimiento médico por los servicios de vigilancia de la salud contratados por 
el Ayuntamiento antes de su nombramiento al efecto de acreditar el cumplimiento 
de la capacidad funcional para el desempeño de las funciones y tareas de la 
plaza.

11. Nombramiento en prácticas.

11.1. Una vez aportada la documentación, se dictará por la Concejalía-
delegada de Personal la correspondiente resolución de nombramiento como 
funcionario en prácticas de los aspirantes seleccionados que hayan acreditado 
reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

11.2. La adjudicación de los puestos a los aspirantes que superen el proceso 
selectivo se efectuará, según la petición de destino de acuerdo con la puntuación 
total obtenida. 

11.3. Los aspirantes deberán tomar posesión como funcionarios en prácticas 
en el plazo máximo de diez días a contar a partir de la fecha de notificación 
del nombramiento. En dicho acto se les adjudicará destino provisional según su 
opción por orden de puntuación obtenida en el proceso selectivo.

11.4. El periodo de prácticas tendrá una duración de dos meses a computar 
desde la fecha de toma de posesión como funcionario en prácticas y durante 
la realización del periodo de prácticas los aspirantes ostentarán la condición de 
funcionarios en prácticas, con los derechos económicos inherentes a la misma.

11.5. El aspirante que no supere el periodo en prácticas perderá todos los 
derechos a su nombramiento como funcionario de carrera, y será declarado No 
Apto mediante resolución motivada de la Concejalía-delegada en materia de 
Personal, previo emisión de Informe dirigido al Servicio de Personal, preceptivo y 
no vinculante, emitido por el Responsable del Servicio al que se haya destinado al 
funcionario en prácticas.
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11.6. En caso de no superar el periodo de prácticas, será requerido el 
siguiente aspirante, por orden de prelación, para que aporte la documentación 
indicada en el punto 10º de las presentes bases y, en su caso, proponer su 
nombramiento como funcionario en prácticas.

12. Nombramiento como funcionario de carrera. 

12.1. El nombramiento como funcionario de carrera de los aspirantes 
propuestos, únicamente podrá efectuarse a favor de éstos una vez superado con 
aprovechamiento el periodo en prácticas, debiendo ser declarados “aptos”, una 
vez finalizado el mismo, en la misma resolución que proceda el nombramiento 
como funcionario de carrera. Asimismo, se les adjudicará destino definitivo, 
llevándose a cabo la provisión definitiva de los puestos elegidos.

12.2. Finalizado el periodo en prácticas y superado el mismo con la 
calificación de “apto”, la Sra. concejal delegada en materia de Personal procederá 
al nombramiento como funcionarios de carrera de los aspirantes. Dichos 
nombramientos serán objeto de publicación en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia”. Los aspirantes deberán tomar posesión como funcionarios de carrera y 
en el puesto adjudicado en el plazo máximo de treinta días a contar a partir del 
día siguiente a aquél en que se les notifique el nombramiento. En el supuesto 
de no tomar posesión en dicho plazo sin causa justificada, perderán todos sus 
derechos a la plaza.

13. Vinculación y recursos.

13.1. Las presentes bases vinculan al Ayuntamiento de Torre-Pacheco, al 
tribunal y a quienes participen en las pruebas selectivas.

13.2. Contra el acuerdo de aprobación de estas bases podrá interponerse 
cualquiera de los recursos que se indican a continuación:

- Recurso administrativo potestativo de reposición, ante el mismo órgano 
que ha dictado el presente acuerdo, en el plazo de un mes desde el día siguiente 
al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

- Transcurrido un mes desde la interposición del recurso sin que se 
dicte y notifique resolución expresa, se entenderá desestimado por silencio 
administrativo, pudiendo en este caso interponer contra la desestimación 
presunta recurso contencioso-administrativo.

- No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición interpuesto.

- Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente al de la publicación del acuerdo aprobatorio.

- En ambos casos, el recurso contencioso-administrativo se interpondrá ante 
el Juzgado de la Contencioso-administrativo en cuya circunscripción tenga su 
domicilio el demandante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado, 
a elección de aquel de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA), sin perjuicio de 
la especialidad fijada en el art. 14.2 de la LJCA.

- Todo ello sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro recurso 
que estime procedente.
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Anexo I

Modelo de instancia

D./D.ª ________________________________________, mayor de edad, 
vecino de _______________________ con domicilio en ____________________ 
teléfono ___________, e-mail ________________ nacido el día ____________, 
con D.N.I. Número ______________, interesado/a en participar en la oposición 
convocada por el Ayuntamiento de Torre Pacheco para la cobertura en propiedad, 
por turno libre, de cuatro plazas de Auxiliar Administrativo, vacante en la plantilla 
de personal funcionario del Ayuntamiento de Torre Pacheco, según convocatoria 
inserta en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» número _______de fecha 
______________, ante la Concejal Delegada de Personal del Ayuntamiento de 
Torre Pacheco, comparece y expone:

1.º- Que reúno todos y cada uno de los requisitos relacionados en la Base 3.ª

2.º- Que acepto en su totalidad y me someto a las presentes bases 
reguladoras del procedimiento selectivo por oposición libre.

Por todo lo expuesto, solicito ser admitido al correspondiente procedimiento 
selectivo convocado para proveer dichas plazas vacantes en la plantilla de 
personal funcionario del Ayuntamiento de Torre Pacheco.

Turno de discapacidad (marcar con un x)

Sí_______

No______

Adaptaciones requeridas por razones de discapacidad:

(Lugar, fecha y firma)

Fdo. ____________________________________
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Anexo II

Programa

Grupo I General

1. La Constitución Española (I). Estructura y contenido esencial de la 
Constitución Española de 1978. 

2. La Constitución Española (II): Derechos y deberes fundamentales de los 
españoles. 

3. La Constitución Española (III): La Corona. Funciones del Rey. El Refrendo. 

4. La Constitución Española (IV): El Poder Legislativo. El Poder Ejecutivo. 
Composición. Elección. Disolución. Relación del poder legislativo con el gobierno. 

5. La Constitución Española (V): La ley: Clases de leyes, Normas del 
Gobierno con fuerza de ley. Procedimiento de elaboración de la Ley. Los tratados 
internacionales.

6. La organización municipal. Órganos necesarios: alcalde, tenientes de 
alcalde, pleno y junta de gobierno local. Órganos complementarios: comisiones 
Informativas y otros órganos. Los grupos políticos y los concejales no adscritos. 

7. Ley 7/1985, 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local: 
Disposiciones generales. El Municipio: Territorio y Población, Organización, y 
Competencias.

8. Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia (I): Competencias de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Órganos institucionales 
autonómicos.

9. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres: Título I: El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. 
Título V: El principio de igualdad en el empleo público.

10. Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: 
Capítulo III.- Derechos y Obligaciones.

Grupo II Específico

11. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (I): De los interesados en el procedimiento. La 
actividad de las Administraciones Públicas.

12. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (II): Los actos administrativos. Las disposiciones 
sobre el procedimiento administrativo común.

13. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (III): La revisión de los actos en vía 
administrativa. 

14. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: 
Abstención y Recusación. Responsabilidad de las autoridades y personal al 
servicio de las Administraciones Públicas. Sede Electrónica.

15. Contratación pública (I): Normativa de aplicación. Tipologías de 
contratos. Perfección y forma, régimen de invalidez y recurso especial. Conceptos 
básicos: presupuesto base de licitación, valor estimado y precio del contrato. 
Garantía provisional y garantía definitiva.
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16. Contratación pública (II): Preparación de los contratos de las 
Administraciones Públicas. Formas de adjudicación: Procedimiento abierto y 
restringido. Plataforma de Contratación del Sector Público. Competencias en 
materia de contratación en las Entidades Locales.

17. Empleo público (I): El personal al servicio de las entidades locales. 
Conceptos y clases. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. 
Situaciones administrativas. Régimen disciplinario.

18. Empleo público (II): Objeto y ámbito de aplicación del Estatuto Básico 
del Empleo Público. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados 
públicos.

19. Haciendas Locales (I): Clasificación de los ingresos. El Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, el Impuesto 
sobre Actividades Económicas, el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 
Obras y el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana. Las Tasas y los Precios Públicos.

20. Haciendas Locales (II): Las ordenanzas fiscales. Los presupuestos de las 
Entidades Locales. Definición y principios presupuestarios. Contenido, elaboración 
y aprobación. Modificaciones presupuestarias.

21. La tesorería de las Entidades Locales (I): El principio de unidad de caja. 
Funciones de la tesorería. Situación de los fondos: la caja y las cuentas bancarias. 

22. La tesorería de las Entidades Locales (II): La realización de pagos: 
prelación, procedimientos y medios de pago. El cumplimiento del plazo en los 
pagos: el período medio de pago.”

Lo que se hace público en virtud del art. 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Torre Pacheco,19 de agosto de 2025.—La Concejal Delegada de Personal, 
Contratación y Seguridad Ciudadana, Rosario Sánchez Martínez.

NPE: A-300925-4561



Página 24666Número 226	 Martes, 30 de septiembre de 2025

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Consorcio para la Gestión de los Residuos Sólidos de la Región de Murcia

4562	 Lista definitiva de admitidos y tribunal calificador oferta 
empleo 2022.

Visto que por acuerdo de la Comisión de Gobierno de fecha 09/11/2022 se 
procedió a aprobar las bases reguladoras del procedimiento de estabilización de 
empleo temporal (BORM de 16/11/2022).

Asimismo, y por dicho órgano, en sesión de 10 de junio de 2024, se 
aprobaron las bases específicas y convocatoria de las pruebas selectivas para 
proveer una plaza de auxiliar administrativo n.º 7 (C2) por provisión libre 
mediante concurso de méritos. (BORM de 20/06/2024)

Vista Resolución de esta Gerencia de fecha 28/01/2025 por la que se 
determina lista provisional de admitidos al procedimiento de referencia (BORM de 
04/02/2025), considerándose la misma como definitiva al no haberse presentado 
alegaciones.

Considerando la necesidad de nombrar miembros del tribunal calificador 
de conformidad con la Base Quinta, y en virtud de las competencias atribuidas, 
RESUELVO:

Por todo ello, en virtud de las competencias atribuidas, 

Resuelvo:

Primero.- Aprobar la lista definitiva, incluida como Anexo I, aspirantes 
admitidos/excluidos del proceso selectivo de “ AUXILIAR ADMINISTRATIVO N.º 7”

APELLIDOS NOMBRE DNI ADMITIDO/A Causa exclusión

a) CHUECOS MARTÍNEZ SEILA ***0814** SI

b) MARTÍNEZ GUZMAN ANA ***5729** SI

c) AJENJO BUITRAGO LORENA ***7291** SI

d) ORTEGA ALACID MARIA CONSUELO ***4973** SI

e) NICOLAS GARCIA JOSE MARIA ***8391** SI

f) UBEROS MARTINEZ JUANA MARIA ***5993** SI

g) GARCIA JIMENEZ ANA MARIA ***9985** SI

h) GALÁN MARINA EVA ***0053** SI

i) GARCÍA MIRA MARIA JOSE ***6577** NO 1

Motivos de la exclusión:

(1).- Instancia presentada fuera de plazo (no subsanable).

Segundo.- Designar como miembros del tribunal calificador a los siguientes:

Presidente: Juan Antonio Maldonado González. Técnico de COREM.

Suplente: José García Aparicio. Secretario del Ayuntamiento de Fortuna.

Secretario: Justo Javier Zamora Martínez. Secretario de COREM.

Suplente: Miguel Castillo López. Secretario del Ayuntamiento de Abanilla.
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Vocales: Trinidad Esparcia Moreno. Secretaria Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca. 

Demetrios Tobin. Técnico. COREM.

Pilar González Sánchez. Secretaria de Secretario General Consejería de 
Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor.

Vocal Suplente: Yolanda Caballero López. Auxiliar Administrativa Corem.

El tribunal se constituirá y celebrará sus sesiones por convocatoria realizada 
por su Presidente con una antelación mínima de 72 horas.

Tercero.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia y en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica de COREM, a efectos 
de lo previsto en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico el Sector Público.

Contra el presente acuerdo aprobando la lista definitiva de admitidos/as 
y excluidos/as, y de conformidad con la Base Cuarta, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente a su publicación, ante el mismo órgano que la ha dictado, o 
bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, ante el órgano competente del orden jurisdiccional contencioso 
administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa.

Murcia, 22 de septiembre 2025.—El Gerente, Javier Herrero Padrón.
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